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INCOPESCA: Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura 

INEC: Instituto Nacional de Estadística y Censos 

INEINA: Instituto de Estudios Interdisciplinarios de la Niñez y la Adolescencia 

INS: Instituto Nacional de Seguros 

INTEL: Idaho National Engineering Laboratory 

IPEC: Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil 

LJPJ: Ley de Justicia Penal Juvenil 

MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería 

MEP: Ministerio de Educación Pública 

MIDEPLAN: Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 

ML: Partido Movimiento Libertario 
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MS: Ministerio de Salud 

MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

OATIA: Oficina de Atención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del 

Trabajador Adolescente 

OFI's: Organismos Financieros Internacionales 

ONG's: Organizaciones No Gubernamentales 

OIT: Organización Internacional del Trabajo 

P AC: Partido Acción Ciudadana 

PAE's: Programas de Ajuste Estructural 

PALA: Partido Acción Laborista Agrícola 

P ANI: Patronato Nacional de la Infancia 

PALA: Partido Acción Laborista Agrícola 

PASE: Partido Accesibilidad sin Exclusión 

PGR: Procuraduría General de la República de Costa Rica 

PIB: Producto Interno Bruto 

PLN: Partido Liberación Nacional 

ML: Partido Movimiento Libertario 

PND: Plan Nacional de Desarrollo 

PNNA: Política Nacional para la Niñez y la Adolescencia 

PRN: Partido Restauración Nacional 

PUSC: Partido Unidad Social Cristiana 

RACSA: Radiográfica Costarricense S.A 
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RC: Partido Renovación Costarricense 

RECOPE: Refinadora Costarricense de Petróleo 

RITEVE: Revisión Técnica Vehicular 

SCN: Sistema de Cuentas Nacionales de las Naciones Unidas 

SIBDI: Sistema de Bibliotecas, Documentación e Información 

SIPO: Sistema de Identificación de la Población Objetivo 

SINAFOP: Sistema Nacional de Formación Profesional 

SINETEC: Sistema Nacional de Educación Técnica 

SLP: Subsistemas Locales de Protección 

SNPI: Sistema Nacional de Protección Integral de los derechos de la niñez y la 

adolescencia 

TLC: Tratado de Libre Comercio 

TFG: Trabajo Final de Graduación 

UCCAEP: Unión de Cámaras y Asociaciones de la Empresa Privada 

UCR: Universidad de Costa Rica 

UNA: Universidad Nacional 

UNICEF: Fondo de las Naciones Unidas para la infancia 

UNIPRIN: Unión de Instituciones Privadas de Atención a la Niñez 

UTN: Universidad Técnica Nacional 
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Resumen 

Las últimas investigaciones de índole nacional e internacional que fueron abordadas 

en el Estado del Arte alrededor del tema de trabajo infantil y adolescente, no han tenido 

como objeto de análisis el fundamento político-ideológico que subyace en la política 

pública dirigida a la atención de éste, es decir no analizan las ideologías, los intereses, las 

visiones de mundo, las relaciones de poder, entre otros elementos que la han mediado. 

Por ello en el presente Seminario el tema de investigación es: "Fundamento político

ideológico de la política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente". 

Éste se desarrolló con base en los siguientes elementos: contexto internacional y nacional, 

correlación de fuerzas y fundamentación teórica, los cuales se abordaron desde los ámbitos 

empíricos de observación denominados: marco normativo y marco organizativo. 

A partir de dicho tema y con base en los resultados del Estado del Arte se define el 

siguiente problema de investigación: ¿Cuál es el fundamento político- ideológico que 

subyace en la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente, desarrollada en 

Costa Rica durante el periodo 1998-2012, en el marco del actual modelo de Estado?. 

Asimismo se plantea como objeto: Fundamento político- ideológico que subyace en la 

política pública en materia de trabajo infantil y adolescente desarrollada en Costa Rica, 

durante el periodo 1998-2012. 

A partir del problema de investigación se definió como objetivo general: Analizar el 

fundamento político-ideológico del marco normativo y organizacional de la política pública 

costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente que media en su formulación e 

implementación, a la luz del actual modelo de Estado durante el periodo 1998-2012. 

Mientras que como objetivos específicos se definieron los siguientes: 1. Reconstruir 

las condiciones políticas, económicas y sociales que influyeron en la política pública 

costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente. 2. Establecer el marco normativo 

que subyace en la política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente, 

que responde a los intereses y posturas de los actores involucrados. 3. Determinar la 

correlación de fuerzas entre los diferentes actores que median en la formulación e 

implementación de la política pública costarricense en materia de trabajo infantil y 

adolescente. Por último, 4. Identificar la fundamentación teórica que poseen los diferentes 
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actores para la aprehensión del trabajo Infantil y adolescente, la cual repercute en la 

formulación e implementación de la política pública costarricense en dicha materia. 

Cabe señalar que el desarrollo de los anteriores objetivos, se caracterizó por ser un 

proceso de "ida y vuelta", es decir, no fue un proceso lineal y continuo, contrariamente 

requirió de una constante realimentación entre estos, a partir del movimiento "ida y vuelta" 

característico del método dialéctico el cual orientó la investigación. 

Finalmente dichos objetivos se concretaron en los capítulos sustantivos de la 

Memoria del Seminario, los cuales se elaboraron con base en el fundamento teórico de la 

investigación, en conjunto con el resultado del empleo de técnicas de investigación que 

permitieron distinguir elementos del fundamento político-ideológico de la política objeto de 

análisis. El proceso de investigación permitió llegar a una serie de conclusiones y 

recomendaciones, éstas últimas dirigidas a la Escuela de Trabajo Social, a futuras 

investigaciones, al abordaje de la política pública y a instituciones vinculadas al tema en 

estudio. 
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Introducción 

La presente Memoria de Seminario constituye la culminación del proceso para optar 

por el grado de Licenciatura en Trabajo Social de la Universidad de Costa Rica. Este 

documento representa un significativo esfuerzo del equipo investigador por posicionar la 

discusión sobre el análisis del fundamento político-ideológico que subyace en la política 

pública, el cual no ha sido enfatizado desde la formación profesional ni a nivel 

investigativo. 

El análisis de la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente, permitió 

contextualizar dicho tema dado que las últimas investigaciones se habían realizado tiempo 

atrás. Asimismo, la determinación del período de estudio (1998-2012) proporcionó insumos 

trascendentales que permitieron visualizar las diversas transformaciones de dicha política. 

Esta política pública constituye un ámbito de investigación para la profesión de 

Trabajo Social, dado que los niños, niñas y adolescentes trabajadores( as) representan parte 

de la población que históricamente ha sido vulnerabilizada por un sistema socioeconómico 

caracterizado por la exclusión y por una condición adultocéntrica. 

De ahí la importancia de identificar cómo política e ideológicamente se ha admitido 

desde la sociedad la incorporación de esta población al mundo laboral, a su vez la 

intervención del Estado en esta materia mediante la política pública. 

Por tanto, la investigación brinda aportes a esta población debido a que se identifican 

vacíos y desafios en la política pública en estudio, permitiendo que la misma se direccione 

de una mejor forma en pro de las condiciones de vida de los niños, niñas y adolescentes 

trabajadores( as). 

De esta forma, el eqmpo investigador determinó esencial identificar las diversas 

intencionalidades, perspectivas, discursos, intereses y demás elementos político-ideológicos 

que han posicionado y mediado la política abordada y sus transformaciones. Es por ello que 

se abordó el trabajo infantil y adolescente desde un contexto histórico que enmarca dicho 

proceso de transformación. 

Lo anterior constituyó un desafio para las investigadoras debido a que se requirió 

recolectar, seleccionar, organizar y analizar gran cantidad de información vinculada al 
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trabajo infantil y adolescente, para extraer los insumos necesarios y alcanzar los objetivos 

establecidos desde el Seminario. 

La Memoria de Seminario de Graduación se encuentra estructurada en cuatro 

capítulos. El capítulo I contiene el diseño de investigación, que a su vez está conformado 

por el tema, estado del arte, problema de estudio, objetivo general y específicos, 

fundamentación teórica y estrategia metodológica, los cuales fueron desarrollados de 

manera conjunta por las investigadoras. 

En el capítulo 11 se hace referencia a las condiciones sociales, económicas y políticas 

en las que se enmarcó la política pública analizada, así como los aspectos históricos que 

han caracterizado el trabajo infantil y adolescente en Costa Rica y por último, las 

condiciones sociodemográficas de esta población. De igual forma dicho capítulo fue 

elaborado conjuntamente. 

El capítulo 111 contiene una síntesis descriptiva del marco normativo correspondiente 

a la política en estudio. Las investigadoras María Femanda Aguilar y Magaly Oviedo 

realizaron el análisis de las leyes Nº 8122 y Nº8922 a partir de sus respectivos expedientes 

legislativos, con el fin de determinar elementos del fundamento político-ideológico que 

subyace en éstas. 

El capítulo IV incluye el marco organizativo que sustenta la política en materia de 

trabajo infantil y adolescente, donde las investigadoras Karla Castillo y Pamela Navarro 

realizan una caracterización de los distintos actores involucrados en la misma, 

principalmente de los siguientes entes: IPEC-OIT, OATIA y CDN para la Prevención y 

Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente 

Trabajadora. Asimismo se analizan los diferentes planes vinculados al trabajo infantil y 

adolescente, identificando la fundamentación teórica y el proceso de formulación e 

implementación de dicha política. 

Finalmente se exponen las conclusiones y recomendaciones generadas a partir del 

análisis realizado, así como los anexos utilizados a lo largo de la investigación. Cabe 

señalar que lo anterior fue elaborado de manera conjunta por las investigadoras. 
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Capítulo 1: Diseño de la investigación 

1.1. Tema de investigación: 

"Fundamento político-ideológico de la política pública costarricense en materia de 

trabajo in/ anti/ y adolescente" 

El abordaje de la política pública demanda que se asuma una actitud crítica sobre la 

razón que justifica la intervención del Estado en una situación y momento determinado. 

Ello requiere que la política sea colocada en un contexto histórico en el que se ubican 

diversos actores, con posiciones e intencionalidades distintas; es decir, un sustento político

ideológico de la acción estatal que es construido colectivamente por dichos actores. 

La política pública contiene a su vez las acciones estatales dirigidas a otros ámbitos 

como en materia económica, ambiental, seguridad ciudadana, social, entre otras. Sin 

embargo, el abordaje del trabajo infantil y adolescente se coloca en este último, es decir, 

como parte de la política social, que al mismo tiempo involucra temas de asistencia, salud, 

trabajo y educación. 

Resulta sumamente importante identificar cómo la política pública reproduce el modo 

de producción capitalista desde un plano político-ideológico, lo cual permite dilucidar si la 

política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente ha sido creada 

para erradicarlo o bien admitirlo, considerándolo como funcional al sistema. 

La consideración de lo político-ideológico no puede reducirse únicamente a la 

identificación de actores, sino que requiere a su vez del análisis y contraste de las relaciones 

de poder y dominación de éstos, teniendo como escenario el contexto social, económico, 

político y cultural. 

Debido a que la política es expresión de lucha entre diversas clases sociales, el 

análisis del componente político-ideológico de la política en estudio contribuye a 

comprender cómo se ha legitimado el trabajo infantil y adolescente. Con ello se evidencia 

una contradicción dentro de la misma, donde por un lado promulga la protección hacia esta 

población y por otro de una manera implícita crea condiciones para que las personas 

menores de edad se inserten al mundo laboral, sin mayor dificultad. 
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Con respecto a las acciones estatales que se han identificado en trabajo infantil y 

adolescente, se debe indicar que la Convención de los Derechos del Niño (CDN) 

promulgada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, ratificada por Costa 

Rica en el año 1990; condujo a la creación del Código de la Niñez y la Adolescencia 

(CNA) (1998) manifiesto en la ley Nº 7739. Ésta generó principalmente reconocimiento de 

toda persona menor de dieciocho años como sujeta de derechos y no como objeto de 

protección, representando un esfuerzo por superar el "Paradigma de la Protección Integral" 

y construir política bajo el Enfoque de Derechos. (UNICEF, 2009, p.22) 

Paralelo a la creación del CNA se dio la creación de la Oficina de Atención y 

Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del Trabajador Adolescente (OATIA), en el 

año 1998, mediante el Decreto Nº 27516. Según la Presidencia de la República & 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (1998), se plantea como un órgano adscrito a la 

Dirección Nacional de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

(MTSS), que se encarga de gestionar acciones estratégicas en materia de trabajo infantil y 

adolescente. 

Aunado a lo anterior, se debe reconocer la participación de otros actores en la 

atención del trabajo infantil y adolescente, como lo es la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) y su Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil 

(IPEC). 

La intervención estatal en el tema de trabajo infantil y adolescente se evidencia, entre 

otras cosas, en la inclusión de un módulo especial en la Encuesta de Hogares y de 

Propósitos Múltiples (EHPM) en 1994, 1995, 1998 y 2011 1
• Ejemplo de ello es que en el 

módulo de la EHPM de 1998, se identificaron 66.762 niños, niñas y adolescentes entre 5 y 

14 años de edad laborando. Mientras que en la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 

(2011), según el IPEC (2012), de un total de 1.022.131 (22%) de niños, niñas y 

adolescentes de edades entre los 5 y 17 años, 16.160 (2.2%) personas menores de quince 

años se encuentran realizando trabajo no permitido. 

1 Cabe aclarar que en dichas encuestas se utilizaron instrumentos diferentes; lo cual conduce a que los 
resultados obtenidos no puedan ser comparados entre sí y esto permite cuestionar las acciones del Estado 
costarricense en esta materia de trabajo infantil y adolescente, pues hay una ausencia de indicadores para 
medirlo. 
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Con dichos resultados se vislumbra que hay gran cantidad de personas menores de 

edad laborando lo cual refleja la sobreexplotación de la que es sujeta esta población, al 

impedirles su desarrollo pleno e integral. Considerando lo anterior cabe preguntarse por las 

razones que subyacen en el discurso estatal y la práctica de éste, es decir, cual es la 

ideología que justifica o no la intervención del Estado mediante la política social. 

La inserción de mano de obra infantil y adolescente se ha convertido en una estrategia 

que le ha permitido al modo de producción capitalista colocar a esta población en el 

mercado laboral, reduciendo así sus costos de producción. Dicha incorporación refleja la 

barbarie del capital llevada a la máxima expresión de desigualdad y sobreexplotación. Con 

ello, no se pretende plantear que es con el capitalismo que surgió el trabajo infantil y 

adolescente, contrariamente se reconoce que éste históricamente se ha naturalizado y 

legitimado en las prácticas cotidianas desde épocas pasadas. 

Con base en lo expuesto anteriormente, se logra vislumbrar que es fundamental 

analizar este tema dentro de la profesión de Trabajo Social debido a las características 

intrínsecas de la misma. Según Montaño (1998), el surgimiento de Trabajo Social es el 

resultado de la síntesis de proyectos políticos-económicos enfrentados y una estrategia 

utilizada por la clase hegemónica en esa lucha2
; ello particularmente cuando el Estado toma 

para sí las respuestas a la cuestión social, en el marco del capitalismo monopolista3
. (p.21 ). 

Esto significa que la profesión se debe comprender inserta en la dinámica y complejidad de 

las relaciones sociales, trascendiendo explicaciones endógenas a sí misma. 

La intencionalidad de colocar a la profesión en la división social y técnica del trabajo 

deriva en dotar de legitimidad al orden social burgués, ocultar sus contradicciones y 

promover la desarticulación de las reivindicaciones sociales. Es decir, al Trabajo Social se 

le designa una función político-ideológica, en el sentido de que debe mediar entre clases 

sociales a través de la política social. Mientras que hay sectores que le exigen la 

reproducción y mantenimiento de las relaciones sociales capitalistas, otros le demandan el 

2 Esta es una tesis explicativa planteada por el autor (1998) denominada como histórico-crítica; también el 
autor propone otra llamada endogenista que, propone la génesis del Trabajo Social como una evolución de la 
caridad y filantropía, en tanto, la organización, evolución y profesionalización de estas protoformas se 
convierten en la manera para dar respuesta a las manifestaciones de la cuestión social. 
3 Según Montaño ( 1998), este se comprende como una estrategia del capital que se gestó desde finales del 
siglo XIX y se extiende hasta 1929, que consiste en la creación de un monopolio en la expansión internacional 
de la producción y el comercio; en conjunción con un Estado intervencionista denominado según las 
experiencias como Welfare State, Estado Bienestar, keynesianismo o populismo. El objetivo de dicha 
estrategia era revertir los efectos de la Gran Depresión {pp. 28-29). 
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reconocimiento de los derechos económicos y sociales construidos históricamente por la 

clase trabajadora. 

No obstante, de acuerdo a Montaño (1998) los y las trabajadoras sociales son agentes 

profesionales, asalariados(as) y calificados(as) para ejecutar -principalmente- la política 

social. Pero ésta no está diseñada desde una perspectiva de totalidad social, que permitiría 

considerar la realidad como histórica y estructural; contrariamente incorpora una visión 

recortada de la realidad; con el fin de buscar reproducir, legitimar y desarrollar material e 

ideológicamente condiciones para el mantenimiento de la organización social capitalista 

(pp. 32-33). 

El papel político-ideológico que se le asigna al Trabajo Social de mediar el conflicto 

entre clases sociales mediante la política social y su vinculación histórica a la 

operacionalización de ésta, demanda que se construya conocimiento que permita 

reflexionar sobre el fundamento político-ideológico que subyace en la política social, 

trascendiendo su abordaje desde la ejecución programática institucional. 

A partir de lo expuesto anteriormente, la consideración del fundamento político

ideológico en el análisis de la política pública costarricense en trabajo infantil y adolescente 

representó un desafio para las sustentantes, debido a que el análisis de dicho fundamento no 

se encuentra explícito sino que se encuentra inmerso en un entramado de diversos intereses 

y relaciones de poder, que maquillan la realidad del trabajo infantil y adolescente. 
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1.2. Estado del arte 

El apartado que se desarrollará tiene el fin de identificar los vacíos, similitudes, 

discrepancias y desafíos vinculados a la temática de: "Fundamento político-ideológico de la 

política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente", que permitan 

develar ejes temáticos innovadores y pertinentes para la investigación. 

Este se llevó a cabo a partir de la revisión de la producción académica en el Sistema 

de Bibliotecas, Documentación e Información (SIBDI) de la Universidad de Costa Rica 

(UCR) en relación con el tema mencionado; dando como resultado la localización de 

Trabajos Finales de Graduación (TFG) elaborados en dicha instancia educativa. 

Los criterios de selección de TFG corresponden a aspectos temporales y temáticos; 

con respecto al primero se seleccionaron investigaciones elaboradas durante la década de 

los ochenta hasta la actualidad. Es decir, corresponde a un periodo de 32 años, el cual se 

considera que es suficiente para determinar las transformaciones en la aprehensión del 

trabajo infantil4 en esa temporalidad. 

Con respecto al segundo elemento -ejes temáticos- se formularon las siguientes 

categorias5
: abordaje del trabajo infantil; acciones en materia de trabajo infantil, tanto 

públicas como privadas; política pública; abordaje de lo político-ideológico; y abordaje del 

trabajo infantil desde la perspectiva de Trabajo Social. Éstas brindarán soporte y 

orientación para reconocer ángulos novedosos sobre el conocimiento existente en el tópico 

de esta investigación. 

A partir del establecimiento de estas categorías se recuperaron los aportes realizados 

en distintos campos de estudio; en primera instancia se ubicaron investigaciones elaboradas 

para optar por el grado de licenciatura en Trabajo Social6, Psicología7
, Derecho8

, Ciencias 

4 Cabe resaltar que dentro de este apartado no se habla de trabajo infantil y adolescente puesto que éste es un 
vacío que se identifica a partir de las investigaciones consultadas, dado que la tendencia que existe en ellas es 
homogenizar a niños(as) y a la población adolescente. 
5 En el Anexo Nºl, se encontrará en detalle los criterios que permitieron seleccionar las investigaciones de 
acuerdo a cada categoría establecida. 
6 Corresponden las siguientes investigaciones: Carvajal et al. (1984), Brenes et al. (1990), Amador et al. 
(1991), Cartín et al. (1991), Jarrett et al. (1993), Quesada (2001), Acuña (2002), Rojas (2003), Cerdas Y 
Padilla (2008), Fonseca et al. (2009), Hemández et al. (2010), Arce y Alfaro (2011), Aguilar et al. (2012) Y 
Calvo et al. (2012). 
7 Se ubicaron solamente dos investigaciones: Castro y Latino (2007) y Alvarado (2008). 
8 Corresponden las siguientes investigaciones: López (1982), Artiñano (1993 ), Chavarría (2001 ), Herrera Y 
Solís (2002), Oreamuno (2008) y Fallas y Jiménez (2006). 
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Políticas9
, Sociología10

, Educación11 y Administración Pública12
. Como indagación 

internacional 13 se ubica una de la Universidad de San Carlos en Guatemala, igualmente 

para optar por el grado de licenciatura. 

También se tomaron en consideración investigaciones para optar por el grado de 

maestría14 en el ámbito nacional e internacional; asimismo, se analizaron investigaciones 

para optar por el grado de doctorado 15
• Conjuntamente, dado que el tema de trabajo infantil 

ha sido particularmente tratado por la OIT, se recuperaron investigaciones elaboradas por 

este ente16
; así como de Organizaciones No Gubernamentales (ONG's)17 de Costa Rica, 

para las cuales el trabajo infantil ha sido objeto de estudio. 

Aclarada la forma en que se recuperó la información, a continuación se exponen los 

resultados obtenidos en cada categoría indicada anteriormente, en un esfuerzo sintético de 

articulación y análisis reflexivo. 

1.1.1. Abordaje del trabajo infantil 

A partir de las investigaciones que constituyen este Estado del Arte se ha identificado 

que hay una tendencia a vincular el trabajo infantil como producto de la pobreza. Así es 

como lo plantean Brenes et al. (1990), Amador et al. (1991), Jarrett et al. (1993), Bermúdez 

y Guido (1995), Bellamy (1996), Chavarría (2001), Herrera y Solís (2002), Zamora (2003), 

y Maldonado (2009). Es decir, la precarización de las condiciones de vida de las familias a 

las que pertenecen los niños, niñas y adolescentes conlleva a que se inserten a edades 

tempranas en el mundo laboral. 

9 Se localizaron las investigaciones de González (2007) y Herrera (2007). 
10 Se hallaron las investigaciones de Alvarado et al. (2004), Coto y Salgado (2008) y Marín y Montes de Oca 
(2011). 
11 Se encontró la investigación elaborada por Bermúdez y Guido (1995). 
12 Refiere a la investigación de Castro et al (2011). 
13 La investigación a la cual se hace referencia es Maldonado (2009). 
14 En el ámbito nacional corresponden las investigaciones realizadas por Picado (1984), Ducca (1990), Irias 
(1991), Beguerí (2005),, Gibson (2005) y Aguilar (2010); mientras Abadíe (2011) es una investigación 
internacional. 
15 Se revisó la investigación costarricense de Chamizo (2009) y De Miranda (2006), Leyra. {2009) y Vivanco 
{2010) corresponden a investigaciones internacionales. 
16 

Las investigaciones revisadas fueron: Bellamy (1996), Carranza et al. {2002), Pisoni y Vartanián 
(2002),Programa Internacional para Ja Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) (2008), Programa 
Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) (201 O a) y Programa Internacional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC) (2010 b). 
17 

Corresponden las investigaciones de Fundación PANIAMOR (2002) y Zamora (2003), esta última se llevó 
a cabo desde la organización Defensa de los Niños y niñas (DNI). 
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En esa misma línea, Artiñano (1993), por Jarrett et al. (1993), Carranza et al. (2002), 

Castro y Latino (2007), Cerdas y Padilla (2008) y Alvarado (2008) apuntan que el trabajo 

infantil se convierte en una estrategia de supervivencia. Debido a que es una actividad 

económica (sea formal o informal) realizada por los y las niñas, de manera voluntaria u 

obligada por sus padres que les permite sobrevivir dadas sus condiciones de extrema 

pobreza. 

Sin embargo, Jarrett et al. (1993) y Abadíe (2011) mencionan que, además de la 

situación de pobreza como generadora del trabajo infantil, también la dinámica familiar 

incide en la realización de éste debido a la repetición de patrones culturales familiares. 

Otra de las tendencias identificadas y que difieren de la anterior es planteada por 

Leyra (2009) quien está en desacuerdo con dicha explicación de la pobreza como causante 

del trabajo infantil, pues indica que éste se supone como "una alternativa laboral ante la 

falta de oportunidades[ ... ] ofreciendo además la adquisición de habilidades y destrezas y el 

aprendizaje de un oficio para el futuro." (p.4 72). Castro y Latino (2007) así como 

Maldonado (2009) concuerdan en que el trabajo infantil contiene una arista positiva, puesto 

que ciertas labores pueden promover el desarrollo de capacidades y habilidades, a través del 

estímulo físico, mental, espiritual, moral o social de las personas menores de edad, sin 

interferir en su actividad escolar, recreativa, o de descanso. 

Claramunt (2005) coincide en que la pobreza no es motivo de la explotación de la 

población infantil y adolescentes y tampoco explica por sí sola la vulnerabilidad. Dicha 

autora (2005) considera que algunas de las principales razones para comprender por qué 

unos( as) son más vulnerables a la explotación laboral refieren al debilitamiento del sistema 

familiar y la desprotección estatal. Asimismo, el empleo de la denominación de explotación 

laboral, se debe a que alude al modelo económico vigente e implica no solo la búsqueda de 

una transformación estructural sino también de políticas de sanción claramente 

establecidas. 

Por otra parte, se identifica que el criterio legal es el que predomina en la definición 

de quiénes pueden insertarse al mundo laboral. Carvajal et al (1984), retomando el Código 

de Trabajo costarricense, señalan que a partir de un decreto ejecutivo de 1965, se podía 

contratar menores de edad si cuentan con el permiso de trabajo, siendo este el deber de todo 

patrono al contratar a un(a) menor. Pero serán los que tengan más de 15 años de edad de 
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uno u otro sexo, quienes podrán recibir la retribución necesaria y para ejercer todos los 

derechos y acciones presentes en este Código. 

Siguiendo a Carvajal et al (1984), el Reglamento de permisos de trabajo para menores 

de edad, fue decretado en 1965, el cual responsabilizaba al Patronato Nacional de la 

Infancia (P ANI) del otorgamiento de dichos permisos a menores de 18 años de edad. Sin 

embargo, este se daba en casos excepcionales cuando se trata de explotaciones agrícolas o 

ganaderas a personas entre los 12 y 18 años de edad. 

Se evidencia que, la legislación en Costa Rica ha tenido modificaciones en materia de 

trabajo infantil que derivan principalmente de la firma del Estado costarricense de la CDN, 

pues con esta se constituye el CNA, que según Acuña et al. (2002), Herrera y Salís (2002), 

y Zamora (2003) indica la prohibición del trabajo para personas menores de quince años de 

edad y regulaciones especiales para trabajadores con edades entre los 15 y los 18 años. 

En el caso brasileño, De Miranda (2006) indica que la crisis de los 80's provocó una 

mayor precarización en las condiciones de vida de la población migrante y como respuesta 

a ésta, la legislación del trabajo bajo la edad permitida de 14 a 12 años. Lo cual se traduce 

en una estrategia del uso del trabajo infantil como solución a la crisis del sistema, trayendo 

implicaciones de violencia estructural hacía niños, niñas y adolescentes. 

Claramunt (2005) señala que la definición del trabajo infantil y adolescente a partir 

del criterio de edad permite determinar cuándo éste se convierte en un derecho o en una 

forma de explotación. Sin embargo, dado que no es posible garantizar el pleno desarrollo de 

quienes trabajan según la edad establecida, la comunidad internacional debe recurrir a crear 

regulación específica tendiente a identificar las actividades que por su naturaleza o 

condición obstaculicen dicho desarrollo. En ese sentido, cobran importancia todas las 

disposiciones internacionales dirigidas a regular el trabajo de las personas menores de edad, 

particularmente aquellas impulsadas por la OIT que establecen la distinción entre "trabajo 

peligroso y ligero". 

Esa diferenciación creada por los organismos internacionales con respecto a las 

actividades laborales desarrolladas por niños, niñas y adolescentes conduce y contribuye a 

que se legitime y acepte la inserción de mano de obra infantil en aquellas labores 

calificadas como "ligeras". Como indica Bellamy (1996) "la naturaleza del trabajo que 
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realizan los niños y niñas es lo que determina si éstos se ven o no afectados negativamente 

por él, y no el simple hecho de trabajar" (p.19). 

Con respecto, a la incorporación de la categoría género, Fundación PANIAMOR 

(2002), Pisoni y Vartanián (2002), Fallas y Jiménez (2006), Oreamuno (2008) difieren al 

considerar que el trabajo infantil doméstico se puede considerar como aquel que se 

desarrolla para terceros y es regido por criterios de intercambio, sea en dinero o especie. De 

Miranda (2006) manifiesta que, la mano de obra infantil directamente en el proceso 

productivo o en labores domésticas, constituye un medio del que se vale el capital para 

rebajar y valorar la fuerza de trabajo. 

Con relación a la prohibición del trabajo infantil, Zamora (2003) indica que este 

significaría privar a las familias de un ingreso económico del cual depende en buena 

medida la satisfacción de sus necesidades. Ante esto, la autora (2003) y Maldonado (2009) 

señalan que, erradicar significa atacar las raíces del problema, no se trata de eliminar el 

trabajo infantil sino de hacerlo innecesario. Dotando a las familias de los recursos 

suficientes para una vida digna, sin que para ello deban someter a sus propios(as) hijos(as) 

a la inserción laboral y a la privación de sus derechos básicos. 

Respecto al asunto sobre la privación de derechos, se identificó la tendencia a una 

preocupación por la violación al derecho de la educación en Bermúdez y Guido (1995), 

Chavarría (2001 ), Herrera y Solís (2002), Zamora (2003), Fallas y Jiménez (2006) y Abadíe 

(2011). Estos(as) apuntan que los niños y niñas son excluidos(as) del sistema educativo 

debido a que sus modalidades son poco atractivas e integrales, conllevando a que ellos(as) 

se dediquen a actividades productivas. 

En síntesis, los estudios realizados en la materia denotan dos tendencias en la 

explicación de las causas. La primera apunta a que el trabajo infantil es producido por la 

pobreza y se denota la relación causa-efecto, aunque se reconoce que pueden existir 

patrones culturales familiares que inciden en el desarrollo de las labores realizadas por 

personas menores de edad. Mientras que la segunda tendencia plantea que el trabajo infantil 

promueve el desarrollo de capacidades y habilidades formativas. 

Respecto a la vinculación directa entre el trabajo infantil y la pobreza, se señala que 

puede haber otro tipo de factores como el debilitamiento del sistema familiar y el 

debilitamiento del Estado. Este es un aporte particular de la investigación de Claramunt 
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(2005) en la cual se cuestiona la denominación de trabajo infantil, apelando a que debería 

llamarse explotación laboral refiriéndose a que este se relaciona con el sistema económico. 

Una discusión a resaltar de esta categoría, es que históricamente ha prevalecido el 

criterio de la edad en la definición de quienes pueden ingresar al mundo del trabajo, 

estableciendo así la prohibición para las personas que no cumplan con ese criterio 

definiéndose como una violación a sus derechos si trabajan. Contrariamente para quienes si 

cumplen con la edad determinada en el marco jurídico tienen el derecho a laborar pero bajo 

ciertas restricciones. Lo anterior permitió cuestionarse cuál es la forma en que se justifica el 

trabajo infantil, es decir, cómo se legitima este para que sea aceptado socialmente. 

1.2.2. Acciones en materia de trabajo infantil: públicas y privadas 

La recuperación de las acciones llevadas a cabo por el aparato estatal costarricense y 

sector privado con respecto al trabajo infantil, resulta fundamental puesto que permite 

vislumbrar el grado de relevancia que se le ha otorgado a este. 

Es necesario señalar las iniciativas internacionales que han sido ratificadas por Costa 

Rica llevadas a cabo tanto por organizaciones como instrumentos jurídicos. Debido a que 

no se debe olvidar que el ámbito internacional constituye un marco de referencia, que 

influye directamente en las decisiones y acciones que se estipulan a nivel nacional. 

De esta forma, Fallas y Jiménez (2006) y Leyra (2009) identifican como parte de esas 

iniciativas la CDN, así como a la OIT con el IPEC, aunque señalan que se caracterizan por 

su incompatibilidad y contradicción. Carranza et al. (2002) y Castro y Latino (2007), 

destacan la Convención Internacional sobre Trabajo Infantil (1919), puesto que constituye 

la primera iniciativa internacional, adoptada por la OIT para regularlo. 

Según Beguerí (2005) el Programa "Actividades preparatorias para la eliminación de 

las peores formas del Trabajo Infantil en Costa Rica", se desarrolló de mayo del 2002 a 

junio del 2013 y presenta, como contraparte nacional a la OA TIA, del MTSS. 

Durante esa ejecución se plantea la necesidad de evaluarlo, ante lo cual Gibson 

(2005) realiza una evaluación del primer componente sobre la información y mapeo sobre 

las peores formas de trabajo infantil del programa. Con el fin de contribuir con la mejora y 

efectividad del mismo y con la erradicación de las peores formas de trabajo infantil. 
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El autor (2005) realiza un diseño de evaluación del segundo componente, que busca 

acorde al Convenio Nºl 82, "crear las condiciones políticas e institucionales para iniciar el 

proceso de eliminación de las peores formas de trabajo infantil" (p.8). 

En cuanto a la legislación costarricense López (1982) apunta que en la Constitución 

Política, Código de Trabajo y el Código Civil se establecen los lineamientos legales con 

respecto al trabajo infantil. 

Ese marco normativo requiere de instituciones encargadas de gestionarlo, es así como 

López (1982), Carvajal et al. (1984), Amador et al. (1991), Artiñano (1993), Acuña et al. 

(2002), Pisoni y Vartanián (2002), Zamora {2003), Fallas y Jiménez (2006) y Oreamuno 

(2008), identifican y describen las acciones del Estado a través de instituciones como el 

MTS S y el P ANl, quienes se han reconocido históricamente como entes que llevan a cabo 

acciones en materia de trabajo infantil. 

Según Amador et al. (1991) el PANI ejecutó un programa denominado: Atención 

Integral al Menor Trabajador de la Calle, en este intervinieron profesionales en Trabajo 

Social, un voluntario y ONG's como el Ejército de Salvación y el Cuerpo de Paz. 

Cabe señalar que, el voluntariado lo constituyó la Asociación Costarricense de 

Protección del Niño Trabajador de la Calle, que velaba por el bienestar de las personas 

menores mediante actividades educativas, laborales y recreativas. Esta asociación logró la 

fundación y desempeño de la Escuela Adaptada al Niño Trabajador de la Calle, en 

coordinación con el P ANl y Ministerio de Educación Pública (MEP). También impulsaba 

la generación de microempresas autogestionarias de menores, que "permitiría a los niños 

laborar sin riesgo al trabajar en grupos de tres a cuatro menores; exigiendo un tiempo 

determinado para actividades educativas" (p.116). 

Rojas (2003) en concordancia con Quesada (2001) hace énfasis en la política 

cantonal, como parte de la descentralización llevada a cabo en el Estado y analiza el 

fortalecimiento del Régimen Municipal, el cuerpo de leyes nacionales que resguarda los 

derechos de las personas menores de edad. 

En tomo a ello, se explica que en el CNA se propone una coordinación de acciones 

entre los poderes de la República, creándose en el Poder Ejecutivo el CNNA, encargado de 

coordinar las políticas de las instituciones responsables de garantizar los derechos de la 

niñez. A su vez el Código creó el Sistema Nacional de Protección Integral de los derechos 
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de la niñez y la adolescencia (SNPI), el cual está conformado por instituciones públicas y 

privadas que desarrollan acciones vinculadas al trabajo infantil y adolescente, como el 

CNNA, Juntas de Protección a la Niñez y la Adolescencia (JPNA), Comités Tutelares de 

los Derechos de la Niñez y la Adolescencia (CTDNA) y el Fondo para la Niñez y la 

Adolescencia. 

Respecto a la metodología empleada en las investigaciones anteriores, esta se 

caracterizó por distintas orientaciones tanto de orden cualitativo como en Quesada (2001) y 

Acuña et al. (2002); mientras que en Carvajal et al. (1984) se planteó la investigación como 

exploratoria. Con relación a las técnicas empleadas, se identificó la prevalencia de las 

siguientes: análisis documental, observación, entrevistas, cuestionarios, talleres y grupos 

focales en Quesada (2001), Acuña et al. (2002), Pisoni y Vartanián (2002), Fallas y 

Jiménez (2006). 

En síntesis las investigaciones analizadas en esta materia abordan el marco jurídico 

internacional, así como las acciones impulsadas desde organismos internacionales en el que 

resalta la presencia de la OIT, particularmente a través del IPEC. 

Se evidenció que la ratificación de la legislación internacional, por parte del Estado 

costarricense, condujo a la creación de lineamientos normativos y organizacionales, con el 

fin de que exista congruencia con los compromisos asumidos por el aparato estatal. 

Así mismo, se determina que en el país respecto al abordaje del trabajo infantil 

prevalece el accionar del MTSS y el P ANI, sin embargo junto a éstas también se ubica la 

participación de otras instituciones tanto públicas como privadas. 

1.2.3. Abordaje de la Política Pública 

Se consideró necesario dentro de este apartado, enmarcar los programas y las 

acciones estatales en materia de trabajo infantil y adolescente como resultado de la política 

pública. No obstante, no se localizaron fuentes que abordaran tal relación, por tanto, se 

procedió a integrar investigaciones sobre la temática de política pública desde las Ciencias 

Sociales. 

A partir de ello, se encontró que autores como Picado (1984), Alvarado et al. (2004), 

González (2007), y Marín y Montes de Oca (2011) consideran que la política pública es 

producto del modelo de Estado y gobierno que prevalece en la sociedad, constituyendo un 

mecanismo de regulación. Además toman en cuenta el contexto en que se formula, la 
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contrastan con las necesidades y aspiraciones de la población, e incluyen el estudio del 

:fundamento ético que la sustenta. 

En el caso específico de Picado (1984), se indica que la política posee tres niveles: la 

naturaleza de la política social (intereses políticos, ideológicos y económicos que 

condicionan su formulación y ejecución); el contexto económico y social y su influencia en 

la formulación e implementación de la política (tendencias predominantes del sector 

público que afectan su ejecución); y la operacionalización de la política (análisis crítico de 

cómo se formula y ejecuta). 

Esta autora también señala que las políticas públicas materializan las directrices de un 

proyecto político, por lo que son el resultado de las fuerzas y grupos, que desde el interior o 

exterior del Estado presionan y trasforman su formulación e implementación. Sin embargo 

posteriormente, indica que en la investigación se entenderán como la toma de posición del 

Estado ante determinada problemática social para intentar su resolución. 

Aclara que generalmente las políticas públicas incluyen decisiones de más de una 

organización estatal, por lo que la "toma de decisión no puede ser univoca, homogénea ni 

permanente" (p.23). 

Estos elementos son destacables e importantes para la presente investigación, dado 

que develan que la política pública no está conformada de manera lineal y uniforme, sino 

que por el contrario se desenvuelve dentro de relaciones de poder e involucra distintos 

intereses por la diversidad de los actores que participan en su formulación y ejecución; lo 

cual es fundamental para el análisis de la política pública costarricense en materia de 

trabajo infantil y adolescente. 

Aguilar (2010), por su parte, se basa en el planteamiento de que la política pública 

constituye una mediación social, donde su función es hacerse cargo de los desajustes que se 

producen entre sectores de la sociedad. Así que, desde su posicionamiento teórico

metodológico, la misma se desarrolla en escenarios en los que existen diversos actores con 

intereses contradictorios. También plantea que al analizar la política pública es de suma 

importancia enfatizar en el diseño de la política y la toma de decisiones; así como en la 

implementación de la misma. Lo expuesto por la autora es de relevancia, pues indica 

elementos a considerar en el análisis de la política pública en materia de trabajo infantil y 

adolescente que se pretende realizar. 
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Por su parte, Chamizo (2009) retoma el funcionamiento de diversas instituciones 

estatales al enfatizar en la importancia de incluir a todos los actores en la formulación de 

política pública. Mientras que, Castro y Rojas (2011) analizan la política en función de 

identificar su cumplimiento y rendimiento; y parten de las etapas de formulación de la 

política, incluyendo la agenda pública, programación y decisión de políticas públicas, así 

como implementación y evaluación de las mismas. 

A partir de los planteamientos de estos autores se devela que en la política pública se 

encuentran inmersos diversos elementos, por lo que su estudio y análisis no debe limitarse 

únicamente a la forma en que ésta se implementa, sino que debe ir más allá, tomando en 

cuenta el contexto en que se desarrolla, visualizando el Estado como institución, y 

considerando los intereses y los elementos políticos e ideológicos que la que median y la 

sustentan. 

Se identificó que una de las formas en cómo se analiza la política pública es a través 

de los Planes Nacionales de Desarrollo (PND's) y de las legislaciones nacionales. Esto se 

visualiza en la investigación de Arce y Alfaro (2011), quienes analizaron críticamente la 

política pública en tomo a la justicia penal juvenil, a través de un recuento de los PND's y 

de la Ley de Justicia Penal Juvenil (LJPJ). 

En una línea similar, se destaca que el análisis de la política pública se ha vinculado a 

los instrumentos y en la forma en que se ha atendido a distintos sectores de la población. Lo 

cual se evidencia en Calvo et al (2012), que apuntan a un análisis histórico crítico de la 

política social de cuido para la niñez en Costa Rica, para lo cual realizan un recorrido de los 

instrumentos utilizados y las principales formas de atención a esta población, a partir de las 

inflexiones históricas ubicadas en el contexto económico, político y social, que en conjunto 

mediaron en el desarrollo de las alternativas de atención a la niñez. Asimismo, se indica 

cómo se materializa esa política social en programas sociales, a partir de la legitimación de 

acuerdos y leyes que responden a las demandas y necesidades del país en cada momento 

histórico. 

Por otra parte, Aguilar et al. (2012), más que realizar un análisis sobre política 

pública, señala las contribuciones contemporáneas del Trabajo Social al desarrollo de la 

política criminológica en materia penal juvenil en Costa Rica. Y con respecto al abordaje 

de la política pública, indican que pretenden dar una visión de totalidad de la política 
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criminológica sin caer en determinaciones legalistas, dado que ésta se encuentra mediada 

por múltiples factores que trascienden la ley como el dominio material y económico del 

poder político que tienen gran influencia en las políticas. No obstante, identifican que los 

instrumentos jurídicos son parte del análisis que fundamentan el accionar en el ámbito 

penal juvenil, pues forman parte de la política del país en esa temática, pero ésta no es 

sinónimo de la legislación. 

A partir de lo anterior, se denota que las últimas tres investigaciones a las que se hizo 

referencia fueron realizadas desde Trabajo Social y en ellas se identificó la tendencia a 

considerar la comprensión de la política pública a partir de los aportes que proporciona la 

teoría crítica marxista, realizando un análisis histórico-crítico de la misma. 

Se evidencia que un elemento en común de dichas investigaciones es que desarrollan 

el análisis de la política a partir de planes, legislaciones, programas sociales e instrumentos, 

centrándose en el plano normativo y operativo, develándose de esta forma, como vacío el 

análisis de la política desde un plano político-ideológico. 

En cuanto a la metodología utilizada en las investigaciones mencionadas, se denota 

que al ser desarrolladas en el marco de las Ciencias Sociales tienen un enfoque 

primordialmente cualitativo, por lo que son desarrolladas bajo un carácter descriptivo, 

exploratorio, explicativo y analítico. Para ello utilizaron principalmente instrumentos y 

técnicas cualitativas, entre los que se encuentran: entrevistas, observación, encuestas, 

análisis de información y triangulación de la información. 

Además la mayor parte de ellas, como lo es la investigación de Calvo et al (2012), 

realiza un estudio contextual para identificar determinantes históricos, políticos, 

económicos y sociales; asimismo parten, específicamente las realizadas en Trabajo Social, 

de un análisis histórico-crítico y del método dialéctico. También se vislumbró que en el 

análisis establecen categorías como: Estado, neoliberalismo, modelos de producción, 

políticas públicas, política social, legislación, cuestión social, niñez, desarrollo integral, 

derechos humanos, ciudadanía, participación, trabajo, género, ética, Trabajo Social, 

servicios sociales. 

Finalmente se considera relevante destacar que en las investigaciones retomadas en 

esta categoría se señala la utilización de distintos modelos para realizar el estudio de las 

políticas públicas, entre los que se encuentran: el modelo integrado de análisis de las 
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políticas, el enfoque de redes de políticas públicas, el modelo teórico neoinstitucionalista y 

la teoría de agencia para comprender las motivaciones de los actores que participan en la 

implementación de las políticas públicas. 

Al conocer los distintos enfoques en que se analiza la política pública, interesa 

seguidamente indagar, sobre las prevalencias investigativas en cuanto al aspecto de lo 

político-ideológico. Puesto que este representa un elemento fundamental para el análisis 

que se desarrollará en la presente investigación. 

1.2.4. Abordaje de lo político-ideológico 

En primer lugar se debe señalar que no se identificaron investigaciones que abordarán 

dicho fundamento propiamente en el trabajo infantil, sin embargo se recuperan aquellas que 

brindan insumos para el proceso de extracción de ese fundamento. 

Ducca (1990) acude en su investigación al análisis de lo político-ideológico como 

forma de develar y explicar su relevante papel en una serie de transformaciones generadas 

por el Estado. La autora busca reflejar que el aspecto político y el ideológico se encuentran 

fuertemente vinculados y entrelazados, puesto que dentro de todo ese juego de intereses y 

relaciones de poder que se desarrollan desde el ámbito político, se encuentra presente una 

ideología claramente establecida, que sale a posicionarse, a direccionar y sustentar acciones 

acorde a su línea de pensamiento. Asimismo, desde la investigación se evidenció la 

tendencia de realizar esa relación triangular entre Estado, ideología y política, en la cual se 

inserta todo un mundo político. 

Irias ( 1991) también analiza el contenido político- ideológico, del discurso religioso 

de las organizaciones eclesiásticas de la iglesia protestante. En su análisis señala que en lo 

político se gesta un espacio de lucha por el poder en la cotidianidad de la realidad social, y 

en ese espacio existen intereses de por medio. Respecto a lo ideológico hace referencia a 

que esto se desarrolla en los discursos, los cuales están condicionados por el contexto 

histórico, político, económico y social. 

Por su parte Coto y Salgado (2008) estudian los discursos religiosos sobre la pobreza 

y las representaciones sociales que poseen las personas identificadas con esos discursos. 

Para ello, como parte de su abordaje realizan un análisis de la relación entre ideología y 

representación, por lo que retoman a autores como Louis Althusser y Lefebvre 

fundamentalmente, apoyándose en aportes de Marx y Kosik, llegando a sintetizar respecto a 
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esta relación (ideología -representaciones sociales) según Lefebvre (citado en Coto y 

Salgado, 2008) que: 

La ideología le conferirá como un dramaturgo el sentido a la 
representación, ese sentido será otorgado fundamentalmente por el valor, 
que en la ideología y la representación es el plantea el punto de referencia 
"para una mirada que tiene proyectos, fines y objetivos [ ... ] en este 
sentido, el valor brinda un centro de perspectiva y de acciones" (p.59). 

Cabe señalar que para dicha investigación Coto y Salgado (2008), como parte de su 

estructura metodológica adoptaron una perspectiva cualitativa, y eligieron "cuatro técnicas 

de investigación: análisis estructural temático, análisis ideológico, dibujo y soporte gráfico 

y técnicas asociativas" (p.v). 

Al igual que Coto y Salgado (2008), Hemández et al. (2010) realizan su investigación 

en tomo al aspecto de la pobreza, pero estos últimos se direccionan a analizar los 

fundamentos éticos, políticos y teóricos que se encuentran en la comprensión de la pobreza 

y de las respuestas políticas-ideológicas que brinda el Estado. Estas autoras (201 O) hacen 

referencia a lo político, a través de la centralización del poder; en cuanto a lo ideológico 

señalan que da sentido y direccionalidad política a un periodo específico y que contribuye a 

entender las relaciones sociales. 

Asimismo hacen referencia a lo ideológico-político planteando que esto da sustento a 

las teorías, posiciones, entre otros y que consolidan el poder, los discursos y la visión de 

mundo dominante. Además, hacen un vínculo de este fundamento con los partidos políticos 

y con instrumentos utilizados para medir la pobreza. 

Por su parte, Barrantes (2008), en su propósito de realizar una crítica ideológica al 

discurso de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), parte de los criterios de 

Eagleton, Bordieu y Foucault en cuanto a la definición de ideología, crítica ideológica y 

discurso (p.5). Resaltando así que comúnmente la función ideológica que poseen los 

derechos humanos dentro de la cotidianeidad de las personas es ocultada o invisibilizada. 

No se reconoce que el contenido y "función" de cada uno de estos derechos se modifica o 

transforma acorde a un determinado contexto y al discurso que se quiera imponer. 

Por lo que considera que ese discurso de la protección del ser humano, de forma 

universal, mediante estos derechos es una simple "fantasía ideológica", puesto que nos es 

posible bajo el sistema capitalista que nos impera. Anotando ciertamente que, "considérese 
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entonces desde el estudio de las relaciones de poder que una ideología se valora por su 

efectividad y no por la verdad que haya tras de ella" (p.37). 

En las investigaciones anteriores se abordó el aspecto político y el ideológico de 

forma separada, ello aportó la identificación de bases, vacíos o inquietudes así como una 

serie de elementos: las relaciones de poder, discursos, entre otros que contribuyeron a la 

presente investigación. 

Se determina que en los estudios analizados correspondientes, al campo de las 

Ciencias Sociales, no se evidenció una concepción clara respecto a lo que refiere ese 

carácter político-ideológico, pues en la gran mayoría se analiza de manera separada, 

conllevando a la invisibilización o fragmentación de la interrelación existente entre ambos. 

Asimismo, se devela que desde la profesión de Trabajo Social tampoco se identificó un 

estudio que considere el abordaje del fundamento político-ideológico, lo cual se ubica 

como un vacío en el campo de la investigación. 

1.2.5. Abordaje del trabajo infantil desde la perspectiva de Trabajo Social 

Es necesario identificar el abordaje que la profesión de Trabajo Social le ha dado al 

tema de trabajo infantil y adolescente, puesto que éste es el ángulo de visibilidad de la 

realidad social desde el cual se ha llevado a cabo esta investigación. 

Así es como, Amador et al. (1991) señala que los niños trabajadores son un grupo que 

se dedican a actividades variadas, con el fin de satisfacer necesidades de subsistencia, dado 

que sus familias son incapaces de satisfacer voluntariamente o involuntariamente (p. 35). 

Y, a su vez, parte de que las políticas sociales son acciones u omisiones, que expresan la 

actividad del Estado a través de instituciones, en tomo a situaciones que se originan en un 

contexto determinado. 

Quesada (2001) analiza el marco político-legal nacional e internacional existente para 

la prevención y erradicación del trabajo infantil. Además comprende el trabajo infantil 

como una situación violatoria que obstaculiza el derecho a la educación de las personas 

menores de edad, para lo cual afirma se requieren políticas sociales infantiles para prevenir 

y erradicar esta situación. 

Asimismo, Rojas (2003) centraliza su estudio en el análisis de redes locales, en las 

condiciones de la participación de los actores en la política de protección a los derechos de 
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la niñez y la adolescencia, así como en las acciones desarrolladas, ello con el fin de 

determinar su incidencia en el desarrollo de dicha política. 

Amador et al. (1991), Quesada (2001) y Rojas (2003) relacionan la profesión de 

Trabajo Social con la gestión de servicios sociales infantiles, es decir con el cumplimiento 

de: programación, coordinación, ejecución, educación, orientación, organización, e 

información, desde las diversas instituciones públicas y privadas del país. 

Por su parte, Carvajal et al. (1984) y Brenes et al. (1990) centralizan el papel de 

Trabajo Social en su "deber ser'', realizando propuestas descriptivas de cómo podrían 

desarrollarse sus intervenciones hacia el trabajo infantil, desde las instituciones. 

Cartín et al. (1991 ), realizan un aporte respecto a la relevancia de la investigación 

para Trabajo Social, señalan la importancia de que los y las profesionales ejecuten procesos 

de trabajo desde instituciones, públicas o privadas, dirigidas a la persona menor trabajadora 

desde el espacio local. Por su parte Acuña et al. (2002) y Rojas (2003), vinculan al mismo 

directamente con el tema de los derechos de la niñez y la adolescencia, considerando que la 

profesión tiene como eje central su defensa y la promoción de mejores condiciones de vida 

para todas las personas. 

Sobre la metodología utilizada de las investigaciones mencionadas, éstas se 

caracterizan por ser cualitativas, por desarrollarse en el ámbito social y se realizaron 

principalmente de manera descriptiva, exploratoria y analítica. Además, los y las autoras 

señalaron que su punto de partida lo constituyó, por ejemplo, modelos positivistas, el 

método del "círculo hermenéutico" y el Enfoque de Derechos. 

Se establecieron categorías como Estado, políticas públicas, políticas sociales, el rol 

de Trabajo Social, legislación, trabajo, menor trabajador, familia, educación, trabajo 

infantil, sector informal, pobreza, condiciones socioeconómicas, sociedad civil, gestión 

local. Y para recabar la información son utilizadas diversas técnicas como: la entrevista 

estructurada y semiestructurada, cuestionario, fichas sociodemográficas, boletas, 

observación, análisis documental, talleres, sesiones grupales y visitas. 

Con respecto a los procesos de trabajo que desempeña Trabajo Social en la atención 

de las personas menores de edad trabajadoras, como se reflejó en Carvajal et al. (1984) y 

Brenes et al. (1990), se concentran fundamentalmente en cómo debería ser el quehacer 

profesional, y no en las acciones o condiciones en las que se trabaja actualmente. 
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1.2.6. Conclusiones del Estado del Arte 

A continuación se expone una síntesis con las principales conclusiones que derivan 

del análisis reflexivo de las investigaciones analizadas anteriormente. Éste ha permitido 

dilucidar el abordaje que se le ha dado al tema de la política pública y trabajo infantil, lo 

cual conlleva a identificar los vacíos en la producción de conocimiento existente. 

En primera instancia, se destaca que a través del tiempo y debido a los cambios en la 

forma de concebir la inserción al mundo laboral de las personas menores de edad, se han 

dado transformaciones en su terminología y por ende en su concepción. Así por ejemplo se 

ha empleado el término de menor trabajador, trabajo infantil y más recientemente se habla 

de explotación laboral. 

Claramunt (2005) plantea el trabajo como explotación, pues éste posee implicaciones 

políticas y estructurales transversadas por los modelos económicos y sociales imperantes en 

los países que conforman las diferentes organizaciones internacionales. Así que, la 

explotación económica es una expresión de la explotación humana, ya que las mismas se 

dan en el contexto de las relaciones interpersonales; la cual es legitimada por la dinámica 

social en que ellas se construyen. Tomando en consideración que no todos los seres 

humanos explotan a otros y que no todas las personas experimentan en sus vidas 

condiciones de explotación. 

No obstante, se considera que la autora (2005) pierde la perspectiva de que hay 

condiciones materiales, es decir, relacionadas a la forma de producción y reproducción del 

modo de producción capitalista, que busca estrategias para aumentar sus márgenes de 

ganancia. De manera que, la mano de obra barata de niños, niñas y adolescentes se 

constituye en una de esas formas que brinda sostén al sistema vigente. 

También se evidencia que el empleo del término trabajo infantil se ubica a toda 

persona trabajadora menor de 15 años, al menos en lo que respecta al ámbito nacional. Así 

se está homogenizando a la población infantil (menor de 12 años) y a la adolescente (mayor 

de 12 y menor de 18 años), puesto que existe un rango de edad que va de los 12 a 15 años 

que está siendo invisibilizada, obviando sus particularidades. Por tal razón, es que en esta 

investigación se considera de suma importancia destacar esa distinción entre el trabajo 

infantil y adolescente. 
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Se considera que esa clasificación por edad trae consigo dificultades, pues por un 

lado se supone de que a determinado límite de edad (menor de 15 años) el trabajo es una 

forma de explotación de las personas menores de edad en el que se viola sus derechos; 

mientras que por encima del mismo (mayor de 15 años) trabajar constituye un derecho de 

esta población. 

Asimismo, se logró identificar que el trabajo infantil y adolescente se ha asociado 

históricamente con la pobreza -como principal determinante- pues dadas las condiciones de 

precariedad de la familia se ha concebido como una estrategia de sobrevivencia familiar; 

sin embargo, no explican de qué manera es concebida la pobreza. También, es explicado a 

partir de la ausencia de oportunidades para los niños, niñas y adolescentes. No obstante, se 

eluden las explicaciones estructurales y condiciones históricas, políticas, sociales y 

económicas que influyen en la reproducción y legitimación del trabajo esta población. 

En cuanto a las formas de respuesta del Estado, como lo son las instituciones 

encargadas de abordar el trabajo infantil y adolescente, se indican sus funciones en relación 

a la ejecución y cumplimiento de la legislación correspondiente. Entre las instituciones o 

entes que destacaron se encuentran: el P ANI, el MTSS, la Caja Costarricense del Seguro 

Social (CCSS), el Instituto Nacional de Seguros (INS), el MEP, la Corte Suprema de 

Justicia, y la Defensoría de los Habitantes de la República (DHI). 

Sin embargo, el abordaje realizado de estas instituciones se limitó a un planteamiento 

de su "deber ser" como entes encargados, dejando de lado el análisis del impacto que tienen 

en las condiciones de vida de niños, niñas y adolescentes trabajadores(as) y sus familias. 

También se logró identificar un auge en el papel de las comunidades y las ONG's, puesto 

que comenzaron a presentar una mayor injerencia en tomo al trabajo infantil y adolescente, 

en comparación a los entes públicos, lo cual podría vincularse al proceso de 

descentralización, como lo plantean Quesada (2001) y Rojas (2003), que se ha venido 

desarrollando en los últimos años en el país y al impulso de la participación social como 

una estrategia en la que el Estado delega responsabilidades a la sociedad civil. 

Paralelo a estas instituciones, se ubica un marco jurídico existente respecto al tema, 

sm embargo algunas de las investigaciones se limitaron a realizar una descripción del 

mismo, lo cual se ubica como un gran vacío dado que no se considera el contexto, las 

estructuras y los intereses que mediaron en la consolidación de cada una de esas leyes, 
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decretos, convenciones, normas, entre otros mandatos que ngen el trabajo infantil y 

adolescente. 

Se vislumbra que a pesar de la existencia de leyes e instituciones dirigidas a la 

atención del trabajo infantil y adolescente, existe una debilidad importante en cuanto a la 

formulación e implementación de las mismas. Así como también, las respuestas brindadas 

se encuentran aisladas y el ordenamiento legal es segmentado a diversas áreas, por lo que 

no existen adecuados canales de coordinación inter e intrainstitucional que permitan la 

ejecución efectiva de la política pública en esta materia. 

Al identificar ese vacío una de las principales reflexiones desde este Estado del Arte, 

es la importancia de contemplar y analizar tanto el contexto, como las mediaciones, que se 

desarrollan en el marco del trabajo infantil y adolescente, con el fin de realizar un abordaje 

que contemple la totalidad de la realidad. Lo cual también se considera indispensable 

dentro del análisis de la política pública costarricense en esta materia, puesto que permite 

develar el trasfondo político-ideológico que encierran. 

Por otro lado, se evidenció que la forma de abordar la política pública en las 

investigaciones consultadas generalmente está basada, por un lado, en entenderla como una 

respuesta estatal, estudiando su formulación, ejecución y evaluación; pero, por otro lado, se 

plantea la necesidad de tomar en cuenta el contexto económico y social en que surgen, así 

como los procesos de redefinición, las causas que la generan, los actores que intervienen y 

los beneficios que éstos obtienen. Es decir, el análisis de la política pública se puede 

orientar desde diferentes posicionamientos, unos más operativos y lineales, y otros basados 

en el estudio de la realidad considerando las diversas mediaciones que intervienen en su 

consolidación. 

Asimismo se develó que no solo existen distintas concepciones y fundamentos 

teóricos sobre la política pública, smo que también hay diversos elementos que se 

consideran intrínsecos a dicha categoría y se utilizan diferentes modelos o enfoques para 

analizarla, lo cual le da un carácter de diversidad y complejidad. 

En lo que respecta a la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente, el 

análisis se ha direccionado prioritariamente hacia el aspecto operativo, como lo es el 

accionar que ejecutan distintos entes. Conjuntamente se evidencia una tendencia a 

recuperar el marco jurídico que respalda la misma, sin embargo, se ha realizado de manera 
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aislada, es decir, no se analiza su implementación y aplicación en relación a las condiciones 

contextuales presentes, que han generado y siguen generando influencia sobre dicha 

política. 

Este panorama devela que el abordaje de la política pública en estudio presenta un 

vacío en cuanto al análisis de su fundamento político-ideológico el cual, como bien señalan 

las investigaciones abordadas sobre el mismo, constituye un elemento vital para una 

adecuada comprensión de la política. Según Irias (1991) el aspecto político pone en 

manifiesto la lucha que se gesta por el poder en la cotidianidad de la realidad social y desde 

el plano ideológico se ubican los discursos, posturas, entre otros elementos, que se 

encuentran condicionados por el contexto y las condiciones históricas generadas. 

Con ello se vislumbra que la política pública es compleja; que en ella intervienen 

diversos actores, entre los que se desarrollan relaciones de poder y que subyacen diversos 

elementos y aristas, que no solo se limitan a la ejecución de la misma, sino que se 

desarrollan en el proceso dinámico de su formulación e implementación. Por lo que la 

identificación de ese vacío constituye un referente, puesto que arroja insumos sobre la 

importancia y necesidad de abordar este fundamento dentro del análisis de la política 

pública, en este caso, en materia de trabajo infantil y adolescente. 

Es interesante notar que las investigaciones abordadas respecto a lo político e 

ideológico, sobresale el tema de la ideología mientras que al político se le asigna un papel 

secundario, es decir, que acompaña o complementa el análisis sobre ideología. Ello quizá, 

porque se considera como un elemento intrínseco a éstas, así que lo político aparece cuando 

se plantean discusiones sobre las relaciones de poder, grupos políticos, clases hegemónicas, 

entre otros. 

Sin embargo, a partir de las investigaciones analizadas se denota que tanto lo político 

como lo ideológico han sido abordados y analizados de manera aislada, y no siempre se 

llega a realizar alguna vinculación entre los mismos. Ante tal vacío, es un reto para este 

Seminario hacer explícita la vinculación entre lo político y lo ideológico que existe en la 

política pública en materia de trabajo infantil y adolescente, lo cual representa un aporte 

más para la academia de Trabajo Social, así como de otras profesiones . 

Para efectos del presente Estado del Arte, se incluyó al Trabajo Social dentro del 

análisis con la finalidad de identificar la manera en la cual, desde la profesión, ha sido 
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estudiado el trabajo infantil y adolescente. Ante lo cual se determinó que la investigación 

de Acuña et al. (2002) fue el último estudio realizado que se vincula directamente con el 

trabajo infantil, desde la Escuela de Trabajo Social de la UCR. 

No se llevó a cabo ningún estudio que abordará los procesos de trabajo que ejecutan 

estos(as) profesionales en la atención del trabajo infantil y adolescente. Por el contrario, la 

tendencia fue determinar el "deber ser" de la profesión y generar propuestas del perfil 

profesional para que se intervenga desde los diferentes entes encargados de responder al 

tema. 

Por lo que, se presenta un análisis escaso del papel de la profesión, lo cual 

imposibilita entender la situación a nivel nacional del abordaje del trabajo infantil y 

adolescente por parte de la misma, siendo limitada a intervenciones aisladas y fragmentadas 

de acuerdo a lineamientos institucionales. 

Es así como este vacío constituye un referente más que permite visualizar que la 

presente investigación representa un aporte significativo para la profesión de Trabajo 

Social. Esto tomando en cuenta primeramente que la misma se ha vinculado históricamente 

con las políticas sociales, por lo que es relevante que las estudie de manera constante y que 

realice aportes que contribuyan a analizar y mejorar el desarrollo de las mismas. Asimismo, 

partiendo de que la población menor de edad forma parte de los y las sujetas de 

intervención que presentan mayor vulnerabilidad en nuestra sociedad actual, más aún 

cuando se ven expuestos( as) a condiciones de explotación y a situaciones que afectan su 

calidad de vidas. 

De esta forma, partiendo de estos vacíos, limitantes e insumos extraídos del análisis 

de las investigaciones anteriores, se elaboró un objeto y un problema de investigación, los 

cuales guiarán y orientarán el abordaje de la presente investigación. 
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1.3. Objeto de investigación 

Fundamento político- ideológico que subyace en la política pública en materia de trabajo 

infantil y adolescente desarrollada en Costa Rica, durante el periodo 1998-2012. 

1.4. Problema de investigación 

A partir de la revisión y análisis del conocimiento bibliográfico18 existente, se 

evidenció la ausencia de indagaciones que consideraran el fundamento político-ideológico 

que se encuentra en la política pública costarricense en materia de trabajo infantil y 

adolescente, como eje central de sus análisis. 

Sin embargo, se identificó que existen investigaciones que abordan tanto lo político 

como lo ideológico, o ambas. En el análisis de esas investigaciones se recuperaron 

elementos como: relaciones de poder entre diversas clases sociales, correlaciones de fuerzas 

entre éstas, así como sus posicionamientos, visiones de mundo y discursos. Estos elementos 

constituyen un referente para el análisis del fundamento político-ideológico de la política 

pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente. 

Es así como se logró establecer el siguiente problema de estudio: 

¿Cuál es el fundamento político- ideológico que subyace en la política pública en 

materia de trabajo infantil y adolescente, desarrollada en Costa Rica durante el periodo 

1998-2012, en el marco del actual modelo de Estado? 

El problema de investigación se sitúa temporalmente en el período comprendido entre 

1998 al 2012. El año de inicio se seleccionó debido a que en él surgieron una serie de 

hitos19 relevantes vinculados al tema de estudio, como lo fue la creación del CNA y la 

OATIA en 1998. Por su parte, se culmina el análisis en el 2012, con el fin de identificar las 

transformaciones de la política pública costarricense en materia de trabajo infantil y 

adolescente, las cuales responden a las condiciones del actual modelo de Estado. 

18 Ver las notas al pie Nº 5 hasta la 16, ubicadas en el Estado del Arte de esta investigación. 
19 Ver anexo Nº 2 
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Por otra parte, a partir de las reflexiones finales del estado del arte, se determinó que 

únicamente Claramunt (2005) es quién recupera la materialización de ésta política pública 

en su investigación, sin embargo no aborda el fundamento político-ideológico de la misma. 

Ante este vacío, se comprende que el principal aporte de la presente investigación es el 

análisis de dicho fundamento de la política pública costarricense en materia de trabajo 

infantil y adolescente. 

Para ese análisis se partió de tres elementos: el contexto, la correlación de fuerzas que 

inciden en la formulación e implementación de la política y la base teórica que posee la 

misma. Dichos elementos se abordan de manera articulada desde los objetivos planteados. 

La contextualización es fundamental porque permite comprender la política pública 

en materia de trabajo infantil y adolescente como producto histórico, es decir, como 

resultado de las condiciones sociales, económicas y políticas que se han presentado en 

Costa Rica en el periodo determinado. Conjuntamente contribuye a identificar los 

elementos políticos e ideológicos que influyen en la misma, trascendiendo así la inmediatez 

de la realidad. 

Por su parte, la correlación de fuerzas hace referencia a las relaciones de poder, 

intereses, posturas, alianzas, consensos, negociaciones y antagonismos de los diversos 

actores, que surgen en la formulación e implementación de una política. Así por ejemplo, 

Rivera (1996) señala que la colocación de temas en la agenda pública no es antojadiza, sino 

que representa la aceptación de una situación que hace que sectores sociales se interesen en 

ciertos temas y los impulsen para ser tematizados a nivel político (p.19). 

En todo este proceso de formulación y ejecución de la política pública existen 

procesos de negociación o "Lobby" entre los diversos grupos sociales, los cuales permiten 

identificar las diferentes posiciones ideológicas inmersas. Según Aznar y De Luca (2006), 

esto refiere al manejo del poder político, "la capacidad que tienen determinados actores 

sociales para llevar adelante dos tareas fundamentales: a) al decidir cursos de acción sin 

importar posibles resistencias por parte de otros, y b) estar en condiciones de asegurar la 

reproducción de esas condiciones" (p. 18). 

Como último elemento, se ubica la fundamentación teórica, debido a que la política 

pública expresa marcos teóricos que la sustentan y constituyen la base para comprender las 

relaciones sociales. Siguiendo a Iamamoto (citado en Fallas, 2010), la cuestión teórica: 
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Refiere al modo de leer, de interpretar, de relacionarse con el ser 
social [ ... ] se encuentra estrechamente imbricada con la manera de 
explicar esa sociedad y los fenómenos particulares que la constituyen[ ... ] 
implica[ ... ] un ángulo de visibilidad en la lectura de la sociedad. (p. 3). 

Fallas (2010) indica que los fundamentos teóricos no pueden reducirse a conceptos, 

técnicas y cuestiones operativas dado que esto limita la visión de la realidad. Es por ello 

que en éste deben tomarse en cuenta elementos propios del desarrollo histórico, que 

colocan determinados discursos como hegemónicos y que influyen en la constitución de las 

líneas teóricas. Así que la aprehensión y análisis de la realidad requiere ante todo un punto 

de vista político, puesto que demanda un planteamiento de las finalidades que poseen cada 

uno de los actores insertos en la dinámica social. 

Es decir, el fundamento teórico, no solamente se basa en la concepción que poseen 

los diferentes grupos y actores sobre la realidad, sino que en ésta subyace su 

intencionalídad, determinando la formulación y ejecución de la política pública. De tal 

manera que, la consideración del fundamento en la misma contribuye a dilucidar las 

diversas perspectivas ideológicas. 

Los tres elementos explicados anteriormente se observan empíricamente en varios 

ámbitos. Según Hernández (2012) el análisis de la política pública se puede desarrollar 

desde cuatro niveles: el normativo, el organizativo, el político-ideológico y el sociocultural. 

Sin embargo, para fines de esta investigación se enfatiza en el normativo y en el 

organizativo, como base para extraer el fundamento político-ideológico. 

El nivel normativo se entiende como aquel que le da sustento a las acc10nes 

institucionales y define las acciones que pueden llevar a cabo las instancias. Por tanto, se 

comprenden los instrumentos jurídicos y otras normas creadas tanto a nivel nacional como 

internacional en materia de trabajo infantil y adolescente, por ejemplo los distintos 

convenios internacionales firmados por Costa Rica y la normativa nacionai2°. 

Mientras que el nivel organizativo refiere a la estructura a través de la cual se toman 

decisiones y se definen políticas, programas, proyectos y su ejecución. Por tanto, este 

ámbito remite a las acciones más concretas que son llevadas a cabo por los diferentes 

actores involucrados en el tema de estudio; como por ejemplo, la OATIA, el IPEC-OIT y el 

20 En Ja estrategia metodológica se detallarán los instrumentos jurídicos y normas, que se tomaron en 
consideración. 
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Comité Directivo Nacional (CDN) para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo 

Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora. 

Teniendo claro dichos ámbitos de observación, es pertinente considerar que según 

Brenes (2012) "la política pública es un curso de acción, que no puede ser reducido al 

conjunto de leyes y al marco programático, porque la política pública es una forma de 

expresión de poder, donde subyace un marco ideológico, una finalidad". 

Para fines de esta investigación, tanto el nivel normativo como organizativo, 

proporcionan insumos para identificar en la realidad el fundamento político-ideológico que 

subyace en la política de estudio. De ahí deviene la importancia de analizar dichos niveles a 

partir del contexto, la correlación de fuerzas y el fundamento teórico, pues estos permiten 

visualizar la manera en que las condiciones históricas del país, así como las perspectivas, 

los intereses y relaciones entre los actores involucrados han influido en la política pública 

costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente. 
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1.5. Objetivos de investigación 

1.5.1. Objetivo General: 

Analizar el fundamento político-ideológico del marco normativo y organizacional de la 

política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente que media en su 

formulación e implementación, a la luz del actual modelo de Estado durante el periodo 

1998-2012. 

1.5.2. Objetivos Específicos: 

1. Reconstruir las condiciones políticas, económicas y sociales que influyeron en la política 

pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente. 

2. Establecer el marco normativo que subyace en la política pública costarricense en 

materia de trabajo infantil y adolescente, que responde a los intereses y posturas de los 

actores involucrados. 

3. Determinar la correlación de fuerzas entre los diferentes actores que median en la 

formulación e implementación de la política pública costarricense en materia de trabajo 

infantil y adolescente. 

4. Identificar la fundamentación teórica que poseen los diferentes actores para la 

aprehensión del trabajo Infantil y adolescente, la cual repercute en la formulación e 

implementación de la política pública costarricense en dicha materia. 
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1.6. Fundamentación teórica 

Este apartado contiene el referente teórico que orienta el proceso investigado y el 

acercamiento al objetivo de estudio. El mismo se desarrolla fundamentalmente a partir de 

tres categorías: Estado y política pública, trabajo infantil y adolescente así como lo político

ideológico, respectivamente. Cabe señalar que, dada la importancia de esta última categoría 

para este Seminario, el equipo investigador elaboró una vinculación entre lo ideológico y lo 

político con el fin de obtener insumos para realizar el análisis del fundamento político

ideológico de la política pública en estudio. 

1.6.1. Estado y política pública 

Estudiar la política pública requiere entender al Estado, el cual constituye una de las 

instituciones que ha contribuido a la legitimación, expansión y consolidación del modo de 

producción y organización de la sociedad. 

El Estado tiene un papel principal de organizador de las clases dominantes, así como 

sus intereses políticos a largo plazo de ese bloque en el poder, que es compuesto por 

diversas fracciones de la clase burguesa. Siguiendo a Poulantzas (1986), "el Estado 

constituye la unidad política de las clases dominantes." (p.152) 

Esa capacidad de organización y unificación de la burguesía y del bloque en el poder 

es llevada a cabo porque el Estado posee una autonomía21 relativa respecto a intereses 

particulares de determinada fracción burguesa. Según el mismo autor (1986) "con el fin de 

asegurar la organización del interés general de la burguesía bajo la hegemonía de una de 

sus fracciones." (p.153) 

Así que es esencial comprenderlo, como una institución histórica que se transforma 

de acuerdo a las necesidades de acumulación del capital; no se mantiene estática sino que 

adquiere distintos matices, según le exija tanto el modo de producción , como el interés 

general del bloque hegemónico en el poder. Por tanto, el Estado constituye un instrumento 

de explotación de la clase oprimida en función de los intereses de la clase hegemónica, pues 

permite los medios para dicha represión. 

21 Según la propuesta de Poulantzas (1986) la autonomía relativa del Estado deriva en la fragmentación de los 
intereses de las clases dominantes y de la unidad política necesaria para la hegemonía del capital. 
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Según Marx (citado en Lenin, 1979), "el Estado es un órgano de dominación de clase, 

un órgano de opresión de una clase por otra, es la creación del orden que legaliza y afianza 

esta opresión, amortiguando los choques entre clases" (p. 299). Ello mediante la privación 

de las clases subordinadas a los medios y procedimientos de lucha para el derrocamiento de 

ésta. 

Por su parte, Poulantzas (1986) comprende al Estado como la condensación material 

de la relación de fuerzas, entre clases y fracciones de clase. Esto significa que: "hay que 

captarlo también como un campo y un proceso estratégico, donde se entrelazan nudos y 

redes de poder, que se articulan y presentan, a la vez, contradicciones y desfases entre sí." 

(p.164) 

El Estado representa así la condensación de las relaciones de fuerza de clase y 

fracciones de clase, es por ello que su política22 debe ser vista como el resultado de dichas 

contradicciones, lo que refleja que éste no un bloque monolítico sino que se encuentra 

dividido. 

Cabe señalar que Poulantzas (1986), difiere de las tesis explicativas que consideran al 

Estado, en primera instancia como cosa-instrumento, y en segunda instancia aquella que lo 

concibe como sujeto; estas explicaciones no develan las contradicciones internas del 

Estado, debido a que éste es comprendido como un bloque monolítico, sin fisuras (pp. 152-

155). Se coincide con el autor (1986) en el sentido, de que es fundamental identificar que 

la configuración del Estado no es homogénea, sino contrariamente se constituye por una 

clase hegemónica, caracterizada por su heterogeneidad y diversidad de intereses políticos

económicos; así como a partir de las demandas de la clase subalterna. 

Es necesario que se reconozca que los alcances del aparato estatal están dados por sus 

propias contradicciones, pero no únicamente comprendiéndolo como un bloque 

heterogéneo; sino también reconociendo las demandas de la clase trabajadora, pues en su 

conformación intervienen distintas clases sociales. Es decir, el Estado es un campo de 

disputa no solo entre las fracciones dominantes, sino también de las luchas de la clase 

22 Siguiendo a Poulantzas (1986), ésta política se podría definir como "Un curso contradictorio de decisiones, 
y también de no decisiones, por las ramas y los aparatos del Estado. Estas no decisiones, o sea, un cierto 
grado de ausencia sistemática de acción del Estado -que no son un dato coyuntural, sino que están inscritas en 
su estructura contradictoria y constituyen uno de los resultados de dichas contradicciones- son tan necesarias a 
la unidad y a la organización del bloque de poder como las medidas positivas emprendidas por él" (p. 161). 
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subalterna, por lo que el mismo se modifica y transforma, ocurriendo lo mismo con sus 

políticas públicas. 

La existencia de esta relación inherente entre Estado y política pública, permite 

comprender como la misma está enmarcada bajo el papel de legitimación y manutención 

del orden, pero también como parte de las contradicciones de clases. 

De esa lucha de fuerzas entre clases surgen respuestas estatales, tal es el caso de la 

política pública, la cual contiene igualmente ese carácter contradictorio, puesto que no es 

únicamente un instrumento de la clase dominante que coadyuva a ésta en el mantenimiento 

de su posición social, sino que también es el resultado de la lucha emprendida por 

diferentes grupos sociales. 

De esta forma, se evidencia que la política pública es producto de la interacción entre 

distintas clases sociales y otros actores, donde entran en juego diversos intereses, que 

pueden generar contradicciones e incluso antagonismos. Por ello la comprensión de la 

misma no se debe limitar a una mera respuesta del Estado, puesto que se estaría omitiendo 

el carácter histórico y político que contienen, invisibilizando tanto las luchas ejercidas por 

parte de la clase trabajadora, como las intencionalidades de las clases hegemónicas. 

Por su parte, la política pública es tanto acción como omisión del Estado con respecto 

a determinada situación. Hemández (2012), apunta que Ja misma "es tanto la acción 

consciente, racional, dirigida desde el Estado a intervenir en un campo o en una 

problemática particular, como aquello que no se propone, que se omite". Este último 

elemento es relevante, en el sentido que se identifica como desde el Estado se tiende a 

eludir la creación de política pública en determinado ámbito. 

Hasta este momento, se ha realizado un abordaje general de lo que corresponde tanto 

al Estado como a la política pública, desde una perspectiva basada en la teoría marxista. Por 

lo que es pertinente retomar otras posturas que de igual forma permiten un mayor 

acercamiento al objeto de estudio. 

El abordaje de la política pública puede ser realizado desde distintas perspectivas, 

unas desde un planteamiento más lineal o etapista, como es el caso de Aguilar (1993), 

quien plantea que "la política pública es un proceso que se desenvuelve por etapas, cada 

una de las cuales posee sus actores, restricciones, decisiones, desarrollos y resultados 

propios" (p. 15). De igual forma, para Lahera (2006) Ja política pública se desarrolla en 
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cuatro etapas: origen, diseño, gestión y evaluación (p.75); sin embargo, considera que éstas 

no se desenvuelven de manera consecutiva, pues depende de muchos factores que la 

influyen. 

Dichos posicionamientos dan una visión de la política pública muy estructurada y 

estática, omitiendo así que la misma constituye un proceso constante. Es por ello que debe 

ser comprendida como cursos de acción; ante lo que Brenes (2012) indica que: 

Se dice curso de acción, porque hay casos muy calificados en los 
que una política pública se suspende y ya no vuelve, lo corriente es que 
los problemas van cambiando de magnitud y eso lo que hace es un 
cambio en la estrategia de la política pública. Pero la política pública 
como tal permanece en el tiempo, porque sobre todo cuando estamos 
tratando problemas del orden social dificilmente se van a resolver y 
menos aun cuando una política pública no toque los aspectos estructurales 
que son los que determinan los problemas en el ámbito social. 

Con ello se comprende que no existe un punto de partida, un origen determinado para 

la estructuración de la política pública, sino que ésta comprende un proceso constante de 

retroalimentación, es decir, se produce y reproduce como un proceso simultáneo y 

dinámico. A lo cual Medellín (2004) indica que "el proceso de estructuración de políticas 

públicas no es lineal. La estructuración de políticas está sometida a un proceso permanente 

de selección, jerarquización y apropiación de las formas, relaciones y significados de 

gobierno" (p.27). 

En la política pública median factores políticos, ideológicos, sociales, culturales, 

entre otros, que hacen que la misma se transforme o modifique, estando por ende en un 

constante devenir. Por ejemplo, según Medellín (2004) en el momento de ordenar y 

priorizar en la agenda pública, el enunciado y su futura operativización se repite 

constantemente, siendo un proceso permanente de realimentación (p.28). 

De igual forma, al comprender el carácter contradictorio de la política pública se 

logra develar que la misma está cargada de relaciones de poder que representan los 

intereses de los distintos actores sociales. Según el aporte del mismo autor (2004), en su 

estructuración toman forma los proyectos e intereses en pugna, que buscan "imponer un 

determinado proyecto de dirección política y de dirección ideológica sobre la sociedad y el 

Estado que son gobernados." (p.27) 
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A partir de lo anterior, se evidencia el grado de dominio que tienen los grupos 

hegemónicos, tanto sobre el aparato estatal como sobre la sociedad, develando a su vez el 

grado de conflicto existente en ésta última. 

Medellín (2004) explica que la estructura de la política pública está determinada por 

la forma en que el Estado utiliza los recursos institucionales y por las prácticas culturales de 

gobierno. Es así como dichas políticas develan el juego político, la dirección e ideología del 

Estado y su forma de interactuar con la sociedad (p.16). 

Es por ello que dicha política forma parte de un instrumento para ejercer el poder y la 

dominación de un grupo sobre otro, considerando que su objeto esencial es la utilización 

del poder político para la solución de problemas colectivos. 

Por otro lado, es pertinente aclarar que la política pública puede estar caracterizada 

por ser a su vez política social, política económica, política ambiental, política 

internacional, entre otras. 

Con anterioridad se ha venido desarrollando la política pública desde una perspectiva 

más general, sin embargo como el objeto de esta investigación abarca un ámbito de 

observación específico que refiere al campo de lo social, es necesario realizar un abordaje 

de la política social. 

Desde una perspectiva sociocrítica, la política social se comprende según Montaño 

(1999) como el resultado contradictorio, tenso e inestable de la lucha de clases (p. 21) En 

esta misma línea, Faleiros (2000) indica que éstas no son instrumentos de bienestar 

abstracto, pero tampoco instrumentos de manipulación de clase, son resultado de una 

dialéctica de fuerzas históricas (p. 44). 

Partiendo de esa interpretación, se comprende que la política social tiene un carácter 

contradictorio, al ser por un lado resultado de un sin número de luchas sociales 

desarrolladas por diferentes grupos de la sociedad y, por otro lado, un mecanismo de 

regulación ejercido desde el Estado para manutención del orden social. 

De igual forma, es necesario que la política social sea contextualizada a partir de los 

diferentes modelos socio-económicos, por lo que para efectos de la presente investigación 

se retoma a Martinelli (2002) quien la ubica dentro del sistema capitalista. Los efectos de 

los ciclos económicos y las crisis han llevado a que el Estado cree esta política, para entre 

otras cosas regular la fuerza de trabajo. (p.65) 
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Al enmarcar la política social dentro de un contexto capitalista, ésta representa un 

medio de reproducción del capital, puesto que el Estado crea condiciones favorables para 

que la clase trabajadora se convierta en mano de obra rentable ante las necesidades del 

mercado; por ello, se impulsan gran cantidad de políticas sociales como forma de 

reproducir el modo de producción capitalista. Siguiendo al mismo autor (2000): 

La política social implica la consideración del movimiento del 
capital, y al mismo tiempo de los movimientos sociales concretos que lo 
obligan a cuidar de la salud, de la duración de la vida del trabajador, de su 
reproducción inmediata y a largo plazo (p. 44). 

En el actual contexto, la política social viene a asumir un papel fragmentado y 

focalizado, es decir, se da una pérdida de su original carácter universal, pasando a ser una 

respuesta dirigida a ciertos grupos de la población. A lo que Laurrel (2004), señala que la 

implantación de la política social neoliberal se enmarca en el recorte del "gasto" público, la 

privatización, la focalización en programas selectivos y la descentralización; donde el 

elemento de la privatización responde y articula primordialmente con los objetivos 

económicos rentables para el capital privado y la acumulación de éste (p.248). 

De igual forma, Vasconcelos (2000) expone que la importancia de considerar ese 

juego de intereses presente tanto en la constitución del Estado como de las políticas, es que: 

Si todas las políticas del Estado están mediadas por las luchas inter 
e intra aparatos del Estado, así como por los intereses de los diversos 
grupos de la sociedad civil, las políticas sociales también lo están, y tal 
vez de una forma aún más mareante. Normalmente alcanzan los intereses 
de grandes sectores de la población, que terminan reflejándose en las 
ideologías e intereses de las burocracias y partidos políticos (p. 77). 

Asimismo, es de relevancia comprender que la política social contiene una función 

ideológica, que según Faleiros (2000), "se podrían llamar de prestidigitación, solo puede 

ser desmitificada en la medida que se coloque esa problemática en el contexto general de la 

economía y del Estado capitalista." (p. 48) 

El autor (2000) plantea la necesidad de analizar las formas en que se da la 

transformación de las políticas, puesto que existe un discurso oficial que trata de 

desmitificar las verdaderas intencionalidades represivas de los aparatos del Estado. Ante 

esta situación, Rivera (2008) indica que: 

Los textos o discursos de las políticas no siempre coinciden con la 
forma final de la política pública. De ahí la diferencia existente entre la 
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forma-texto y la forma-operación de la política. La expresión escrita de la 
política es la declaración de voluntad de ciertos actores sociales o el 
horizonte normativo de la política. (p. 91) 

Lo anterior devela que la política social contiene un trasfondo político-ideológico 

cargado de relaciones de poder e intereses que se contraponen y median su consolidación, 

sin embargo el mismo es maquillado a través de discursos oficiales que aparentan 

preocupación por las condiciones de vida de los y las sujetas sociales; lo cual Faleiros 

(2000) denomina como: "ideología de la humanización de los servicios." (p.48) 

Es por ello que la voluntad plasmada desde el plano formal, no siempre refleja o 

responde a las verdaderas necesidades de la población, pues los intereses de quienes 

participan en la formulación y ejecución de la política no coinciden en muchas ocasiones 

con los de las clases subalternas. Cada actor que llega al poder construye su propio 

referencial, a partir de sus propios ideales, intereses, beneficios, entre otros; pretendiendo 

con ello imponer un determinado proyecto de dirección política y un proyecto de dirección 

ideológica al Estado y a la sociedad. 

Por su parte, precisamente para comprender los juegos en pugna dentro de la 

estructuración de la política social es indispensable enmarcarlos dentro de un contexto 

social, económico, político, cultural determinado. Según Vasconcelos (2000): 

En el campo de la práctica de las políticas sociales; la lucha 
ideológica cumple un papel importante, pues los grupos dominantes 
buscan convencer al conjunto de la sociedad civil que la concretización 
de aquellas interpelaciones democráticas que vehiculizan estarán o están, 
siendo realizadas a través de los programas y políticas concretos, que 
vienen ofreciendo. Esto es particularmente visible en los medios de 
comunicación de masas, cuando el Estado transmite mensajes con ese 
tipo de contenido (p.80). 

A manera de cierre, se considera que las políticas sociales son un medio de articular y 

desarticular discursos ideológicos, puesto que la clase dominante busca persuadir a la 

sociedad de que los intereses de todos los grupos sociales se toman en cuenta en los 

programas y políticas sociales. 

J.6.2. Trabajo infantil y adolescente 

Esta investigación se centra en el análisis del fundamento político-ideológico de la 

política pública de trabajo infantil y adolescente. Ello supone una concepción previa de ésta 

que permita su abordaje, razón por la cual a continuación se exponen diversas perspectivas. 
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Inicialmente se plantean tres posiciones del trabajo infantil denominadas como moralista, 

realista y jurídico-humanista. En esta última se enmarca y retoma la concepción de la OIT 

en esta materia. 

Posteriormente, se presenta una comprensión que concibe el trabajo infantil como 

sobreexplotación, que refiere a la incursión al mundo laboral de los y las niñas pero bajo la 

lógica de producción y reproducción del capitai23
. Cabe resaltar, que con dicha postura es la 

que concuerda el equipo investigador, es decir, esta es la que orientó el proceso 

investigativo. 

1.6.2.1 Diversas posturas del trabajo infantil y adolescente 

Según Hemández (2006) la primera interpretación es denominada moralista, 

considera que cualquier trabajo desempeñado por los y las niñas perjudica su bienestar, 

debido a que estos(as) son percibidos como seres débiles que requieren de protección y 

cuido hasta la edad adulta. Por tal razón el trabajo infantil es concebido como inmoral, 

puesto que requiere de un esfuerzo físico, manejo de objetos peligrosos, y a su vez, el 

alejamiento de la educación. Ello pone en riesgo tanto la salud como el desarrollo de los y 

las niñas, por lo cual se exige su abolición (p. 24). 

La segunda acepción, denominada como realista, por un lado admite la gravedad del 

trabajo infantil, pero por el otro, plantea que es inconveniente exigir su desaparición, 

particularmente para aquellas familias que sobreviven a raíz de los ingresos que obtienen de 

esta actividad. También afirma que el trabajo no es perjudicial para el y la niña, sino que 

contrariamente estimula su independencia, confianza y habilidades para laborar 

futuramente. Por tanto, el estado y la sociedad deberían entonces promover la protección de 

la población menor trabajadora y el mejoramiento de sus condiciones de trabajo. (p. 24) 

El último planteamiento nombrado por el autor (2006) como jurídico-humanista, 

plantea el trabajo infantil desde la perspectiva de los Derechos Humanos, supone que este 

es una violación a los derechos de los y las niñas. Por lo que, el Estado debe impedirlo pero 

reconoce la contribución económica del trabajo infantil; permitiéndolo en determinadas 

circunstancias y bajo ciertos límites. (p. 24) 

23 Se debe aclarar que, los autores retomados para esta discusión, nombran únicamente al trabajo infantil no 
obstante, se considera que sus aportes contribuyen a que se involucre también a la población adolescente 
trabajadora. 
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Esa diversidad de concepciones sobre trabajo infantil se sustenta en los intereses de 

los grupos y clases sociales, de ahí deviene la dificultad de su definición y por ende, la 

inexistencia de una comprensión homogénea. Asimismo, la forma como se entienda el 

trabajo infantil condiciona la manera en que este será atendido, sea por el aparato estatal o 

por los organismos internacionales, como la OIT, sobre la que seguidamente se plantean 

algunas cuestiones referentes a su posición. 

1.6.2.2 Sobre la postura de la OIT 

Según Hemández (2006) la OIT ha realizado una categorización -que carece de 

claridad- en la definición de trabajo infantil, la cual se sustenta bajo dos categorías 

principales, una es la determinación de éste desde el marco jurídico y otra la educación. 

Posteriormente se le anexó una tercera que definía el trabajo infantil de acuerdo al grado de 

esfuerzo. (p.26) 

Con respecto a las primeras categorías mencionadas, se considera una actividad como 

trabajo infantil a partir de la determinación de lo infantil según la legislación y aquel 

trabajo que impide la educación escolar. Así es como su concepción se enmarca en la 

interpretación jurídico humanista puesto que se basa en la abolición de aquel trabajo que es 

realizado por quienes no alcanzan la edad mínima definida en la normativa y que su vez 

impida la educación, el pleno desarrollo e implique riesgo a la salud y vida del niño y la 

niña. (Hemández, 2004, p. 138) 

Hemández (2006) apunta que ante la incapacidad para precisar coherentemente el 

fenómeno, dicho organismo opta por agregar a esa comprensión el trabajo infantil por 

esfuerzo bajo. Es decir, constituye un sistema de gradaciones o subcategorías que forman 

una pirámide de cuatro tipos de trabajo infantil: el aceptable (ligero), el tolerable (sin 

riesgo), el peligroso y las incuestionablemente peores formas de trabajo infantil24 (p. 26). 

Siguiendo al autor (2006) definir el trabajo infantil a partir del criterio de la edad 

establecida en la normativa jurídica, la cual es determinada por límites biológicos, sociales 

y culturales solamente señala apenas la división entre niños-niñas y personas adultas; pero 

no aporta nada relevante al debate de fondo. Con respecto a la educación, elude que esta es 

24 Se debe aclarar que, para la OIT hay ciertos tipos de actividades que remunerados o no son adecuados para 
el desarrollo infantil, pues éstas son labores provechosas debido a que promueven la madurez, responsabilidad 
y el bienestar familiar. Así que no son consideradas trabajo infantil sino actividades formativas. Sin embargo, 
tal diferenciación carece de una postura teórica del trabajo apenas se enuncian diferentes tipos de labores, que 
no aluden a las diversas facetas que adquieren en la división social del trabajo. (Hernández, 2006, p. 25) 
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una institución relativamente reciente en la historia de la humanidad, mientras que la 

cooperación laboral infantil en la reproducción de la familia no; por tanto, la institución 

escolar no define la bondad o el perjuicio del trabajo (p. 25). 

Hernández (2006) enfatiza en que: 

De ninguna manera cualquiera de ellas explica lo que es el trabajo 
infantil como actividad en sí misma, ni lo que constituye a la infancia, se 
confunden las categorías y se termina construyendo un concepto 
burocrático y científicamente irrelevante que hace de la obviedad su 
fundamento: el "trabajo infantil" es el trabajo que hacen los niños y debe 
erradicarse, debido a que es el que más daña y es más peligroso, pero, 
paradójicamente, al mismo tiempo y de forma implícita, se acepta que el 
trabajo infantil no puede abolirse. (p. 26) 

Con relación a la tipificación o clasificación del trabajo infantil, esta apenas identifica 

aquel trabajo que debe abolirse- desde una óptica burocrática- sin considerar que incluso 

hay labores de poco esfuerzo que puede resultar altamente dañinas para la salud e 

integridad de los y las niñas. (Hernández, 2006, p. 26) 

Por tanto, la principal critica al planteamiento desarrollado por la OIT, desde el punto 

de vista Hernández (2006) deriva en que este ente "capta de manera superficial la 

contradicción entre su dimensión transhistórica y su configuración histórico-particular (la 

forma que adquiere en un determinado momento de la historia)" (p. 34). Ello se evidencia 

en las agregaciones que ha tenido la comprensión de trabajo infantil desde este organismo, 

el cual se ha ido transformado para tratar de dar una respuesta ante la ambigüedad y 

ausencia de claridad de su concepción. 

1.6.2.3 Trabajo infantil: Forma de sobreexplotación 

La propagación del trabajo infantil y adolescente en las épocas pasadas se ve 

complejizada con la instauración global del capitalismo y con las transformaciones 

generadas en el modelo productivo. La base del sistema capitalista consiste en la 

acumulación del capital, a través de la generación de plusvalía25
, la cual es extraída a partir 

25 Según Salama y Valier (1991) el trabajo directo "es aquel invertido directamente por el trabajador para 
producir una u otra mercancía. La especificidad de este trabajo consiste en que no es pagado íntegramente 
[ ... ] el capitalista compra al trabajador su fuerza de trabajo. Esta crea más valor de lo que le ha costado al 
capitalista. (p.19). Por tanto, la plusvalía o plusvalor refiere a la diferencia entre el valor creado por la fuerza 
de trabajo y lo que ha costado esta última (p. 64). 
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de la fuerza de trabajo26 de los y las obreras permitiendo la obtención y reproducción de 

ganancias de éste. 

Antunes (2001) señala que con el capitalismo contemporáneo se generó un proceso 

de desproletarización del trabajo industrial, es decir, se produjo una reducción del 

proletariado industrial (p.53), a raíz de la incorporación de la tecnología al sistema 

productivo que tuvo como consecuencia que grandes cantidades de trabajadores fueran 

"innecesarios". 

Este contexto causó una "heterogenización, fragmentación y complejización de la 

clase trabajadora" (Antunes, 2001, p. 54), lo que se evidencia con la incorporación de 

nuevos grupos sociales al mundo del trabajo, como las niñas, niños y adolescentes. Es en 

ese momento histórico determinado, que al trabajo de las personas menores de edad se le 

asigna una dimensión negativa, debido a que se le vincula a la generación de plusvalor. De 

esta forma la sobreexplotación de los niños, niñas y adolescentes radica en el hecho de que 

dicha población reemplace el tiempo necesario para su desarrollo (actividades como 

educarse, recrearse, entre otros) en actividades laborales. 

El mismo autor (2001) expone que se ha impulsado la subproletarización y el trabajo 

precario, temporario, subcontratado y tercerizado, lo cual tiene relación con el desarrollo de 

la economía informal. Estos cambios originaron en el mundo de trabajo la precariedad del 

empleo y de la remuneración, así como la pauperización de las condiciones de trabajo y la 

reducción de los derechos sociales (pp. 53-56). 

Este sistema condujo a que se gestará la sobreexplotación al trabajo realizado por 

niños y niñas en la historia social, como un fenómeno generalizado, masivo e integrado a 

las redes de producción social mundializada. Dado que dicha población en desarrollo posee 

una serie de habilidades desde los 4 y 6 años de edad que son consideradas como 

suficientes para producir plusvalor. (Hernández, 2004, p.67) 

De manera que se entenderá como sobreexplotación del trabajo infantil aquel trabajo 

hecho por los y las niñas pero subsumido por la lógica del capital, Hernández (2004) 

sugiere que éste: 

Explota la capacidad del trabajo infantil para producir plusvalor 
más allá del punto en que recupera el valor de su fuerza de trabajo o su 

26 Es la capacidad de trabajo de los (as) trabajadores (as) que es comprada por el capitalista y "puede definirse 
como el conjunto de facultades fisicas e intelectuales del trabajador" (Salama y Valier, 1991, p.53). 
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capacidad para transferir o conservar el valor en trabajos no productivos 
como en los sectores comercial y de servicios, ya sea por vía directa o 
indirecta (asalariada o no). La explotación se manifiesta en una ganancia 
que expropiada ya sea por un familiar suyo, o un empleador, que, al 
sacrificar el tiempo necesario para su desarrollo, se convierte en 
sobreexplotación. (p. 141) 

Pero ¿cómo se lleva a cabo esa mayor extracción de plusvalía? Según Salama y 

Valier (1991) hay tres formas: la primera es el mecanismo de la plusvalía absoluta27
; la 

segunda es una variación de la primera pero se concentra en el aumento de la intensidad del 

trabajo y la tercera es el mecanismo de la plusvalía relativa. Sin embargo, se enfatizará en 

esta última debido a que desde la misma se coloca el trabajo infantil como una estrategia 

que permite mayor obtención de plusvalor. 

La plusvalía relativa se logra reduciendo el tiempo de trabajo necesario que se vincula 

con el aumento de la productividad en el trabajo; así que se deben crear estrategias que 

conduzcan a incrementar la producción pero con los mismos recursos, ello provoca que el 

tiempo de trabajo necesario se reduzca y se extienda el trabajo excedente aumentado la 

cuota de plusvalía. 

De manera que se procura la creación de estrategias que conduzcan a aumentar los 

márgenes de ganancia, algunas a mencionar son: el mejoramiento de los medios de trabajo 

que posibilitan la ampliación de la productividad; se apela a una organización del proceso 

de trabajo ágil e inteligente; se opta promover una mejor calificación y sentido de 

pertenencia de la fuerza de trabajo; así como también el trabajo de niños, niñas y 

adolescentes. 

Sobre esto último Hemández (2004) señala que dicha población puede trabajar 

porque ésta es una cualidad esencial característica del género humano; sin embargo, bajo el 

capitalismo es explotable dado que puede producir más allá del punto en que recupera el 

valor de su fuerza de trabajo. Es decir, el trabajo es una herramienta básica del desarrollo 

humano y, a su vez, potencial generador de trabajo socialmente productivo (p.67). 

Ello coincide con el planteamiento marxista, perspectiva de la que se parte en la 

investigación, en el que se considera que en el sistema capitalista el trabajo constituye la 

27 Es necesario comprender previamente que, la jornada de trabajo se divide en el tiempo de trabajo necesario 
y excedente. El primero es aquel que el trabajador (a) requiere para producir su salario, mientras que, el 
segundo es el que dedica a la generación de plusvalor. Así que, la plusvalía absoluta es el resultado de la 
prolongación de la jornada de trabajo. (Marx, s.f, p. 197) 
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categoria fundante del ser social, puesto que es el medio por el cual se producen y 

reproducen las condiciones materiales y se satisfacen las necesidades básicas del ser 

humano. Además, a partir del trabajo, se desarrollan características, facultades y 

habilidades y el mismo tiene finalidades sociales determinadas previamente, lo cual le 

otorga un carácter teleológico (Lukács, 2003, pp. 137-138). 

Siguiendo a Hemández (2004), si el trabajo no fuera una cualidad característica del 

género humano -independientemente de su estado de desarrollo- sería imposible obtener 

ganancia de pagar un salario a niños y niñas, incapaces de trabajar más allá de un pequeño 

número de horas que comprenderían la producción del valor de su fuerza de trabajo, en 

cuyo caso significaría que ni las personas adultas podrían trabajar más allá de ese punto y 

con lo cual tampoco existiría el capitalismo y ninguna forma de producción social. "Aquí es 

donde se encuentra el aparente secreto que maravillaba a los dueños de fábricas cuando 

explotaban a los niños: la capacidad de rendimiento de la explotación trabajo infantil puede 

ser igual o mayor que la de un trabajador adulto" (pp. 67-68). 

Es por ello, la categoría trabajo constituye la base para lograr la comprensión del 

trabajo infantil y adolescente dentro de las relaciones productivas generadas por el sistema. 

Esto debido a que mediante él, los niños, niñas y adolescentes, así como sus familias 

reproducen sus condiciones materiales de vida y, a la vez, contribuyen con el modo de 

producción capitalista a través de la venta de su fuerza de trabajo. 

Según Iamamoto (2003) el trabajo desarrollado por los y las niñas se genera 

principalmente por dos situaciones: por un lado, el sistema requiere mano de obra barata y 

ágil; y por otro lado, la agudización de la pobreza conlleva a que las familias requieran de 

la fuerza de trabajo de quienes conforman ésta, para incrementar los ingresos y las 

posibilidades de reproducir sus condiciones de vida. Mientras que a nivel estructural, 

contratar mano de obra infantil es una forma de reducir los costos de la fuerza de trabajo y, 

a su vez, el trabajo de los y las niñas constituye un medio para hacer posible la 

supervivencia familiar cuando el padre está desempleado y la madre ya trabaja. (p. 82) 

Es así que queda claro que la incorporación de la mano de obra infantil y adolescente 

en el sistema productivo se debe tanto a una estrategia implementada por el capital para 

aumentar los márgenes de ganancia, con el fin de favorecer la acumulación; como a la 

precarización y agudización de la desigualdad que genera el modo de producción 
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capitalista, que convierte la mano de obra infantil y adolescente en un medio que permite 

contribuye a la subsistencia de las familias, pero al mismo tiempo, favorece la reproducción 

del capital. 

Con esta perspectiva coincide el equipo investigador -a pesar de que los y las autoras 

citadas no se refieren explícitamente al trabajo adolescente- para fines de esta investigación 

se comprende que éste también constituye una forma de sobreexplotación. 

Desde una perspectiva legalista, en Costa Rica el trabajo realizado por personas 

menores de 15 años de edad es prohibido y violatorio de derechos y el realizado por 

personas mayores de 15 años es legitimado y permitido en la sociedad costarricense al 

considerarse un derecho de la población adolescente. En contraste con ello, el equipo 

investigador parte de que el trabajo realizado por personas menores de edad representa una 

sobreexplotación, puesto que limita el desarrollo integral en todos los ámbitos en que se 

desenvuelven. Aunado a ello, el equipo investigador considera que también se deben incluir 

las particularidades de los adolescentes, sin priorizar las de los y las niñas. 

Por otro lado, se asume la postura del trabajo infantil y adolescente como 

sobreexplotación debido a que se coloca el mismo enmarcado en el contexto del modo de 

organización socio-económico capitalista -aunque se reconoce que éste adquiere 

dimensiones particulares en cada momento histórico y tampoco es homogéneo en todas las 

regiones geográficas- dentro del cual las personas se convierten en trabajadores asalariados, 

contando únicamente con su fuerza de trabajo, generando el aumento de los márgenes de 

ganancia del sistema a través de diversos medios, entre ellos el trabajo infantil y 

adolescente. 

Aunado a lo anterior a partir del abordaje de los elementos anteriores se visualiza que 

el trabajo infantil y adolescente no se limita a una situación generada en el plano familiar, 

individual o privado, por el contrario es el resultado de una serie de estructuras políticas, 

económicas, sociales y culturales, que se han convertido en el motor de la desigualdad y la 

exclusión social. 

Es así que el mismo debe ser comprendido como un producto social que deriva de 

condiciones históricas y estructurales que interfieren en la realidad y que contribuyen con el 

fomento de la incorporación de niños, niñas y adolescentes en el mercado laboral, 

perjudicando su desarrollo fisico, social e intelectual. 
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l. 6.3. Político-ideológico 

El acercamiento a la categoría denominada como lo político-ideológico reqmere 

efectuar una separación conceptual, es decir, que se comprenda singularmente tanto lo 

político como lo ideológico. Esto como parte de un ejercicio teórico que posteriormente 

contribuya con la comprensión de su articulación 

La ideología y lo político, como categorías teóricas, han sido estudiadas desde 

distintas perspectivas de análisis que varían de acuerdo a los posicionamientos de los y las 

diversas autoras; en el presente documento se recuperan algunas concepciones propuestas 

desde el marxismo, en sus distintas variaciones de teorías generales y específicas. 

En la estructura de esta categoría se plantea la discusión sobre lo político y la política. 

Seguidamente se desarrolla una discusión sobre las diferentes posturas que existen en torno 

al concepto de ideología, concluyendo con la selección de una definición de la cual partirá 

esta investigación y de elementos para realizar un análisis ideológico de una política 

pública. Posteriormente, se pretende evidenciar la vinculación existente entre lo político y 

lo ideológico. Finalmente se busca responder a la pregunta: ¿Qué se debe considerar para el 

análisis de lo político-ideológico de la política pública en materia de trabajo infantil y 

adolescente? 

1.6.3.1. Sobre la política y lo político 

Es necesario plantear la distinción entre aquello que es llamado como política y lo 

político. Para ello en primera instancia, se procederá a recuperar los planteamientos de 

Aznar (2006) y Gallardo (1989) sobre cómo es concebida la expresión "política". 

Según Aznar (2006) se ha generalizado el uso de tres formas de hacer referencia a la 

política en la tradición anglosajona. La primera vincula este término en el sentido de polity, 

remitiendo a la "sociedad política", organización política, forma y estructuras en que se 

desarrolla la actividad política. Ello incluye la identidad y límites de la comunidad política, 

la cual se circunscribe al territorio, población, actores, entramado institucional, entre otros. 

(pp. 20-21) 

En segundo lugar, se vincula a la política con politics, relacionado al accionar 

político, es decir, la capacidad de incidir sobre la acción de otros individuos. Esta 

utilización del término política incluye la naturaleza del poder, así como su distribución, 

transmisión, ejercicio y límites. En tercer lugar, se emplea la política como policy, 
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entendiendo que ésta es un programa de acción aplicado a la sociedad, el contenido y los 

resultados de la política pública. (p. 21) 

Desde el planteamiento desarrollado por Aznar (2006) se destaca la política en tres 

sentidos: primero uno relacionado a la forma en que se organiza determinada sociedad; otro 

concerniente a la cuestión del poder y el último, es afm a la acción, es decir, a la política 

pública. 

A diferencia de esa propuesta, Gallardo ( 1989) plantea que la política tiene dos 

connotaciones, las cuales no son excluyentes entre sí. La primera vincula dicho término con 

la concepción puramente analítica relacionada a la teoría del poder; mientras que la 

segunda se asocia con la creación de comunidad, es decir, de sociabilidad, además, se 

destaca la articulación valorativa de esta acepción. 

La asociación del término con poder señala una capacidad, sea de un grupo o clase 

para alcanzar sus intereses de grupo o clase a través de la movilización del conjunto de 

fuerzas sociales28 de una sociedad dada para sostener ésta, cancelarla o transformarla. Esto 

es posible a partir de la capacidad de esa clase o grupo de presentar sus intereses 

particulares como si fuesen de toda la sociedad, ello se denomina como hegemonía. Dicha 

capacidad de movilización se sustenta tanto en raíces objetivas como en las bases 

económicas, expresiones espirituales, culturales e ideológicas que conduce a que se asuma 

la movilización como propia. (pp. 47-48) 

Las fuerzas sociales llevan a cabo acciones y metas políticas con la intencionalidad de 

destruir, mantener o reforzar determinado orden social; ello se debe a la realización del 

poder político, la actualización de la capacidad política, la cual posee raíces conflictivas y 

genera conflictos. Dado el proceso de diferenciación, oposición y antagonismo en el campo 

económico-social de una sociedad de clases, cuyos conflictos alcanzan o pueden alcanzar 

expresarse en el campo de la política. Éste puede constituirse como "un escenario de 

alianzas estratégicas o tácticas, mientras que la idea de oposiciones antagónicas nos dice 

que estas alianzas se expresan al interior de bloques sociales con una caracterización 

determinada". (Gallardo, 1989, p. 52) 

28 Cuando los grupos y clases sociales se movilizan tras metas políticas reciben el nombre de fuerzas sociales. 
(Gallardo, 1989, p.48) 
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En esa primera comprensión del término política del autor ( 1989) se asocia con la 

capacidad que poseen determinadas fuerzas sociales de colocar sus intereses y demandas a 

través de la movilización social, esto refiere a la realización del poder político. No obstante, 

ello impactará el orden social debido a la pugna existente entre diversas clases sociales 

Mientras que, la segunda connotación desarrollada por Gallardo ( 1989) vincula el 

término política con su origen etimológico del griego pólis como comunidad humana. Esta 

tiene que ver con la capacidad humana (inteligencia, voluntad, medios materiales, 

instituciones histórico-sociales) para crear comunidad, es decir, para estructurar, organizar, 

ampliar y profundizar lo que es común a todos (as). Entendida así la política es enteramente 

valorativa, pues seria el conjunto de acciones mediante las que se concreta efectivamente la 

comunidad en un espacio histórico determinado. (p. 53) 

En ese sentido de valoración que posee la política, Sánchez (2003) aporta que tiene 

dos aspectos uno denominado ideológico-valorativo, constituido por los fines que se tienen 

por valiosos que se inscriben con su contenido moral. Mientras que el otro aspecto, es el 

práctico-instrumental, pues la política involucra fines, no solamente de aquellos que se 

proclaman sino que se aspiran a realizar. También en ésta se sitúan las acciones colectivas 

que se llevan a cabo según la estrategia y la táctica, que se consideran más adecuadas, así 

como los medios a los que se recurre para juzgarlos como los más eficientes (pp. 279-280). 

Siguiendo al autor (2003) es en ese segundo aspecto que se sitúa la relación de la 

política con el poder, en su doble condición. Tanto de objetivo que se espera alcanzar para 

conservarlo, reformarlo o transformarlo radicalmente y el medio para realizar -desde él y 

con él- las metas que se consideran valiosas (p. 280). 

Anteriormente, se ha podido identificar que el término "política" se vincula con una 

multiplicidad de elementos entre ellos la organización y desarrollo de la actividad, política 

pública, creación de comunidad, pero tanto Aznar (2006) como Gallardo ( 1989) la enlazan 

con la cuestión del poder. Sin embargo, se considera que el último autor citado distingue 

entre la política y lo político, lo cual orienta el camino que se debe seguir para comprender 

aquello denominado como el fundamento político-ideológico de la política pública. 

Así es como Gallardo (1989) señala concretamente que la política es el espacio de 

acumulación de fuerzas propias y de destrucción o neutralización de las del adversario con 

vistas a alcanzar metas estratégicas, es decir, esta es el espacio u escenario en que se 
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realizan las prácticas sociales de las clases y grupos, las cuales es fundamental considerar a 

la luz de su carácter histórico-social. En tanto se proponen como alternativa de poder, 

poseen como meta estratégica de su activación, organización y movilización la 

conservación, ampliación o conquista del centro del sistema de dominación, o sea el poder 

político (pp. 102-103). 

Mientras que, "lo político no es solo más amplio y complejo que la escena política 

sino que entre ambos pueden existir conflictos y desajustes" (p. 16). En tanto, lo político 

refiere a esa estructura de dominación, es decir, a la articulación básica del sistema de 

dominación, que posee una serie de instancias de poder entre ellas económico-social, 

ideológico y político. Éstas corresponden a articulaciones de clase y cuya región específica 

y decisiva, en cuanto nivel que condensa y sanciona el poder, es la instancia política. En 

síntesis este autor (1989) plantea que: 

Este espacio específico se presenta ahora como condensación de un 
sistema dominación cuyo centro es el poder del Estado, poder que 
corresponde siempre al poder de una clase o clases determinadas cuyos 
intereses corresponden de la organización jurídico-política del Estado. De 
manera que, lo político remite a una articulación y condensación de 
estructuras de poder y dominación que se sintetizan en un factor de 
cohesión de los diversos niveles de una formación social y que 
reconocemos como Estado (pp. 100-1O1 ). 

De manera que, lo político designa así tanto la articulación de los distintos niveles 

que configuran el sistema de dominación -como por ejemplo la dominación de la fuerza de 

trabajo por el capital- específicamente la estructuración de su nivel decisivo en cuanto 

principio de organización de una sociedad: el nivel político y centralmente el Estado (pp. 

100-101). 

Considerando que, lo político articula las instancias del sistema de dominación, es 

decir, los poderes económíco-social29
, ideológico30 y político; así como la estructuración 

29 Este es la capacidad de poner en marcha el proceso productivo debido a la posesión de los medios de 
producción, así como también Ja capacidad de comprar fuerza de trabajo a cambio de un salario. De manera 
que, fuerzan el comportamiento laboral de Ja mayoría de Ja población que carece de medios de producción. 
(Gallardo, 1989, pp. 62-63) 
30 Es la capacidad de un grupo o clase (s) social (es) para producir representaciones y valores socialmente 
legitimados. Este poder descansa en Ja articulación de Ja economía, pero su nivel específico se encuentra en el 
status de las instituciones -como la escuela, iglesia y el Estado- y de las personas que configuran el sistema y 
la organización ideológica de una sociedad dada. Lo específico de este poder consiste en Ja sistemática 
capacidad de un grupo para proyectar, introyectar e imponer formas-contenidos de pensamiento y valoración 
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del nivel decisivo de una sociedad, el poder político y el Estado. Por tanto, teniendo en 

cuenta que la política pública se coloca -básicamente- como la acción u omisión estatal en 

determinada área, debe ser colocada en la estructuración de ese nivel decisivo del Estado, 

con determinadas intencionalidades y objetivos, debe ser ubicada en la escena política, ahí 

deviene la articulación entre la política y lo político. 

En síntesis, la política refiere a la escena política y lo político a ese sistema de 

dominación, articulado a partir de diversas instancias o niveles -poder económico social, 

ideológico, político- no obstante, tanto la política como lo político mantienen una relación 

cercana, puesto que el segundo se expresa en el primero. 

1.6.3.2. Ideología: Desde diversas perspectivas 

En tomo a la ideología, en primera instancia, es necesario recuperar el concepto 

brindado por Marx quien vincula la ideología con la conciencia. Según Marx y Engels 

(1974), la ideología no se forma por sí sola, sino que es generada a partir de la producción 

material, por lo que es la vida la que determina la conciencia (p. 26). Por tanto, se considera 

que la conciencia es un producto social e histórico, al estar directamente relacionada con 

los procesos sociales. 

Los autores (1974) también le dan a la ideología un carácter de clase al plantear que 

"las ideas de la clase dominante son las ideas dominantes en cada época [ ... ] lo que hace 

que se le sometan, al propio tiempo, por término medio, las ideas de quienes carecen de los 

medios necesarios para producir espiritualmente" (p.50), es decir, la clase hegemónica tiene 

el poder político, económico e ideológico, al imponer sus ideas que son expresión de las 

relaciones materiales dominantes. Sin embargo, se aclara que en determinados momentos 

históricos se producen revoluciones sociales que influyen ideológicamente a nivel social, 

conllevando a la formación de una conciencia determinada por las contradicciones 

materiales y los conflictos sociales (Marx, 1859, p.8). 

propios de una determinada clase social como si fuesen formas-representaciones y formas-valores necesarios, 
universalmente válidos, beneficios y útiles para todas las personas. (Gallardo, 1989, p. 63) 
Una debilidad del poder ideológico es que este no puede concretarse sino es mediante sistemas y mecanismos 
de comunicación que el efecto de éste descansa en los receptores. Esto quiere decir que, la práctica y el 
discurso ideológico exigen "públicos" preformados para alcanzar mayor efectividad. La segunda debilidad es 
que el discurso socialmente determinado y manipulado puede chocar -y choca- con las condiciones de vida 
reales de la mayoria de la población, de esa contradicción surgen acciones políticas alternativas. (Gallardo, 
1989, p. 69) 
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La postura de Marx tiene una serie de críticas realizadas por diversos autores que la 

han analizado. Vargas (1982) señala que sus limitaciones derivan principalmente de la 

amplitud de su concepción, lo cual genera que se desarrollen diversas corrientes para 

abordar la ideología (p.35). Además, el autor (1982) expone que la comprensión del 

término como conciencia falsa o invertida de la realidad es una gran limitación puesto que 

la ideología no es simplemente falsa conciencia ni es generada únicamente por el modo de 

producción para legitimar la dominación de clase y para él dichos elementos no se pueden 

utilizar de forma aislada para definirla (p.40). Vargas (1982) también explica que en la 

conceptualización de Marx hay una ausencia de una teoría del Estado capitalista que defina 

los contornos del sistema y contribuya con la fundamentación de una teoría de la ideología 

(p.41). 

A partir de estas críticas, diversos autores marxistas contemporáneos han realizado 

aportes a la concepción. Para efectos de esta categoría, se plantean las principales premisas 

brindadas por Michael LOwy, Vladimir Ilich Lenin, Gabriel Vargas Lozano, y Adolfo 

Sánchez Vázquez. 

Lowy (2003) concibe la ideología como visiones sociales de mundo que se 

encuentran determinadas por la perspectiva de las clases sociales y afirma que son 

productos sociales que deben analizarse en su historicidad y como elementos de una 

totalidad (pp.13-16). Además menciona que "en ninguna sociedad hay un consenso total, no 

hay simplemente una ideología dominante, existen enfrentamientos ideológicos, 

contradicciones entre ideologías" (Lowy, 2003, p. 17). Es relevante que en esta concepción 

se le brinda un carácter social, histórico y de clase a la ideología y, contrariamente a Marx, 

se considera que ésta no puede ser vista únicamente desde la clase dominante puesto que en 

la sociedad hay diversidad de intereses. 

Lowy (2003) también recopila la noción de ideología brindada por Lenin, quien 

establece que "existe una ideología burguesa y una ideología proletaria. Aparece, entonces, 

la utilización del término en el movimiento obrero" (p.12). A partir de esto considera que la 

visión de ideología de Lenin deja de tener el sentido crítico, despectivo, negativo que 

tenemos en Marx y pasa a designarse simplemente como una doctrina sobre la realidad 

social que tiene vinculo con la posición de clase (LOwy, 2003, p.12); es así que desde la 
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perspectiva de este autor hay un avance en la concepción, al ser entendida en la lucha de las 

clases existentes en la sociedad. 

Vargas (1982), por su parte, plantea que las ideologías son diversas; sin embargo 

encuentran su origen y forma de organización en las estructuras económica y política de la 

sociedad (p.41). El autor (1982) afirma que para definir la ideología primeramente se debe 

determinar su génesis pues varía históricamente en lo que se refiere a su naturaleza, 

contenido y función, así como los elementos que la constituyen, la forma en que se 

manifiesta; además se requiere interrelacionarla con otras ideologías, conocimientos, ideas 

culturales, entre otros elementos. También menciona que las ideologías no se pueden 

desvincular de la cotidianeidad puesto que se encuentra en el sistema de comportamientos 

sociales (pp.36-38). 

Los aportes de Vargas (1982) a la concepción de ideología son evidentes puesto que 

realiza una vinculación entre ideología y el todo social, mientras que autores como Marx se 

limitan a hacer la relación entre la base económica de la sociedad y el plano ideológico, 

dejando de lado otros elementos importantes que median. 

Por otra parte, de acuerdo a Sánchez ( 1983): 

La ideología es a) un conjunto de ideas acerca del mundo y la 
sociedad que; b) responde a intereses, aspiraciones o ideales de una clase 
social en un contexto social dado y que; c) guía, y justifica un 
comportamiento práctico de los hombres acorde con esos intereses, 
aspiraciones o ideales (p.145). 

El autor (1983) explica que por su contenido, la ideología es un conjunto de 

enunciados sobre la realidad y contienen explícita o implícitamente una valoración de las 

situaciones reales; ese contenido "comprende juicios de valor, recomendaciones, 

exhortaciones, expresiones de deseo, etcétera" (p.14 5). 

Sánchez (1983) indica que es necesario considerar ese contenido teórico de la 

ideología en relación con su génesis o raíz social, es decir, los intereses, aspiraciones e 

ideales de las clases sociales que se encuentran determinadas por su posición en la sociedad 

con respecto al poder y su papel en el sistema productivo (p.146). 

De acuerdo a esos intereses se debe considerar la función práctica o utilización del ser 

social de la ideología en la realidad, dado que la misma guía el comportamiento y las 

acciones de las personas. En cuanto a este punto, el autor (1983) resalta que: 
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El fin propio de la ideología es, precisamente, el ejercer esta 
función práctica de guía y justificación de la acción [ ... ] la ideología 
tiende a cumplir ante todo su función práctica c), adecuando para ello, si 
es necesario, esa reproducción de lo real, su contenido a) a ciertos 
intereses, aspiraciones o ideales b ), aunque esto se traduzca en la mayor 
parte de las ideologías de clase en un conflicto entre ideología y verdad 
(p.146). 

Sánchez (1983) también señala que los valores sociales, ya sean políticos, morales, 

jurídicos, entre otros, son parte de la ideología práctica o real (p.151 ). Aunado a esto, el 

autor (1983) indica que las posiciones ideológicas explican las situaciones que se presentan 

en la sociedad como la explotación, la lucha de clases y la revolución; y también alude que 

en la investigación, las teorías y los métodos implican una visión ideológica de la relación 

hombre-objetos sociales (pp.152-153). 

Esta concepción de ideología brindada por Sánchez (1983) retoma distintos 

elementos, como son los intereses de acuerdo a la clase social, lo cual es importante porque 

no se limita a una clase específica sino que se entiende que esto varía a partir de la posición 

social y a intereses específicos. Además, desde esta forma de visualizar la ideología, se 

devela que la misma determina la forma de actuar del ser humano a partir de los intereses, 

lo cual en muchas posturas no se contempla. Otro elemento destacable es que toma en 

cuenta el contexto de manera general, no solo económico como lo hacen algunos autores, 

sino que también se vincula la ideología al contexto político e histórico. 

Partiendo de los planteamientos anteriores, se considera que la conceptualización más 

completa que se encuentra sobre ideología es la de Sánchez (1983), por lo que se partirá de 

ella para la comprensión de este elemento de la política pública. 

¿Cómo guiar el análisis de lo ideológico de una política pública? 

A continuación se despliegan una serie de líneas metodológicas que deben de orientar 

el análisis del fundamento ideológico que subyace en una política pública. Dichas líneas se 

exponen a partir de las siguientes categorías metodológicas: historicidad, totalidad y 

contradicción, basadas en la propuesta de Lowy (1991). El apartado también desarrolla los 

elementos principales que según Gallardo (1982) deben retomarse para realizar un análisis 

ideológico. 

Según Lowy (1991) las ideologías son productos sociales, que deben ser analizadas 

en su historicidad, es decir, en su desenvolvimiento y transformación histórica. "Tienen que 
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ser desmitificadas en su pretensión de una validez absoluta. Una vez que no existen 

principios eternos, ni verdades absolutas, todas las teorías doctrinas e interpretaciones de la 

realidad, tienen que ser vistas en su limitación histórica". (p. 15) 

Si bien el autor hace alusión a que las ideologías deben ser colocadas en su 

historicidad, es necesario señalar que también lo político guarda una relación inherente con 

lo ideológico, como se ha tratado en los párrafos anteriores. Por tanto, lo político

ideológico debe ser considerado como resultado histórico, y no espontáneo de determinadas 

condiciones. 

Con respecto, a la categoría de totalidad esta no refiere al estudio de la totalidad de la 

realidad, lo cual sería imposible sino más bien: 

Significa la percepción de la realidad social como un todo orgánico, 
estructurado, en el cual no se puede entender un elemento, un aspecto, 
una dimensión, sin perder su relación con el conjunto [ ... ] no se puede 
entender una ideología [ ... ] sin ver como se relaciona con el conjunto de 
la vida social, junto con el momento histórico, esto es, con los aspectos 
sociales, económicos, políticos, religiosos, de clases sociales, etc. (Lowy, 
1991, p. 16) 

A menos de que lo ideológico sea entendido en su relación con la totalidad, es decir, 

el conjunto de la vida económica, social y política; es posible comprender sus 

transformaciones (Lowy, 1991, p.16). 

Un análisis dialéctico de las ideologías y de las v1S1ones de mundo muestra 

necesariamente que ellas son contradictorias, que existe un enfrentamiento permanente 

entre las ideologías, correspondiendo, en último análisis, los enfrentamientos de varias 

clases sociales y grupos sociales que la componen. De manera que, no se puede asegurar 

que existe una ideología dominante, sino que hay enfrentamientos ideológicos que devienen 

de la existencia de diversas clases sociales. 

Por otro lado, según Gallardo (1982), se deben analizar las formas y contenidos31 de 

la ideología en cada uno de los distintos niveles que constituyen el sistema de análisis de las 

relaciones de clases y de interacciones entre grupos sociales; dichos niveles son: 

31 De acuerdo a Gallardo (1982), el empleo de la expresión "forma-contenidos generales" indica que forma y 
contenido de la ideología son separables sólo en términos de los distintos niveles y objetivos de análisis del 
espacio organizado por la ideología -de la expresión ideológica, de la práctica ideológica- bajo circunstancias 
históricas dadas. (p.184) 
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• Modo de producción: relación entre el nivel tecnológico de los medios productivos 

y la organización de la fuerza de trabajo y las relaciones productivas. Según el autor 

(1982), en este nivel se expresa de manera más "pura" la lucha de clases y el 

enfrentamiento que se genera entre la sensibilidad32 y contrasensibilidad33 (p.185). 

• Estructura social: establecimiento de un modo de producción en la historia. El 

autor (1982) señala que "las formas-contenidos de la sensibilidad dominante se articulan 

aquí con una configuración social dada; las oposiciones a esta sensibilidad son también 

expresión de esa configuración" (p.185). 

• Situación social: articulación de los grupos sociales en una estructura social. 

Gallardo ( 1982) expone que la sensibilidad dominante es expresada en las "ideologías 

particulares" y la contrasensibilidad se expresa como tendencia, no de manera empírica 

(p.185). 

• Coyuntura social: concreción en la historia de la situación social relacionada a un 

cambio determinado y significativo en la correlación de fuerzas sociales. "Las diversas 

coyunturas operan con distinta significación respecto de las relaciones entre sensibilidad 

y contrasensibilidad (exacerbación de las contra- dicciones, ascenso del movimiento 

popular, polarización social, etc.)" (Gallardo, 1982, p.185). 

El autor (1982) explica que el análisis de las formas y contenidos de la ideología en 

sus niveles es determinado, a su vez, por la actividad política concreta (p.185). Esto devela 

el vínculo existente entre lo político y la ideología. 

Gallardo (1982) expone, por otra parte, que para realizar una lectura ideológica se 

deben reconstruir las formas-contenidos ideológicos de un texto, las cuales se expresan en 

las representaciones y valores que determina la sensibilidad dominante; esa lectura se puede 

llevar a cabo de manera: 

32 "La sensibilidad dominante, la ideología bajo las relaciones capitalistas de producción, conforma una 
organización, un sistema, de formas y contenidos cuya constante articulación permite la asunción de un 
mundo conflictivo y transitorio como natural, equilibrado, eterno y deseable, así como el reconocimiento 
abstracto de sus portadores." (Gallardo, 1982, p.185) Es decir, esta sensibilidad hace referencia a la anulación 
de contradicciones sociales desarrolladas en las relaciones capitalistas. 
33 De acuerdo a Gallardo ( 1982), la contrasensibilidad se refiere a la práctica de los sectores populares: su 
movilización, organización y lucha independientes por la revolución socialista (p.184). El autor (1982) señala 
que "una contrasensibilidad -una expansión, una concreción de la conciencia- sólo alcanza sentido, entonces, 
al interior de una teoría de la historia y de las prácticas materiales que, en cada situación y coyuntura 
históricas, concretan la revolución social." (p.185) 
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a) lectura inmanente: se reconstruyen aquí las representaciones y 
valores que organizadamente (consciente o inconscientemente) dan un 
sentido comunicativo al texto, es decir que lo hacen portador y exponente 
de formas-contenidos que opacan el conocimiento -que anulan los 
conflictos básicos o los 'desplazan'-, la comunicación y las prácticas 
objetivas o que las hacen viables o refuerzan [ ... ] b) condiciones de 
producción y proyección o resonancia de un texto: se trata aquí de las 
formas-contenidos textuales en su articulación con las coyunturas de 
emisión y recepción histórico-socia-les; este nivel supone la lectura 
inmanente, y c) contextualización socio-histórica: confrontación de las 
formas-contenidos y su organización con la realidad histórico-social a la 
que aluden; esta contextualización supone la lectura inmanente (pp.185-
186). 

Es importante considerar que la lectura ideológica es un instrumento de análisis de 

textos que intenta reconstruir la sensibilidad en la que se fundamentan, no obstante no debe 

pretender agotar su sentido comunicativo o buscar su verdad, dado que tienen un carácter 

coyuntural, por tanto histórico (Gallardo, 1982, p.186). 

El autor (1982) explica que la lectura ideológica pretende reconocer los distintos 

niveles que alcanza o puede alcanzar un texto, para lo cual identifica y organiza "las 

formas-contenidos-representaciones y valores- que lo conforman centralmente y los pone 

en relación con sus condiciones generales, particulares y específicas de producción. El 

sentido determinante de esta lectura es político." (p.186). 

Los elementos anteriores permiten concretar los principales aspectos que se deben 

tomar en cuenta para realizar un análisis ideológico de producciones textuales, también 

develan que la ideología no se debe ver en abstracto sino que debe comprenderse en su 

interrelación con un conjunto de aspectos que componen la realidad social, entre los cuales 

se encuentra el político, con lo cual queda claro la relación innegable entre lo político y lo 

ideológico. 

1.6.3.3. Vinculación entre lo político-ideológico 

A partir de las conceptualizaciones realizadas sobre la ideología, la política y lo 

político, se considera importante efectuar la vinculación entre lo político y lo ideológico. 

Sin embargo, no existe claridad teórica al respecto pues no se han identificado análisis 

realizados por autores (as) en los que se aborde lo político-ideológico como tal. Es por esto 

que se intentará realizar algunas puntualizaciones que permitan develar la relación existente 

entre ambos. 
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Se plantea que la hegemonía es expresión de la relación entre ambos términos puesto 

que la misma contiene tanto elementos ideológicos como políticos. Sobre esto Gramsci 

(2007) expresa: 

La realización de un aparato hegemónico, en cuanto crea un nuevo 
terreno ideológico, determina una reforma de las conciencias y de los 
métodos de conocimiento [ ... ] cuando se logra introducir una nueva 
moral conforme a una nueva concepción del mundo se concluye por 
introducir también tal concepción, es decir, se determina una completa 
reforma filosófica (p.22). 

Aunado a estos elementos ideológicos intrínsecos en la hegemonía, se encuentran 

elementos políticos. Esto se refleja en lo que afirma Mouffe (2001) quien señala que la 

concepción de hegemonía de Gramsci permite comprender la ideología como expresión de 

la confrontación y la dinámica de la dominación de clase (p.198). Es por ello que se 

vislumbra que la ideología está estrechamente vinculada con la posición que ocupan los y 

las sujetos( as) en la sociedad, es decir, con las diferentes clases sociales, lo cual como ya se 

explicó anteriormente forma parte de la concepción de lo político. 

Partiendo de lo anterior es necesario señalar que, de acuerdo a Mier (2000), Gramsci 

devela la condición conflictiva producida en el campo ideológico como parte de una 

consecuencia del dominio de clase y la génesis política de toda elección ideológica. 

Precisamente es a partir de esa comprensión de dominio de clase que la "hegemonía" es 

planteada como una de las bases para el análisis de lo político-ideológico, puesto que en la 

sociedad existe una clase dominante que somete a las clases subalternas por medio de la 

manutención de sus intereses. Por ello Mouffe (2001) indica que la hegemonía contiene dos 

aspectos: 

• El político: relacionado a la capacidad de la clase dominante de articular a sus 

intereses a los de otros grupos, convirtiéndose en dominante de la voluntad colectiva. 

• La dirección intelectual y moral: indica las condiciones ideológicas para que se 

ejecute dicha voluntad colectiva. (p.130) 

Por tanto, dichos principios se refieren a las principales clases existentes en la 

sociedad que tienen intereses antagónicos que apuestan a diversas concepciones de mundo 

y finalidades, lo que devela dicha relación entre lo político-ideológico. 

Es así que se vislumbra que dicha relación está permeada por la vinculación entre las 

visiones de mundo y las relaciones de poder, puesto que la ideología va a estar determinada 
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por la posición de los seres sociales en la realidad, lo que es diferente de acuerdo a las 

clases sociales. Además, la dominación ideológica es expresión de esta vinculación entre lo 

político-ideológico puesto que la clase hegemónica ejerce presión para dominar a la clase 

proletaria y legitimar su ideología y sus intereses. 

En tanto, dicha dominación es reflejada en las acciones estatales, como es el caso de 

la política pública, al prevalecer intereses de la clase en el poder sobre las necesidades de la 

clase trabajadora. 

Con respecto a la relación entre el poder y las ideologías, Van Dijk (citado por Egüez, 

2003) expone que las últimas organizan las relaciones sociales y, a su vez, pueden 

desarrollar dos funciones: legitimar el abuso de poder y la desigualdad o legitimar la 

resistencia y el cambio (pp.154-155). 

Otro elemento que forma parte de esta lucha ideológica es el discurso. De acuerdo a 

Van Dijk (citado por Egüez, 2003), existe una relación dialéctica entre ideología y discurso, 

en la que este último es considerado como -aunque no es la única- la principal práctica a 

través de la cual se reproduce y se transmite la ideología, el cual es a la vez controlado y 

moldeado por la misma (p.154); no obstante, el autor (2003) considera que lo anterior 

subestima en gran parte "las prácticas no-discursivas igualmente fundamentales en la 

reproducción de ideologías y estructuras sociales" (p.155). 

Egüez (2003) explica que de acuerdo a Van Dijk la ideología se reproduce desde una 

élite dominante hacia las bases, puesto que las primeras "preformulan" y controlan las 

ideológicas cotidianas en la sociedad por su acceso privilegiado al discurso y a los medios 

de comunicación (p.156). 

Sobre lo anterior, Sánchez (1983) señala que "solo una ideología revolucionaria 

proletaria que impulsa a la transformación radical del orden social, puede inspirar una 

teoría-como la de Marx-que pone en el centro de la lucha de clases y la plusvalía" (p.152). 

La sociedad está llena de contradicciones que históricamente han permanecido, por lo 

que la lucha de intereses es continua y, por ende, la lucha por la dominación política e 

ideológica se mantiene. Mouffe (2001) plantea que para Gramsci: 

La ideología es pues "el terreno de una lucha incesante entre dos 
principios hegemónicos'', es un campo de batalla en el cual las clases 
principales luchan por apropiarse de los elementos ideológicos 
fundamentales de su sociedad para articularlos a su discurso [ ... ] nunca 
concibe la lucha ideológica como un enfrentamiento de concepciones del 
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mundo predeterminadas que tendrían su origen fuera de la ideología y 
cuya unidad y contenido estarían establecidos de manera definitiva. Su 
objetivo no es destruir la concepción del mundo opuesta, sino 
desarticularla, transformarla (p.131). 

Los elementos planteados anteriormente develan que la diversidad de intereses entre 

los grupos y clases sociales genera, a su vez, una lucha de poder e ideológica. Es por esto 

que se considera que lo político y lo ideológico están intrínsecamente relacionados, por lo 

que no deben ser vistos como dos elementos aislados, sino comprendidos y analizados 

como lo político-ideológico. 

Algunas consideraciones para el análisis de lo político-ideológico en una política 

pública 

Lo político-ideológico contiene elementos como la visión de mundo34
, la cual 

condiciona el accionar de grupos o clases sociales en un determinado momento histórico. 

No obstante, la colocación de la diversidad de intereses o demandas de los mismos -dadas 

sus diferencias históricas- para acceder al sistema de dominación, cuyo principal poder es el 

Estado, no se debe olvidar la naturaleza de clase de éste. 

No obstante, es fundamental reconocer que el Estado interviene presionado por la 

correlación de fuerzas sociales, luchas por intereses de clases o grupos de presión. Es decir, 

las acciones gestadas por el aparato estatal a través de la política pública se desarrollan y 

retraen según la coyuntura política, asimismo, se encuentran en constante transformación a 

lo largo de la historia (Faleiros, 2000, p. 63). 

Una de las formas de intervención del aparato estatal es a través de la política pública, 

por tanto, es necesario repensar cuáles son las ideas que sostienen esa atención estatal en 

determinada área. En este caso particular, es necesario preguntarse por cómo es concebido 

el trabajo infantil y adolescente -en la dinámica de la sociedad capitalista-, para que sea 

objeto de intervención mediante la política pública. 

Dada la composición de la sociedad en diversos grupos o clases, esa atención estará 

mediatizada por las diferencias que se entretejen entre estos. Es decir, se cruzarán diversas 

34 Según Lowy (1991) las "visiones sociales de mundo serían, por tanto, todos aquellos conjuntos 
estructurados de valores, representaciones, ideas y orientaciones cognitivas. Conjunto esos unificados por una 
perspectiva determinada, por un punto de vista social, de clases sociales determinadas" (pp. 13-14). Estas 
pueden ser de dos tipos: visiones ideológicas cuando sirven para legitimar, justificar, defender y mantener el 
orden social; y están las visiones sociales utópicas, cuando tiene una función crítica, negativa o subversiva, es 
decir, apuntan a una realidad que no existe. (p. 14) 

78 



posiciones desde aquellas que plantearán la permisividad, abolición o regulación del trabajo 

infantil y adolescente. Ello también se debe de considerar, en el sentido de que, la política 

pública es acción pero al mismo tiempo omisión, que obedecerá a esos intereses de clases. 

Con respecto a la comprensión de clase social, es fundamental retomar los aportes 

realizados por Bourdieu (1989), puesto que dicho autor plantea que las diferencias de clases 

involucran tanto cuestiones económicas y culturales, consideradas como las más 

importantes. Según el autor citado, las clases son "conjuntos de agentes que ocupan 

posiciones semejantes que, situados en condiciones semejantes y sometidos a 

condicionamientos similares, tienen todas las probabilidades de tener disposiciones e 

intereses similares, luego de producir prácticas similares y parecidas tomas de posición". 

(p. 30) 

La comprensión de clase social de Bourdieu (1989) integra tanto aspectos 

económicos como culturales, lo cual es una contribución importante para la presente 

investigación, pues bajo justificantes culturales determinadas clases podrán colocar la 

aceptación o no del trabajo infantil y adolescente. 

Esa constitución de la sociedad capitalista en clases produce y reproduce 

diferenciaciones, que imposibilitan la existencia de un consenso total y que crea 

contradicciones, como bien se señaló anteriormente al citar a Lowy (1991). Es así como en 

esa complejidad es necesario colocar y repensar la política pública en materia de estudio. 

Se considera que el reconocimiento y discusión de las diversas perspectivas alrededor 

de las categorías de análisis abordadas anteriormente proporcionaron insumos teóricos al 

equipo investigador que direccionaron el acercamiento al objeto de estudio. De esta 

manera, el fundamento teórico constituyó las bases para analizar el fundamento político

ideológico que existe en la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente. 
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1.7. Estrategia metodológica 

l. 7.1. Reflexiones sobre el método 

El método se refiere a la forma de aproximarse al objeto de estudio, permitiendo 

reconstruir y aprehender el contexto socio histórico y el entramado de relaciones que lo 

median. En concordancia con la perspectiva asumida desde la fundamentación teórica de la 

investigación, se recurrió al método dialéctico para lograr dicha aproximación, pues según 

Marx (1989) parte de lo concreto real35 hacia una síntesis que integra relaciones generales, 

abstractas, negando todo el proceso de una rica totalidad con múltiples determinaciones y 

relaciones. 

Según Lessa (2000), todo proceso de conocimiento tiene como punto de partida 

necesario la comprensión inmediata de la realidad, esa característica de inmediatez produce 

una representación "caótica de todo", debido a que no hay un reconocimiento de la 

configuración el objeto de estudio. Es decir, las complejidades constitutivas del objeto no 

se logran captar de manera concreta, debido a que son históricas, contradictorias y 

conforman una totalidad que posee un movimiento dialéctico de "ida y vuelta", que va 

desde la universalidad a la singularidad. 

Es precisamente el método dialéctico el que permite realizar un abordaje más integral 

de la realidad, trascendiendo la inmediatez y la cosificación de las relaciones sociales. 

Según los aportes de Kosík (1998): 

La dialéctica es el pensamiento critico que quiere comprender la 
"cosa misma'', y se pregunta sistemáticamente cómo es posible llegar a la 
comprensión de la realidad [ ... ] El pensamiento que quiera conocer 
adecuadamente la realidad [ ... ] debe destruir la aparente independencia 
del mundo de las relaciones inmediatas cotidianas. El pensamiento que 
destruye la pseudoconcreción para alcanzar lo concreto es, al mismo 
tiempo, un proceso en el curso del cual bajo el mundo de la apariencia se 
revela el mundo real; tras la apariencia externa del fenómeno se descubre 
la ley del fenómeno, la esencia. (pp. 34-33) 

Es así como este método permitió disolver las creaciones fetichizadas, la cosificación 

de las relaciones sociales y las contradicciones que envuelven la política pública en materia 

35 Cuando se plantea que es lo real Kosik (1998) aclara que, "El mundo real [ ... ] es el mundo de la praxis 
humana. Es la comprensión de la realidad humano-social como unidad de la producción y el producto, del 
sujeto y el objeto, de la génesis y de la estructura'' (p. 35). Posteriormente indica que, "El hombre solo conoce 
la realidad en la medida en que crea la realidad humana y se comporta ante todo como ser práctico" (p.40). 

80 



de trabajo infantil y adolescente, con la finalidad de analizar la realidad en la que se 

enmarca, reconociendo que ésta es creada y producida por el mismo(a) ser humano(a), en 

un movimiento histórico en la realidad social capitalista. 

En tanto este método dialéctico contribuyó a abordar la política en estudio desde una 

visión integral, partiendo de sus contradicciones y complejidades al ser un proceso 

dinámico con continuas trasformaciones históricas. Lo anterior debido a que la misma ha 

experimentado diferentes momentos, en los que se han manifestado avances y retrocesos, 

ello permitió comprenderla como un producto histórico que no tiene una génesis 

determinada, guiando el análisis a partir de hitos que marcaron las inflexiones que 

permitieron delimitar el periodo de estudio. 

De manera que, el método brindó orientación ante lo desconocido pues indicó cómo 

proceder para incorporarlo a lo ya conocido. Partiendo de Lessa (2000), "esta relación entre 

lo ya conocido y lo aún por ser conocido no es de modo alguno necesariamente lineal y 

continua; las más distintas relaciones son aquí posibles." (p. 3). Ello se evidenció en el 

desarrollo de la investigación, puesto que se requirió de una constante construcción y 

reconstrucción que llevó a diversas transformaciones, lo cual permitió un mejor 

acercamiento con el objeto de estudio. 

Con respecto a lo anterior, Kosik (1998) también apunta que la dialéctica tiene un 

movimiento en espiral y que el conocimiento concreto de la realidad consiste, no en la 

suma de Jos hechos, sino en un proceso de concretización de "ida y vuelta"; es decir, del 

todo a las partes y viceversa, es en este proceso se lleva a cabo un movimiento recíproco y 

se alcanza la concreción. Ese ascenso de lo abstracto a lo concreto es posible con el método 

materialista histórico-dialéctico. 

Por tanto, los aportes del método dialéctico permitieron que el análisis de la política 

en estudio no se realizara de manera lineal o fragmentada, sino que se lograra comprender 

que el punto de llegada de un momento histórico, puede convertirse en el punto de inicio de 

otro momento, y viceversa. De igual forma, contribuyó en el abordaje del fundamento 

ideológico-político, en el sentido de trascender la inmediatez y abordar la correlación de 

fuerzas presente, al partir de los principios de historicidad y totalidad. 
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l. 7.1. Metodología: 

La estrategia metodológica refiere a los procedimientos investigativos, actividades, 

técnicas, instrumentos y fuentes concernientes tanto al proceso de recolección de 

información como al análisis de la misma, que contribuyeron al proceso de aproximación al 

objeto de estudio. 

Cabe señalar que esta estrategia tiene concordancia con el sustento teórico y metódico 

de esta investigación, plasmando así una comprensión integral de la realidad en relación 

con el objeto de estudio. 

El tipo de investigación responde a un estudio cualitativo, el cual de acuerdo a Gegeo 

(citado por Perez, 2007) "consiste en descripciones detalladas de situaciones, eventos, 

personas, interacciones y comportamientos, que son observables. Además, incorpora lo que 

los participantes dicen, sus experiencias, actitudes, creencias, pensamientos y reflexiones, 

tal y como son expresadas por ellos mismos"; además se menciona que en este tipo de 

investigación se indaga mediante un proceso activo, sistemático y riguroso (p.3). 

Dicha conceptualización refleja lo que como equipo investigador se realizó en este 

proceso investigativo, pues se describieron detalladamente y se analizaron diversas 

posturas, visiones de mundo, intereses y relaciones intrínsecas a la política de estudio, con 

el fin de visibilizar los elementos político-ideológicos que median en la misma. 

1.7.2.1. Delimitación espacial y temporal de la investigación 

La investigación se desarrolló en el espacio territorial nacional debido a que, el objeto 

de estudio remitía a la política pública costarricense en materia de trabajo infantil y 

adolescente. 

La temporalidad se delimitó al periodo 1998-2012 en la que el primer año se eligió 

debido a que se gestaron hitos importantes que determinaron el accionar y los lineamientos 

a futuro de la política en estudio; ejemplo de éstos fue la creación tanto del CNA como de 

la OATIA en 1998. 

Cabe aclarar que con lo anterior no se afirma que en el año 1998 surgió la política 

pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente, ni que se comenzó a 

manifestar el trabajo infantil y adolescente, puesto que desde épocas pasadas este último ha 

estado presente y a su vez se desarrollaron ciertas acciones dirigidas a atenderlo. No 
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obstante el equipo investigador delimitó dicho periodo con el objetivo de profundizar en el 

análisis del tema. 

Con respecto al año en que finaliza el período de investigación se estableció el 

201236
, con el fin de que el análisis se apegara a la realidad actual de la política en estudio. 

1.7.2.2. Unidades de análisis de la investigación 

El equipo investigador utilizó como fuentes de información a instituciones u 

organizaciones, las cuales permitieron la ubicación de informantes claves. Éstos últimos 

estaban insertos en el: IPEC-OIT, dada su injerencia en el tema; la OATIA al ser uno de los 

entes medulares en la atención de las personas adolescentes trabajadores y el CDN para la 

Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 

Adolescente Trabajadora al establecer la política en la materia de estudio. Asimismo, se 

optó por consultar a profesionales vinculados(as) con conocimientos en temas política 

pública y niñez y adolescencia. 

1.7.2.3. Momentos de la investigación 

La investigación constituyó un proceso continuo y los momentos establecidos no se 

desarrollaron de manera lineal sino que se caracterizó por un movimiento de "ida y vuelta", 

propio del método dialéctico. Sin embargo, por cuestiones de orden, la metodología se 

expondrá a través de diversos momentos. 

a. Momento de elaboración del diseño de investigación: 

Este momento de la investigación estuvo caracterizado por constantes cambios, dado 

el carácter propio de la construcción del objeto de estudio. Para ello se procedió a elaborar 

el Estado del Arte, el cual condujo a la constitución del problema de estudio, 

posteriormente se establecieron los objetivos, el fundamento teórico y una propuesta 

metodológica. 

Cabe señalar que dentro de este momento se definieron las categorías y subcategorías 

que direccionan la investigación, las cuales orientaron tanto el momento de recolección y el 

posteriormente el análisis de la información37
. 

Este proceso de diseño fue enriquecido debido a la inserción de dos de las 

investigadoras dentro de la OATIA del MTSS. Ello como parte del Taller V: Análisis y 

36 Cabe señalar que en este año, se dio inicio con el proceso de investigación. 
37 Ver Anexos Nº 4. 
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Diseño de Servicios Sociales de la formación académica en Trabajo Social, en el año 2012, 

lo cual permitió que desarrollaran enlaces con las profesionales que laboran en dicha 

institución. 

b. Momento de recolección de información: 

La recolección de la información se llevó a cabo para el desarrollo de los cuatro 

capítulos de la investigación. Se basó en la recolección de insumos pertinentes al tema, 

tanto de fuentes bibliográficas, orales, como digitales. Lo cual se logró a través de la 

realización de actividades y de la ejecución de técnicas acordes con la aproximación teórica 

y metódica. 

- Principales actividades y técnicas de recolección de información 

Una de las actividades más importantes para recolectar información, fue la 

identificación bibliográfica, debido a que la misma permitió al equipo investigador crear un 

registro de aquellos insumos pertinentes para el tema de estudio. 

Dicha actividad requirió de la utilización de la técnica de búsqueda y revisión de 

fuentes bibliográficas y digitales, la cual consistió en la recopilación de fuentes que 

permitieron identificar el fundamento político-ideológico de la política pública 

costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente. Se acudió a fuentes bibliográficas 

primarias y secundarias, tanto materiales como digitales, de índole nacional e internacional, 

académicas, profesionales, realizadas por instituciones públicas, ONG's y por organismos 

internacionales. 

Esta técnica fue utilizada en el desarrollo de todos los objetivos de la investigación, 

por ello para el primer objetivo se identificaron textos, informes, trabajos finales de 

graduación, artículos relacionados a las características de los modelos de Estado 

costarricense y las diferentes formas en que se manifestó y atendió el trabajo infantil y 

adolescente. Específicamente, en el apartado de las condiciones sociodemográficas de las 

personas menores de edad trabajadoras cabe resaltar que se retomaron los datos 

provenientes de las EHPM y las ENAHO. 

Por su parte, para el objetivo dos la búsqueda y revisión de fuentes bibliográficas y 

digitales contribuyó a identificar el marco normativo que ha sustentado la política pública 

estudiada. La legislación fue seleccionada considerando que se creara dentro del periodo 

investigativo (1998-2012), de esa manera se eligió la siguiente: 
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./ Instrumentos jurídicos: Ley Nº 7739 Código de la Niñez y la Adolescencia. 

Capítulo VIl: Régimen Especial de Protección al Trabajador Adolescente. Ley Nº 8842. 

Modificación del Código de la Niñez y la Adolescencia, protección de los derechos de 

las personas adolescentes en el trabajo doméstico. Decreto Nº 25890. Creación del 

Comité Directivo Nacional para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo 

Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora, sufrió una reforma 

mediante el decreto Nº 27 517-MTS S, este se reformuló a través del decreto 31461-

MTS S en el 2003.Decreto Nº 27516. Creación de la Oficina de Atención y Erradicación 

del Trabajo Infantil y Protección del Trabajador Adolescente. Decreto Nº 34423. 

Protocolo de Coordinación Interinstitucional para la Atención de las Personas 

Trabajadoras Menores de Edad. Decreto Nº 29220. Reglamento para la Contratación 

Laboral y Condiciones de Salud Ocupacional de las Personas Adolescentes. Decreto 

36640. Reglamento a la Ley Sobre Prohibición del Trabajo Peligroso e Insalubre para 

Personas Adolescentes Trabajadoras. Ley Nº 8122 de aprobación del Convenio Nºl82 

sobre La prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para 

su eliminación. Ley Nº 8922 denominada Prohibición del trabajo peligroso e insalubre 

para personas adolescentes trabajadoras. 

Respecto a las últimas leyes38 mencionadas, es pertinente aclarar que se analizaron 

sus respectivos expedientes legislativos el Nº 13744 correspondiente a la Ley Nº 8122, y el 

Expediente legislativo Nº 17507 correspondiente a la Ley Nº 8922. Esto con el objetivo 

realizar un análisis exhaustivo a través del cual se identificaron los intereses, ideología, 

enfoques así como las diversas perspectivas y posturas que mediaron en la constitución de 

estas normas jurídicas. 

Asimismo, la selección de analizar a profundidad ambas normativas se basó en los 

siguientes criterios: 

./ Pertinencia y relevancia, normativa que permite identificar como se concibe el 

trabajo infantil y adolescente . 

./ Normativa que indique las acciones que deben realizar instituciones estatales en 

este tema. 

38 Dichos expedientes fueron analizados con base en un instrumento que se encuentra expuesto en el Anexo 
Nº3. 
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./ Normativa que determine los entes encargados de ejecutar acciones en esta 

materia. 

En el objetivo tres, para identificar la correlación de fuerzas que influyen en la 

configuración de la política pública costarricense en estudio, se requirió de documentación 

escrita y digital sobre los diferentes actores que participaron en el proceso de formulación e 

implementación de la misma. Cabe aclarar que, para el desarrollo de este objetivo se 

seleccionaron trece actores involucrados en la política de manera general, los cuales se 

extrajeron de los planes de trabajo infantil y adolescente, considerando que su ámbito de 

acción estuviera vinculado al tema de trabajo infantil y adolescente tanto a nivel 

internacional, estatal como de la sociedad civil. 

Posteriormente el análisis se centró en tres actores primordiales los cuales son: IPEC

OIT, OATIA, CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la 

Protección de la Persona Adolescente Trabajadora. 

Éstos últimos fueron seleccionados con base en los siguientes criterios: 

./ Constituyen entes dirigidos a abordar el trabajo infantil y adolescente en el país 

./ Participan en la formulación de la política pública costarricense de trabajo infantil 

y adolescente 

./ Ejecutan acciones (programas y proyectos) dirigidas específicamente a trabajo 

infantil y adolescente en el país 

./ Destina recursos dirigidos a la atención del trabajo infantil y adolescente en el país 

./ Entes conductores del tema de trabajo infantil y adolescente. 

Lo anterior debido a que dichos actores poseen diversos intereses y posturas 

ideológicas que influyeron en la constitución de la política y en ellos coexisten relaciones 

de poder que fueron analizadas. 

Por tanto para el objetivo 3 la búsqueda bibliográfica se basó en: 

./ Actas de Reuniones del CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del 

Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora . 

./ Planes Nacionales de Desarrollo (1998-2014), Planes Nacionales de Trabajo 

Infantil y Adolescente (1998-2014), y la Política Nacional de la Niñez y la Adolescencia 

(2009-2021). 
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.!' Planes Anuales Operativos, informes institucionales y memorias anuales de 

instituciones como la Marcha Global contra el Trabajo Infantil, Visión Mundial, Fondo 

de las Naciones Unidas para la infancia (UNICEF) , PANI, MEP, Instituto Mixto de 

Ayuda Social (IMAS) , CCSS, Instituto de Estudios Interdisciplinarios de la Niñez y la 

Adolescencia (INEINA), Coordinadora de Organizaciones Sociales de Defensa de 

Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, (COSECODENI), Alianza por tus 

derechos, Defensa de Niñas y Niños Internacional (DNI), Centro Feminista de 

Información y Acción (CEFEMINA), Confederación de Trabajadores Rerum Novarum 

(CTRN), IPEC-OIT, la OATIA y el CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva 

del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora . 

.!' Informe de programas y proyectos relacionados a la atención del trabajo infantil y 

adolescente específicamente de la OATIA, IPEC-OIT. 

Asimismo, para el abordaje de dicho objetivo se recolectó información a partir de 

fuentes orales, ello por medio de entrevistas a diversas profesionales, con el fin de poder 

comprender las diferentes posturas teóricas e ideológicas que predominan en la formulación 

y ejecución de la política pública de materia de trabajo infantil y adolescente. Así se empleó 

la técnica de entrevista semiestructurada, siguiendo a Sautu et al. (2005), "la entrevista 

puede utilizarse para conocer la perspectiva de los actores sociales" (p.12). 

Por ello, esa técnica permitió identificar los principales posicionamientos ideológicos, 

es decir, las posturas, intereses y argumentaciones utilizadas por los actores; así como se 

logró entrevistar a personas que expertas o que poseían conocimiento en el tema de estudio, 

lo cual brindó insumos al equipo investigador, lo cual enriqueció el proceso de aprendizaje 

que implicó el Seminario de Graduación. 

Así que, se planteó el uso de una guía de entrevista semiestructurada39
, siguiendo lo 

propuesto por Sautu et al. (2005) "procurar que las preguntas de la entrevista se dirijan 

hacia el objetivo de la investigación." (p.1 O). Se debe señalar que, esta técnica tuvo como 

fin fortalecer los insumos obtenidos con la técnica búsqueda y revisión de fuentes 

bibliográficas, pues esta fue la que brindó mayor parte de la información necesaria para el 

desarrollo de los objetivos. Por tal razón las entrevistas cumplieron el papel de profundizar 

los vacíos encontrados en dicha revisión. 

39 Ver Anexos Nº 5,6,7 y 8. 
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Cabe señalar que, la técnica de la entrevista semiestructurada aportó principalmente 

al objetivo tres, con la finalidad de determinar la conceptualización del trabajo infantil y 

adolescente de los actores seleccionados, su intervención en el proceso de formulación y 

ejecución en la política en estudio. Así que se entrevistó a la Lic. María de los Ángeles 

Chinchilla, jefa del Departamento de Protección al Trabajador, OATIA, pues ella ha 

laborado en dicha Oficina desde su creación; a la Lic. Esmirna Sánchez, secretaria del CDN 

para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la 

Persona Adolescente Trabajadora y a la Licda. Noortje Denkers, coordinadora subregional 

del IPEC-OIT; dichas profesionales brindaron insumos primordiales para el análisis del 

marco organizativo en relación con el periodo de estudio. 

Con respecto al objetivo específico cuatro, para el desarrollo de este se recurrió a 

recuperar los insumos provenientes de las actividades y técnicas empleadas para los 

objetivos anteriores. Debido a que el equipo investigador consideró que no se encontró la 

información suficiente y pertinente para elaborar un capítulo referido a la fundamentación 

teórica que subyace en la política pública en estudio, se optó por desarrollarlo como un eje 

trasversal dentro de los demás restantes objetivos de la investigación. 

Tanto con la ejecución de esas actividades así como las técnicas se logró obtener 

información que permitió identificar el referente político-ideológico que subyace en la 

política pública en materia de trabajo infantil y adolescente, lo cual se logró a partir del 

ámbito de observación del marco normativo y organizativo. 

c. Momento de análisis de información: 

A partir de la información recolectada se procedió a realizar un análisis de la misma 

como parte del proceso investigativo, que contribuyó a alcanzar los objetivos establecidos. 

El mismo se realizó con base en el siguiente esquema: 
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Esquema Nºl 

Análisis del fundamento político-ideológico de la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente 

Política Pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente 1998-2012 

Elementos de análisis para la fundamentación político-ideológica 

_J 
Contexto Nacional e 

internacional 

~diciones políticas, l 
1 ;o~~iales y económicas 

Condiciones 
sociodemográficas 

I 
Aspectos históricos del 

trabajo infantil y_J 
adolescente 

Correlación de fuerzas 

Posiciones políticas ;-1 
ideológicas de los 
actores presentes 

Estrategias, demandas 
y participación de los 

actores _, 
Procesos de 

negociación o lobby 
entre los actores 

vinculados al tema 

Fuente: Elaboración propia (2013) 

Fundamentación teórica 

Concepción, causas y 
consecuencias del 
trabajo infantil y 

adolescente 

Posicionamiento de 
los actores en cuanto a 

la prohibición del 
trabajo infantil y 

adolescente 

Ámbitos 
empíricos 

de 

Observación 

-

..___ 

Marco 

Organizativo 

Marco 

normativo 
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El reconocimiento de lo político-ideológico de Ja política pública en estudio partió de 

tres elementos de análisis: el contexto, la correlación de fuerzas y la fundamentación 

teórica. Los cuales se abordaron a partir de las catego1ías planteadas en el esquema anterior 

y que se observaron desde dos ámbitos empíricos: el marco normativo y organizativo. 

A su vez es necesario exponer la forma en que se concretizó el fundamento teórico de 

la investigación, el cual sentó las bases para llevar a cabo el análisis político-ideológico de 

la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente. Esto se presenta en el 

siguiente esquema: 
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Esquema N°2 

Aprehensión de los aportes teóricos 

Fundamento político-ideológico de la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente 

Trabajo infantil y adolescente 

Herramienta básica del desarrollo 

humano y potencial generador de 

trabaio socialmente oroductivo 

Adquiere una dimensión negativa 

cuando se le vincula a la generación 

de plusvalía. Situación complej izada 

en el marco del capitalismo 

Sobreexplotación 

Porque el tiempo necesario para su 

desarrollo se dedica a trabajar 

Fuente: Elaboración propia (201 3). 

Articulación básica del sistema de 
dominación 

Instancias de poder entre ellas 
económico-social, ideológico y político 

Se condensa en el Estado 

Se manifiesta en el escenario político 

(alianzas, posiciones e inte reses) 

1 Contiene fines determinados 

Á \ti ~no <k ohm harnrn 
11 -

1 

1 

1 Ideológico 

Originada a partir de estructuras 
económicas, políticas. sociales y 
culturales de la sociedad 

Concepción sobre la realidad 

1 

1 Func ión práctica 

Valoración 
implícita 

explícita o 

Responde a intereses (similares 
o antagónicos) en contextos 
detem1inados 

-

Niños, niilas y adolescentes ·- Poseen habilidades para producir mayor plusvalor 
como fu~za de trabajo 

1 

Mecanismo de la Incrementar la producción con los mismos recursos 
olusvalía relativa 

• .-- - -

Estrategia para mayor Se reduce el tiempo de trabajo necesario y 
obtención de plusvalía 

aumenta el trabaio excedente 

Historicidad Totalicfarl 

Político-ideológico 

Expresión de la 

confrontación y Ja 

dinámica de la 

dominación de clase 

Elementos que 

conforman la 

hegemonía 
......J 

Develan intereses 
antagónicos en la 
sociedad, de acuerdo 
a fines y perspectivas 
distintas 

1 
Constituyen 

relaciones de ooder 
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Lo anterior se logró mediante las siguientes actividades y técnicas que facilitaron al 

desarrollo del objeto de estudio: 

- Principales actividades y técnicas de análisis de información 

El análisis requirió agrupar la info1mación obtenida en el momento de la recolección, 

a partir de las categorías y subcategorías establecidas, cabe señalar que éstas se fueron 

transformando conforme el equipo investigador se acercó al objeto ele estudio. Ello implicó 

la realización de sesiones grupales con el comité asesor, para analizar la información de 

manera conjunta, articulada y reflexivamente, lo cual permitió integrar semejanzas y 

divergencias de la misma. En dicho proceso se emplearon las siguientes técnicas de 

análisis: 

1). Técnica de análisis de contenido: es una técnica en la que se interpretan tanto 

textos escritos, grabados, como otras formas en que registran elatos, trascripción de 

entrevistas, discursos, protocolos de observación, documentos, videos. Andréu (2000) 

señala que "el denominador común de todos estos materiales es su capacidad para albergar 

un contenido que leído e interpretado adecuadamente nos abre las puertas al conocimiento 

de diversos aspectos y fenómenos de la vida social" (p. 2). 

Dicha técnica fue útil para los cuatro objetivos de la investigación, particularmente 

para los que se relacionaron con el análisis del marco normativo y organizativo. Debido a 

que más allá de recuperar los datos en sí mismos, se logró comprender que estos se debían 

enmarcar en el contexto histórico; ello también se alcanzó a partir de la orientación que 

proporcionó el fundamento teórico de esta investigación el cual direccionó el análisis. 

Cabe aclarar, que en el desarrollo del objetivo 2 se seleccionó una parte de la 

legislación costarricense vinculada al tema de estudio, de la cual se realizó un análisis 

general a partir de las siguientes categorías ele análisis: 1. concepción de trabajo infantil y 

adolescente y 2. ámbitos de acción y responsabilidades (rectoría, implementación, 

seguimiento) asignadas a los actores ubicados en el marco normativo. Asimismo, se 

eligieron dos leyes que fueron analizadas de fonna más exhaustiva a la luz de las siguientes 

categorías: 1. enfoques e intereses40
, 2. identificación de actores que incidieron en la 

4° Cabe señalar que, la categoría de enfoques e intereses contiene las justificaciones o aportes respecto a la 
normativa, manifestada por los distintos actores en la exposición de motivos y las discusiones llevadas a cabo 
en las respectivas comisiones y plenario en la Asamblea Legislativa. Por identificación de actores que 
incidieron en la construcción de la normativa, se comprende a los actores parlamentarios y no parlamentarios 
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construcción de la normativa, 3. posiciones y argumentaciones de los actores, 4. concepción 

de trabajo infantil y adolescente y 5. asignación de responsabilidades. De esta forma el 

análisis de las categorías se realizó desde los expedientes legislativos señalados 

anteriormente y de la legislación seleccionada. 

Por otra parte en la elaboración del objetivo 3, para el análisis de los 13 actores 

generales se partió de las siguientes categorías: 1. concepto del trabajo infantil y 

adolescente, 2. objetivos vinculados con el trabajo infantil y adolescente, 3. funciones 

relacionadas con el trabajo infantil y adolescente, y 4. programas o proyectos relacionados 

con el trabajo infantil y adolescente. 

En el caso del análisis de los tres actores seleccionados se tomó como base: 1. 

concepto del trabajo infantil y adolescente, 2. posicionamiento sobre prohibición del trabajo 

infantil y protección de la persona adolescente trabajadora, 3. objetivos vinculados con el 

trabajo infantil y adolescente, 4. funciones relacionadas con el trabajo infantil y 

adolescente, 5. causas y manifestaciones (consecuencias) del trabajo infantil y adolescente, 

6. intervención en la formulación/ Propuestas, tipo y contenido de demandas respecto al 

tema (estrategias), 6. programas y proyectos, acciones, 7. fuentes de financiamiento, y 8. 

intereses e ideologías. Dichas categorías se desarrollaron partiendo de los diferentes planes 

analizados, memorias e informes institucionales, así como la transcripción realizada a partir 

de las fuentes orales. 

2). Técnica de análisis de discurso: esta técnica tiene como finalidad analizar el 

contenido de las diversas argumentaciones que se han desarrollo alrededor de la política en 

estudio, permitiendo develar las perspectivas, posicionamientos e intereses de los actores a 

través de los discursos, ello requirió de una capacidad interpretativa de las investigadoras. 

Siguiendo a Santander (2011) es evidente que en los discursos: 

el lenguaje no es transparente, los signos no son inocentes, que la 
connotación va con la denotación, que el lenguaje muestra, pero también 
distorsiona y oculta, que a veces lo expresado refleja directamente lo 
pensado y a veces sólo es un indicio ligero, sutil, cínico (p.208). 

presentes en el proceso de construcción de la normativa. Con relación a posiciones y argumentaciones de los 
actores, en primera instancia se intentó elaborar una categoría que hiciera referencia a las negociones y lobby 
entre los actores, pero la información que aportaban los expedientes legislativos no fue suficiente para llevar a 
cabo esa labor, razón por la que se optó por reconstruir las posiciones y argumentaciones de los actores, 
recuperando las respuestas de las consultadas realizadas, discusiones a lo interno de la Comisión respectiva de 
cada ley, así como las desarrolladas en el plenario. Por último, la categoría de asignación de responsabilidades 
refiere a las atribuciones asignadas a diversos actores, a través de lo establecido en la ley sancionada. 

93 



Esta técnica fue utilizada para el desarrollo del objetivo 2, dentro del cual se 

analizaron los expedientes legislativos de dos leyes, indagando en la respectiva exposición 

de motivos, discusiones dentro de cada comisión y en el plenario; asimismo para el 

desarrollo del objetivo 3 se abordaron los discursos planteados desde los diferentes planes 

utilizados y desde las entrevistas ejecutadas. La interpretación jugó un papel primordial, 

debido a que las investigadoras debían de tener la capacidad de distinguir entre las diversas 

ideologías implícitas en los discursos de los diferentes actores involucrados en la 

formulación e implementación de la política pública en el tema de interés. 

d. Momento de elaboración de la memoria del seminario: 

En último lugar se desarrolló la memoria del seminario, donde la información 

analizada y los principales hallazgos en concordancia con el objeto fueron expuestos en 

capítulos. Los cuales están en concordancia con los objetivos específicos planteados, 

comprendiendo que los mismos no se encuentran desligados entre sí sino que tiene una 

lógica e interrelación con el objeto de estudio. 

Con base en la elaboración de los capítulos se logró identificar los principales ejes de 

análisis, los posibles temas de investigación a futuro y la forma de darle continuidad al 

tema. Finalmente, partiendo de ello se llevó a cabo la construcción de las conclusiones y 

recomendaciones. 
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Capítulo Il: Marco de referencia en que se inserta la política pública en 
materia de trabajo infantil y adolescente 

Para abordar el tema de política pública en materia de trabajo infantil inicialmente se 

debe realiza una breve contextualización tanto de los aspectos sociales, económicas y 

políticas que enmarcan las condiciones de vida de la población, como de la forma en la cual 

el aparato estatal da respuesta al tema en estudio. 

Asimismo se desarrollan aspectos históricos vinculados a la forma en la que se ha 

consolidado el trabajo infantil y adolescente en Costa Rica, lo cual va de la mano con las 

condiciones sociodemográfica que han caracterizado a la población menor de edad 

trabajadora. 

2.1. Condiciones sociales, económicas y políticas 

En el presente apartado se exponen las principales inflexiones históricas desarrolladas 

tanto a nivel internacional como nacional. El reconocimiento de la realidad política, 

económica y social costarricense a la luz del modo de producción capitalista, contribuye a 

que se identifiquen los principales determinantes que han consolidado el trabajo infantil y 

adolescente. 

Si bien el período de estudio de la investigación refiere a 1998-2012, se procede a 

realizar un esbozo de las principales condiciones que promovieron el establecimiento del 

neoliberalismo en Costa Rica. En tanto, se exponen los principales antecedentes 

desarrollados a partir de la época de los años ochenta, tanto a nivel nacional como 

internacional, pues este último permite comprender históricamente lo acontecido en el país. 

Seguidamente, se abordan los principales acontecimientos históricos desarrollados en 

Costa Rica a partir de la década de los noventa hasta la actualidad, en congruencia con el 

periodo de estudio. Para ello se explican las condiciones económicas desarrolladas a partir 

del nuevo modelo de desarrollo, en un principio basado en las reformas estatales llevadas a 

cabo en los ochentas y posteriormente desde medidas económicas más actuales como el 

TLC con los Estados Unidos de América. 
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De igual forma se hace referencia a los principales aspectos políticos que han 

caracterizado dicho periodo, en términos de los movimientos sociales, de la participación 

de organismos internacionales y del sistema político costarricense. 

Finalmente se plantean tanto las principales implicaciones del neoliberalismo en las 

condiciones de vida de la clase trabajadora como la manera en que el Estado comenzó a dar 

respuesta a sus necesidades. 

2.1.1. Una mirada hacia atrás: principales antecedentes 

El modo de producción capitalista -a lo largo de su desarrollo- ha atravesado diversas 

crisis, una de ellas refiere a la gestada en 1929. Según Behring (2000), en este momento 

histórico el keynesianismo41 adquiere gran influencia y se convierte en una ruptura 

sustantiva con la ortodoxia liberal, pues se justificaba la intervención del Estado (p. 178). 

En el caso costarricense esa intervención estatal se evidenció en la nacionalización de 

empresas privadas, la creación de instituciones sociales de empleos, la ejecución de 

programas de asistencia social y de políticas para mejorar la distribución del ingreso, 

también se instauraron las llamadas "Garantías Sociales" en Ja década de los cuarenta. 

Esquive! (2007) afirma que las mencionadas "Garantías Sociales" fueron el resultado 

de esas luchas sociales que condujeron, a través de la intervención estatal, a la creación de 

instituciones como: la CCSS, la UCR, el INS, Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) 

y IMAS (p. 83). 

Sin embargo, la intencionalidad de dichas acciones no era "beneficiar" a Ja población 

como se promovía, sino que con ellas se buscaba controlarla y a su vez legitimar el modo 

de producción y el sistema estatal, a través de la llamada "democracia". Además según el 

mismo autor (2007), contribuyó a dar una sensación en la población de un aumento en su 

poder adquisitivo y a estimular la producción, lo cual a su vez condujo a la estabilización y 

al mejoramiento, en cierta medida, de las condiciones de vida de la población. (p.84) 

Esquive! (2007) plantea que "las respuestas positivas a las demandas de las clases 

subalternas podían ser ofrecidas en Ja medida en que ellas mismas fueran 

41 Según Pereira (2000) la doctrina keynesiana plantea la intervención estatal en materia económica para 
asegurar un alto nivel de consumo, mediante la inversión pública, el trabajo intensivo, el incentivo del 
consumo y el pleno empleo. (p. 151) Así este, se constituye en una estrategia de Ja clase hegemónica, que 
tenía Ja finalidad de socializar los costos de reproducción de Ja clase trabajadora, por medio de Ja inversión 
estatal en política social, que tenía como objetivo primordial Ja reactivación del ciclo de circulación del 
capital. 
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"refuncionalizadas" para el interés directo e indirecto de la maximización de los lucros" 

(p.154). Para el autor (2007), el capitalismo internacional se desarrollaba en tomo a la 

acumulación de monopolios y el Estado era un elemento importante a nivel nacional como 

parte de la estrategia de reproducción del capitalismo. 

Esa intervención estatal en todas las esferas de la reproducción de las condiciones de 

vida de los y las sujetas -mencionada ya como el Estado de Bienestar- se desarrolló 

paralelamente con el modelo de producción fordista/taylorista42
, no obstante el agotamiento 

de éste produjo una nueva crisis del modo de producción capitalista. Según Antunes (2001) 

los excesos del fordismo y su producción en masa constituyeron el principal elemento 

causante de la crisis iniciada desde finales de la década de los años setenta (p. 28). 

Mientras que anteriormente el keynesianismo era pregonado como la alternativa ideal 

para superar la crisis de 1929, contrariamente en la década de los 70 's esa intervención 

estatal se convertía en objeto de crítica pues ya no tenía el mismo poder de respuesta y el 

Estado no podía manejar la situación. 

Asimismo, el debilitamiento del modelo keynesiano se debió a la imposición de los 

argumentos provenientes de las clases dominantes en el país, que señalaban como causantes 

de la crisis el alto grado de intervención estatal en la economía, que provocaba ineficiencia, 

y por ende, una menor capacidad para el crecimiento económico. Ante ello se propuso la 

reducción del tamaño del Estado y la liberalización de la economía. 

Por su parte a nivel mundial, el agotamiento del patrón de producción fordismo/ 

taylorismo demandó la configuración de un "nuevo" patrón, por lo cual según Antunes 

(2001) se presentó el toyotismo/ohnismo43 como Ja "nueva" tendencia de la producción de 

mercancías y organización del trabajo. La génesis del toyotismo es una respuesta ante la 

42 Según Antunes (2001) el fordismo es la forma por la cual la industria y el proceso de trabajo se 
consolidaron. Sus elementos constitutivos básicos fueron la producción en masa a través del control de los 
tiempos y movimientos, la existencia del trabajo parcelado y la fragmentación de funciones, la separación de 
ejecución y elaboración, la existencia de unidades fabriles concentradas y verticalizadas y la 
constitución/consolidación del obrero-masa, del trabajador colectivo fabril, entre otras dimensiones. (p. 27) 
43 Según Antunes (2001) es llamado ohnismo, en nombre a Taiichi Ohno, quien fue el ingeniero que diseño el 
modelo para la Toyota. (p. 34). Siguiendo al autor (2001) es una "'una nueva forma productiva, que articula, 
por un lado, un significativo desarrollo tecnológico, y por el otro, una desconcentración productiva basada en 
empresas medianas y pequeñas, "artesanales"( ... ) un modelo productivo que rechaza la producción en masa, 
típico de la gran industria fordista y recupera una concepción del trabajo que, siendo más flexible, estaría 
exenta de la alienación del trabajo, propia de la acumulación de base fordista. Un proceso "artesanal", más 
desconcentrado y tecnológicamente desarrollado, que produce para un mercado más localizado y regional, 
que extingue la producción en serie" (p. 28). 
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situación de la crisis financiera, que pretendía aumentar la producción sin incrementar el 

número de personas trabajadoras (p. 35). 

Tanto uno como otro modelo se distinguen por su forma de organización del trabajo y 

particularmente por sus repercusiones laborales. Con respecto, a las implicaciones del 

toyotismo en el mundo del trabajo, destaca el desempleo estructural, la tercerización 

relativa a la subcontratación y la mayor incorporación de mujeres en el mercado laboral. 

Antunes (2001) indica que la primera repercusión señalada es la más brutal, pues 

contradictoriamente por un lado disminuye el proletariado industrial y fabril y por el otro 

aumenta el subproletariado, el trabajo precario, parcial temporario, subcontratado, 

tercerizado o los asalariados del sector de servicios vinculados a la "economía informal" (p. 

54). 

Con relación a la subcontratación, Montaño (1996) indica que ésta es más favorable 

para el capital pues posee mejores condiciones de competencia en el mercado mundial, en 

comparación con la empresa que produce todo en su propia industria. Ello se debe a que, 

los costos son reducidos y por la mejor adaptabilidad, en cantidad y diversidad, a los 

mercados heterogéneos del mundo (p. 3). El autor (1996) señala que: 

De esta forma: primero, la subcontratación, nuestra ya popular 
"tercerización", que permite heterogeneizar y flexibilizar la producción, 
así como adecuarse a las alteraciones del mercado; esto permite, en 
segundo lugar, reducir el personal asalariado, y con él, la infraestructura 
de la industria, disminuyendo de esta forma los costos de producción; en 
tercer lugar, incorporar métodos (del tipo Kan-Ban o Just in Time), que le 
permitan producir a partir de las ventas o de las demandas del mercado, 
reduciendo el estoque de materias primas y de productos (p. 4). 

Si bien la subcontratación refiere a cambios en la forma de producción de las 

mercancías, es fundamental considerar que trae consecuencias en los derechos sociales y 

económicos construidos a partir de la lucha histórica de la clase trabajadora. Debido a que 

éstos tienden a asumir esa flexibilización tan característica del toyotismo, y ello a su vez, le 

permite entonarse con la lógica neoliberal. 

El reconocimiento de esas repercusiones es primordial en la línea investigativa 

seguida sobre trabajo infantil y adolescente, que demanda que éste sea considerado a la luz 

de las condiciones de producción y de organización social capitalista. Pues como señalan 

López y García (2010) este trabajo se origina en la pobreza, el desempleo y subempleo 
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adulto y la caída salarial frente al aumento incesante del costo de la vida. Para la familia el 

trabajo de los niños, niñas y adolescentes es percibido como una "ayuda o colaboración"; 

pero para el capital es fuerza de trabajo que se considera en la oferta del mercado laboral (p. 

96). Ello representa condiciones favorables para el capital, pues significa mano de obra que 

tiene un menor costo y que también posee ciertas habilidades físicas. 

2.1.1.1. Panorama costarricense en la crisis de los 80's 

Según Vargas (2002) entre los años de 1974-1975, Costa Rica mostró sus primeros 

síntomas de desaceleración. En estos años el crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) 

se redujo pronunciadamente; la inflación se elevó a los niveles más altos hasta entonces 

registrados; el déficit en las cuentas externas -y en particular la balanza comercial de la 

balanza de pagos- se agravó de forma considerable (p.3). 

No obstante, el autor (2002) afirma que en 1976 la economía nacional e internacional 

comenzó a recuperarse; parte del crecimiento nacional se debió a que la inversión pública 

se vinculaba con el proyecto del Estado Empresario realizado por medio de la Corporación 

de Desarrollo Costarricense (CODESA). Mediante ello se intentaba impulsar nuevas 

actividades basadas en la industrialización de materias primas nacionales, así como avanzar 

en la diversificación productiva, ligar e integrar el desarrollo industrial con el sector 

primario (agropecuario o minero) y ampliar la capacidad de exportación (pp. 3-4) 

Sin embargo, CODESA desató oposición por parte del capital privado que percibía 

una amenaza a sus intereses. Esto condujo al fracaso del Estado de Bienestar, cerrándose 

las opciones de ampliación y diversificación del proyecto de industrialización y, 

paralelamente se profundizaban los desequilibrios fiscal y de balanza de pagos (Vargas, 

2009, p. 4). 

Según Vargas (2002), en el año de 1982 la crisis se profundiza y alcanza su punto 

más bajo, mientras que en el siguiente aún se viven secuelas de la difícil situación pero, en 

términos generales, es un año de estabilización en el que se revierte la caída de la 

producción, el aumento del desempleo y subempleo, la desordenada devaluación de la 

moneda y la agudización del proceso inflacionario. Con respecto a la situación del 

desempleo y subempleo de la fuerza de trabajo, se presentó una elevación sustancial, que 

aumentaba anualmente (pp. 5-6). 
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Según Vega (1992) en un informe del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) del 

año 1983, se afirma que Costa Rica fue el que más sufrió Ja crisis económica de Jos 80's. 

Esto se evidencia en los datos suministrados por las EHPM de la Dirección General de 

Estadística y Censos de los años 80, retomados por el mismo autor (1992), los cuales 

indican que: 

Para el año 1988 se muestran datos en esta fuente para las zonas 
urbanas, en donde del total de familias que allí residían un 8,4% 
calificaba como en estado de pobreza extrema en contraposición con un 
20,2% en las zonas rurales; y en cuanto a la categoría de quienes no 
satisfacían las necesidades básicas o pobres las diferencias eran 
respectivamente de 13,8% y 33,0% en ese año, lo cual reafirma que la 
percepción de que la pobreza general era y seguía siendo un fenómeno 
predominantemente rural (p.41.) 

Ante esa situación experimentada por el país, Merino ( 1997) explica que se impulsa 

un nuevo paradigma que se basa en los principios liberales económicos de mercado, es 

decir, en la libertad de empresa que se considera es capaz de regularse a sí misma y de 

mantener el control de la economía; mientras el Estado cumple una función subsidiaria 

dado que desempeña solamente las acciones que el sector privado no puede o no quiere 

realizar. 

Con base en los planteamientos anteriores, se identifica que el modelo de desarrollo 

costarricense comenzó a basarse en la propuesta neoliberal. Vargas (2002) explica que la 

estrategia de liberalización y desregulación de la economía en Costa Rica apareció como la 

solución adecuada para, en primer lugar, incorporar la economía costarricense en el proceso 

de globalización y; en segundo lugar, crear las condiciones que condujeran al 

aprovechamiento de esas supuestas gloriosas condiciones de abundancia (p. 12). 

Por tanto, siguiendo al mismo autor (2002) "el neoliberalismo surge entonces, casi 

naturalmente, como la ideología justificadora de esta estrategia liberalizante. Porque 

elabora la apoteosis del libre mercado y, sobre esa base, puntualiza la necesidad y 

conveniencia ineluctables de incorporación a la globalización". (p. 12) 

Esa lógica era la medida que se planteó desde diversos organismos internacionales 

para superar la crisis, entre ellos: Banco Mundial (BM), BID y Fondo Mundial 

Internacional (FMI). Éstos impulsaron los llamados Programas de Ajuste Estructural 

(PAE's) que tenían como objetivo principal imponer un modelo de Estado basado en los 
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intereses del mercado, mediante la creación de ámbitos para el sector privado, así como la 

transnacionalización del capital44
• (Montaño, 2004, p.2) 

De acuerdo con Vargas (2007) en Costa Rica se desarrollaron tres PAE's durante las 

administraciones de: Luis Alberto Monge (1982-1986), Osear Arias Sánchez (1986-1990) y 

José María Figueres Olsen (1994-1998). Estos programas tuvieron implicaciones en el 

ámbito social del país, lo cual se evidencia en que los dos primeros PAE's fomentaron las 

políticas de restricción del gasto público y de los salarios, lo que disminuía el crecimiento 

del Estado. El tercer PAE promovió transformaciones en las funciones del sector público 

costarricense, por lo que se planteaba la movilidad laboral en el sector público a través de la 

renuncia de los y las empleadas; también se proponía la focalización del "gasto social" del 

Estado; y la disminución de la regulación estatal de los precios. 

Si bien se debe destacar el papel de los PAE's en el ámbito económico, también es 

importante el elemento político intrínseco en ellos al contener relaciones de poder que se 

entretejieron entre los diversos grupos hegemónicos en la década de los 80's; al constituirse 

nítidamente un sistema bipardista en Costa Rica. Según Rovira (2004) en la administración 

de Monge (1982-1986) se buscó un acuerdo interelitario con la Coalición Unidad -que 

representaba la unión de partidos opositores a PLN - para que no se le obstaculizara su 

pronta gestión de la crisis y la búsqueda de una salida. 

Esto condujo a la reformulación en la Asamblea Legislativa del Código Electoral, 

permitiendo la creación del Partido Unidad Social Cristiana (PUSC); lo anterior fue el 

escenario para la declinación de los partidos tradicionales de la izquierda costarricense, que 

posteriormente sería profundizada por la conclusión de la Guerra Fría y el 

desmembramiento de la Unión Soviética. (p. 316). Por tanto fue en la década de los años 

ochenta donde se dio solidez a los dos partidos protagonistas: PLN y PUSC. Con respecto 

al acercamiento entre ambos partidos Rovira (2004) indica que éstos se caracterizan por un 

mimetismo ideológico: 

Estas dos organizaciones se encuentran por fin más próximas entre 
sí que nunca antes en materia ideológica y en las orientaciones 
económicas a seguir. Desde hace dos décadas, se ha entronizado entre 

44 La transnacionalización según Vargas (2002) "hace referencia a la flexibilidad de movimiento de los 
capitales financieros a nivel mundial, el surgimiento de empresas que, cada vez más, actúan sobre una base 
multinacional [ ... ] todo lo cual conlleva una creciente interpretación de economías nacionales que, por lo 
tanto, cada vez dejan de ser tales conforme se reduce su autonomía y grado de auto concentración". (p.19). 

101 



ambos partidos políticos cierto mimetismo ideológico, gran similitud en 
las ofertas de campaña electoral y, más importante todavía, una práctica 
gubernativa, cuando cualquiera de ellos accede al gobierno, que no los 
diferencia apreciablemente, como sí sucedió durante los treinta años 
gloriosos de 1950 a 1979 -la edad dorada del desarrollo costarricense. (p. 
317) 

Si bien se definieron los dos partidos políticos principales, también según el autor 

(2004) se generó cierta resistencia social desde el campesinado, pequeños y medianos 

empresarios agrícolas que producían para el mercado interno; así como de los y las 

trabajadoras organizadas del sector público, particularmente los y las pertenecientes a 

empresas y entidades descentralizadas del Estado, amenazados por la privatización o por 

pretensión del despido. Dicha resistencia se manifestó mediante movilizaciones campesinas 

en la segunda mitad de los años ochenta. (p. 318) 

El proyecto neoliberal desarrolló como parte de sus intereses la inhabilitación y 

desmovilización del movimiento sindical; ello estuvo evidenciado con la implantación de 

los PAE's que tenían un sentido antisindical. Según Rodríguez y Tasies (2001) "el proceso 

político neoliberal, busca la desarticulación de la organización popular como objetivo 

estratégico, para la consolidación del proyecto neoliberal" (p.71) y a ello se le agrega la 

"ausencia de una orientación político-ideológica articulada a los intereses de la clase 

trabajadora" (p. 4). 

2.1.2. La continuación de la lógica neo/ibera/ instaurada en Costa Rica 

Siguiendo con la lógica de la liberación y desregulación de la economía45 motivada 

por los acontecimientos de los años 80's, según Rovira (2004) en Ja siguiente década la 

orientación del país continúo en esa línea. Con la aprobación del PAE II en 1989 se 

incrementaron las importaciones y hubo un fortalecimiento económico del grupo de 

comerciantes importadores. 

Las exportaciones, por su parte, se han caracterizado por crecer tanto en valor como 

en diversidad de productos, debido al subsector de zonas francas. Sin embargo, una de las 

características poco favorecedoras para el país es que importan directamente gran parte de 

sus insumos, por lo que carecen de vínculos productivos o encadenamientos significativos 

45 De acuerdo con este autor (2004) los cuatro pilares primordiales que sustentan la estrategia de reformas 
económicas costarricenses: la liberalización del comercio exterior y el retomo a las exportaciones como el 
motor de la economía; reforma del sistema financiero; reforma funcional del papel del Estado y su reducción 
institucional; reforma laboral. (p. 320) 
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con el resto de la economía nacional, provocando que sea poco dinamizadora. (p. 324). 

Continúa el autor (2004) exponiendo que: 

Este subsector empresarial dentro del nuevo sector exportador se ha 
instalado en Costa Rica para aprovechar la seguridad política que a sus 
inversiones le ofrece la sólida y prolongada estabilidad de la democracia 
costarricense, para tomar ventaja de nuestra cercanía a Estados Unidos y 
su mercado, pero especialmente ha llegado para beneficiarse de una 
fuerza de trabajo bien calificada pero más barata que la existente en el 
país de origen de donde proviene esa inversión. Una fuerza de trabajo que 
la sociedad costarricense ha preparado gracias a su gran inversión social 
en educación y salud durante las últimas décadas. Sin embargo, al no 
concurrir con el pago de impuestos como debiera, tampoco contribuye a 
que el Estado pueda continuar reproduciendo precisamente esas 
condiciones que en su oportunidad las atrajo. (p. 325) 

De manera que este sector dificilmente le proporcionaría ingresos estables al país, 

debido a las características ya señaladas. Aunado a esto, hay un detrimento de otros 

sectores como el primario de la economía, referido a las actividades productivas agrícolas 

dirigidas al mercado interno, es decir, la producción que se destina a la alimentación básica 

de la población experimentó un debilitamiento, resultado de nuevas políticas económicas. 

Esa actividad económica ha incorporado otros actores como lo son las empresas 

trasnacionales. Es precisamente la renuncia al poder por parte del Estado, lo que generó que 

muchas de ellas aumentaran su poder en Costa Rica. Beneficiadas por la desregularización 

del mundo de la economía y la apertura comercial, terminan incidiendo sobre las políticas 

del Estado en temas decisivos para la población. Siguiendo a Vargas (2005): 

En contraste, la nueva economía ha creado nuevos y poderosos 
actores. Entre ellos cabe destacar a las empresas transnacionales afincadas 
en zonas francas, los nuevos productores agropecuarios de exportación, 
las empresas turísticas y las vigorosas entidades financieras privadas, que 
hoy canalizan la mayor parte del crédito productivo. (pp. 15-16) 

En tanto, las medidas de las reformas estatales vinculadas a la liberalización 

financiera, de las importaciones, de promoción de exportaciones y el fomento del desarrollo 

turístico, entre otras, han tenido un impacto considerable en la constitución del llamado 

sector servicios en Costa Rica. 

Siguiendo a Hidalgo (2003), la estructura productiva de Costa Rica tuvo una 

transformación, permitiendo que la producción creciera en algunos sectores más que en 

otros. La autora hace referencia a tres de ellos: el primario: agricultura, ganadería, 
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silvicultura, caza y pesca; un nuevo sector secundario: industria, minería y construcción; y 

un nuevo sector terciario: gobierno, comercio, hotelería y restauración, electricidad y agua, 

transporte, almacenamiento y comunicaciones, establecimientos financieros, seguros y 

servicios a empresas, bienes inmuebles y otros servicios personales. (pp. 238-239) 

Cabe señalar que, a pesar de que entre los años 1985-1998 los tres sectores 

productivos tuvieron una participación constante en el PIB, para el año 1999 el sector 

primario cayó por debajo del 12%, el sector secundario logró alcanzar valores superiores al 

30% y el sector terciario cayó por debajo del 58%. Siguiendo al autor (2003), lo anterior 

fue producto del aumento de producción industrial generado en las zonas francas como 

consecuencia de la implantación de la multinacional Idaho National Engineering 

Laboratory (INTEL). (p. 239-240) 

Con la entrada de INTEL a Costa Rica se dio una transformación en las cifras, pues 

para el año 1999 sus exportaciones representaron el 37,6% del total y en el 2000 el 27,6%, 

ello por medio de la exportación de componentes electrónicos para microprocesadores por 

un valor superior al de las exportaciones del resto de las empresas del régimen de la zona 

franca. (Hidalgo, 2003, p. 248) 

Lo anterior permite identificar como con la entrada de políticas neoliberales a Costa 

Rica el desarrollo económico se orientó por la inversión privada en el sector industrial, 

generando mayores beneficios para esos grupos empresariales, que para la población 

costarricense. Asimismo, tal énfasis condujo a que se llevara a cabo un desplazamiento de 

las actividades del sector primario. 

Uno más de los cambios en la economía costarricense deriva en la reforma al sistema 

financiero, cuyas transformaciones se han realizado de forma sigilosa pero continua a 

través del tiempo. Según Vargas (2002), desde 1984 hasta 1998 se fueron introduciendo 

reformas legales de liberalización y desregulación del sistema financiero que favorecían el 

crecimiento de la banca privada. Las reformas legales aprobadas fueron cinco 46
; pero se 

destaca la ley Nº 7558 del 3 de noviembre de 1995, ley Orgánica del Banco Central, debido 

a que introduce cambios en la relación entre bancos estatales y privados. La principal 

46 Básicamente fueron cinco reformas legales, aprobadas: ley Nº 6965, trajo modificaciones a ley Orgánica 
del Banco Central; ley Nº 7107 de Modernización del Sistema Financiero de la República; ley Nº 7523 del 
Régimen Privado de Pensiones Complementarias y reforma a la ley del Mercado de Valores y del Código de 
Comercio; y la ley Nº 7732, Reguladora del Mercado de Valores. (pp. 21-22) 
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modificación fue la eliminación del monopolio de las cuentas corrientes que los primeros 

poseían y que constituía el aspecto central del decreto de nacionalización bancaria de 1948. 

(pp. 21-22). 

Ello se lleva cabo en la administración Figueres Olsen (1994-1998), según Rovira 

(2004) casi medio siglo después de que el padre de éste, Figueres Ferrer, decretó la 

nacionalización bancaria en la Constitución de 1949. En palabras del autor "este es un 

ejemplo más de cómo el PLN ha contribuido a desmontar las condiciones institucionales 

que en el pasado creó". (Rovira, 2004, p. 326) 

Asimismo, se generó un aumento de bancos privados, la aparición de Bancos 

Cooperativos, del Banco Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), el cierre del Banco Anglo 

Costarricense y los intentos de privatización de los bancos estatales. 

Esa reducción de la intervención del Estado en diversas esferas que incentiva el 

neoliberalismo, se evidencia en el aumento significativo y la consolidación de empresas 

privadas. Siguiendo a Hidalgo (2003), en el año 2000 hubo una clara tendencia de 

reducción de los servicios públicos al alcanzar tan solo el 4,3% del total de servicios. Por el 

contrario, los seguros, el servicio a empresas y los servicios financieros han crecido del 

8,5% en 1983 al 11 % en el 2000 (p.252). En tanto, la presencia de empresas públicas ha 

disminuido considerablemente con el trascurrir del tiempo, para dar paso a la creación y 

consolidación de empresas de carácter privado. 

La pretensión del neoliberalismo de desmantelar el sector público ha sido una 

constante en los últimos años. Ejemplo de ello han sido las ideas de privatización de 

empresas dirigidas a brindar servicios de producción de energía y telecomunicaciones, 

como el ICE, la Radiográfica Costarricense S.A (RACSA) y la Refinadora Costarricense de 

Petróleo (RECOPE). 

2.1.2.1. Actores y su participación en las políticas neoliberales 

Analizar las condiciones políticas, económicas y sociales desarrolladas dentro del 

modelo de Estado neolíberal significa abordar la participación de los diferentes actores 

involucrados (internacionales, estatales y de la sociedad civil), tomando en consideración 

que se encuentran direccionados por diferentes proyectos societarios. En este caso se hará 

referencia a los Organismos Financieros Internacionales (OFI's), a los partidos políticos 

105 



costarricenses y a los movimientos sociales que surgieron como respuesta a las 

transformaciones acontecidas en el Estado costarricense. 

A partir de los planteamientos del neoliberalismo, la participación de los OFI' s ha 

sido de mayor injerencia en la toma de decisiones y en el planteamiento de políticas en el 

país. Siguiendo a Rovira (2004), los OFI' s: 

Influyen en las políticas económicas de numerosos países a partir de 
una óptica teórica concordante con el ideario neoliberal [ ... ] los OFis 
pueden condicionar, más no determinar las políticas económicas. La 
adopción de estas y su particular manera de concretarlas, así como sus 
alcances específicos, dependerá en última instancia, en cada país y 
situación histórica, de los propios actores políticos internos, tanto de los 
que están a favor de dichas políticas como de los que se oponen y resisten 
o buscan moderar sus consecuencias. (p.315) 

Los OFI' s promovieron políticas neoliberales en el país mediante distintos 

mecanismos; el PAE III fue un ejemplo de ello, pues estaba orientado a la racionalización, 

modernización y a una reforma integral del Estado. La intervención de los OFI' s también 

impactó considerablemente en el ámbito social, pues se dio un cambio en las políticas y 

servicios sociales que se venían desarrollando hasta el momento. Los intereses se 

direccionaron a dar énfasis en políticas económicas, constituyendo una estrategia para 

ampliar los horizontes del modelo neoliberal. 

En Costa Rica se expresó en la reducción estatal, la focalización y desfinanciamiento 

de la política social y la apertura del sector privado. Siguiendo a Morera (1996), los nuevos 

planteamientos de los OFis obligaron a los gobiernos a desarrollar un replanteamiento de la 

política social, mediante la focalización y privatización de los servicios (p.11 ). 

Por otra parte, es necesario referirse a los partidos políticos, pues éstos representan la 

fusión de diversas relaciones de poder en la sociedad costarricense. Los intereses políticos 

que representaban se inclinaron por ampliar estrategias de crecimiento económico acordes 

con las exigencias de los mercados internacionales. 

Vargas (2005) expone que existe una tensión entre la democratización y la economía 

política. Ello impactó el sistema bipartidista (PLN-PUSC) que había sido consolidado en la 

década de los ochenta, y cuyos pilares están en serio riesgo de quedar reducidos a una 

mínima expresión, o desaparecer. (p. 4) 
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A pesar de que para el año 1993, el bipartidismo aún recogía casi la totalidad de las 

simpatías partidarias de los(as) electores(as), en el 2004 y 2005 solo la mitad de los y las 

votantes manifestaban simpatía por el PLN o por el PUSC. Sin embargo, en palabras 

textuales de Vargas (2005), "esta pérdida de capital político no fue aprovechada por los 

partidos emergentes sino que se transfirió hacia el grupo de personas que dicen tener 

simpatías por 'ninguno'". {p.25). 

Ante ello se dio el surgimiento de nuevos partidos políticos en el país, tal es el caso 

del Partido Acción Ciudadana {PAC), el Partido Movimiento Libertario {ML), el Partido 

Accesibilidad sin Exclusión {PASE), el Frente Amplio {FA), entre otros. 

En tanto, con el surgimiento de una nueva economía y la implantación de un nuevo 

modelo de Estado, hubo una transformación en la política costarricense, que según Carazo 

(2003) estuvo basada en la desorganización de los vínculos de representación entre actores 

sociales y partidos. Cada vez más hay un sentimiento de descontento de los y las 

ciudadanas, respecto a sus representantes. Ante ello el mismo autor (2003) indica que: 

Ahora el poder es otra cosa de lo que podía haber sido antes. 
Precisamente, la representatividad deteriora totalmente su sustento al 
perderse el vínculo entre el representante y el representado. El 
representante interioriza haber llegado al poder, pero no interioriza que a 
donde llegó fue al ara, a la banca de trabajo, al sitio donde va a poder 
hacer el bien, cumplir sus obligaciones y sus promesas. (p. 41) 

En la actualidad, la mayoría de los partidos políticos costarricenses no responden a 

las necesidades de la población, sino que por el contrario solamente buscan ser firmes en 

favor de un status quo, lo cual lejos de traerles prestigio, provoca desconfianza por parte de 

la población. La desarticulación entre las políticas con las necesidades de la clase 

trabajadora y, a su vez, el sin número de casos de corrupción han llevado a que exista un 

gran desengaño por parte de la población, aunado a una percepción de falta de alternativas. 

En tanto, la falta de credibilidad política se relaciona con la presencia de partidos que, 

como indica Montoya (2004), se relacionan con los diversos sectores en una dinámica 

clientelar "consumida por lo cotidiano, en donde está casi ausente una comprensión 

adecuada de la relación entre sociedad, economía y estado". (p.62) 

De igual forma, los partidos políticos han sido reducidos a instancias que solamente 

llevan personas a puestos de poder en los procesos electorales. La búsqueda de un bien 
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común para todos los sectores de la sociedad ha sido rezagada para dar paso a intereses 

individuales. 

La falta de respuesta y el deterioro de las condiciones de vida de los y las 

trabajadoras, ha llevado a que exista un gran descontento en diferentes grupos de la 

población costarricense. 

En esas circunstancias, se comenzaron a desarrollar movimientos sociales47 como 

respuesta al escenario de privatización y la orientación seguida por el Estado costarricense. 

A inicios de la década de los 2000 hay varios ejemplos de movimientos desarrollados en el 

país, tal fue el caso de la movilización social en contra del "Combo ICE" en el año 2000, 

que según Raventós (2003) estuvo integrado por trabajadores(as) del ICE, grupos 

ambientalistas, estudiantes, comunidades, sectores de la Iglesia Católica; quienes dieron 

una importante lucha popular en contra del "Combo ICE", constituyéndose uno de los 

principales movimientos sociales desarrollados en los últimos tiempos. (pp. 45-46). 

Otro ejemplo fue la lucha contra la empresa transnacional española Revisión Técnica 

Vehicular (RITEVE), que según Grau (2004) a pesar de que el movimiento social no logró 

consolidar sus objetivos debido a las presiones de grupos hegemónicos por llevar a cabo el 

proyecto, sí logró posicionar dos demandas sumamente importantes: la necesidad de un 

aumento salarial adicional al decretado por el gobierno para los y las empleadas del sector 

público, y el pronunciamiento en contra de la ratificación del TLC entre Centroamérica y 

Estados Unidos. (p.198) 

Y finalmente otro ejemplo de lucha social importante fue el que se realizó contra el 

TLC con los Estados Unidos en el 2007. Fue a partir del año 2000 que se comenzó a 

anunciar el inicio de las negociaciones del mismo, y es a partir de ello que varios grupos 

sociales comenzaron a organizarse para dar lucha contra esa propuesta en el país. Siguiendo 

a Segura y Coronado (2008), el Foro de Acción Política, liderado por José Merino en 

conjunto con otras organizaciones realizaron un manifiesto de una serie de preocupaciones 

sobre el proceso de negociación. (p. 04) 

47 Según Gohn (1997) citado por Mirza (2006), los movimientos sociales son "acciones sociopolíticas 
construidas partir de actores sociales colectivos pertenecientes a distintas clases y capas sociales, articulada en 
ciertos escenarios de la coyuntura socioeconómica y política de un país, creando un campo político de fuerza 
social de la sociedad civil. Los mismos, buscan promover cambios por medio de la lucha política que los 
mismos impulsan." (p.56). 
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Sin embargo, a pesar de la incansable lucha por parte del movimiento en contra del 

TLC, se planteó la posibilidad de realizar un referéndum consultivo, que desde su 

justificación exhortaba a los(as) costarricenses a apoyar la consulta popular para preservar 

la ''tradición pacífica" que caracterizaba al país. A pesar de la oposición de muchos grupos 

al referéndum, el mismo se llevó a cabo en el año 2007, donde desde el discurso oficial se 

da como resultado la aprobación del TLC con los Estados Unidos. 

Los tres ejemplos anteriores, permiten identificar como en el escenario neoliberal 

convergen diferentes ideologías e intereses. Se evidencia que a pesar de que el 

neoliberalismo ha impulsado que un proyecto de sociedad colectiva ya no exista, 

promoviendo por el contrario el individualismo, es necesario como indica Montero (1998) 

"que los trabajadores organizados asuman un papel político activo y allí, en el terreno de la 

política, jueguen el papel de interlocutores válidos y respetados" (p.85). Ante ello es 

necesario que se cuestione y denuncie el modelo neoliberal, siendo los movimientos 

sociales uno de los principales mecanismos para lograrlo. 

2.1.2.2. El Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos: Implicaciones para 

el sector laboral 

Como se mencionó anteriormente, uno de los acontecimientos que movilizó a una 

diversidad de sectores y movimientos sociales costarricenses, generando implicaciones en 

materia laboral, fue el proceso de aprobación del TLC con Estados Unidos. La cuestión de 

empleo fue uno de los principales puntos utilizados desde la administración de Óscar Arias 

(2006-2010) para que fuese aprobado, alegando que no solamente se resguardarían puestos 

de trabajo sino que se generarían nuevos. 

Las transformaciones en el mundo del trabajo y por ende, en la producción de 

mercancías, inciden en las condiciones y derechos laborales de los y las trabajadoras. 

Trejos (2004) destaca, por ejemplo, la modificación en el contrato de trabajo facilitando el 

despido, la contratación laboral, la polifuncionalidad y la polivalencia, entre otros. 

De ahí la importancia de recuperar esas características estructurales de la producción 

y reproducción del sistema económico capitalista, ubicando a Costa Rica dentro de esa 

dinámica. Según Vargas (2004) esto obedece a la construcción del proceso de 

globalización, el cual le plantea a Estados Unidos el desafio de consolidar su posición 

económica dominante: 
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Por ello, tanto el ALCA (Área de Libre Comercio de las Américas) 
como el TLC, deben ser valorados desde esa doble perspectiva: son 
instrumentos para competir a escala mundial con los otros dos grandes 
bloques, o centros imperiales, en el proceso de dominio de mercados y 
espacios de acumulación y, a la vez, son instrumentos diseñados según la 
dominante ideológica de un capitalismo inescrupuloso, amoral e 
inclemente (p. 355). 

Así el tratado se configura como una estrategia de relanzamiento acelerado y radical 

del proyecto neoliberal, pero que se enfrentó con focos de resistencia y cuestionamiento 

(Vargas, 2004, p. 374). 

Con respecto a las implicaciones laborales que traía el TLC, eje central de los 

cuestionamientos realizados por sectores de trabajadores (as), empresas y académicos. 

Trejos (2004) destaca que los y las trabajadoras se verían amenazados porque hay una 

redefinición de la legislación laboral, y también se promueven facilidades para acceder a la 

fuerza de trabajo barata y sin capacidad de defensa (p. 172). 

Murillo y Ruíz (citados en Trejos, 2004) mencionan que, el tema laboral fue incluido 

en el TLC a partir de un mandato del Congreso de Estados Unidos mediante la Ley de 

Promoción al Comercio de los Estados Unidos creada en el 2002. Ésta enfatiza en que las 

leyes laborales de un país deben ser convergentes con las normas internacionales; sin 

embargo, se concentran en los derechos laborales internacionalmente reconocidos como: 

=> El derecho de asociación. 

=>El derecho de organizarse y negociar colectivamente. 

=>La prohibición del uso de cualquier forma de trabajo forzoso u obligatorio. 

=>Una edad mínima para el empleo de niños, niñas y adolescentes, así como la 

prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infantil. 

=>Condiciones aceptables de trabajo respecto a salarios mínimos, horas de trabajo, 

seguridad y salud ocupacional (Trejos, 2004, pp. 172-173). 

En cuanto, a la facilidad en el acceso a fuerza de trabajo barata, ésta debe ser 

considerada a partir del salario, pues éste es una de las principales razones por las cuales las 

empresas extranjeras ubican parte de su producción en países como Costa Rica. Existen 

grandes diferencias en el costo del salario mínimo por día entre los países centroamericanos 

y Estados Unidos, el siguiente cuadro ilustra esa situación: 
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Cuadro Nº 1: 

Distribución de salarios industriales mínimos vigentes en el año 2002 

Guatemala 

Honduras 

El Salvador 

Nicaragua 

Costa Rica 

Estados Unidos 

$ 3.6 

$ 3.9 

$ 4.8 

$ 1.7 

$ 7.9 para no calificados (as) 

$ 8.8 para semicalifícados (as) 

$ 9.4 por hora 

Fuente: Elaboración propia (2013). Con base en Trejos (2004, p. 176). 

Según Trejos (2004) esa fijación de salarios por país refuerza las diferencias y la 

competencia entre trabajadores (as). Lográndose la fragmentación de la producción y la 

relocalización industrial; pues se les permite a las empresas transnacionales acceder a 

fuerza de trabajo barata, también pueden presionar a los y las trabajadoras a aceptar salarios 

y estándares laborales inferiores, amenazándoles con el desplazamiento y cierre de las 

plantas (p.177). 

En Costa Rica es probable que la inversión se dirija, principalmente hacia las 

plantaciones agrícolas y la industria maquiladora, además de los servicios. En las dos 

primeras actividades, ya se reconocen las dificultades existentes en cuanto a la inestabilidad 

laboral y a los bajos estándares laborales. 

2.1.2.3. Implicaciones sociales y la respuesta estatal, ante la propuesta neoliberal 

En este apartado se consideran algunas de las repercusiones del neoliberalismo en la 

reproducción de las condiciones de vida de los y las sujetas, en materia de pobreza, salud y 

educación, principalmente. Así como las respuestas que ante esas manifestaciones de 

desigualdad, se han llevado a cabo desde los PND's en Costa Rica. 
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Se recupera fundamentalmente la situación costarricense desde mediados de la 

década de los 90's, ello con la finalidad de tener congruencia con el período en estudio, lo 

cual se contrastará con las propuestas de los PND's del período (1998-2014). 

El neoliberalismo agudiza las relaciones de desigualdad y explotación a la cual están 

sujetas las personas, lo que se manifiesta a través de la pobreza 48
, la cual es colocada como 

una de las causas que genera que niños, niñas y adolescentes deban insertarse en el mundo 

del trabajo, dada la precariedad de las condiciones de reproducción de sus familias. 

El Programa Estado de la Nación en su VI Informe Estado de la Nación (2000) indica 

que las familias que se encontraban en condición de pobreza estaban conformadas 

predominantemente por niños, niñas y personas adultas mayores. Asimismo, en relación 

con las características laborales no se dieron cambios significativos con respecto a los años 

anteriores, "en los hogares pobres el número promedio de ocupados siguió siendo menor y 

la tasa de desempleo abierto mayor que en los hogares no pobres, lo cual se traduce en una 

dependencia económica bastante mayor respecto a los hogares no pobres" (p. 107). 

Ante esas circunstancias, según el Ministerio de Planificación Nacional y Política 

Económica (MIDEPLAN) (1998-2002)49 uno de los pilares fundamentales de la 

administración Rodríguez Echeverría, fue promover la inversión privada y la creación de 

nuevas empresas como la única forma para que la economía generara más empleos. La 

administración de Arias Sánchez continuó con esta misma línea, como lo señala el 

MIDEPLAN (2006-2010) se incentivó la apertura de algunos sectores importantes de la 

economía a la inversión privada, principalmente a través de la ampliación y consolidación 

de tratados comerciales. 

Se denota que, con la precarización en las condiciones de vida generada por el 

neoliberalismo, se profundiza no solamente en la población empobrecida, sino que también 

se incide en otras cuestiones como la salud y educación. Según una encuesta del Centro de 

Investigación en Tecnología de Alimentos de la UCR (citada por Vega, 1992) señala que: 

Los gastos en salud y educación se han visto recortados para 
cumplir con los objetivos del programa de cambio estructural; pero es en 

48 Esta es concebida como producto histórico del modo de producción social capitalista, dada por la 
desigualdad que genera a partir de su división en clases sociales. Como bien señala De la Cruz (2005) es una 
categoría que se mercantiliza como realidad institucional necesaria, para la propia existencia política de las 
clases hegemónicas. Mediante su discurso legitimador e ideológico, y a vez, es funcional a los procesos de 
acumulación de capital. (p.55) 
49 Para ver más detalles sobre los PND's, entre el período de 1998-2014, observar el Anexo Nº9 y 10. 
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los sectores populares en donde más se nota el impacto negativo de los 
recortes del gasto público y del personal técnico y de servicios (p. l 03) 

En materia de salud pública ha habido una disminución en la cobertura de la atención 

primaria y en la calidad de los servicios sanitarios en general. Ello se ejemplifica en la 

disminución de las prestaciones médicas, disminución en las salas hospitalarias, en las 

largas listas de espera para consultas con especialistas, entre otros. Siguiendo a Céspedes 

(citado en Hidalgo, 2003) en los últimos años se ha provocado un aumento en las criticas 

hacia la CCSS, lo que ha favorecido la ampliación de atención por entes privados, 

convirtiéndolo en un próspero negocio (p. 304). 

Así se deriva que el acceso a los servicios de salud, más que un derecho que debe ser 

garantizado por el Estado, se ha convertido en una mercancía, a la cuál probablemente las 

poblaciones que experimentan mayores desigualdades, no podrán acceder. Lo cual se 

enmarca en la lógica neoliberal, pues no existe interés por generar condiciones para el 

bienestar de toda la población; solamente importan el lucro, la producción de riqueza para 

el mercado y el enriquecimiento de la clase hegemónica. 

Con respecto a la educación, la presencia e inversión del Estado en ésta ha sido 

histórica, pero principalmente en el sistema educativo de primaria y secundaria. Ello se 

refleja en el MIDEPLAN (1998-2002) cuyo eje prioritario fue promover el acceso, 

permanencia y éxito en el sistema educativo, y en esa misma línea siguió la administración 

de Pacheco de la Espriella (2002-2006). 

No obstante, Céspedes (citado en Hidalgo, 2003) menciona: 

En materia de educación, disminuyó, por un lado, la calidad de esta 
(debido a la reducción de la inversión en infraestructura física y al 
aumento del número de maestros sin calificación ante los bajos salarios 
existentes en el sector.), y por otro lado, el acceso a la educación y el 
rendimiento educativo (debido al empobrecimiento de las familias como 
consecuencia de la crisis, que hizo caer los niveles de escolarización 
primaria y secundaria y cuya recuperación han sido muy lenta) (p. 304). 

Esto se debe a que el neoliberalismo le asigna características como la focalización, la 

condicionalidad y la contractualidad a la política social. Según Montaño {2004) la 

reducción del gasto público y disminución en la inversión estatal, condujo a que la política 

social se convirtiera en una actividad filantrópica/voluntaria; un servicio comercializable 
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que debe responder al poder adquisitivo de cada sujeto (a), cediendo la universalización 

ante la focalización (Montaño, 2004, p. 3). 

Ejemplo de esa focalización es el programa A vaneemos de la administración de Arias 

Sánchez (2006-2010)50 caracterizado por su focalización y condicionalidad, pues se dirige 

únicamente a estudiantes de secundaria matriculados (as) en cualquier modalidad de la 

misma, sea académica o técnica. Fallas (2010) plantea que este programa se "inscribe en la 

modalidad de programas de focalización y transferencia de renta condicionada" (p.221 ). 

Es necesario señalar que, si bien se ha pretendido impulsar la educación secundaria 

tanto académica como técnica, ésta última ha tenido mayor énfasis como se evidencia en el 

MIDEPLAN (2006-20 l O), donde Arias Sánchez dio énfasis a la preparación técnica, por 

medio del INA. Chinchilla Miranda (2010-2014) le da continuidad a esa línea, planteando 

la creación de 90 nuevos servicios de educación técnica y vocacional; así como la 

capacitación de 26. 590 personas en el inglés y otros idiomas mediante el programa Costa 

Rica Multibilingüe. 

No obstante, se encuentra un desfase entre la inversión estatal en primaria y 

secundaria, con respecto a la educación universitaria. Pues se ha dado una mayor inversión 

privada en centros de educación superior, según Hidalgo (2003), en los últimos años se ha 

generado un aumento en las universidades privadas y centro de estudios parauniversitarios 

(p. 254). 

Esto se debe comprender desde la práctica discursiva del neoliberalismo, según la 

cual se pregona que lo privado es más eficiente que lo público. Para ello se pretende 

desaparecer o reducir al mínimo este espacio y por el contrario fomentar políticas de 

privatización, lo cual obliga a las personas a pagar por aquellos servicios que antes eran un 

derecho (Montalvo, 2003, p.114). 

A manera de cierre, es importante señalar que las medidas tomadas desde el Estado 

neoliberal que predomina en los últimos años en Costa Rica, se caracterizan por el 

desarrollo de política social focalizada, dirigida a determinadas poblaciones seleccionadas a 

partir de estrictos criterios, que entre otras consecuencias, precariza la intervención estatal 

50 A pesar de haber concluido la administración que inauguró el programa mencionado, se debe destacar que 
éste fue continuado por el gobierno de Chinchilla Miranda (2010-2014). 
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en ámbitos como el educativo, salud, pobreza, y por supuesto se denota una clara 

intencionalidad de desregular el trabajo. 

2.2. Trabajo infantil y adolescente en Costa Rica 

1.1.1. Una mirada hacia atrás en el proceso de conformación del trabajo infantil y 

adolescente 

El surgimiento y desarrollo del trabajo infantil y adolescente en Costa Rica no se 

generó recientemente, sino que ha estado presente en diferentes épocas, manifestándose y 

desarrollándose de diversas maneras. 

Uno de los momentos históricos donde se logra identificar el trabajo de niños, niñas y 

adolescentes es la época de la colonia en Costa Rica. De acuerdo a Chavarría (2001 ), con el 

establecimiento de los españoles en el país se comenzaron a dar una serie de 

transformaciones en el modo de vida y de organización de las personas indígenas, tal fue el 

caso del inicio de la explotación de éstas por parte de los colonos, siendo sometidos(as) 

mujeres, hombres, jóvenes, niños, niñas y adolescentes a los lineamientos españoles (pp.26-

27). 

A los y las indígenas les correspondía realizar los trabajos más fuertes sm 

consideración alguna de su condición de edad, lo cual llevó no solo a una explotación física 

y laboral sino que también les afectó en el ámbito social y cultural. Además, con la creación 

de las llamadas "encomiendas"51 se dio un incremento en el proceso de explotación laboral 

de personas menores de edad, convirtiéndose en una regla básica del periodo colonial 

costarricense. Según Chavarría (2001): 

Después de que la colonia inició su primera etapa de desarrollo 
surge un crecimiento en la esclavitud negra, la que posteriormente fue 
sustituida por el trabajo mal pagado de mujeres y niños. Como era de 
esperar, una táctica de la corona para conservar su poder fue actuar junto 
a la Iglesia, para reducir las atribuciones de los colonos en relación con la 
encomienda de indígenas (p. 27). 

Las niñas indígenas debían servir en todas las labores domésticas a las familias 

españolas, incluyendo el cuido de otros( as) niños y niñas. Siguiendo al mismo autor (2001), 

51 Según Chavarría (2001), la encomienda consistía en el derecho concedido a la Corona a un súbdito español, 
para hacer uso del trabajo de un grupo de indígenas durante un periodo determinado de tiempo (p.27). 
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las trabajadoras realizaban tareas pesadas durante largas jornadas de trabajo y el salario que 

recibían por lo general era en especie (p. 18). 

Después de esta época colonial en Costa Rica, se ubica el desarrollo la revolución 

industrial, que a pesar de constituir un fenómeno mundial forma parte de otro de los 

principales escenarios que repercutieron en el desarrollo del trabajo infantil y adolescente 

en Costa Rica. La industrialización provocó el aumento de las brechas en las clases 

sociales, fomentó la acumulación del capital en pocas manos y provocó el surgimiento de 

un grupo obrero industrial conformado por hombres, mujeres, niños y niñas que vendían su 

fuerza de trabajo, lo cual denota que el trabajo infantil y adolescente se convirtió en una 

estrategia de contratación de mano de obra barata. 

Según Chavarría (2001 ), algunas personas menores de edad que laboraron durante la 

revolución industrial tenían menos de siete años y se veían obligados( as) a trabajar durante 

doce o quince horas diarias por seis días a la semana, es decir sus vidas se desarrollaban 

bajo la monotonía del trabajo y las precarias condiciones laborales de ese momento (p. 25). 

Mientras a nivel mundial se producían todas esas transformaciones, en Costa Rica se 

desarrollaba una economía campesina. Según Molina (citado, en Esquive!, 2005), entre el 

periodo de 17 50 y 1821, la venta de la mano de obra no era frecuente pues el productor 

directo era su propio patrón (p.8). 

Dicha economía se caracterizaba por el trabajo de las denominadas "chácaras", donde 

se daba la participación de todos( as) los miembros de la familia. El mismo autor (citado, en 

Esquive!, 2005) indica que "El dueño de una chácara, la explotaba con la ayuda de su 

esposa, y de sus hijos y no tenía por qué vender su fuerza de trabajo" (p.8). 

Posterior a la independencia de Costa Rica en 1821 se realizó una importante ruptura 

en la estructura social, política, cultural y económica del país que generó el enriquecimiento 

de quienes se dedicaban a la actividad cafetalera y al comercio. Asimismo, Viales y 

Barrantes (2007) plantean que "la frontera agrícola abierta y el éxito cafetalero, marcaron 

las tendencias principales del desarrollo agrario costarricense hasta la década de 1870" (p. 

22). 

Ante ello se comenzó a requerir de una nueva clase de mano de obra para que se 

dedicaran a esas labores, siguiendo a Chavarría (2001 ): 

Esta nueva clase obrera en Costa Rica estaba constituida por 
familias enteras padres, madres, niños dedicados a este oficio como 
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medio de subsistencia [ ... ] Durante este periodo es característica la 
recolección de café por niños de muy poca edad quienes estaban 
obligados por las propias condiciones del medio en el que se desarrollan a 
trabajar y colaborar con sus familias (p.36). 

Las condiciones de vida de esa clase trabajadora se caracterizaban por ser sumamente 

precarias, Chavarría (2001) indica que ello se expresaba en la desigualdad social, exclusión 

social, pobreza, precarización, marginalización, explotación, desempleo, enfermedades y 

otras situaciones que se daban en la sociedad costarricense, por medio del modelo agro 

exportador y de la acumulación de la riqueza en pocas manos {p.37) 

Siguiendo a Esquive} (citado en Guerrero y Zúñiga, 2008), "la población trabajadora 

se enfrentó a un proceso de proletarización cada vez más agudo, existían niños y mujeres 

trabajando, con salarios muy bajos y hombres en condición de explotación" (p. l 00). 

Por su parte, Chumside (citado en Esquive!, 2005), indica que para ese momento 

histórico en el país existía un decreto presidencial indicando que: 

Los trabajadores mayores de 18 años recibían jornal completo, los 
hombres entre 14 y 18 años tenían derecho a dos terceras partes del 
jornal, varones entre 1 O y 14 años recibían no más de la cuarta parte, y a 
las mujeres en cada intervalo de edad, se les entregaba la mitad de lo de 
los hombres.(p.24) 

Las condiciones laborales a las que se enfrentaban los y las trabajadoras se 

caracterizaron por su explotación y por el beneficio de los patronos dueños de las tierras. 

Fallas (citado en Esquive!, 2005) expone que las personas campesinas y obreras del siglo 

XIX en Costa Rica carecían de derechos laborales, como lo es la protección contra 

accidentes laborales. Lo anterior permite identificar la dimensión del trabajo desarrollado 

por niños, niñas y adolescentes durante el periodo liberal en Costa Rica. 

Posteriormente, en el plano económico, Costa Rica aún contaba con la agro 

exportación de café y banano, según Guerrero y Zúñiga (2008), "durante la vigencia del 

Estado Benefactor, se identifican dos modelos económicos: el Agro exportador y el de 

Sustitución de Importaciones" (pp. 114-115). Siguiendo a Calvo y otras (2012), con esas 

actividades económicas se posibilitó que: 

La familia participara de forma conjunta y activa en actividades 
lucrativas, integrando a niños, niñas, mujeres y hombres, situación que 
ocurría en un principio debido a la carencia de leyes de protección a la 
niñez que regularan o evitaran el trabajo o la explotación infantil (pp. 
152-153). 
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Además, la serie de acontecimientos de índole social, político y económico, como la 

crisis económica de 1929, las fluctuaciones en los precios del café, las secuelas de la 

Primera y Segunda Guerra Mundial, el aumento de precios del petróleo, la Guerra Civil de 

1948, entre otros, agudizaron y consolidaron las manifestaciones de la cuestión social, tal 

fue el caso del trabajo infantil y adolescente. 

Es importante señalar que a pesar de que el capitalismo estuvo presente desde los 

periodos históricos -como el capitalismo monopólico e industrial-, es a partir de su auge 

que se empieza a develar más notoriamente su incidencia sobre el trabajo infantil y 

adolescente en Costa Rica. 

Con la expansión del capitalismo surgen nuevas demandas laborales, donde la 

población menor de edad participa. En Costa Rica esto se expresa en la inserción de los 

niños, niñas y adolescentes en una diversidad de actividades laborales52 como: 

comerciantes, vendedores(as), trabajo artesanal, de manufactura, agricultura, labores 

industriales, trabajo doméstico, sector servicios, entre otros (Zamora, 2003, pp. 7-8). 

A raíz de la precarización de las condiciones de trabajo de los y las trabajadoras 

producto del neoliberalismo, la situación de las personas menores de edad que laboran se ha 

agravado, puesto que según Zamora (2003) se ha evidenciado que esta población se 

encuentra concentrada en las actividades laborales peores remuneradas y más explotadas 

(p.8). Los niños, niñas y adolescentes se encuentran más expuestos(as) a excesos en las 

jornadas de trabajo y a riesgos laborales, por lo que es evidente su condición de explotación 

laboral y de peligrosidad. 

Con base en lo anterior, a lo largo de la historia se desarrollaron acciones -no 

articuladas para atender el trabajo infantil y adolescente, que se resumen en el siguiente 

esquema: 

52 Este elemento será desarrollado detalladamente en el siguiente sub-apartado sobre las condiciones socio
demográficas de la población menor de edad trabajadora. 
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Esquema Nº 3 

Antecedentes de atención al trabajo infantil y adolescente en Costa Rica 
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Fuente: Elaboración propia (2013). Con base en Amador et al (1991), Chavarría (2001), Chumside (citado en Esquive!, 2005), 
Rodrürnez (citado en Calvo v otras. 2012). Rosero (citado en Calvo v otras. 2012) v Viales v Barrantes (2007). 
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Con el esquema anterior se evidencia que se han llevado a cabo acciones 

desarticuladas para atender a la niñez y adolescencia y a su vez el trabajo infantil y 

adolescente, lo cual evidencia que no es posible definir un inicio de la política pues aunque 

hasta finales de los años noventa se identifican acciones concretas y articuladas, desde antes 

de esa década se reconocen respuestas al trabajo infantil y adolescente. 

2.2.2. Condiciones sociodemográficas que caracterizan a la población menor de edad 

trabajadora 

El análisis del presente apartado se desarrolla en tres subapartados en los que se 

profundizarán distintos elementos de manera integrada. En el primero se realizará una 

aproximación a las características generales de la población entre las que se encuentran la 

edad, el género y la ubicación geográfica. 

En el segundo se hace referencia a la injerencia de las condiciones socioeconómicas 

en el modo de vida de la población menor de edad trabajadora, para ello se revisará el 

estado de los niveles de pobreza, las condiciones de vivienda y el acceso a la salud y la 

educación. 

Finalmente, en el tercer subapartado se abordan las principales actividades a las que 

se dedican los niños, niñas y adolescentes trabajadores(as) y los riesgos a los que se 

exponen con su incorporación en el mercado laboral a edades tempranas. 

Cabe destacar que se partirá de los datos aportados por las EHPM del periodo 1998-

2009 y las ENAHO publicadas desde el año 2010 hasta el 2012. Esto tomando en cuenta lo 

expuesto por el Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) (2013) que explica que: 

Las Encuestas de Hogares forman parte de un programa permanente 
que inició en 1976. Desde ese año se han realizado dos actualizaciones 
metodológicas y conceptuales: una en 1987 que dio inicio a la Encuesta 
de Hogares de Propósitos Múltiples, y la otra en el 2010 cuando comienza 
la Encuesta Nacional de Hogares, por lo que se establecen tres periodos 
de encuestas; de 1976 a 1986; de 1987 a 2009 y de 2010 a la fecha. Dado 
los cambios metodológicos en dichos periodos, la serie de cifras entre 
periodos, no son estrictamente comparables. (Presentación, parra. 2) 

También se tomarán en cuenta estudios realizados por distintos actores, tanto a nivel 

internacional como nacional, sobre el tema del trabajo infantil y adolescente. 

Principalmente se retoman elementos de análisis elaborados por organismos internacionales 
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como la OIT, por instituciones públicas y otros organismos como la UNICEF, el DNI, entre 

otros. 

2.2.2.1. Conociendo a los niños, niñas y adolescentes trabajadores(as) de nuestro 

país 

En la actualidad se ha dado una precarización de las condiciones laborales y por ende 

de la vida cotidiana de las personas pertenecientes a la clase trabajadora, esto conlleva a la 

insatisfacción de sus necesidades básicas, y a la búsqueda de alternativas de supervivencia 

como lo es el trabajo infantil y adolescente. 

Al ubicarse como una alternativa económica ante las carencias que genera el modo de 

producción capitalista, los niños, niñas y adolescentes trabajadores(as) se exponen a 

circunstancias de explotación y vulnerabilidad, por lo que necesario conocer las 

condiciones laborales y sociales de esta población. 

e. Características generales de la población menor de edad trabajadora: 

~ Sobre la edad promedio dentro del mundo laboral 

El tema del trabajo infantil y adolescente trae consigo múltiples aristas de relevancia, 

que deben ser abordadas para lograr una verdadera comprensión y análisis. Partiendo de 

que el mismo se delimita a partir de parámetros de edad53
, esto constituye uno de los 

principales elementos que debe ser analizado. La ENHO (2011) retomada por el IPEC 

(2012), indica que la edad promedio de inicio de los niños, niñas y adolescentes en Costa 

Rica para trabajar es de 13.5 años (p.43). 

Pese a la legislación nacional e internacional que en el país se ha instaurado como 

forma de prevenir y eliminar el trabajo infantil y adolescente, a través de los años el 

incumplimiento a la misma es notorio y significativo. Cada vez más personas menores de 

15 años se encuentran insertas en el mundo laboral, y gran parte de los y las adolescentes 

trabajadoras mayores de 15 años se desempeñan en condiciones no óptimas y por ende 

violatorias conforme a lo que se establece legalmente. 

Esta situación no es exclusiva de la época actual, por el contrario se ha venido 

desarrollando y legitimando a través del tiempo en la sociedad. Según la EHPM de 1998 

53 El CNA (1998), en su artículo 92 prohíbe el trabajo de los niños y niñas menores de 15 años de edad. Por 
su parte, reconoce en el artículo 78, el derecho de las personas adolescentes mayores de 15 años a trabajar con 
las restricciones que impone este mismo código. 
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analizada por Zamora (2003), para ese año había 147.087 personas trabajadoras entre los 5 

y los 17 años, ubicadas en su gran mayoría en "ocupaciones que ofrecen insuficiente 

bienestar" (p. 7). 

En el siguiente gráfico se muestra la distribución según el rango de edad de esta 

población menor de edad trabajadora, para el afio de 1998: 

Gráfico Nº 1 

Porcentaje de niños(as) y adolescentes que trabajan. Costa Rica, 1998 

• 5 a 14 años 

• 15 a 17 años 

Fuente: Elaboración propia (2013). Con base en Zamora (2003). 

Ello significa que para 1998, 66.762 correspondían a niños y niñas trabajadores(as) 

de entre 5 y 14 años (45.4%), y en cuanto a las personas adolescentes (15 a 17 años) la cifra 

alcanzó los 80.325 casos (54.6%). Como se observa, desde la década de los 90, es 

verdaderamente significativa la cantidad de trabajadores(as) que se ubican por debajo de la 

edad permitida, y de adolescentes que, pese a considerarse su trabajo como un derecho, no 

cuentan con condiciones laborales apropiadas y dignas. 

La inserción de las personas menores de edad al mundo laboral, se incrementa 

conforme aumenta su edad. Quedando esto develado en los datos que retoma UNICEF 

Costa Rica (2008), al plantear que para el afio 2002, de un total de 113,523 trabajadores( as) 

menores de edad, un "43%, es decir, 49,229 niñas y niños son menores de 15 años, edad 

mínima para acceder al empleo según la legislación costarricense, mientras que el 57% se 

concentran entre los 15 y 17 años "(p.5). 

Esta situación ocurre tanto en hombres como en mujeres, en el siguiente gráfico se 

muestra este panorama, a partir de los datos arrojados por la encuesta del año 2002, 

retomada por UNICEF Costa Rica (2008). 
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Gráfico Nº 2 

Tasa de participación laboral en niños, niñas y adolescentes, según edad. Costa Rica, 
2002 

- Niños 
- Niñas 

..., 
Sa 9 años lOa 14 años 15 a 17 años 

Fuente: Elaboración propia (2013). Con base en UNICEF Costa Rica (2008). 

Se muestra que para el 2002, la tasa de participación para los hombres de 5 a 9 años 

es de un4.1%, de 10 a 14 años es de 12.8 % y un 38.7 % para aquellos de 15 a 17 años. Por 

su parte las niñas de 5 a 9 años presentan un participación del 2.2%, 4.2 % las de 1 O a 14 

años y el rango de 15 a 17 años se incrementa a un 17 .2 % (p.5). 

Ello evidencia que en lo que respecta al trabajo infantil ya adolescente, la edad es 

irrelevante, es decir, tanto niños y niñas corno adolescentes forman parte de la fuerza de 

trabajo del país, generando riquezas y ganancias para un sistema que contrariamente los y 

las está sobreexplotando. 

La ENHO (2011) retomada por el IPEC (2012), indica que, "47.400 niños, niñas y 

adolescentes de 5-17 años de edad están ocupados en actividades económicas dentro de la 

frontera de Producción54 (p.43).En este grupo etario (5-17 años), según el IPEC (2012), el 

mayor índice de inserción al trabajo lo presenta la población de 15-17 años de edad, donde 

un 66.2% son hombres y 65.2% son mujeres, seguidamente el grupo de 10-14 años presenta 

un índice de 25.9% y finalmente un 8.2% para los(as) de 5-9 años, donde se destaca una 

participación mayor por parte de las niñas (p. 43). 

Ello mantiene el planteamiento de que conforme aumenta la edad se registra una 

mayor participación en el mundo laboral, más aún en aquel los(as) que ya cumplen con Ja 

edad mínima (15 años) para empezar a laborar, puesto que el acceso se "facilita" aún más. 

54 Según el Sistema de Cuentas Nacionales de las Naciones Unidas (SCN), la Frontera de Producción, incluye 
solamente las actividades económicas, las cuales comprenden tanto la creación de bienes y servicios 
destinados al mercado (producción comercial) como los producidos para satisfacer el autoconsumo 
(producción no comercial). 
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Sin embargo, el IPEC (2012) partiendo de la ENH 2011, determinan que existen "16.160 

(34.1 % ) niños y niñas que trabajan por debajo de la edad mínima legal de admisión al 

empleo vigente en Costa Rica" (p.43). 

Esta información devela que en el país un porcentaje significativo de población 

menor de 15 años se encuentran trabajando, por lo que las leyes y mandatos jurídicos se 

están quedando en el papel, mientras estos niños y niñas continúan en condición de 

explotación y vulnerabilización; exponiéndose a circunstancias que atentan contra su 

desarrollo integral. 

f. Sobre la perspectiva de género55 dentro del trabajo infantil y adolescente 

Junto al elemento de edad, entra en juego la perspectiva de género, pues debido a la 

lógica patriarcal, al hombre y a la mujer se le asignan ciertos roles determinados para cada 

sexo. Es por ello, que por lo general al niño o adolescente se le asigna el papel de proveedor 

del hogar, y a las mujeres su función reproductora y amas de casa. Como bien lo indica 

Calderón (2003): 

La mayor participación de hombres en actividades laborales puede 
evidenciar patrones tradicionales asignados al género masculino, donde el 
papel de proveedor y la incursión en el mundo público del trabajo, pueden 
seguir siendo una causa para que las familias empujen a niños y 
adolescentes varones a insertarse en forma temprana al mercado laboral 
(p.23). 

Asimismo, Carcedo et al (2004) consideran que "la práctica social de asignarle el 

trabajo doméstico a las niñas como un destino ineludible es grave dado que impide un 

desarrollo psicosocial armonioso e integral" (p.56). Generando una baja autoestima en las 

mujeres, ante la desvalorización y por ende invisibilización que se le da al trabajo 

doméstico. 

Según la UNICEF Costa Rica (2001), "la población femenina entre 15 y 17 años de 

edad redujo su participación laboral entre 1999 y 2000, mientras que en ese mismo periodo 

la masculina incrementó" (p.160). 

55 Se comprende género como una construcción social e histórica que define lo cultural y social de lo 
femenino y masculino, incidiendo así en la reproducción de actitudes, valores, normas y creencias sobre cada 
sexo. De esta manera, se constituye la identidad de hombres y mujeres a partir de las diferencias biológicas. 
Según Guzmán (1999) el género permite el estudio de las relaciones sociales entre mujeres y hombres, así 
como, la comprensión de los factores estructurales y coyunturales que intervienen en la condición de 
subordinación y discriminación de la mujer {p.03). 
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Por su parte, los resultados de la EHPM de julio 2002, retomada por Calderón (2003), 

indican que la inserción laboral a temprana edad se da principalmente en la población 

masculina infantil y adolescente, asociando este hecho, como ya se indicó anteriormente, a 

factores de género que impulsan a los niños y adolescentes hombres a trabajar y ganar 

dinero (p.44). En congruencia con esta afirmación, la OIT (2004b) apunta que para dicho 

año 2002: 

Trabajan un total de 113,523 niños, niñas y adolescentes entre 5 y 
17 años, que representan 10.2% del total de este grupo de edad. La tasa de 
trabajo infantil y adolescente es mayor para los hombres que para las 
mujeres (14.3 y 5.8, respectivamente), aumenta marcadamente con la 
edad, y la incidencia es casi 3 veces mayor entre residentes rurales que 
urbanos (15.5 y 5.9, respectivamente) (p.5) 

Estas cifras indican que en el trabajo infantil y adolescente predomina 

fundamentalmente la presencia masculina, sin embargo no se debe desvalorizar la mano de 

obra femenina que igualmente es explotada. Estos roles de género se ven reflejados 

también en las actividades en las que se desenvuelven los niños, niñas y adolescentes, así 

Calderón (2003) partiendo de los resultados obtenidos por la EHPM del 2002, clarifica que: 

Los datos por sexo evidencian también que hay ramas de actividad 
que tienen una participación exclusivamente masculina, como los sectores 
de pesca, minas y canteras y construcción. En la rama de salud y atención 
social, por el contrario solo participan mujeres, y en trabajo doméstico el 
porcentaje de participación de hombres es reducido, 0.8%, mientras que 
las mujeres tienen un porcentaje de participación relativa de 19.6%. En la 
rama de agricultura y silvicultura el porcentaje de participación de los 
hombres supera en 12.5 puntos porcentuales la participación de las 
mujeres (p.23) 

Con ello se logra extraer que la sociedad establece su ideología patriarcal inclusive en 

la estructuración del trabajo infantil y adolescente, el cual como se evidenció anteriormente, 

llega a determinar, al igual que con los y las adultas, qué tipo de campos laborales 

corresponden a cada sexo. 

g. Sobre la ubicación geográfica del trabajo infantil y adolescente 

En las zonas urbanas el trabajo infantil y adolescente se desenvuelve básicamente en 

el sector de servicios-comercio; mientras que en la zona rural la producción agrícola es la 

que absorbe una proporción mayor de mano de obra infantil y adolescente. En cuanto, a las 

zonas rurales es importante señalar que en ellas, el trabajo por abolir es frecuente, el cual se 
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refiere a aquellas actividades o condiciones que van en contra de lo estipulado legalmente 

para proteger a esta población menor de edad trabajadora. 

Los resultados de la EHPM 2002 retomada por la OIT (2004a), acotan que el "65% 

de los niños, niñas y adolescentes ocupados se encuentran en esa posición, los cuales se 

ubican por sexo y ubicación geográfica en el siguiente gráfico: 

Gráfico Nº 3 

Distribución porcentual de niños y niñas que se encuentran realizando trabajos 
peligrosos, según sexo y zona geográfica, según la EHPM 2002 
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Fuente: Elaboración propia (2013). Con base en OIT (2004b). 

De éste 65%, el "30.2% son mujeres y 69.8% son hombres; con una presencia notoria 

en los y las residentes rurales con un 67.7%, mientras que en las zonas urbanas el 

porcentaje de trabajo por abolir es de 32.3 %; lo cual no significa que no posea importancia. 

Como se puede develar, no sólo existe una gran prevalencia de trabajo infantil y 

adolescente en las zonas rurales, sino que también éstas son las zonas con mayor presencia 

de trabajo peligroso. 

Para ejemplificar este riesgo, en las zonas rurales gran cantidad de la fuerza de trabajo 

infantil y adolescente se agrupa dentro del sector de la agricultura, en el cual esta población 

se expone diariamente a temperaturas extremas (sea frío o calor), y al contacto directo con 

agroquímicos. Se les demanda un mayor esfuerzo físico, laboran con herramientas y 

maquinaria que representan un peligro extra para esta población, como los picos, tractores y 
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machetes, ente otros factores no menos importantes. El IPEC (2012), continúa aportando a 

esta discusión de las diferencias entre las zonas geográficas, incluyendo a su vez el aspecto 

del sexo, por lo que plantea que: 

El trabajo de la población de 5-17 asume rasgos mayoritariamente 
rurales. No obstante, hay una importante diferencia por sexo, ya que en la 
zona rural se encuentra casi el 70% de los niños y adolescentes hombres 
que trabajan y solo el 41,5% de las niñas y adolescentes. Esto implica que 
el trabajo de los niños y adolescentes hombres es predominantemente 
rural, mientras que el de las niñas y adolescentes mujeres es 
predominantemente urbano. (p.43). 

En cifras generales, partiendo del IPEC (2012), en la zona urbana la tasa de trabajo 

infantil es del 1,4%, y en la zona rural es más del doble: del 3,2%. (p.95). Asimismo se 

expresa que la región Bronca y Huetar Norte destacan en cuanto al índice de trabajo infantil 

y adolescente, afirmando que: 

En la región Bronca es más frecuente la presencia de niños, niñas y 
adolescentes dedicados exclusivamente a trabajar o que combinan trabajo 
y tareas domésticas en el propio hogar. Le sigue en frecuencia y en 
términos relativos la región Huetar Norte (p.53). 

Es necesario, prestar atención a estas brechas respecto a la ubicación geográfica, 

puesto que al igual que las desigualdades entre las zonas rurales y urbanas, las regiones 

arrojan disparidad o desventajas unas de otras. Así por ejemplo, entre las que predominan 

con mayor presencia de trabajo infantil y adolescente, en condiciones peligrosas, sin acceso 

a bienes y servicios, entre otros factores, se ubican la Región Central, la Bronca y la Huetar 

Atlántica. 

En lo que respecta a la población indígena, se debe abordar con mayor rigor, puesto 

que según la UNICEF Costa Rica (2006) existe un sector de ésta población que aunque 

reside en territorios indígenas, se traslada periódicamente a otros lugares del país para 

trabajar, dentro de la cual se encuentran niños, niñas y adolescentes (p.22). 

Las desigualdades que constantemente presentan las zonas rurales, podrían vincularse 

a que dichas zonas, por sí mismas, se caracterizan por estar excluidas de muchos servicios y 

necesidades básicas (electricidad, agua potable, educación, salud, entre otros), en 

comparación con las zonas urbanas, por lo que el trabajo infantil y adolescente igualmente 

se agudiza y se acentúa aún más. Junto a esta situación, en el país también existen 

desigualdades en el acceso a bienes y servicios como la educación, salud, trabajo, entre 
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otros; y en las zonas rurales por lo general prevalecen condiciones inadecuadas, 

identificadas con la exclusión y el riesgo, por lo que urgen políticas y acciones que se 

concentren en estas zonas, como forma de generar avances y progreso. 

2.2.2.2. Condiciones de vida de los niños, niñas y adolescentes que laboran en 

Costa Rica 

Partiendo de que los niños, niñas y adolescentes costarricenses-así como los y las de 

otras nacionalidades que residen en el país- se encuentran inmersos en una dinámica social, 

económica, política y cultural, cuyos factores estructurales influyen en su calidad de vida, 

tomando en cuenta las características generales de las personas menores de edad 

trabajadoras de Costa Rica antes descritas, se procederá a analizar cuál ha sido su situación 

desde 1998 hasta el 2012. Ello mediante la consideración de los siguientes elementos: el 

nivel de pobreza, las condiciones de las viviendas en que habita dicha población y el acceso 

a servicios como la salud y la educación. 

a. Sobre la situación de pobreza de las personas menores de edad trabajadoras: 

El sistema económico actual -caracterizado por una distribución inequitativa de la 

riqueza- ha afectado de diversas formas a la sociedad costarricense, generando pobreza y 

desigualdad entre clases sociales. 

En ese contexto, el trabajo infantil y adolescente ha sido utilizado como una forma de 

aumentar los ingresos de las familias costarricenses, esto lo fundamenta la OIT (2003a) que 

sostiene que el crecimiento del trabajo infantil y adolescente en Costa Rica en los años 90, 

tiene relación directa con el aumento de la pobreza, la cual para esa época afectaba al 59% 

de la niñez. Además, se plantea que el aumento del número de personas trabajadoras 

menores de 19 años y, específicamente de las que se encuentran entre los 12 y 14 años de 

edad, constituye un indicador del crecimiento de la pobreza (p.38). 

Por otra parte, la EHPM (2002) identificó 99,846 hogares en Costa Rica que tenían 

miembros activos laboralmente entre 5 y 17 años, con un promedio de 1. I niño, niña o 

adolescente ocupado; de estos hogares el 31.9% estaban en condiciones de pobreza, el 

21.3% no satisfacía sus necesidades básicas y el 10.6% estaban bajo la línea de pobreza 

extrema, mientras que de los hogares que tenían personas menores de 18 años 

económicamente inactivos solo un 23% estaba en condiciones de pobreza (Calderón, 2003, 

p.21).Los datos anteriores se suman al planteamiento de la OIT (2008a) en relación a que el 
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aporte de los niños, niñas y adolescentes trabajadores(as) a sus familias no significa un 

aumento importante en sus ingresos ni la reducción de la pobreza en el país (p.5). 

Sobre las razones por las que las personas menores de edad participan en actividades 

laborales, la EHPM (2002) (citada por COSECODENI, 2005) el 75% del total de 

trabajadores entre 5 y 17 años explicó que deben laborar para colaborar con los gastos del 

hogar o cubrir sus necesidades (p.149). En el siguiente cuadro se muestra que las razones 

por las que trabajan los niños, niñas y adolescentes, obedecen principalmente a contribuir 

con gastos del hogar o negocios familiares (48,9%), solventar gastos personales o costear 

estudios (26,2%), instruirse en un oficio (8,6%) o por dificultades en el proceso educativo 

(3,3%), como se visualiza a continuación: 

Cuadro Nº 2 

POBLACIÓN DE 5A17 AÑOS OCUPADA l>OR GRUPO DE EDAD, SEXO Y ZONA 
SEGÚN RAZÓN l'OR LA QUE TRABAJA• 

Tota1Sal1olos Gnpo de Edad ('fo) Sfoo!%1 Zollo!%l 
IW6n par la .... Tnhja 5a14GiOI 1Sal7111'1"' 11 ....... Mvj<us lhllBno Rw>I 

Número % 
(n:4$,>0S) (n:S8.964) (1:76.251) (n:28.213) (n:J4.172) (n:70,m} 

Tllhl UM,469 1011.0 lllO.O ltll.8 lllt.O 100.ll lllO.ll IQU 

Aywlar<n psros dd hogu o 
en dncpio familiar Sl,G95 48.9 40.l lOt 48.0 51.4 44.0 Sl.3 

Cubrir ..... pmuoala 1 
P1111Tatwlíos 2),340 2&2 11.4 ll9 21..6 lS.0 318 21.S 

Prohl'""'odo..a-!l/ l,411 B 1.6 4.6 B 2.6 H l.2 

p.,. apreoderllll ofi<io 9,029 8.6 14.4 4.2 10.Q 4.9 6.l 9.9 

Olio 13,$14 13.0 2o.3 7.4 11.B 16.J !0.7 !4J 

'Se mluy<ll lns ignorad... en la nwin por la q,.. tJ>bajo ~.054) 

Fuente: Con base en la EHPM (2002). Tomado de Calderón (2003) (p. 28). 

Los datos anteriores muestran que los motivos por las que las personas menores de 

edad laboran son principalmente adjudicados a obtener mayores ingresos, con el fin de 

mejorar la calidad de vida de las familias. 

Por otro lado, el trabajo infantil y adolescente se ha vinculado tanto con el hecho de 

que sean mujeres las jefas de hogar como con el grado de escolaridad de hombres y mujeres 

jefes(as) de hogar, puesto que se considera que esos elementos tienen influencia directa en 

la incorporación de las personas menores de edad al mercado laboral. Sobre el particular, de 

acuerdo a datos de la lta EHPM del 2002 se establece que: 

Aunque la diferencia en el porcentaje de hogares jefeados por 
mujeres no es muy significativa, entre los hogares cuyos niños, niñas y 
adolescentes son económicamente activos y en los que no, la cifra es 
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ligeramente mayor en los hogares que tienen menores de 18 años 
económicamente activos, un total de 24.8%, con respecto a un 23.3% en 
las familias con niños, niñas y adolescentes inactivos. (Calderón, 2003, 
p.22) 

Con respecto a la escolaridad de los y las jefas de hogar, la misma encuesta (2002) 

(citada por Calderón, 2003), se plantea que las familias en la que se encontraron niños, 

niñas y adolescentes que trabajaban se caracterizaban por tener jefes(as) de hogar con un 

promedio de 6.0 años de escolaridad, mientras que en los hogares en los que las personas 

menores de edad no trabajaban los y las jefas de hogar tenían un promedio de 8.1 años de 

educación. Ello indica que la baja escolaridad de las personas adultas implica menores 

posibilidades de adquirir un empleo calificado y, por ende, menores ingresos en la familia 

por lo que se recurre al trabajo infantil y adolescente (p.21). 

La situación socioeconómica de la población costarricense en general se ha agravado 

con el paso de los años, dado que con base en la ENAHO (2011) (citada por el IPEC, 

2012), el 21.6% de los hogares del país se encuentran bajo la línea de pobreza, de ellos un 

15.2% en situación de pobreza y un 6.4% en pobreza extrema; también se señala que las 

zonas rurales son las más afectadas por la pobreza (p.4). 

Esos índices varían cuando se trata de la población entre 5 y 17 años de edad, puesto 

que la ENAHO (2011) (citada por el IPEC, 2012) plantea que el 24.8% de esa población se 

encuentra en condición de pobreza y la pobreza extrema llega a un 11 %; donde los 

indicadores aumentan en el caso de las mujeres (pp.39-40). 

Los datos expuestos en este apartado develan que la situación de pobreza de la 

población costarricense ha variado en el periodo analizado, sin embargo la característica 

común ha sido el aumento y el agravamiento de los niveles de desigualdad en el país, lo 

cual ha afectado en gran medida a la población menor de edad en general y aún más a la 

trabajadora por sus condiciones vulnerables. 

En este contexto, también se deben considerar las condiciones de vida de las personas 

migrantes e indígenas del país, específicamente de esta a la población menor de edad, pues 

se ven afectadas -incluso en mayor medida- por factores estructurales como la pobreza. 

En relación con la población migrante, principalmente la nicaragüense al ser 

mayoritaria, el Censo del 2000 (citado por la UNICEF Costa Rica, 2011) indica que la 
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pobreza por ingresos en los hogares nicaragüenses que residen en el país es en promedio de 

25,8%, cifra mayor a la de los hogares costarricenses que es de 20, 2% (p.83). 

Con respecto a la población indígena, según Pisoni y Vartanián (2001) presenta 

niveles de pobreza significativos principalmente en la región Chorotega y Bronca, pues en 

estas zonas se concentra gran parte de esta población; además, se debe considerar que son 

las regiones con mayores índices de pobreza de todo el país (p.35). 

Los autores (2001) exponen que específicamente las personas menores de edad 

indígenas de la región Bronca entre los 6 y los 17 años representaban un tercio de la 

población total de dicha zona, de la cual aproximadamente un 93% se encontraban en 

condición de pobreza y alrededor del 70% en pobreza extrema (Pisoni y Vartanián, 2001, 

p.4-5). 

Por otro lado, la UNICEF Costa Rica (2006) afirma que en ese año el promedio de 

21 % de pobreza que existía en el país aumentó a aproximadamente el 90% en la población 

indígena (p.13). 

Por tanto, la condición de vulnerabilidad y marginalidad de las personas migrantes e 

indígenas y -específicamente de los niños, niñas y adolescentes de dichos grupos- se agrava 

debido a la condición de pobreza que afecta a los hogares. Aunado a ello, la exclusión y 

discriminación que sufren deteriora sus condiciones de vida y aumenta las posibilidades de 

que personas menores de edad migrantes e indígenas deban laborar para aumentar los 

ingresos familiares. 

b. Condiciones de vivienda y acceso a recursos de la población menor de edad 

trabajadora en Costa Rica: 

Los niveles de desigualdad afectan el acceso que tienen las personas a los bienes y 

servicios, por ello es fundamental analizar la realidad de la población menor de edad 

trabajadora en tomo a las condiciones de sus viviendas y el acceso a recursos como el agua 

en el periodo de estudio. 

En cuanto a las condiciones de las viviendas, la EHPM (2002) señala que las familias 

que tenían entre sus integrantes personas menores de edad trabajadoras presentaban "peores 

condiciones de habitabilidad que aquellas en las que viven personas en estas mismas edades 

pero que no participan en el mercado laboral" (OIT, 2008a, p.6). Eso se refleja en los datos 

expuestos en el siguiente cuadro: 
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Cuadro Nº 3 

VIVIENDAS HABITADAS CON PERSONAS DE 5 A 17 AÑOS DE EDAD POR CONDICIÓN 

DE ACTtVlDAD DE LOS Nlli{OS, Nl~AS Y ADOLESCENT6S, 
SEGÚN CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA 

S a 17 alies de edad 
Caradtrfstlc111 de I• VM.,nda 

P.EA lnadivos 

Total Vi•ieoru 125.955 SOU87 

Cab"licadón de 1111 viviendas' lllO.O too.o 
Inaceptables o Deficientes ~2.0 21.6 
Aceplllblcs 31.3 24.1 
Opt1mu 36.8 54.3 

Hadn8Jllicote por dormitorio' 100.0 JOO.o 
Con hoM:inamiento 17.S 11.9 
Sin hacinamiento 82.S 88.1 

Servicias bálitos • lOO.O 'ºº·º No tiene servicios o son dcticicntcs 25.2 13.6 
Servwios dellcicntes 21.7 11.7 
Servicios óptimos 74.8 86.4 

11 Incluye estado füico de la vivienda, (ondtción de baci1wn1ento, según el nún\ero de 
donnitorios y la dl5ponibilidad de servicios hhicos. 
21 Se C011$idera hact11a<la por donnitorio si L1 vivienda no tiene aposentos exchlsi\•os para 
dormir y hay 3 o m6s pel'SO!lll$ en la vivtenda, ó si el total de peuon:111 en L1 vivienda entre el 
ioral de dormitorios es mayor que 3. 
31 lncluye tipo de abastecimiento de agua, fuenle de donde proviene, tipo de servicio sanitario 
y tcne:ncia de bailo. 

Fuente: Con base en la EHPM (2002). Tomado de OIT-IPEC (2003b) (p. 32). 

A partir de los datos anteriores se evidencia que las viviendas de las familias que 

tenían personas menores de edad económicamente activas fueron calificadas en un grado 

mayor de vulnerabilidad; a diferencia de aquellas en las que habitaban niños, niñas y 

adolescentes inactivos económicamente (OIT, 2003b, 32). 

Por otro lado, los recursos con los que cuentan las viviendas, también determinan la 

calidad de vida de las personas, principalmente cuando se trata del acceso al agua, la 

electricidad y los servicios sanitarios. La accesibilidad a dichos elementos refleja las 

condiciones socioeconómicas de la población e influye en sus condiciones de salud. 

Respecto a los recursos de las viviendas de las zonas rurales, en las que durante el 

2002 residían personas menores de edad entre los 5 y los 17 años de edad, la EHPM de ese 

año (citada por la OIT, 2004b) destaca que el 5.2% de ellas no tenían acceso a agua por 

tuberías, el 3.5% no tenían acceso a alumbrado eléctrico y en el 14.4% el servicio sanitario 

era de pozo negro o letrina (p.3). 
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Tal situación incide no solamente en las condiciones de la salud de las personas, sino 

también en el desarrollo integral de las personas menores, debido a que no se garantiza el 

acceso a servicios básicos lo cual afecta negativamente su calidad de vida. 

c. Acceso a la salud y al sistema educativo de las personas menores de edad en 

Costa Rica: 

En el país existen pocos datos sobre el acceso a la salud que tienen los niños, niñas y 

adolescentes en general y específicamente sobre la condición de salud de las personas 

menores de edad trabajadoras tampoco fue posible identificar suficiente información; no 

obstante, existen algunos datos que reflejan la situación. 

Específicamente sobre la salud de la población migrante, el Censo del 2000 (citado en 

UNICEF Costa Rica, 2011) plantea que el 60,2% de la población nicaragüense que vive en 

nuestro país está asegurada, esto en contraste con el 83,4% de los costarricenses que poseen 

seguro social (UNICEF Costa Rica, 2011, p.83). En el 2011, ocho de cada diez personas 

que no poseían seguro eran personas nicaragüenses menores de 12 años, mujeres, personas 

desempleadas y en condiciones precarias (UNICEF Costa Rica, 2011, p.86). 

En cuanto a la situación de las personas indígenas, el dificil acceso geográfico limita 

la accesibilidad a los servicios de salud y por ello tienen "pocas posibilidades de recibir 

controles de crecimiento y desarrollo, promoción de condiciones de vida saludables y 

respuesta rápida frente a enfermedad o trauma" (UNICEF Costa Rica, 2006, p.24). 

Específicamente sobre la población indígena menor de edad trabajadora, UNICEF Costa 

Rica (2006) afirma que de un total de 1.658, el 24% no recibían atención médica cuando se 

enfermaban (p.38). 

Con respecto a las personas menores de edad trabajadoras del país en general, cifras 

del 2008 confirmaron que estaban desprotegidas en cuanto a la seguridad social, dado que 

únicamente un 14,8% de los y las adolescentes trabajadoras tenía un seguro social y el 

12,5% contaba con un seguro de riesgos de trabajo (UNICEF Costa Rica, 2008, p.106). 

Como se mencionó anteriormente, la limitada cantidad de datos existentes relativos al 

tema de salud de los niños, niñas y adolescentes trabajadores(as) no ha permitido realizar 

un análisis de las transformaciones de este tema durante el periodo establecido, puesto que 

no se cuenta con datos de distintos años para establecer una relación entre ellos. 
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Por otra parte, en lo que se refiere a la educación, ésta constituye un recurso 

primordial en el desarrollo integral de las personas menores de edad y existen diversos 

factores estructurales que interfieren en su proceso de formación educativa. Uno de ellos es 

la situación actual del sistema educativo costarricense que excluye y expulsa de diversas 

formas a la población estudiantil, al no brindarle las condiciones aptas para que se 

desenvuelva adecuada y exitosamente. 

En esa línea, la pobreza es otro factor que limita la educación de las personas 

menores de edad, puesto que en múltiples ocasiones las familias de los niños, niñas y 

adolescentes no tienen recursos para éstos( as) se mantengan en el sistema educativo; lo cual 

conduce a que deban incorporarse al mercado laboral y con ello obtener mayores ingresos. 

Debido a ello, se considera fundamental conocer la situación educativa de la población 

menor de edad del país durante el periodo en estudio. 

La EHPM (1998) establece que en ese año del grupo de niños, niñas y adolescentes 

trabajadores(as), solo el 46% asistía al sistema educativo, mientras que en los y las que no 

trabajaban la asistencia era de 90% (Alarcón, s.f., 19). 

Los motivos sobre la inasistencia al sistema educativo de los niños, niñas y 

adolescentes del país en general, se explican en la ENAHO de 1999 en orden de 

importancia de acuerdo a lo expuesto por la misma población menor de edad: 

a) el desinterés por el aprendizaje; b) la imposibilidad de costear los 
estudios; c) la dificultad para el aprendizaje; d) la obligación de trabajar; 
e) problemas de acceso al sistema escolar; f) enfermedad o discapacidad; 
g) obligación de ayudar en los oficios domésticos; y h) el embarazo o el 
matrimonio. (UNICEF Costa Rica, 2001, 134) 

COSECODENI (2005) expone que el trabajo infantil y adolescente no es el único 

factor que explica el rezago o la inasistencia educativa en el país, no obstante basta con 

comparar los índices educativos entre la población menor de edad trabajadora y la que 

solamente estudia, lo cual permite visualizar que la inserción en edades tempranas al 

mercado laboral genera conflictos y limitaciones en el desarrollo educativo (p. 149). 

La EHPM del 2002 (citada por el IPEC-0 IT, 2007) señala que en esa época un 65, 1 % 

de las personas trabajadoras entre 12 y 14 años de edad se encontraban matriculados en 

centros educativos (p.17). La misma encuesta (2002) revela que el nivel de rezago de dicha 
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población fue de 51,7% mientras que la deserción fue de 44,1%, por lo que 50.700 niños, 

niñas y adolescentes trabajadores( as) estaban fuera del sistema educativo {OIT, 2008a, 6). 

Si se visualiza el desarrollo del país integralmente y las condiciones de la población 

hasta este periodo, según la OIT (2005), entre 1990 y el 2003, en Costa Rica hubo un 

crecimiento económico promovido por políticas económicas que aumentaron las 

oportunidades de empleo; también se fortaleció la política educativa. No obstante, se indica 

que paralelamente aumentó el número de jóvenes que no continuaron sus estudios para trabajar 

y de jóvenes que laboraban por cuenta propia o de manera no remunerada (p.43). 

Según el Programa Estado de la Nación (2009) la educación de las personas menores 

de edad en el país se caracterizó por un aumento en la deserción en secundaria de 12,5% en 

el 2005 a 13 ,2% en el 2006, por razones vinculadas con problemas económicos y de calidad 

de la enseñanza {p.80). 

Además, en el 2006 se develó de acuerdo a datos del Censo de Educación del MEP 

que un 11 % de los y las estudiantes entre 12 y 17 años trabajaban. Esta situación se sostuvo 

varios años, hasta que a partir del 2008 se empezó a notar un cambio en las posibilidades de 

acceso a la educación en el país dado que, se registró que ese porcentaje de niños, niñas y 

adolescentes bajó a un 8,7%, lo cual estuvo relacionado con los primeros resultados de la 

implementación del programa "A vaneemos" {IPEC-OIT, 2009, 18). 

Al realizar un análisis de las transiciones del tema durante el periodo 2002-201 O, el 

MEP (2011) señala que el mayor porcentaje de niños, niñas y adolescentes que estudian y 

trabajan se presentó en los colegios nocturnos. Aunado a esto, en el siguiente gráfico se 

muestra el comportamiento de la matrícula de esa población en los distintos niveles durante 

ese periodo, el cual estuvo caracterizado por una tendencia a la disminución de los y las 

estudiantes que estudiaban y trabajaban, con un mayor porcentaje de diferencia en los 

colegios nocturnos en donde se pasó de un 25% en el 2002 a un 10% en el 201 O, los datos 

se detallan a continuación: 
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Gráfico Nº 4 
PORCENTAJE DE ALUMNOS QUE ESTUOIAN Y TRABAJAN MATRICULADOS 

EN LA EDUCAQON TRADICIONAL, 2002 - 2010 
(A mediados de los respedlvos cursos lectlvos) 

2002 2003 2004 2006 2007 2008 2009 2010 

-- Ciclo de Tr .naicion - ly lClcloe - Coleg io• Dournoa - Colegio. Nocturno• 

Fuente: Tomado de MEP (201 1) (p. 1). 

Dicha disminución se refleja en la cantidad de estudiantes registrados que estudiaban 

y trabajaban en el sistema educativo durante el periodo 2002-2010, evidenciado en el 

siguiente gráfico: 

Gráfico Nº 5 

Diferencia entre la cantidad de niños, niñas y adolescentes que estudiaban y 
trabajaban durante el 2002 y el 2010 

14,614 

32,066 
ü 2002 

"'2010 

Fuente: Elaboración propia (2013). Con base en MEP (2011) (p. 2). 

Para el año 2011, según la ENAHO (citada en el IPEC, 2012) hubo una deserción de 

5.7 estudiantes en el sistema educativo (p.9). Sobre la asistencia escolar, Ja misma ENAHO 

201 1 plantea que el 2.7% de la población estudiantil combina el trabajo con el estudio, y un 

1.9% se dedica exclusivamente a trabajar, ésta última condición crece conforme aumenta la 

edad dado que "pasa del 1.1 % (5-9 años de edad), al 2.3% (10-14 años de edad) y luego al 

5.4 % (15-1 7 años de edad)" (1PEC, 2012, p. 52). 
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En esos últimos porcentajes se denota que los y las adolescentes entre 15 y 17 años 

son quienes más se dedican exclusivamente a laborar, lo que conlleva a su salida del 

sistema educativo. Esto generalmente es considerado como abandono escolar o deserción, 

sin embargo debe visualizarse como exclusión y repulsión escolar, puesto que el sistema es 

el que no genera las condiciones adecuadas para que los y las estudiantes se mantengan 

estudiando y para que los que lo requieran puedan ejercer el derecho a trabajar después de 

los 15 años sin dejar el estudio. 

Dentro de todo esto, cabe preguntarse ¿cuál fue la situación de la población menor de 

edad indígena en cuanto al acceso al sistema educativo en el periodo analizado? La EHPM 

de 1998 destaca que para ese año en la población menor de edad indígena trabajadora, el 

rezago educativo era de 52% y solamente el 12% de ellos había concluido el ciclo 

obligatorio de educación; contrariamente en las personas menores de edad indígenas 

inactivos(as) económicamente, el rezago era de 30% y el 41% concluía dicho ciclo (Pisoni 

y Vartanián, 2001, p.4). 

La misma encuesta (citada por Pisoni y Vartanián, 2001) pone como ejemplo la 

situación de la región Bronca en 1998, en la que alrededor de dos tercios de la fuerza 

laboral infantil y adolescente trabajaba en forma permanente y no asistía a centros 

educativos, mientras que quienes trabajaban y estudiaban poseían trabajos estacionarios u 

ocasionales (p.3). 

La EHPM del año 2000 (citada en Pisoni y V artanián, 2001) señala que en la región 

Bronca casi la mitad de las personas mayores de cinco años de edad, es decir el 49,6%, 

tenía un nivel educativo de primaria incompleta o no poseía ninguno (p.60). Los mismos 

autores (2001) afirman que en el 2000 de 66 mil personas indígenas con edades entre 5 y 14 

años de la región Bronca, aproximadamente 1 O mil no estudiaban y la deserción superó el 

7% al final de ese año, lo que significa el incumplimiento de la normativa nacional en la 

que se establece la obligatoriedad de la educación hasta el tercer ciclo (p.3). 

Según registros del IMAS (citado en Pisoni y Vartanián, 2001) al menos 5.333 

indígenas menores de edad entre los 6 y los 17 años estudiaban y trabajaban y 7.415 no 

asistían a centros educativos, de estos últimos 2.480 se dedicaba a actividades económicas, 

839 a actividades domésticas y 4.096 a actividades no especificadas (p.5). 
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En el 2005, la Universidad Nacional {UNA} {citada por UNICEF Costa Rica, 2006) 

registró algunas características que evidencian la situación educativa de la población menor 

de edad indígena de pueblos como Bribri, Boruca y Ngabe, en los cuales el 17% no se 

encontraba incorporada en el sistema educativo, el 51 % había repetido al menos un año 

educativo y se reportaba un 35% de deserción escolar provocada por el trabajo infantil y 

adolescente (pp.36-37). 

Con los datos anteriores sobre el acceso a la educación de las personas menores de 

edad indígena se evidencia que en el periodo analizado hay porcentajes significativos de 

exclusión escolar que han impactado a dicha población hasta el punto de generar que niños, 

niñas y adolescentes no cuenten con primaria completa. Aunado a esto, se refleja que hay 

una importante cantidad de personas en edades no productivas laborando de manera 

permanente o temporal, lo que ha afectado y limitado su desarrollo educativo. 

Por otra parte, se plantea la pregunta de ¿cuál fue la situación de la población menor 

de edad migrante en cuanto al acceso al sistema educativo en el periodo analizado? 

Específicamente sobre la población nicaragüense que se encuentra en Costa Rica, el Censo 

del 2000 (citado en UNICEF Costa Rica, 2011) indica que más de la mitad de ella contaba 

para ese año con primaria, una cuarta parte con secundaria y más de un 15% no tenía 

ningún nivel educativo {p.43). 

Además, en el mismo Censo se establece una comparación entre el acceso a la 

educación de los nicaragüenses y los costarricenses, determinando que entre las personas de 

5 y 6 años que asistían al sistema educativo un 44,5% eran nicaragüenses y un 65,3% 

costarricenses; de los 7 a los 12 años asistía un 82,5 de nicaragüenses y un 96,3% de 

costarricenses; y entre los 13 y los 17 años asistía un 46,2% de nicaragüenses y un 69,2% 

de costarricenses (UNICEF Costa Rica, 2011, p.83), lo que evidencia que la población de 

adolescentes nicaragüenses es la que registra menor asistencia al sistema educativo. 

En dicho Censo también se devela que la asistencia al sistema educativo de la 

población nicaragüense es más baja en las zonas rurales, al indicarse que: 

En la zona urbana asisten a la educación de los 7 a los 12 años el 
87 ,1 % de los niños nicaragüenses frente a un 97,8% de los costarricenses. 
En la zona rural la asistencia es de 77 ,8% y de 94,4%. En el grupo de 
edad de los 13 a los 17 años, en la zona urbana la brecha es mayor, pues 
asisten a la educación un 54,2% de los nicaragüenses frente a un 78,4 de 
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los costarricenses y en la zona rural las cifras son de 36,9% y de 56,8%. 
(UNICEF Costa Rica, 2011, 93) 

Por otra parte, en el 2011, García et al. (2012) indican que en el país se registró que 

únicamente un 11 % de la población migrante asistía a centros de enseñanza56 (p.56), lo cual 

según los autores (2012) puede deberse a factores como la presión para que esta población 

se integre al mercado laboral en edades tempranas (p. 44). 

La expulsión del sistema educativo de las personas menores de edad migrantes 

demanda analizarse bajo los factores estructurales como la pobreza; no obstante, requiere 

que sea considerado también aquellos elementos culturales que podrían incidir en la 

permanencia o la exclusión de los niños, niñas y adolescentes en el sistema educativo como 

la inserción temprana al mundo laboral. 

La desigualdad en el acceso al sistema educativo por parte de las personas menores 

de edad migrantes, la variable de la ubicación geográfica como determinante en el acceso a 

servicios y llama la atención que a mayor edad se encuentra menos participación en los 

niveles del sistema educativo. Siendo consecuente con el marco jurídico del país -

principalmente la CDN - el Estado costarricense debe intervenir mediante la creación de 

acciones y políticas dirigidas a la integración y garantía de los derechos de esta población. 

2.2.2.3. ¿Qué tipo de labores realizan los niños, niñas y adolescentes en el país y a 

cuáles riesgos están expuestos(as)? 

Después de conocer las características generales de los niños, niñas y adolescentes 

trabajadores( as) y sus condiciones de vida, se considera fundamental determinar las 

actividades, labores u ocupaciones en las que se ha desenvuelto esa población en el periodo 

de estudio, de acuerdo con sus rangos de edad, el género y las zonas geográficas. 

Asimismo se abordarán sus condiciones laborales, por lo que se determinarán 

características relacionadas con la jornada laboral y con la remuneración. A partir de ello 

también se expondrán los principales riesgos que tienen las personas menores de edad a raíz 

del trabajo que desempeñan. 

a. Actividades laborales 

En cuanto a los tipos de actividades laborales desarrolladas por los niños, niñas y 

adolescentes trabajadores(as), la EHPM de 1998 afirma que las principales actividades 

56 Se comprenden los niveles de preparatoria, kínder, escuela o colegio. 
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realizadas por esa población en ese año eran las relacionadas con ventas y comercio, 

artesanías y manufactura, agricultura y servicios, de las cuales las más realizadas por 

personas entre 5 y 14 años fueron la venta y el comercio en las zonas urbanas (34%) y la 

agricultura en las zonas rurales (70%), mientras que entre los 15 y 17 años se desarrollaban 

mayoritariamente actividades relacionadas con la artesanía y manufactura en las zonas 

urbanas (28,9%), a continuación se presenta un cuadro con el detalle de los datos: 

Cuadro Nº 4 

Distribución porcentual de las principales ramas de actividad económica 
desarrolladas por la población menor de edad trabajadora, según rango de edad y 

zona geográfica, 1998 

Zona Zona 
Urbana 

urbana Rural 

22% 6,1% 28,9% 

19,5% 70% 

19, 3% 

34% 12% 25,1% 

Fuente: Con base en la EHPM (1998). Tomado de DNI (2004) (p.55). 

El IX Censo Nacional de Población y V de Vivienda del 2000 (citado en OIT, 2003c) 

señala que una de Jas características que tienen en común las ocupaciones en las que se 

desenvolvían las personas trabajadoras menores de l 8 años es que no eran calificadas pues 

no requerían un gran nivel educativo y solamente una pequeña parte de ellos(as) laboraban 

en ocupaciones con un grado de calificación superior (p.33). 

Durante el 2002, entre las diversas ramas de actividad en que laboraban personas 

entre los 5 y Los 17 años, se destaca que el 43,4% del total se dedicaba a la agricultura, 

silvicultura y caza y un 21 ,7% al comercio y reparación de vehículos; en el siguiente cuadro 

se muestran las cifras y porcentajes por cada rama de actividad y rango de edad: 
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Cuadro Nº 5 

POBLACIÓN DE 5 A 17 AÑOS OCUPADA 
POR GRUPO DE EDAD SEGÚN RAI\íA DE ACTIVIDAD 

Grupos dt edad 
Toral 

Rama dt Arthidad 5a14años 15a 17afios 

Total % Tolal % Total % 

Toral 48,715 100.0 64,294 100.0 113,009 100.0 

Agricultura, siliicultura , caza 27,563 56.6 21 ,533 33.5 49.096 43.4 

Pesca 202 0.4 693 1.1 895 0.8 
Minas y canteras o O.O 114 0.2 114 0.1 

Induslria Manufacturera 3,533 7.3 6,677 10.4 10,210 9.0 

Construcción 2,347 4.8 5,553 8.6 7.900 7.0 
Comercio y repazación vehículos enseres 9,506 19.5 15,054 23.4 24560 21.7 
Hoteles y restaurantes 2,400 4.9 3,047 4.7 5,447 4.8 

Transporte, almacenamiento y comunicación 420 0.9 1,487 2.3 1,907 1.7 
Actividades lOlllobiliarias, empresariales y de alquiler 346 0.7 1.726 2.7 2.072 1.8 
En.señan7;i o o.o 299 0 5 299 0.3 
Salud y atención social o O.O 161 03 161 0.1 
~cios soci~les, comunitarios y persooales 1,021 2.1 2,644 4.1 3,665 3.2 
Hogares con senicio doméstico 1,377 2.8 5,306 8.3 6,683 5.9 

Fuente: Con base en la EHPM (2002). Tomado de Calderón (2003) (p. 23). 

Según Calderón (2003), la mayor parte de las labores que realizaba la población entre 

5 y 17 años durante el 2002 se pueden catalogar como de "baja calificación'' dado que no 

requieren experiencia ni capacitación "y este aspecto puede incidir en que tanto niños, niñas 

y adolescentes como sus familias, desestimen la pennanencia y la participación en el 

sistema educativo, pues el trabajo que realizan no exige mayor capacitación ni preparación 

académica" (p.44). 

Por otra parte, el autor (2003) hace referencia a que una particularidad del trabajo 

infantil y adolescente es que existen ramas de actividad en las que únicamente participan 

hombres como: la pesca, minas y canteras y la construcción, o solamente mujeres como: las 

ramas relacionadas con Ja salud y atención social; cabe destacar que en el trabajo doméstico 

la participación es de hombres y mujeres, sin embargo es mayoritariamente femenina y en 

la agricultura y silvicultura se desenvuelven más los hombres (p.23). 

Con relación a las actividades laborales desarrolladas según el género, la UNICEF 

Costa Rica (2008) señala que en el 2003 un 54,0% de las adolescentes trabajadoras 

realizaban ocupaciones que han sido denominadas como "prestación de servicios directos a 

personas", sobrepasando a los hombres en casi un 10,0% más. Los adolescentes 

trabajadores, por su parte, se desenvuelven mayoritariamente en ocupaciones no 
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calificadas, alcanzando un 80,6% mientras que solo un 19,4% de las mujeres las realizan 

(p.101). 

Sobre la generalidad de que la mayor parte de personas menores de edad laboran en 

actividades no calificadas, el DNI (2006) señala que la mayoría de personas entre los 5 y 17 

años trabajan en el sector informal, en el que están desprotegidos y "en muchos casos, füera 

del alcance de políticas sociales laboralistas y rígidas que no encuentran mecanismos para 

acercarse institucionalmente a este sector'' (p. 12). 

Por otra parte, la ENAHO 2011 (citada por el IPEC, 20 12) indica que la rama de 

agricultura, ganadería, caza y silvicultura era la más importante en general, entre todos los 

grupos de edad de las personas menores trabajadoras (p.57). Junto a estas cifras, es 

necesario incluir todos(as) aquellos(as) que se desempeñan en labores no remuneradas, 

como lo es el trabajo familiar, siendo éste Ja actividad más común dentro del trabajo infantil 

y adolescente. Según la encuesta 2011: 

El grupo mayoritario es el de quienes trabajan para un patrón o una 
empresa, con un 3 7, l % del total de niños, niñas y adolescentes ocupados. 
El trabajo fami liar no remunerado ocupa el segundo lugar de las 
categorías ocupacionales, con un 26,3%; seguido por el trabajo familiar 
remunerado (19,2%). Ambas categorías concentran al 45,5% de los 
ocupados de 5-17 años. (p.62) 

En el caso de Ja población indígena menor de edad del país, es importante señalar que 

partiendo de su organización familiar, desde edades tempranas se asignan tareas y roles 

comprendidos e interiorizados por su población como parte de la formación que se les debe 

brindar. Conjuntamente, las labores de los niños, niñas y ado lescentes significan un apoyo 

para la economía fami liar, retomando a la UNICEF Costa Rica (2006): 

Dichas tareas comienzan a ser responsabilidades desde los 5 años y 
varían según el género. Es así que las mujeres entre los 8 y 1 O años 
aprenden labores domésticas y colaboran en la siembra y cosecha 
familiar; por su parte, los hombres aprenden sobre pesca, casería, 
agricultura y comercialización de los productos (p. 28-29). 

Por otro lado, sobre las actividades laborales de la población menor de edad migrante, 

la OIT (2003a) señala que esta población se desempeña en actividades fundamentalmente 

de carácter informal o irregular como las ventas ambulantes, peones de fincas, así como el 

trabajo doméstico, donde prevalecen las mujeres (p.39). 
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Caracterizando esta situación mediante algunas cifras, el Censo de Menores de Edad 

Trabajadores en Espacios Públicos del Cantón (citado por la UNICEF Costa Rica, 2001) 

indica que en 1999 "de los niños nicaragüenses el 43.1 % trabajaba en la calle. El 28.4% en 

espacios estructurados de actividades comerciales" (p.156). 

Ahora bien, según la UNICEF Costa Rica (2011) se desconocen las cifras exactas de 

las personas menores de edad migrantes nicaragüenses que trabajan en Costa Rica, lo que 

impide caracterizarla, sin embargo existen evidencias de que se encuentran en condiciones 

de explotación laboral y económica (pp. l 00-1O1 ). 

Asimismo García et al. (2012), partiendo de los resultados del Censo de Población 

ejecutado durante el año 2011 por el JNEC, identifica que dicho censo: 

Muestra altos niveles de población migrante menor a los 18 años de 
edad, ubicada en tres grupos de edad que superan a la población nacional, 
aunque se refleja en porcentajes menores en la categoría ·' inactivo sólo 
estudia" . También resulta significativo el alto porcentaje de población 
nacida fuera del país en la categoría "Inactivo se dedica a oficios 
domésticos" para un sector de población adolescente, probablemente 
mujeres, quienes deben dedicar su tiempo a labores de apoyo doméstico y 
a la fuerza de trabajo familiar (p. 68). 

A partir de los elementos abordados en el análisis de las actividades laborales que 

realizan las personas menores de edad trabajadoras del país en general, se denota que existe 

una diversidad de ocupaciones en las que se desenvuelve esta población, sin embargo 

prevalecen las actividades descalificadas e informales que les generan un mayor riesgo. 

Dentro de éstas se encuentran el trabajo doméstico y el trabajo familiar no remunerado, 

actividades que reúnen condiciones más peligrosas y de explotación para dicha población. 

h. Trabajo doméstico 

Como ya se ha mencionado, dentro de los tipos de labores que realizan los niños, 

niñas y adolescentes se encuentra el trabajo doméstico, tanto en su propio hogar como en 

domicilios de terceros y existiendo o no una remuneración económica a cambio. Ese último 

elemento ha generado discrepancias y dificultades para lograr conocer y vislumbrar la 

magnitud e impacto de esta actividad, debido a que en general existe una tendencia a 

concebir como trabajo productivo a aquellas labores que generen una remuneración 

económica. Es por ello que en los registros de las personas menores de edad que realizan 
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este tipo de trabajo en algunos casos no se ha tomado en cuenta a los que laboran dentro del 

hogar57
. 

La OIT (2004a) señala que en el 2002 en el país unas 177.73258 niñas, niños y 

adolescentes estaban asumiendo de forma cotidiana ésta forma de trabajo (p.52). Aunque 

los hombres también desarrollan el trabajo doméstico, es mayor la participación de las 

mujeres. Al respecto, se indica: 

La desigual distribución de las tareas domésticas por sexo en el 
hogar también se traslada al mundo público del empleo. Según la 
Encuesta de Hogares, en el país hay 6659 personas de 5 a 17 años que se 
desempeñan en oficios domésticos en hogares de terceros. De esas, 6519 
son niñas y adolescentes (97.9%) y 140 (2. l %) son hombres (OIT, 2004a, 
p. 54)59_ 

Generalmente, los hombres que se dedican a actividades domésticas tienden a "salir" 

de ella al cumplir la mayoría edad, dedicándose a otras como la construcción y al comercio, 

contrario a las mujeres que tienden a continuar desarrollándolo (OIT, 2003a, p.39). 

En cuanto a la participación de la población migrante en este tipo de trabajo, la OIT 

(2003a) indica que el trabajo infantil y adolescente doméstico está compuesto de forma 

importante por migrantes generalmente nicaragüenses, sin embargo eso es dificil de 

comprobar en términos cuantitativos debido a factores como su corta edad y su condición 

migratoria irregular que exacerban el aislamiento en que se encuentran (p.39). 

Lo anterior refleja la realidad del trabajo infantil y adolescente doméstico a partir de 

su carácter privado y de la falta de reconocimiento del trabajo no remunerado como trabajo 

productivo; situación que se agrava al tratarse de personas menores de edad migrantes. 

Por otro lado, la OIT (2008b) manifiesta claramente que si bien no se puede 

considerar que todo el trabajo doméstico sea peligroso, sí se convierte en tal, cuando 

excluye del sistema educativo a las personas menores de edad y les priva de otros derechos 

fundamentales (p. l O). Como parte de las labores domésticas se encuentra el cuido de 

hermanos(as) menores, cocinar, lavar, planchar o limpiar la casa, es por ello que 

57 Sobre esto la OIT (2004a) aporta que al hacer referencia al trabajo infantil y adolescente debe incluirse el 
trabajo doméstico, entendido éste como ·'tareas y actividades que se realizan de forma habitual en el hogar. 
tomando en cuenta las que se desarrollan por 8 horas y más a la semana" (OIT, 2004a, p.51 ). 
58 Estos datos parten del módulo especial sobre trabajo infantil que se incluyó en la ENAHO del 2002. 
59 Es importante destacar la aclaración que realiza la OIT (2004a) sobre que dichos datos deben considerarse 
como un subregistro, puesto que no reflejan la multiplicidad de formas no tradicionales, invisibles, 
disfrazadas o informales de trabajo doméstico que realizan las niñas y adolescentes en hogares de terceros 
(p.54). 
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generalmente se dedican muchas horas para ejercer dichas funciones, lo cual repercute en el 

limitado o nulo acceso a derechos como la educación y recreación, deteriorando la calidad 

de vida de esta población. 

Se considera que Ja inserción laboral de las niñas y adolescentes debe ser abordado 

con mayor rigurosidad, debido a la condición de subordinadas que socialmente presentan. 

Las condiciones y situaciones de las mujeres dentro del trabajo infantil y adolescente 

presentan diferencias significativas en relación con los hombres, por ejemplo la doble 

jornada que muchas desempeñan: trabajo doméstico en su propio hogar y fuera de él con 

un(a) patrono(a). 

Por todo esto, el tema del trabajo infantil y adolescente doméstico amerita un estudio 

e intervención más integral y realista que logre develar todos esos factores que a lo largo 

del tiempo se han invisibilizado e ignorado, como lo son la doble jornada, el trabajo no 

remunerado, el exceso de horas laborales, entre otras; más aún al tener presente que ésta 

actividad acoge a un gran sector de la población menor de edad trabajadora. 

c. Jornada y remuneración 

Es importante tomar en cuenta las horas trabajadas y el pago recibido, dado que 

aunque esto se encuentra legislado a nivel nacional en ocasiones se presentan situaciones de 

explotación en las que los y las patronas exceden las horas de trabajo pennitidas o no 

remuneran debidamente a los y las trabajadoras menores de edad aprovechando su 

condición de vulnerabilidad. 

El MTSS (citado por la UNICEF Costa Rica; 2001) señala que en 1999 la población 

menor de edad trabajadora no ganaba el salario mínimo de acuerdo a cada ocupación, 

laboraban durante jornadas mayores a las establecidas y se encontraban expuestos(as) a 

distintos riesgos, lo que se agravaba aún más al no estar asegurados(as) por sus patrones 

(p.157). 

Específicamente sobre las jornadas laborales de esta población, la EHPM (2002) 

(citada en lPEC-OIT, 2007) indica que, en ese año, en nuestro país el 80,2% de los niñas y 

niños trabajadores(as) de edades entre los 5 y 11 años trabajaban 9 horas o menos a la 

semana (p.16) . Sin embargo, esto dependía de las ocupaciones en que se encontraban, por 

ejemplo los y las que realizan trabajos no remunerados en general dedican en promedio 

31.1 horas por semana a las actividades económicas (OIT, 2004b, p.7). Las personas 
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menores de edad que laboraban en el 2002 se distribuían en tres tipos de jornada: diurna, 

mixta y nocturna, el mayor porcentaje de la población se concentraba en el primer tipo con 

un 91 %, los datos se reflejan en el siguiente gráfico: 

Gráfico Nº 6 

Jornada de trabajo de los niños, niñas y adolescentes, 2003 

Jornada de trabajo de los niños, niñas y adolescentes 

7,30% 1,70% 

01 nno;,, 

• Jornada diurna 
• Jornada mixta 

Jornada nocturna 

Fuente: Tomado de Calderón (2003) (o.26). 

En cuanto a la jornada laboral en Ja población indígena para el año 2006, de acuerdo 

con Ja UNICEF Costa Rica (2006) ésta excede significativamente las horas permitidas por 

ley y esto aumenta los riesgos laborales y la morbilidad (p.37). Cuando dichas jornadas se 

extienden a más de 14 horas, ya se concibe como trabajo peligroso, en estas condiciones 

nuevamente la región Brunca y Huetar Atlántica son las que registran mayores casos 

(IPEC, 2012, p.48). 

En el país, el tiempo permitido para que las personas menores de edad en general 

laboren es de 14 horas semanales (2 horas diarias), sin embargo, según el IPEC (2012), 

"3.8% de los niños y adolescentes hombres tienen jornadas de más de 14 horas semanales, 

mientras que para las niñas y adolescentes mujeres esto le ocurre al 11.2% "(p.49). 

Con respecto a la remuneración, existen dos condiciones de la población menor de 

edad trabajadora pues en algunos casos sus labores implican un pago mientras que en otros 

no. El Censo de Población (citado por la OIT, 2002) indica que en el 2000 35, 767 niños/as 

y adolescentes entre los 12 y 17 años trabajaban y percibían un salario, mientras que 4,213 

de ellos trabajaban sin percibir un salario (p.14). 
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Por otra parte, la UNICEF Costa Rica (2008) indica que un 40% de las personas 

menores de 15 años no reciben remuneración y un 55,9% entre 15 y 17 años trabaja en 

condición de asalariado (p.54). También señala que generalmente en el trabajo adolescente 

hay un contrato por tiempo indefinido con el que se desempeña el 46,4% de esta población, 

mientras que "un 22,0% no tiene un contrato laboral, un 17,3% trabaja por temporadas y un 

9,8% lo hace mediante contratos a plazo fijo (por meses o años)" (p.104). 

Aunado a lo anterior, cuando la población recibe remuneración, ésta no siempre 

corresponde a la determinada por ley, sino que muchas veces el pago se encuentra por 

debajo del salario mínimo. Calderón (2003) expone que en el 2002 se reveló en una 

investigación sobre la participación de esta población en labores domésticas que a quienes 

trabajaban tiempo completo (es decir hasta 12 horas en un día) les pagaban US$71.00 y 

quienes lo hacían parcialmente (que implica de 4 a 6 horas) recibían un salario de 

US$42.72, lo cual está por debajo del salario mínimo que se establece en la legislación 

(p.27). 

Con los datos anteriores se devela que en general en Costa Rica tanto la jornada 

laboral como la remuneración de la población menor de edad trabajadora permitida en la 

legislación nacional, son irrespetadas por los y las patronas y ésto se agrava cuando dicha 

población se desenvuelve en actividades no remuneradas. 

d. Riesgos laborales 

Al tener presente que el trabajo infantil se desarrolla de manera irregular, se 

comprende que prevalecen actividades laborales no calificadas o aquellas en donde el 

control por parte de las autoridades es más limitado, razón por la que con frecuencia las 

medidas de seguridad son mínimas o nulas. Ante esto, junto al tipo de labores que están 

realizando los niños, niñas y adolescentes en nuestro país, se debe prestar atención en los 

riesgos a los que están expuestos( as). 

La provincia de San José es la que registra el mayor número de accidentes laborales 

en personas menores de edad, lo cual se asocia con ser la región más poblada del país. 

Según el MTSS (1998), se identificaron 715 accidentes, seguido por la provincia de 

Cartago con 645 accidentes y Alajuela con 584, siendo cifras sumamente alarmantes que 

reflejan parte de la gravedad del trabajo infantil y adolescente. 
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La OIT (2003c) también hace hincapié en que existen algunas ocupaciones que 

realizan las personas menores de edad trabajadoras que implican riesgos laborales por su 

naturaleza y han causado accidentes laborales; el IX Censo Nacional de Población y V de 

Vivienda del 2000 destaca las siguientes: camareros, meseros y cantineros, niñeras, 

venderos ambulantes, peones agropecuarios y peones de construcción (p.33). 

El INS (citado por la OIT, 2003c) registró entre los meses de setiembre de 1999 y 

agosto del 2002 un total de 3.598 accidentes laborales de trabajadores menores de 18 años 

de edad y que estaban cubiertos( as) por el seguro de riesgos del trabajo (p.3). De estos, las 

ocupaciones que presentaron mayor incidencia fueron: 

Las de la construcción con un 13 ,9% y las agropecuarias, agrícolas 
y pesqueras con un 1O,1 %, seguidas en importancia por otras ocupaciones 
no calificadas particularmente de la industria y los servicios (5,4%), 
ocupaciones de montaje y de operación de instalaciones y máquinas 
(2,8%) y las ocupaciones calificadas de la producción artesanal, la 
mecánica, las artes gráficas y la industria manufacturera (2,6%) (p. 37). 

El registro de los accidentes laborales sufridos por menores de 18 años, 

principalmente aquellos(as) menores de 15 años es sumamente dificil de identificar, pues 

claramente por su carácter irregular, no siempre se revela la verdadera causa o la forma en 

que sucedió el accidente. Esta situación se presenta con mayor frecuencia en las zonas 

rurales, puesto que aspectos como la asistencia a centros de salud o las inspecciones 

laborales son más débiles y esporádicos. 

Se debe apuntar que la seguridad laboral es un punto de importancia dentro este 

panorama, sin embargo no se debe desviar la mirada y mantener siempre con claridad que 

el verdadero problema es la inserción de los niños, niñas y adolescentes al mundo laboral. 

A partir del análisis de las condiciones sociodemográficas del trabajo infantil y 

adolescente se comprende la complejidad de la situación de las personas menores de edad 

trabajadoras durante el periodo de estudio. Ello debido a que se evidencia que, a pesar de la 

legislación internacional y nacional que regula dicho trabajo y de las diferentes acciones de 

los actores involucrados en este tema para enfrentarlo, sus manifestaciones persisten y 

develan un claro impacto en la calidad de vida de dicha población. 

Sin duda alguna, lo anterior es generado a partir de las condiciones sociales, políticas, 

económicas, culturales e históricas que caracterizan el país en el periodo 1998-2012, en el 

que se han desarrollado una serie de transformaciones fundamentalmente sociales y 
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económicas que han creado un escenario que permite la continuidad del trabajo infantil y 

adolescente. 

A manera de cierre se determina que la precarización de las condiciones de vida de la 

población en el país, que respondían a la coyuntura nacional e internacional, ha conducido a 

que los niños, niñas y adolescentes se inserten en mayor medida al mundo del trabajo. Tal y 

como se demostró dentro de este apartado, con el incremento de la pobreza se genera 

igualmente un aumento de la población menor de edad trabajadora. Asimismo se identifica 

que dicho contexto ha incidido en la forma en la que se ha comprendido y atendido el 

trabajo infantil y adolescente, desde los distintos actores. 
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Capítulo 111: Marco Normativo de la política pública en materia de trabajo 
infantil y adolescente 

El marco normativo es una de las dimensiones para identificar el fundamento 

político-ideológico que subyace en la política pública en materia de trabajo infantil y 

adolescente. Así que en primera instancia se expone y analiza la legislación nacional 

relacionada directamente con el tema del trabajo infantil y adolescente; cabe señalar, esta 

fue seleccionada tomando en consideración de que se ubicara dentro del período de estudio. 

De esta forma se seleccionan las siguientes: 

Leyes: 

./ Ley Nº 7739, Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA). Capítulo VII: 

Régimen Especial de Protección al Trabajador Adolescente (1998) 

./ Ley Nº 8842: Modificación al Código de la Niñez y la Adolescencia (2010) 

Decretos: 

./ Decreto Nº 27516, Creación de la Oficina de Atención y Erradicación del Trabajo 

Infantil y Protección del Trabajador Adolescente (OATIA) (1998) 

./ Decreto Nº 27517, primera reformulación del CDN para la Prevención y 

Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 

Adolescente Trabajadora (1998) 

./ Decreto Nº 31461, segunda reformulación del CDN para la Prevención y 

Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 

Adolescente Trabajadora (2003) 

./ Decreto Nº 34423, Protocolo facultativo para la atención interinstitucional para la 

atención de las personas menores trabajadoras (2008) 

Reglamentos: 

./ Decreto Nº 29220, Reglamento para la contratación laboral y condiciones de salud 

ocupacional de las personas adolescentes (200 l) 

./ Decreto Nº 36640, Reglamento sobre prohibición del trabajo peligroso e insalubre 

para personas adolescentes trabajadoras (2011) 
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Seguidamente se desarrolla el análisis de la ley Nº 8122 mediante la cual se aprobó el 

Convenio Nº182 sobre "La prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción 

inmediata para su eliminación", así como la ley Nº 8922 relativa a la "Prohibición del 

trabajo peligroso e insalubre para personas adolescentes trabajadoras". A estas se les 

realizará un análisis más exhaustivo, con el objetivo de identificar contenidos político

ideológicos. 

3.1. Normativa nacional vinculada al trabajo infantil y adolescente 

Con el fin de identificar de mejor manera la normativa costarricense en materia de 

trabajo infantil y adolescente, la misma se ubica en forma gráfica en la siguiente línea del 

tiempo: 
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Figura Nº 1 

Surgimiento de la normativa costarricense vinculada al trabajo infantil y adolescente (1998-2012) 

1998 2001 2003 2008 2010 2011 

1 
-Ley Nº 7739. 
-Dec. Nº 275 16 
-Dec. Nº 27517-
MTSS 

-Ley Nº 7739: CNA. 
-Dec. Nº 27516: Creación OATIA. 
-Dec. Nº 27517-MTSS Primera reformulación del CON para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo 
Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora. 
-Dec. Nº 29220: Reglamento para la contratación laboral y condiciones de salud ocupacional de las personas adolecentes 
-Dec. Nº 31461 : Segunda reformulación del CND para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la 
Protección de la Persona Adolescente Trabajadora. 
-Dec. Nº 34423: Protocolo facultativo para la atención interinstitucional para la atención de las personas menores 
trabajadoras. 
-Ley Nº 8842: Modificación al CNA. 
-Dec. Nº 36640: Reglamento a la Ley Sobre Prohibición del Trabajo Peligroso e Insalubre para Personas Adolescentes 

Fuente: Elaboración propia (2013). 
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El contenido de la normativa expuesta, se analiza con base en las siguientes 

categorías60
: concepción de trabajo infantil y/o trabajo adolescente, y ámbitos de acción y 

responsabilidades (rectoría, implementación, seguimiento) asignadas a los actores ubicados 

en el marco normativo. 

3.1.1. Concepción del trabajo infantil y/o adolescente. 

Con relación a la concepción de trabajo infantil y/o trabajo adolescente la Ley Nº 

7739, Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA) en su capítulo VII: Régimen 

Especial de Protección al Trabajador Adolescente (1998), no plantea claramente una 

definición de éstas, sin embargo en el artículo 92 estipula la prohibición del trabajo de las 

personas menores de quince años, y en el artículo 78 se reconoce el derecho de las personas 

adolescentes mayores de quince años a trabajar pero con ciertas restricciones, como 

aquellas actividades laborales que impliquen riesgo o peligro para el desarrollo integral y 

perjudique la asistencia regular al centro educativo. 

Por ello, en el artículo 94 se indica que se prohíbe el trabajo de las personas 

adolescentes en minas y canteras, expendios de bebidas alcohólicas, actividades en las que 

su propia seguridad o la de otras personas estén sujetas a la responsabilidad del menor de 

edad; también donde se requiera trabajar con maquinaria peligrosa, sustancias 

contaminantes y ruidos excesivos. 

Se vislumbra que la utilización del término "derecho" promueve y legitima la 

inserción al mundo laboral de niños, niñas y adolescentes, enmascarando así la 

sobreexplotación que ejerce el sistema a dicha población. Dado que el tiempo necesario 

para la educación, recreación, entre otras; es sustituido para dedicarlo al desarrollo de 

actividades laborales. 

Claramunt (2005) expresa que la identificación de la categoría de edad como recurso 

para separar el trabajo como explotación o derecho, genera la siguiente interrogante: ¿El 

trabajo realizado por quienes superan la edad establecida garantiza su pleno desarrollo?, 

debido a que la respuesta es negativa, es necesario crear una regulación específica que 

reconozca cuales son las actividades que por su naturaleza o condición obstaculicen el 

6° Concepción de trabajo infantil y/o trabajo adolescente: Comprensión sobre el término del trabajo infantil y 
adolescente utilizada por la normativa. Ámbitos de acción y responsabilidades (rectoría, implementación, 
seguimiento) asignadas a los actores ubicados en el marco normativo: Refiere a la línea de acción establecida 
en la normativa, así como los actores que poseen injerencia en la misma. 
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desarrollo de las personas menores de edad (p. 44). Tal cuestión conduce a que se justifique 

la creación de normativas -como el Convenio Internacional Nº 182- que indica cuáles son 

las labores que pueden realizar o no las personas menores de edad. 

De esta forma se puede determinar que, al considerar el trabajo de las personas 

mayores de 15 años como un derecho, partiendo del criterio de edad, se aboga por la 

permisividad del trabajo adolescente, bajo ciertas condiciones, pero a fin de cuentas se está 

admitiendo. 

Cabe señalar que en el año 201 O el artículo 94 del CNA, sufrió una reforma mediante 

la Ley Nº 8842, Modificación del Código de la Niñez y la Adolescencia en la que se 

incluye la regulación del trabajo doméstico, sea de forma habitual o temporal en residencias 

particulares o casas de habitación. En esta se manifiesta que dichos(as) trabajadores(as) 

adolescentes tendrán los mismos derechos y protección que establece el Código de Trabajo, 

sin detrimento de lo dispuesto por este Código. No obstante, se prohíbe el trabajo 

doméstico cuando la persona adolescente duerma en su lugar de trabajo; cuide de los y las 

niñas, personas adultas mayores o personas con discapacidad e implique labores de 

vigilancia. 

El reconocimiento de esta forma de trabajo, se debe valorar como un avance en la 

forma de concebir el trabajo infantil y adolescente, debido a que, el desarrollo de 

actividades domésticas se ha caracterizado por la invisibilización y relegación al espacio 

privado, el cual se le asigna principalmente a las mujeres dada la organización patriarcal de 

la sociedad, que impone "naturalmente" estas labores al género femenino; sin embargo los 

varones no se eximen de ser vulnerables a este tipo de trabajo. 

En el año de aprobación del CNA (1998) también se creó el Decreto Nº 27516, 

Creación de la Oficina de Atención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección 

del Trabajador Adolescente (OATIA), que plantea que dicha oficina surgió debió al alto 

riesgo que vivencian los y las niñas al incorporarse al mercado laboral a edades inferiores 

de lo permitido. Así en el artículo 2, se comprende que el trabajo infantil y adolescente es 

"un problema social que expone a este sector de la población a serias consecuencias que 

afectan el desarrollo fisico, intelectual, moral, afectivo y social de los niños, niñas y 

adolescentes". 
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Dicha concepción podría conducir a culpabilizar o responsabilizar a las personas de 

ciertos actos o condiciones, que no precisamente son consecuencia del accionar de las 

mismas, sino que responden a situaciones y estructuras del orden social y económico. 

Ello puede implicar, por ejemplo, argumentar que los niños, niñas y adolescentes 

deban trabajar debido a su condición de pobreza invisibilizando con ello que existen 

factores de índole estructural. De esta forma, el Estado funciona como ente legitimador del 

modo de producción capitalista pues crea las condiciones a beneficio del sistema, 

incluyendo al mercado laboral mano de obra no calificada y por ende barata. 

Es fundamental trascender la inmediatez que se presenta en un discurso- en este caso 

en el marco normativo- puesto que una mirada crítica puede develar el trasfondo político

ideológico que se encuentra implícito en el mismo -como el evidenciado en el uso del 

término derecho- y que no fácilmente se logra identificar. 

Esto responde a lo denominado poder ideológico de lo político, el cual consiste en 

trasmitir discursos ideológicos, con el fin de crear determinada visión de mundo 

beneficiando ciertos intereses. Respecto al trabajo infantil y adolescente, se construye una 

visión de mundo que justifica el trabajo de las personas mayores de 15 años de edad, al 

presentarse como un derecho, que será regulado para que se desarrolle bajo ciertas 

condiciones. Cuando ello no evita la existencia de peligro, explotación, daño físico, social, 

u otros riesgos que se pueden generar al insertarse al mundo laboral. 

El Decreto Nº 29220, Reglamento para la contratación laboral y condiciones de 

salud ocupacional de las personas adolescentes61 (2001), define en su artículo 2 el 

trabajo adolescente como la prestación personal de servicios que realizan adolescentes 

mayores de quince años y menores de dieciocho, quienes están bajo un Régimen Especial 

de Protección. Mientras que el trabajo infantil se comprende, como la prohibición de la 

participación de niños y niñas menores de quince años de edad en la producción, 

comercialización de bienes o la prestación de servicios que les impida permanecer en el 

sistema educativo o que se realice en ambientes peligrosos, produzca efectos negativos en 

el desarrollo intelectual, físico, psicológico, moral o social. 

61 Se debe señalar que el reglamento mencionado, tiene como antecedente la ratificación de Costa Rica del 
Convenio Internacional Nº 138 "Sobre la edad mínima de admisión al empleo" (1976), en el cual se 
introducía el tema de trabajos peligrosos por su naturaleza o las condiciones. Éste es complementario con el 
Convenio Internacional Nº 182 sobre "La prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción 
inmediata para su eliminación", la cual fue aprobada por el país en el 2001 mediante Ja Ley N º8122. 
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Cabe destacar que este Reglamento constituye el primer referente jurídico que realiza 

una distinción entre la concepción de trabajo infantil y la de trabajo adolescente, sin 

embargo la definición de trabajo infantil continúa reduciéndose a lo establecido en el 

artículo 92 del CNA. Aunado a la comprensión de trabajo adolescente, se establecen las 

labores absolutamente prohibidas y las permitidas - bajo ciertas condiciones- para esta 

población. Las cuales se sintetizan a continuación: 

~ Artículo 4, labores absolutamente prohibidas: aquellos trabajos que por sus 

condiciones tecnológicas, de seguridad, fisico ambiental y/o si los productos, 

sustancias u objetos con que se relacionen sean de carácter tóxico, combustible, 

inflamable, radiactivo, infeccioso, irritante y corrosivo que podrían ocasionar lesiones 

permanentes e inclusive la muerte. Así como también, actividades que presenten 

peligro de violencia o predisposición a adquirir conductas disociales, vulnerabilidad 

al abuso sexual y explotación en un entorno perjudicial para el desarrollo 

biopsicosocial del adolescente. 

~ Artículo 6, labores permitidas: aquellas en donde el contenido, la exigencia laboral 

y la organización del trabajo -máquinas y equipos de trabajo- y las condiciones 

ambientales, puedan generar fatiga fisica y mental, por tal razón requieren de un 

control periódico del riesgo -inspecciones, evaluaciones, entre otros- y un 

cumplimiento estricto de las normas de seguridad. 

Sin embargo, es hasta diez años después, es decir en el 2011, que se crea la ley Nº 

8922 "Prohibición del Trabajo Peligroso e Insalubre para Personas Adolescentes 

Trabajadoras", así como su Reglamento sobre prohibición del trabajo peligroso e 

insalubre para personas adolescentes trabajadoras (2011), vía decreto Nº 36640, en el 

cual se establecen las regulaciones y las medidas administrativas requeridas en el país para 

cumplir con dicha ley. 

Dicho reglamento no perjudicará otras disposiciones legales como el "Reglamento 

para la Contratación Laboral y condiciones de Salud Ocupacional de las Personas 

Adolescentes", y lo estipulado dentro del Régimen Especial de Protección al Trabajador 

Adolescente del CNA, entre otros. 

En este reglamento para la Ley Nº 8922 se aclara que el trabajo adolescente puede ser 

remunerado o no, lo cual es importante dado que indica que un trabajo no remunerado es 
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equivalente a una actividad laboral. Asimismo, se realiza una clasificación más específica 

sobre trabajos peligrosos, ubicándolos por su naturaleza o por sus condiciones, entre las 

cuales se ubican: 

~ Por su naturaleza: Aquellas actividades, ocupaciones o tareas que tienen 

intrínseca la posibilidad de causar daño a la salud fisica, mental, el desarrollo integral 

e incluso la muerte de la persona adolescente trabajadora, como consecuencia de la 

exposición a factores tecnológicos, de seguridad y fisico-ambientales adversos, uso 

de productos, objetos y sustancias peligrosas, sobrecarga fisica y entornos con peligro 

de violencia y explotación, sin perjuicio de lo que indique el artículo 4° de la Ley Nº 

8122 (Aprobación del Convenio Internacional Nº 182 sobre la prohibición de las 

peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación, de 17 de 

agosto del 2001). 

~ Por sus condiciones: Aquellos centros de trabajo considerados insalubres o 

peligrosos por el Consejo de Salud Ocupacional (CSO) del MTSS, de conformidad 

con la competencia que le otorga el artículo 294 del Código de Trabajo. 

Respecto al término trabajo peligroso cabe señalar que desde 1998 en el CNA se 

establecieron aquellas labores explícitamente prohibidas para personas adolescentes 

trabajadoras. Esta línea se mantiene en el año 2001 con el "Reglamento para la contratación 

laboral y condiciones de salud ocupacional de las personas adolecentes", donde se exponen 

las labores absolutamente prohibidas para esta población. 

A diferencia del CNA, en éste reglamento (2001) también se detallan las actividades 

que serán permitidas para los y las adolescentes trabajadoras, pero bajo ciertas condiciones, 

que ameritan un control periódico como forma de cumplir con las normas de seguridad. De 

este panorama se infiere que, al requerir de inspecciones se debe a que estas actividades 

implican un riesgo; sin embargo dada la ideología de permisividad que caracteriza a estas 

normativas, se logra enmascarar el riesgo al que está expuesta dicha población. 

En esa línea de definir las actividades prohibidas, se debe resaltar que en el 

"Protocolo de coordinación interinstitucional para la atención de las personas 

trabajadoras menores de edad" (2008), se utilizó el término de trabajo infantil y 

adolescente peligroso. Constituyendo un avance en el sentido de que, en las normativas 
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anteriores se planteaba únicamente las actividades prohibidas para las personas 

adolescentes trabajadoras, lo cual promueve una concepción más inclusiva. 

Respecto a la comprensión del trabajo adolescente, en su artículo 2 lo define como la 

actividad económica realizada por personas mayores de 15 años y menores de 18 años, 

quienes están bajo un Régimen Especial de Protección. Este se diferencia del trabajo 

infantil que es definido como la actividad económica de personas menores de 15 años de 

edad, la cual impide su desarrollo, así como el derecho a la educación, causa perjuicios en 

su salud fisica, moral y espiritual. También se considerará trabajo infantil cuando el niño o 

niña lleve a cabo labores domésticas excluyentes, equivalentes a una actividad económica. 

Este artículo hace referencia al trabajo peligroso, sea infantil o adolescente, como la 

actividad económica realizada por personas menores de 18 años que por la naturaleza o 

condiciones en que se ejecuta, se caracterice como nocivo. 

Cabe destacar que este Protocolo es la primera normativa en la que se incluyen las 

tareas domésticas como parte de la definición de trabajo infantil; asimismo conciben el 

trabajo adolescente como una actividad económica, a diferencia del "Reglamento para la 

contratación laboral y condiciones de salud ocupacional de las personas adolecentes'', pero 

ambos señalan la protección de esta población adolescente trabajadora bajo el Régimen 

Especial de Protección del CNA. 

A partir de lo anterior se logra identificar que, a lo largo del período de investigación, 

el país ha ido profundizando y actualizando la concepción utilizada alrededor del tema en 

estudio. Se visualiza la inserción del término trabajo infantil y trabajo adolescente -pese a 

que los mismos continúan partiendo fundamentalmente de un criterio de edad-, se incluyen 

explícitamente las labores domésticas así como el trabajo no remunerado, se realiza la 

clasificación de trabajo peligroso y se definen las condiciones para el trabajo adolescente. 

Sin embargo, cabe considerar el transcurso del tiempo que se ha generado entre cada 

una de estas transformaciones, por lo que el accionar nacional sobre el marco jurídico del 

tema de trabajo infantil y adolescente no ha sido constante. Aunado a ello, se denota una 

contradicción a lo interno de dicho marco normativo, dado que por un lado se hace alusión 

al derecho de las personas mayores de 15 años a trabajar y por otro se refiere a la 

eliminación del trabajo en niños, niñas y adolescentes menores de dicha edad, así como 

prevenir la incorporación de esta población al mundo laboral. 
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La comprensión del trabajo infantil y adolescente que subyace en este marco 

normativo costarricense, se caracteriza por la presencia de una serie de posturas. Una de las 

que se identifica es la perspectiva jurídico-humanista puesto que bajo el discurso del 

"derecho al trabajo" de las personas menores de edad se admite su incorporación al mundo 

del trabajo, en la medida que cumpla con criterios como la edad, que se regulen las 

condiciones laborales y se restrinjan ciertas ocupaciones para dicha población. 

Se identifica que se lleva a cabo una equiparación entre el "derecho" y la norma 

jurídica conllevando así a un reduccionismo del derecho, pues se limita a lo que estipula el 

marco legal lo cual podría conducir a que se invisibilicen las condiciones históricas, 

contextuales, así como el accionar de los diversos actores, sus intereses, visiones y las 

relaciones de poder que inciden en la constitución los derechos de la población. 

159 



3.1.2. Ámbitos de acción y responsabilidades (rectoría, implementación, seguimiento) asignadas a los actores ubicados en el 

marco normativo 

La identificación de las atribuciones que se asignan a los diversos actores a partir del marco jurídico, se expone mediante la 

utilización de esquemas, pennitiendo así agrupar y sintetizar la información según leyes y decretos. 

Políticas para el trabajo adolescente 

Esquema Nº 4 

Asignación de funciones según la Ley Nº 7739 y Nº 8842 

A las actividades laborales 
da seguimiento -----i de personas adolescentes 

crea 

Mecanismos de apoyo a 
la familia 

mediante 

1 
Programa Nacional de Apoyo a la Micro 

y Pequeña empresa y otros programas 

coordina 

""" La labor del !NA, MEP, PAN!, 
ONG's y los gremios laborales 

mediante 

La Dirección Nacional e Inspección 
General del Trabajo 

identifica 

Violación de los derechos de la 
niñez y la adolescencia 

para remitir 

é 
Fuente: Elaboración propia (2014). Con base en la Ley Nº 7739 y 8842. 
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fiscaliza 

/ 
Las condiciones labores del 
trabajo adolescente acorde 
al marco jurídico nacional 

por ejemplo 

+ 
1 Contratos laborales 1 

Esquema Nº 5 

Asignación de funciones según el decreto Nº 27516, Nº 29220y Nº 36640 

Dependcnchu del MTSS y su r esp ectivas funciones 
e n materia de t rabaj o adolescente 

realiza • Promociona, divulga y brinda ascsoria sobre los 
reglamentos en materia de trabajo adolescente 

Dirección Nacional e Inspección 
General del Trabajo 

A personas adolescentes 
despedidas 

se e_ncuentra • Departamento de 
relaciones de trabajo 

servir 

Pronloción, divulgación , capacitnción 
y asesoría sobre condiciones adecuadas 

para el trabajo adolescente 

Apoyo pcnnanenlc 

Los centros de trabajo peligrosos o 
insalubres pam adolescentes trabajadores 

IMAS. PANI. CCSS, MEP, MS. otras entidades 
gubemomcntalcs, PANlA.MOR, ONG's en coordinación con 

i 
Secretaria General, Grupo Técnico Asesor y 

CON del Trabajo Infantil Adolescente 

IPANl l 

Fuente: Elaboración propia (2014). Con base en los Decretos Nº 27516, Nº 29220y Nº 36640. 
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Esquema Nº 6 

Conformación del CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 
Adolescente T ra bajadora, según decreto Nº 25890 

CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil . 
y la Protecdón de la Persona Adolescente Trabajadora (Secretaria Técnica General )- coo~~ada ~ 

/ ,. .J~, ¿__r Gro~ lctniCOastS1lr 

1 cuenta con \ 

/ ~~] 
establece 

formado por 

Política nacional en materia de trabajo infantil 
y protección a la persona adolescente trabajadora 

,------.. \ 
Ministro (a) o viceministro 

I de 

posee 

1 

Carácter permanente 

conformado por 

de Presidente (a) 
ejecutivo (a) \ IPEC, UNICEF, DHI y AECI 

Trabajo, salud 
y educación de 

PANI, CCSS, lNA, 
INS,IMAS 

UCCAEP, COSECODENl, UNIPRIN, 
ONG's, gobiernos locales y 

organizaciones de trabajadores 

Fuente: Elaboración propia (2014) . Con base en el Decreto Nº 25890. 

!NA, PANI, IMAS, MEP, 
Secretaria Técnica del CNNA, 

IPEC y empleadores 
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Esq uema Nº 7 

Atención interinstituciona l de las personas trabajadoras menores de edad, según Decreto Nº 3-t-t23 

A1enclón in1erinsti1ucional de las personas 
trabajudoras menores de edad 

institución remitente 
se dirigc a 

1 
institución dcstinaria 

deberá 
deberá 

Completar el .. Instrumento de referencia intcrinstitucional: 
Personas Menores de Edad Trabajadoras" 

Anexar 

lnfonnación pcrtineme relacionada con el caso. 

Asumir 

1 
Responsabilidades que le competen 

Brindar 

1 
Seguimiento e infonnar a la OATIA, en 

un plazo de tres meses 

MTSS. INA. MEP, 
IMAS. CCSS y MS 

Fuente: Elaboración propia (2014). Con base en el Decreto Nº 34423. 

""-
Brindar una atención inmcdi111n 

comunicar 

1 

A la OA T IA y a la jefatura responsables 
las acciones desarrolladas en un 

plazo de tres meses 
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Con base en los esquemas anteriores, se destaca que el CNA plantea que la rectoría 

en materia de trabajo infantil y adolescente le corresponderá al MTSS. En el año 1997 -vía 

decreto- se creó el CND para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y 

la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora, el cual es presidido por el MTSS y 

otras instituciones públicas. Dicho decreto sufrió dos modificaciones, con las que se 

estableció como órgano adscrito al MTSS, con desconcentración máxima y carácter 

permanente. 

Según el Decreto Nº 31461-MTSS del año 2003, el CND para la Prevención y 

Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente 

Trabajadora contará con un Grupo Técnico Asesor que estará conformado por 

representantes del IPEC, UNICEF y la Agencia Española de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo (AECID). 

Es importante destacar, la presencia de organismos internacionales en dicho Comité, 

cuya principal competencia es la formulación de la política pública en materia de trabajo 

infantil y adolescente, lo cual devela la inserción e incidencia de los intereses y posturas de 

estos entes externos en la orientación de dicha política nacional. 

Asimismo se identifica un vacío en la conformación del CND puesto que ésta carece 

de la representación de niños, niñas y adolescentes trabajadores, es decir, la voz y voto de 

ésta población es delegada. 

De acuerdo con la normativa consultada, se identifica que en el año 1998 se creó la 

OATIA a la que le corresponderá la atención de la población adolescente trabajadora, 

sirviendo de apoyo permanente y ejecutando las acciones asignadas por el CDN para la 

Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 

Adolescente Trabajadora, Secretaría General y el Grupo Técnico Asesor. Mientras que la 

atención de las personas trabajadoras menores de quince años de edad, le corresponderá al 

PANI según estipula el "Reglamento para la contratación laboral y condiciones de salud 

ocupacional de las personas adolescentes", en el 2001. 

Debido a que tanto el MTSS como el PANI coinciden en la atención de población 

menor de edad, así como en la intervención del trabajo infantil y adolescente ello conduce a 

que sea fundamental la coordinación entre ambas, sin poder hacer desde el plano 

normativo, mayor distinción funcional entre ambas instituciones. Por ello el "Reglamento 
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sobre prohibición del trabajo peligroso e insalubre para personas adolescentes 

trabajadoras'', establece que la OA TIA en colaboración del PANI, ejecutarán acciones de 

divulgación, capacitación, asesoría y promoción dirigidas a propiciar mejores condiciones 

de trabajo para las personas adolescentes trabajadoras. 

Además de la mencionada coordinación con el PANI, el "Protocolo de Coordinación 

Interinstitucional para la Atención de las Personas Trabajadoras Menores de Edad", -como 

se mostró en el esquema Nº 7- establece la participación de instituciones públicas en Ja 

intervención con niños, niñas y adolescentes trabajadores. 

Aunada a éstas, el "Reglamento para Ja contratación laboral y condiciones de salud 

ocupacional de las personas adolescentes", agrega que también deberá participar la CCSS y 

el MS; así como ONG's donde se destaca la Fundación PANIAMOR. Lo cual evidencia 

que en el tema de trabajo infantil y adolescente se realiza una apertura en cuanto a los entes 

que participan en la intervención de éste, al asignar funciones como capacitación y 

divulgación a otros ONG's, cuando inicialmente le correspondían principalmente al Estado. 

Con respecto a la educación, el CNA apunta a que debe armonizarse tanto el derecho 

al trabajo como el de la educación, pues la ejecución del primero no deberá afectar la 

asistencia al centro educativo. Por ello el MEP diseñará modalidades y horarios escolares 

que permitan la asistencia de esta población a dichos centros. Las autoridades de las 

instituciones educativas en caso de cualquier situación irregular deberán informar a la 

Dirección Nacional e Inspección General de Trabajo del MTSS. 

Sin embargo, en la realidad se puede vislumbrar que, conforme aumenta la edad de la 

población menor de edad se incrementa la posibilidad de que ingresen al mundo del trabajo. 

En Costa Rica la edad promedio para laborar es de 13.5 años, la cual coincide con la edad 

en la que se concluye la educación general básica, es decir, la educación primaria. 

A pesar del accionar del MEP, se evidencia la dificultad de los niños, niñas y 

adolescentes para permanecer en el sistema educativo, y a su vez en las actividades 

laborales, conduciendo con ello a la exclusión y/o expulsión escolar. Es decir, hay un 

desfase entre aquello que dicta la normativa jurídica y las necesidades de ésta población 

trabajadora. 

A manera de cierre, a partir del contenido de la normativa expuesta se devela que 

desde el marco jurídico, se determinan los entes que deben participar tanto en la rectoría 
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como en la atención de la población menor de edad trabajadora, así como sus respectivas 

funciones. El cumplimiento de lo estipulado requiere de una acción conjunta entre diversos 

entes, tanto nacionales, internacionales y ONG's; dado que la atención del trabajo infantil y 

adolescente posee varias aristas que demandan de una intervención integral. 

Sin embargo, se denota que no se le designa explícitamente a ningún ente la 

realización de los procesos de evaluación de la política de la materia en estudio, es decir, es 

un vacío eminente, puesto que se ejecutan acciones constantemente sin valorar su impacto 

en la población menor de edad trabajadora en el país. 

Los actores involucrados que se mencionaron anteriormente, orientan su accionar 

básicamente hacía dos grandes ámbitos, el primero se enfoca en las condiciones y espacios 

laborales, con el propósito de evitar que estos afecten en la salud de los trabajadores (as) 

adolescentes; mientras que el segundo remite a promover el derecho al trabajo sin 

perjudicar la educación de ésta población. 

La orientación del primer ámbito puede responder a que ésta población adolescente 

trabajadora se inserta fundamentalmente en aquellas actividades laborales consideradas 

como peligrosas, ello pese a que en el marco normativo se alude al Régimen Especial de 

Protección al Adolescente Trabajador del CNA, como forma de plantear un discurso de 

protección para esta población, el cual claramente no es aplicado de la mejor manera y por 

ende insuficiente para garantizar condiciones óptimas para esta población. Por su lado, la 

educación se ve fuertemente afectada en aquella población menor de edad trabajadora, de 

aquí quizá la orientación de esta línea de acción. 

Finalmente se evidencia que tanto la concepción del trabajo infantil y adolescente, 

como la asignación de responsabilidades vinculadas al mismo, se orienta a la prohibición 

explícita del trabajo de aquellas personas menores de 15 años, implicando así desde el 

marco legal una violación de derechos. Contrariamente, determinan una protección especial 

para quienes sean mayores de esa edad, aludiendo al discurso del derecho al trabajo de esta 

población, pero bajo ciertas restricciones. 
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3.2. Análisis de las leyes: Nº 8122 y 8922 

Como parte del marco normativo expuesto anteriormente se ubican también la ley Nº 

8122 Aprobación del Convenio Nº182 sobre "La prohibición de las peores formas de 

trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación", y la ley Nº 8922 denominada 

"Prohibición del trabajo peligroso e insalubre para personas adolescentes trabajadoras", las 

cuales fueron consideradas de gran relevancia para el tema de estudio. 

Por ello se analiza el proceso de formulación que caracterizó a ambas leyes, a partir 

de sus respectivos expedientes legislativos, ello con el objetivo de vislumbrar elementos del 

sustento político-ideológico presentes en la constitución de las mismas. 

3.2.1. Análisis de la ley Nº 8122 de aprobación del Convenio N°182 sobre "La 

prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su 

eliminación " 

El Convenio internacional Nº 182, fue adoptado por OIT, el 17 de junio de 1999 en la 

Conferencia General realizada en Ginebra. Estableciendo con ello, que dicho convenio 

podrá ser citado como el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil (Asamblea 

Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 10 y 11). 

El anterior define aquellas actividades y condiciones laborales que serán consideradas 

como peores formas de trabajo infanti162
, así como las disposiciones o medidas requeridas 

para cumplir a plenitud con el mismo. 

El proceso de ratificación de esta ley inicia el 8 de octubre de 1999 cuando la 

Secretaria del Directorio de la Asamblea Legislativa, recibe el proyecto de ley: "Convenio 

Internacional Numero 182 sobre "La prohibición de las peores formas de trabajo infantil y 

la acción inmediata para su eliminación"", con el Nº de expediente 13. 774, por parte del 

Ministro de la Presidencia de ese momento, Danilo Chaverri Soto, como iniciativa del 

Poder Ejecutivo. Este periodo corresponde a la administración de Miguel Ángel Rodríguez 

Echeverría (1998-2002)63
, del PUSC. 

62 Las Peores Formas del Trabajo Infantil expresadas en el Convenio, se citaran más adelante. 
63 Durante esta administración la Asamblea Legislativa estaba compuesta por un total de 57 diputados (as) de 
los cuales 23 pertenecían al PLN, 27 eran parte del PUSC, 3 correspondían al partido FD y había un diputado 
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El proyecto fue trasladado a estudio e informe de la Comisión Permanente Especial 

de Relaciones Internacionales, el 15 de noviembre de 1999, la cual estaba conformada 

mayoritariamente por representantes de las fracciones políticas PUSC y PLN. Como 

representantes del PUSC se ubicaron: Trejos Fonseca Álvaro y Medina Madriz Gerardo 

Antonio; por su parte de PLN se encontraba: Torres Guerrero Álvaro, Alvarado Bogantes 

Horacio y Vílchez Cascante Róger. 

Ocho meses después, el 31 de julio del 2000, Danilo Chaverri, anuncia a la Asamblea 

Legislativa que el Poder Ejecutivo amplia la convocatoria de éste y otros proyectos a sesión 

extraordinaria. De esta forma, el 17 de octubre del 2000 la Comisión encargada del 

proyecto Nº 13.774, aprueba el mismo por unanimidad, presentando con ello un Dictamen 

afirmativo de mayoría. 

Posteriormente, luego de un largo proceso de discusión en el plenario, el 28 de junio 

de 2001, se aprobó en primer debate dicho proyecto de ley, por unanimidad de los 42 

diputados(as) presentes. En esta misma sesión se remitió el expediente a la Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, debido a que el Departamento de Servicios 

Técnicos alegó que según la ley de Jurisdicción Constitucional, el proyecto debía ser 

consultado preceptivamente ante dicha Sala. 

La última presentó su informe el 27 de julio del 2001 mediante la Resolución 2001-

07238, señalando que: "Se evacúa la consulta formulada en el sentido de que esta Sala no 

encuentra, ni en el trámite legislativo dado al proyecto de ley para la aprobación del 

para cada uno de los siguientes partidos ML, Renovación Costarricense (RC), Integración Nacional (IN) y 
PALA. A continuación se detalla los diputados (as) que integraban cada partido, en el PLN se encontraban 
Acosta Polonio Frantz Alberto, Aguiluz Barboza Virginia Consuelo, Arias Fallas Rafael Humberto, 
Cambronero Castro Juven, Campos Chavarría Osear Gerardo, Chamorro Santamaría María Isabel, Constenla 
Umaña Guillermo, Fournier Vargas Alicia, Gallardo Monge Daniel, Larios Ugalde Manuel Alfonso, Monge 
Femández Guido Alberto, Murillo Rodríguez Tobías, Picado Sotela Sonia, Robinson Davis Walter Antonio, 
Salas Salas Rodolfo, Sancho Chavarria Ricardo, Sawyers Royal Joiselyn , Sibaja Granados Alex Alfonso, 
Torres Guerrero Álvaro , Vílchez Cascante Róger, Villalobos Arias Carlos Alberto, Villalobos Barahona 
Sonia, Villanueva Badilla Jorge Luis. Por su parte, al PUSC lo integraban : Abarca Rojas Rigoberto, Ajoy 
chan Emanuel, Alvarado Bogantes Horado, Báez Molina Orlando Gerardo, Bolaños Salas Manuel Antonio, 
Castro Mora Vanessa de Paul, Castro Ulate Ligia Mireya, Céspedes Salazar Walter, Clachar Rivas Marisol, 
Contreras López Rina María, Fishman Zonzinski Luis, Gómez Céspedes Elberth, Medina Madriz Gerardo 
Antonio, Pacheco de la Espriella Abe!, Pacheco Salazar Ovidio Antonio, Ramírez Muñoz Danilo, Rodríguez 
Bastos Everardo , Salas Salazar Carlos Enrique , Salazar Rivera Sergio, Sánchez Sibaja Eduardo , Solano 
Solano Belisario Antonio, Soto Chavarria Jorge Eduardo, Trejos Fonseca Álvaro, Urpí Pacheco Irene, Vargas 
García Elíseo Alberto, Vargas Pagán Carlos Eduardo y Villalta Loaiza Rafael Ángel. Al partido FD lo 
conformaron: Guido Cruz Celino,Merino del Río José y Núñez González José Manuel. Finalmente Guevara 
Guth Otto representaba al partido ML, Orozco Álvarez Justo del partido RC, Muñoz Céspedes Walter al 
partido IN y Vargas Artavia Guido Octavio del PALA. 
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"Convenio 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo y la Acción Inmediata 

para su Eliminación'', ni en las normas en él contenidas, disposiciones que contraríen los 

preceptos constitucionales vigentes, ni la doctrina y principios que los informan". 

(Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 468) 

De igual manera, en el segundo debate el proyecto de ley en estudio fue aprobado por 

unanimidad, con presencia de 42 diputados( as) el 30 de julio de 2001. Y es así que el 17 de 

agosto de 2001, se remite al Ministro de la Presidencia, debidamente firmado por los 

miembros del Directorio Legislativo, original y copia del decreto legislativo Nº 8122 

"Aprobación del Convenio Internacional Numero 182 sobre "La prohibición de las peores 

formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación". 

Finalmente, el 31 de agosto del 2001 se publica en la Gaceta 167 y seguidamente el 

04 setiembre del 2001 el Departamento de Servicios Parlamentarios traslada al 

Departamento de Archivo, dicho expediente Nº 13.774. 

3.2.1.1. Enfoques e intereses 

Al analizar el expediente legislativo de esta ley Nº 8122, se logró extraer que desde 

un inicio, como lo es la exposición de motivos del proyecto, se manejaron aspectos que 

aludían y recalcaban el compromiso que tiene el país hacia el marco normativo 

internacional, en este caso fundamentalmente con la OIT, al ser Costa Rica parte de sus 

países miembros. 

Es por ello, que en dicho apartado (exposición de motivos), pese a que se espera que 

se desarrolle una buena fundamentación en defensa del proyecto, en esta ley no se dio 

mayor esfuerzo por parte del Poder Ejecutivo en develar la trascendencia de este convenio 

para el abordaje del trabajo infantil, puesto que se limitaron simplemente a exaltar ese 

carácter de obligación que adquiere el gobierno de Costa Rica con el Derecho 

Internacional. Como se ejemplifica en la siguiente cita, "Cumpliendo con las obligaciones 

contraídas por el gobierno de Costa Rica como Miembro de la Organización Internacional 

del Trabajo, sometemos para su consideración y eventual aprobación el siguiente convenio 

internacional" (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 2). 

Se puede señalar entonces que quizá el impulso de este convenio, pese a que se dio 

por parte del Poder Ejecutivo, lo cual implica una prioridad, no se dio por una clara 

convicción de adquirir instrumentos que guiaran el accionar del país en pro de la 
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erradicación del trabajo infantil y protección de la persona adolescente trabajadora, sino 

que fue principalmente por cumplir con una norma jurídica internacional. 

No aparece en la exposición de motivos una clara preocupación por el tema como tal, 

incluso lo encasillan dentro otra situación, que es la pobreza. El Poder Ejecutivo expone 

que "todo este proyecto de erradicación del trabajo infantil y protección del trabajador 

adolescente, se enmarca dentro de las políticas del Gobierno de la República por disminuir 

la pobreza en nuestro país" (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 5). 

Lo anterior sugiere la presencia de una inversión ideológica, puesto que se ubica la 

pobreza como consecuencia del trabajo infantil y adolescente, conduciendo con ello a 

cubrir la incidencia de los factores estructurales que la producen. De manera que, se tiende 

a desviar la mirada hacía la pobreza desatendiendo las implicaciones del trabajo infantil y 

adolescente. 

Si bien éste último se encuentra sumamente vinculado con la pobreza, ello no 

significa que una deba tener prioridad sobre la otra, puesto que coexisten otros factores, 

como lo es la cultura y la economía que también median la realidad de dichas situaciones. 

Es decir, no se debe presentar el convenio como un medio para disminuir la pobreza, 

cuando el trabajo infantil y adolescente representa un factor de riesgo por sí solo, para la 

población menor de edad del país. Por lo que el planteamiento del Poder Ejecutivo, 

expuesto anteriormente, resulta ser una falacia al ubicar el trabajo infantil y adolescente 

como una de las causas de la pobreza. 

Posteriormente, en la discusión de la comisión, y en el primer y segundo debate del 

plenario se desarrolló aportes y argumentaciones sobre el contenido del convenio. Se 

analizó su injerencia o no en el país, señalando que el país poseía valiosas herramientas 

para cumplir con los requerimientos de dicho convenio, como lo es el CNA, la Ley 

Orgánica del Patronato Nacional de la Infancia, Código de Trabajo y sus reformas, Ley 

General de Espectáculos Públicos, Materiales Audiovisuales e Impresos, Ley de Pensiones 

Alimentarias, Ley de la tarjeta de Identidad para los Costarricenses Mayores de 12 años y 

Menores de 18 y la Ley de Jurisdicción Constitucional (Asamblea Legislativa, Expediente 

Nº 13.774, Folio 173). 
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Demostrando de esta forma, que el marco jurídico nacional presenta una 

concordancia con lo estipulado por el convenio, y por ende representa un complemento a 

los esfuerzos del país en la intervención del trabajo infantil y adolescente. 

A partir de lo expuesto anteriormente, se denota que en el proceso de construcción de 

este convenio, si bien se plantearon argumentos como la capacidad jurídica que poseía el 

país para su cumplimiento, desde un inicio se evidencia la prevalencia de un interés único: 

cumplir con el compromiso que posee Costa Rica hacia la OIT, al formar parte de sus 

países miembros. Desvalorizando quizá el aporte de dicho convenio en la lucha por mejorar 

las condiciones de vida de la población menor edad, prioritariamente la erradicación o 

prevención del trabajo infantil y protección de la población adolescente trabajadora. 

Lo anterior se reafirma, al ubicar el convenio como un medio para disminuir la 

pobreza. Es decir se evidencia que no existió un interés sincero hacia el tema de trabajo 

infantil y adolescente, sino que se aprovechó de éste para minimizar grandes problemas 

estructurales como la economía y la pobreza. 

De esta forma, como elementos del fundamento político-ideológico se pueden ir 

extrayendo y sintetizando los siguientes: prevalencia del compromiso internacional, 

desviación del tema central (trabajo infantil) por otras situaciones que enfrenta el país. 

3.2.1.2. Identificación de actores que incidieron en la construcción de la 

normativa 

Dentro de este proceso de ratificación del Convenio Nº182, el papel e injerencia de la 

Comisión Permanente de Relaciones Internacionales es fundamental para el presente 

análisis. 

Por ello, es pertinente destacar que dicha comisión, por recomendación del 

Departamento de Servicios Técnicos, solicitó el criterio sobre el proyecto de ley Nº 13.774, 

a entes estatales como el MTSS, Procuraduría General de la República (PGR), PANI, Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, así como representación internacional de 

parte de la OIT. 

En este proceso de discusión también participaron otros actores, que mostraron su 

interés hacia el tema haciendo llegar a la comisión sus aportes argumentados en pro de la 

ratificación del Convenio Internacional Nº182. Entre ellos se ubica DHI, DNI y la 

UCCAEP. 
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Aunado a estos actores identificados dentro del estudio de la comisión, se deben 

ubicar los y las diputadas del plenario, que tuvieron una participación, tanto en beneficio 

como en contra de la ratificación, y que dejaron "huella" a lo largo de este proceso. Los y 

las cuáles serán expuestos( as) seguidamente. 

Con esta categoría se logra identificar la participación de actores tanto estatales como 

internacionales y ONG' sen el proceso de construcción. Sin embargo cabe destacar que los 

de índole nacional lo hicieron por solicitud de la comisión encargada, a excepción de la 

DHI quien junto con DNI y la UCCAEP realizaron su aporte por iniciativa propia, 

reflejando quizá un mayor interés en el convenio y por ende en la población de niñez y 

adolescencia. 

Lo anterior se puede unificar o vincular con los elementos del fundamento político

ideológico extraídos con la categoría anterior. Lo cual permite seguir cuestionando el papel 

e interés, principalmente del ámbito nacional, respecto a la ratificación del convenio en el 

país. 

3.2.1.3. Posiciones y argumentaciones de los actores 

La participación e influencia ejercida por parte de los distintos actores es esencial, 

pues representa una base indispensable para extraer el fundamento político-ideológico del 

proceso de formulación que dio pie a la ratificación del Convenio Internacional Nº 182 en 

el país. 

Ante ello, se expondrán los argumentos, discusiones, posiciones, discursos, criterios y 

demás aportes que desarrollaron ciertos actores, que contienen relevancia para el presente 

análisis. Los mismos fueron extraídos de distintos escenarios que contiene el expediente 

legislativo, sin embargo los mayores insumos se encontraron en la discusión de la 

comisión, así como en el primer y segundo debate del plenario. 

Dentro de la discusión de la Comisión de Relaciones Internacionales, es adecuado 

recuperar los criterios emitidos por parte de algunos entes consultados. Iniciando con el 

MTSS, éste considera que el país estará en capacidad de impulsar el cumplimiento de los 

compromisos asignados en el convenio, al tener una colaboración conjunta del CDN para la 

Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 

Adolescente Trabajadora, OA TIA, CNNA, y el IPEC-OIT (Asamblea Legislativa, 

Expediente Nº 13.774, Folio 053) Asimismo reitera el compromiso que existía, a partir del 
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Convenio 138 "Sobre la edad mínima de admisión al empleo", de elaborar un reglamento 

que regulara las actividades consideradas como peligrosas o intolerables. 

Sin duda alguna, el DNI ejecutó una gran lucha a nivel social e institucional, muestra 

de ello es el pronunciamiento que hizo llegar a la comisión a favor de la ratificación de este 

convenio, el cual fue elaborado y respaldado por más de 20 sectores que participaron del 

taller "La prevención y eliminación del Trabajo Infantil: un reto para la democracia y el 

desarrollo humano", desarrollado por dicha organización (Asamblea Legislativa, 

Expediente Nº 13.774, Folio 191y195). 

Resulta determinante, comprender el grado de movilización que ejecutó el DNI para 

reunir a tantos sectores con el único objetivo de informar y concientizar sobre la necesidad 

de dicho convenio. Esto refleja la incidencia que poseen las organizaciones internacionales, 

así como las ONG 's en la construcción del marco jurídico nacional vinculado al trabajo 

infantil y adolescente. 

Lo anterior devela que no hay una participación equivalente entre entes 

internacionales y ONG's así como entre las instituciones estatales, debido a que estos 

últimos no siempre participan de forma activa. Ello se refleja al evidenciar que en la 

intervención del tema de trabajo infantil y adolescente la OIT es quien presenta una mayor 

participación entre los entes internacionales u ONG's, igualmente por parte de los entes 

estatales el MTSS es quien sobresale en su accionar, cuando debería existir un trabajo más 

proporcionado con otras instancias, por ejemplo con el P ANI al poseer injerencia en la 

materia de niñez y adolescencia. 

La Comisión de Relaciones Internacionales luego de este período de discusión, ubica 

la pobreza en general y la falta de educación como dos factores fundamentales para 

comprender la existencia de trabajo infantil en el país (Asamblea Legislativa, Expediente 

Nº 13.774, Folio 248). 

El otro escenario de discusión se desarrolla en el primer y segundo debate, que es 

donde se aprecian concretamente las posiciones y argumentaciones de los y las diputadas 

que conforman la Asamblea Legislativa, respecto a determinado tema. 

En este caso del trabajo infantil y adolescente, enfocado en la prohibición de las 

peores formas de trabajo infantil, se identifica una postura firme a favor de la ratificación y 
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en sí de toda la temática que involucra a la población menor de edad, por parte de Ma. 

Isabel Chamorro Santamaría, representante del PLN. 

Esta diputada desde que el proyecto se encontraba en la comisión, demostró su interés 

al enviar una carta a la Secretaria del Directorio solicitando que el mismo se pusiera a 

despacho. Seguidamente continúo reafirmando su postura en el primer debate, no sólo con 

sus acertadas argumentaciones en pro del convenio, sino también al solicitar en reiteradas 

ocasiones respeto y silencio por parte de aquellos(as) diputados(as) que no mostraban 

interés, al hablar entre ellos(as) de otros temas, mientras la señora Chamorro aportaba su 

criterio (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 273). 

De igual forma, cuando no había quórum debido a la permanencia de ciertos(as) 

diputados( as) fuera del salón, lo daba a conocer al-la presidente de la Asamblea Legislativa 

que dirigía la sesión, quién desafortunadamente se veía en la necesidad de advertir que 

estaba corriendo tiempo reglamentario para que se restableciera el quórum (Asamblea 

Legislativa, Expediente Nº 13. 774, Folio 320). Aquí se refleja un desinterés hacía el 

proceso parlamentario que se estaba realizando. 

Diputados como Célímo Guido Ruiz del Partido Fuerza Democrática (FD) y Guido 

Alberto Monge Fernández de PLN, conciben el Convenio Nº 182 como un eslabón más en 

el tema del trabajo infantil y adolescente, un compromiso con el sistema internacional en 

derechos humanos que "debe ser completado con la revisión de la legislación nacional [ ... ] 

y la adopción de verdaderas políticas de Estado que garanticen la continuidad" (Asamblea 

Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 298). 

Asimismo, ambos diputados a la luz de la discusión del tema, muestran su 

descontento hacía el presidente Miguel Ángel Rodríguez y sus Ministros, al no realizar el 

desembolso efectivo y total de las asignaciones presupuestarias destinadas al P ANI y a 

otras instancias encargadas de la protección de la niftez. Dejando así, al descubierto el 

inadecuado manejo de los recursos estatales afectando de manera directa a la población 

menor de edad. 

Ahora bien, empiezan a relucir posiciones contrarias respecto a lo que planteaba el 

convenio. El diputado del partido ML, Otto Guevara fue quién ejecutó una mayor 

participación dentro de este proceso, pero desdichadamente bajo una postura notoriamente 
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permisiva hacia el trabajo infantil y adolescente. Lo cual se evidencia en el siguiente 

comentario: 

Me preocupa que nos estemos comprometiendo también por presión 
de organismos internacionales a eliminar, cerrar, erradicar y prohibir el 
trabajo de personas de dieciséis, diecisiete y hasta dieciocho años de 
edad, cuando ese trabajo es necesario en muchísimas familias para que 
puedan salir adelante (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 
296). 

Esta preocupación se debe a que, en el Convenio Nº 182 se define niño como toda 

persona menor de 18 años, por ello éste diputado y otros como Guido Octavio Vargas del 

Partido Acción Laborista Agrícola (PALA), traen a la discusión el trabajo de campo y 

solicitan a los diputados que están ligados al agro costarricense analizar el artículo 2 y 3, en 

particularmente el inciso d) de este último. El diputado Vargas argumenta que: 

Vemos como en el campo obligatoriamente, a muy temprana edad 
hay que trabajar, muchas campesinas y muchos campesinos desearían 
tener a sus hijos no sólo en la escuela, sino también en el colegio y que 
vayan a la universidad, pero no siempre esto es posible, así, una 
prohibición al trabajo para un niño de dieciocho años, es algo que aquí 
deberíamos analizar y clarificar, porque dieciocho años para dejar de ser 
niño es un límite totalmente arbitrario, inventado por alguna autoridad, 
pero sin ningún fundamento (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 
13. 774, Folio 313). 

Como se observa, existe aquí una justificación del trabajo infantil y adolescente que 

se basa en la condición de pobreza de las familias, ello invisibilizando que la misma 

responde al sistema económico, es decir, a un aspecto estructural, la cual no puede ni debe 

ser enfrentada con el trabajo de las personas menores de edad. 

Junto a estos diputados, Osear Gerardo Campos Chavarría de la fracción de PLN, 

apoya en su preocupación por aquellas actividades que se pueden llegar a prohibir y afectar 

con ello al sector del agro. Por lo que señala respecto al Convenio Nº 182 que "tiene 

elementos muy importantes pero tiene visos de que esto podría convertirse en otra de las 

tantas trampas que ha caído el sector agropecuario en los últimos veinte años" (Asamblea 

Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 328). 

Se evidencia así la intención de justificar de manera solapada la permanencia de 

niños, niñas y adolescentes trabajadores dentro de este sector. Ello se expresa en la defensa 

llevada a cabo por tres diputados a favor de los intereses económicos del agro, cuando 
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justamente en el tema del trabajo infantil y adolescente, representa uno de los mayores 

índices en condiciones peligrosas e insalubres. En esa línea sale a relucir la tensión entre la 

defensa de los derechos de la niñez y la adolescencia en contra posición a la lógica del 

sistema productivo. 

Por su lado, en reiteradas ocasiones se encuentran comentarios de Orto Guevara, 

donde se dirige de una manera peyorativa hacia las personas adolescentes, al emplear 

términos como "un manganzón de casi dieciocho años" (Asamblea Legislativa, Expediente 

Nº 13.774, Folio 311). A sabiendas de que ello es sinónimo de holgazán, flojo, vagabundo, 

entre otros prejuicios que se alejan de la realidad de los niños, niñas y adolescentes que se 

encuentran laborando o en riesgo de iniciar en el mundo del trabajo. 

El diputado Rafael Ángel Villalta Loiza, de la fracción PUSC se posiciona en esta 

misma línea y expone que los niños del campo necesitan trabajar para subsistir, señalando 

que "un convenio de esta índole es imposible, estos niños de escasos recursos no podrán 

vivir. Entonces, ¿qué sucederá? vendrán a la ciudad a convertirse en prostitutas y 

chapulines "(Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 328). 

A partir de las expresiones anteriores realizadas por los diputados hacia los niños, 

niñas y adolescentes, se denota que prevalece una percepción adulto centrista, así como una 

subvaloración hacia esta población. Lo cual contrasta con la pretensión del convenio que se 

centra en defender el derecho a la educación, vida digna, salud, entre otros; a través de la 

prohibición de las peores formas de trabajo infantil. 

Asimismo, se ha revelado como en las distintas intervenciones de los diputados, se 

aluden pensamientos descontextualizados de la realidad, al efectivamente enlazar el trabajo 

infantil y adolescente con la pobreza, pero erróneamente posicionar el trabajo de esta 

población menor de edad como una "herramienta o estrategia" para combatir la pobreza. 

Ello vislumbra que la vinculación entre pobreza y trabajo infantil hace que este último se 

perciba como una imposición producto de su condición socioeconómica. 

Al respecto, nuevamente Guido Octavio Vargas (PALA), presenta una argumentación 

que impone o castiga a las personas menores de edad de bajos recursos a trabajar para 

sobrevivir. Lo cual se plasma en el siguiente comentario: 

Debe recordarse que no se puede aplicar una misma regla en 
Estados Unidos, en Europa, en Costa Rica o en Nicaragua, y que no se 
puede aplicar una misma regla en la casa de los "Rockefeller" y en la de 
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un agricultor campesino. Además, el hábito de trabajo se debe aprender 
de niño. No veo cómo, después de los dieciocho años, un niño aprende a 
trabajar. Eso ya es sumamente dificil (Asamblea Legislativa, Expediente 
Nº 13.774, Folio 314). 

Igualmente Abel Pacheco de la Espriella (PUSC), con base en sus conocimientos de 

psiquiatría manifiesta al plenario que: 

No conozco ningún remedio para la pobreza que no sea el trabajo 
[ ... ]nunca vi que el trabajo le hiciera daño a nadie. En cambio sí observé 
a muchachillos y muchachillas sumirse en la prostitución, por falta de una 
entradita para terminar sus estudios (Asamblea Legislativa, Expediente 
Nº 13.774, Folio329). 

Estos diputados sostienen que hay que trabajar para poder estudiar, obviando que aun 

cuando en el país se considera que la educación es gratuita e inclusiva, hoy representa un 

sistema discriminatorio y expulsor de las personas de bajos recursos económicos. 

El diputado Otto Guevara en constantes intervenciones recalcó su preocupación por el 

contenido del artículo 3 inciso d), que habla de los tipos de trabajo que por su naturaleza o 

por las condiciones es probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños, 

junto al artículo 4 donde se establece que será la legislación nacional o una autoridad 

competente quien defina dichos trabajos. Añade que con ello puede ser cualquier 

funcionario o ente el que prohíba las "posibilidades" de trabajo a las personas de 16- 17 

años de edad. 

Es por ello que Guevara reitera su moción de que se agregue un segundo artículo al 

proyecto de ley Nº 13 744 que diga: 

Artículo 2: Para los efectos del artículo 4 del Convenio Nº 182 en 
cuanto a los tipos de trabajo, que por su naturaleza o por las condiciones 
en las que se lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o la 
moralidad de los niños, se tiene que, sólo por ley pueden determinarse, 
por tanto, ninguna autoridad es competente para realizar esa 
determinación (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 410). 

La anterior es aprobada y se incluye al texto el 28 junio de 2001, con la presencia de 

42 diputados(as), 34 de pie (a favor de la moción) y 7 sentados(as). Ante este 

acontecimiento es relevante recuperar algunas de las intervenciones que se realizaron 

previamente por parte de varias diputadas, como forma de debatirle al diputado dicha 

preocupación. 
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Ante la inquietud del diputado Guevara y otros, por la prohibición al trabajo de las 

personas adolescentes, Joycelyn Samyers Royal del PLN, le solicita a éste diputado que lea 

completo el artículo 4 y le aclara que se refiere a aquellas peores formas de 

trabajo.(Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 312). De igual forma, Sonia 

Picado Sotela, representante del mismo partido de Samyers, le repite al diputado Rafael 

Ángel Villalta, que el convenio no prohíbe que adolescentes con permiso trabajen, lo que sí 

prohíbe son las peores formas de trabajo infantil (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 

13.774, Folio 329). 

Reforzando dichas argumentaciones, la diputada Chamorro, posteriormente apoyada 

por Alicia Fournier Vargas también de PLN, le recuerda a sus compañeros, que lo que ellos 

discuten ya se encuentra en la legislación nacional, a través del artículo 78 del CNA, donde: 

Reconoce el derecho de las personas mayores de 15 años a trabajar 
pero con las restricciones de éste código, convenios internacionales y la 
ley. Asimismo que este derecho se limita cuando la actividad laboral 
implica peligro para el desarrollo, salud fisica, mental y emocional, o 
cuando perturbe la asistencia al centro educativo. (Asamblea Legislativa, 
Expediente Nº 13.774, Folio 320). 

Por ello, después de aprobada dicha moción y en sí el proyecto de ley Nº 13744 en 

primer debate, la diputada Sonia Picado reconoce que todo este proceso le deja 

sentimientos encontrados y expone que: 

Me alegro que se haya aprobado por unanimidad, lamento que haya 
una reforma a un convenio, que no lo debería haber y lamento mucho las 
intervenciones, muy lamentables, que hubo en este plenario, 
confundiendo el trabajo de esclavo de niños, con lo que hicimos todos, 
coger café o trabajar en las huertas; eso me parece que nada tiene que ver 
y que nunca entendieron este convenio (Asamblea Legislativa, 
Expediente Nº 13.774, Folio 412). 

Lo cual fue rápidamente confirmado, con el comentario que seguidamente Guevara 

realizó en defensa de la aprobación de su moción, al plantear nuevamente que: 

Mocionamos en ese sentido para quitarle ese poder discrecional a 
algún burócrata, a algún ministro que en algún momento se le ocurra que 
el trabajo de campo o el trabajo en las calles para mantener una familia es 
probable que le dañe la salud, la moral o la seguridad a esos manganzones 
de diecisiete o casi dieciocho años (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 
13.774, Folio 414). 
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Ante estas constantes incongruencias respaldadas por varios diputados, José Merino 

del Río, apoyando a la diputada Picado, reitera el objetivo del convenio y también reafirma 

su descontento de que algunos diputados no entendieron el contenido del mismo. 

Finalmente se analiza la respuesta a la consulta preceptiva que se realizó a Sala 

Constitucional, quién explica y aclara que según el convenio y en sí la Constitución Política 

de la OIT: 

Al menos con respecto a Costa Rica, deberá entenderse que la única 
autoridad competente a la que hace alusión el Convenio de estudio será la 
Asamblea Legislativa (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13.774, 
Folio 466). 

De esta forma, como ya se señaló anteriormente, dicha Sala determina que no 

encuentra, en el proceso que se ha realizo con el expediente de ley Nº 13744, ni en el 

contenido de éste último, "disposiciones que contraríen los preceptos constitucionales 

vigentes, ni a la doctrina y principios que los infonnan" (Asamblea Legislativa, Expediente 

Nº 13.774, Folio 468). Continuando así con el trámite a segundo debate, siendo aprobado 

nuevamente por unanimidad. 

Como una forma de propiciar una mejor comprensión de lo desarrollado 

anteriormente, se expone a continuación un cuadro síntesis de los principales discursos 

manifestados por los actores que participaron en el proceso de ratificación del Convenio Nº 

182. Ello con el fin de visualizar las divergencias y contradicciones que caracterizaron 

dicho proceso, y que constituyen parte esencial del fundamento político-ideológico que 

subyace en esta normativa. 
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Discursos de los actores involucrados 

Comisión de Relaciones Internacionales 

Célimo Guido Ruiz (FO) y Guido Alberto 
Monge Fernández de (PLN) 

Otto Guevara (ML) y Rafael Ángel Villalta 

Loiza (PUSC) 

Osear Gerardo Campos Chavarría (PLN) 

Abel Pacheco de la Espriella (PUSC) 

Joycelyn Samyers Royal (PLN), Sonia Picado 

Sotela (PLN), José Merino del Río (FD) y 

Ma. Isabel Chamorro Santamaría (PLN) 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia 

Ubicó la pobreza y falta de educación como 
factores claves para comprender el trabajo 

infanti l. 

Visualizaron el convenio como un compromiso 
con el Sistema Internacional. 

Postura permisiva, justificaron el trabajo infantil 
y adolescente ante la condición de pobreza de 
las famil ias. 

Expresaron su gran preocupación, junto a Otto 

Guevara y otros diputados, porque el convenio 
podría afectar a l Sector Agrario. Anteponiendo 
de esta forma, la lógica del sistema productivo 
ante las condiciones de vida de la niñez y la 

adolescencia . 

Al plantear que el trabajo no le hace daño a 
nadie, invisibilizaron los daños físicos, sociales, 

psicológicos, entre otros que el trabajo infantil y 
adolescente genera en la población menor de 

edad. 

Dieron su apoyo al conven io, al comprender 
que su objetivo es prohibir las peores formas de 
trabajo infantil. Reiteraron constantemente a los 
otros diputados el contenido del convenio, y 

hacen énfasis en que e l país ya posee normativa 
como el artículo 78 del CNA, que permite el 

trabajo de las personas mayores de 15 años, 
pero con ciertas restricciones. 

Establecieron que e l convenio y el trámite 
legislativo dado al proyecto de ley para aprobar 

el mismo, se encontraba acorde a los preceptos 
constitucionales vigentes. 

Fuente: Elaboración propia (2014), con base en el expediente legislativo Nº 13.774. 

A partir de esta síntesis se logra identificar que alrededor del tema de trabajo infantil 

y adolescente existe una diversidad de posturas político-ideológicas, tanto en contra como a 

beneficio del mismo. 

180 



En este caso de la ratificación del convenio, se destaca el juego de intereses que 

surgió en cada una de las discusiones, donde prevaleció por un lado, la defensa de la 

economía productiva del sector agrario y la gran preocupación de que se prohibiera el 

trabajo de las personas adolescentes, ello partiendo de la generación de plusvalía que 

significa el mismo. Por otro lado, se ubicó el interés de adquirir una normativa que 

reforzara y actualizar el marco jurídico en el tema del trabajo infantil y adolescente, con el 

fin de contar con verdaderas herramientas que permitieran abordar y erradicar el mismo. 

Asimismo se denota nuevamente, que el tema de la pobreza es retomado cuando se 

discute sobre trabajo infantil y adolescente,- como se reflejó en la categoría de enfoques e 

intereses- generando igualmente contradicciones entre los actores. 

Tanto la Comisión de Relaciones Internacionales como Otto Guevara (ML) y Rafael 

Ángel Villalta Loiza (PUSC) ubican la pobreza como causante de que niños, niñas y 

adolescentes tengan la necesidad de trabajar, sin embargo la comisión expresa que se debe 

abordar la pobreza y la educación para poder intervenir en el trabajo infantil y adolescente, 

a diferencia de los diputados señalados que imponen éste trabajo como castigo por la 

condición de pobreza. 

De esta forma, se logra materializar la importancia y necesidad de extraer el 

fundamento político-ideológico tanto explícito como implícito, en la política del trabajo 

infantil y adolescente, como forma de trascender el discurso oficial que se presenta en tomo 

al tema. Como lo es, en esta ocasión, la ley sancionada de ratificación del Convenio Nºl 82. 

3.2.1.4. Concepción de trabajo infantil y adolescente 

Resulta interesante develar que este Convenio Nº 182, no expone cuál será su 

concepción teórica en cuanto al trabajo infantil, ello pese a que el mismo se direcciona a 

erradicar sus peores formas. 

Lo que se encuentra en su artículo 2 es el término "niño", a quién comprenderán 

como toda persona menor de 18 años Es decir, no realizan una distinción entre los niños, 

niñas y adolescentes. 

Esto puede visualizarse como una gran limitante puesto que es de suma necesidad 

definir qué actividades o acciones se ubicarán dentro del trabajo infantil, por ejemplo 

aclarar si incluyen o no el trabajo no remunerado, el trabajo realizado en el propio hogar, 

181 



entre otros. Y de esta forma, posteriormente conceptualizar las peores formas de trabajo 

infantil. 

Dicha necesidad se debe, a que desafortunadamente en la sociedad aún perduran 

patrones o creencias culturales que ubican el trabajo infantil como parte del proceso de 

formación de toda persona. Lo anterior fue expuesto en el expediente Nºl3744, por parte 

de la PGR al argumentar que: 

La sociedad mantiene patrones culturales que facilitan el trabajo 
infantil y traen como consecuencia el debilitamiento de la tradicional 
importancia otorgada a la educación como vía de ascenso social y 
oportunidad para el desarrollo personal y social (Asamblea Legislativa, 
Expediente Nº 13.774, Folio 209). 

Aunado a ello, no se pueden olvidar los intereses del actual sistema capitalista por la 

mano de obra barata que le genera mayores riquezas, como lo es el trabajo de las personas 

menores de edad. Puesto que, retomando nuevamente el aporte de la Procuraduría, al 

encontramos "en un mundo inmerso en el fenómeno de la globalización, se tiende a 

desregularizar el derecho laboral" (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13. 774, Folio 

210). 

Pese a esta limitante, dentro del convenio se desarrollan una serie de planteamientos 

que develan la situación del trabajo infantil a nivel mundial y con ello la importancia de 

adquirir nuevos instrumentos jurídicos que contribuyan en la prevención y erradicación del 

mismo. Ejemplo de ello, es cuando plasman que: 

El trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la 
solución a largo plazo radica en un crecimiento económico sostenido 
conducente al progreso social, en particular a la mitigación de la pobreza 
y a la educación universal (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13. 774, 
Folio 495). 

A partir de este planteamiento, es importante observar que dicha posición del 

Convenio contradice con la postura del Poder Ejecutivo, quien planteó que la erradicación 

del trabajo infantil y adolecente puede disminuir la pobreza. Dentro del Convenio se ubica 

la pobreza como una causa del trabajo infantil y adolescente, y no a la inversa como lo 

expresó dicho poder. De esta forma, se puede cuestionar una vez más, que éste Convenio 

fue impulsado por el Poder Ejecutivo siguiendo o cumpliendo únicamente con el Derecho 

Internacional, y no por una verdadera convicción de la necesidad del mismo para abordar y 

enfrentar el tema del trabajo infantil y adolecente en el país. 
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Al respecto, cabe mencionar que a través de las intervenciones de los y las distintas 

diputadas en los debates del plenario, se logra extraer y sintetizar que la gran mayoría 

realizó una asociación directa del trabajo infantil y adolescente con la explotación sexual 

comercial y la pornografía. Generando con ello una aceptación contundente y un consenso 

general hacia los incisos a), b) y c)64 del artículo 3 de este convenio. 

Contrariamente cuando se llevaban a discusión actividades laborales como las ventas 

"callejeras", y el trabajo de campo como la agricultura surgieron discrepancias entre 

estos(as) actores, unos defendiéndolas como prácticas necesarias para la subsistencia, y 

otros(as) percibiéndolas como peligrosas para las personas menores de edad, ubicándolas 

dentro del inciso d)65 de dicho artículo. 

En decir, aquello que tradicional y socialmente ha sido señalado como inadecuado, 

inadmisible, como es el caso de la pomografia, es rápidamente respaldado. Pero no así, con 

aquello que no coincida con esta aceptación social, como lo es prohibir el trabajo de campo 

ejecutado por niños, niñas y adolescentes, pues generó una "reacción" negativa en algunas 

personas. 

A partir del proceso de ratificación del convenio en estudio, se presenta un gráfico 

que sintetiza las visiones expuestas anteriormente por los actores, respecto al tema de 

trabajo infantil y adolescente. 

64 Dentro de este artículo 3 se aclara que "las peores formas de trabajo infantil" abarcan los siguientes incisos: 
a) todas las formas de esclavitud o las practicas análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico de niños, la 
servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento 
forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados; b) la utilización, el reclutamiento o la 
oferta de niños para la prostitución, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas; c) la 
utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas, en particular la 
Eroducción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados internacionales pertinentes, y 

5 d) El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe la 
salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 
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Figura N°2 

Perspectiva hacia el trabajo infan til y adolescente 
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puede dismunir la pobreza 
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adolescente 

Diputados (as): \'inculación del trabajo infantil y adolescente con 
explotación sexual comercial. pornografía, ventas "callejeras" y 
trabajo en l'i campo 

F uente: Elaboración propia. (2014), con base en el expediente legislativo Nº 13.774. 

Al respecto cabe recalcar que dentro de esta normativa no se alude específicamente al 

trabajo adolescente, debido a que el convenio no real iza la distinción entre niños, niñas y 

adolescentes. Sin embargo, en las discusiones que desarrollaron los y las diputadas se 

identificó que éstos si separaban las poblaciones, por ejemplo cuando se refieren aJ trabajo 

de las personas de 16-17 años de edad. 

3.2.1.5. Asignación de responsabilidades 

El Convenio Internacional Nº 182, como su nombre lo refiere, constituye un 

instrumento universal que puede ser ratificado y aplicado en distintos países sin importar 

sus particularidades. 

Ello significa que el contenido de este convenio es muy generalizado, entre ello, la 

asignación de responsabilidades, puesto que fundamentalmente se dirige a establecer 

compromisos que el país miembro adquiere en el momento que ratifica el mismo, 

estipulando así que cada país ajustará estos compromisos a su realidad nacional. Lo cual se 

evidencia en los siguientes artículos del convenio Nº 182: 
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~ En el artículo 4, se establece que cada legislación nacional será la encargada de 

determinar los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3. 

~ En el artículo 6, se establece que se deberá elaborar y poner en práctica programas 

de acción para eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo 

infantil. Consultando las instituciones gubernamentales competentes y las 

organizaciones de empleadores y trabajadores, así como las opiniones de otros grupos 

interesados. 

~ En el artículo 7, se establece que todo miembro deberá designar la autoridad 

competente encargada de la aplicación de las disposiciones por las que se dé efecto al 

presente Convenio (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 13.774, Folio 497-499). 

Es pertinente comprender la importancia del artículo 4, ya que siendo en el país la 

Asamblea Legislativa la encargada de dicha función, se logra mantener una estabilidad en 

la normativa. De lo contrario, si fuese otro ente u organización se correría el riesgo de que, 

la definición de este tipo de trabajos se modifique con cada cambio de gobierno. 

Como se evidencia esta ley viene a pautar las líneas de acciones necesarias para 

combatir o erradicar el trabajo infantil, pero desde una visión muy globalizada. Es por ello 

que en el caso de Costa Rica para analizar la asignación de responsabilidades, lo que 

corresponde es abordar la Ley Nº 8922 denominada "Prohibición del trabajo peligroso e 

insalubre para personas adolescentes trabajadoras'', puesto que ésta viene a concretar lo 

estipulado en el Convenio Internacional Nº 182 a la legislación nacional. 

3.2.2. Análisis de la ley Nº 8922 "Prohibición del trabajo peligroso e insalubre para 

personas adolescentes trabajadoras" 

La adopción de Costa Rica del Convenio Nº 182 de la OIT -anteriormente discutido

tenía como principal objetivo la eliminación de las peores formas del trabajo infantil, dado 

que estas limitan y violentan el desarrollo integral de las personas menores de edad. Dicha 

normativa internacional estipula algunas de estas peores formas, y asimismo, define el 

trabajo que por su naturaleza o por las condiciones en que se realiza podría dañar la salud, 

la seguridad o la moralidad de las personas menores de edad (Asamblea Legislativa, 

Expediente Nºl7507, folio 2-4). 
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Sin embargo, establece que le corresponderá a la legislación nacional o autoridad 

competente de cada país que ratifique el Convenio, determinar y regular cuales actividades 

o tareas se considerarán dentro de esas categorías (Asamblea Legislativa, Expediente 

Nºl 7507, folio 4). Así que la ley Nº 8922 denominada "Prohibición del trabajo peligroso e 

insalubre para personas adolescentes trabajadoras", se inscribe en esa línea, es decir, para 

responder a esa demanda proveniente de la norma internacional. 

En esta ley se establece las ocupaciones calificadas como peligrosas e insalubres, por 

su naturaleza y por sus condiciones. Para las primeras -trabajos peligrosos e insalubres por 

su naturaleza- establece una lista de ocupaciones en las que se prohíbe la participación de 

personas menores de edad. Respecto a las segundas -trabajos peligrosos e insalubres por sus 

condiciones- se crean criterios que orientan un estudio exhaustivo de prohibición y 

restricción, que permita determinar cuándo se está en presencia de este tipo de trabajo, de 

acuerdo a las condiciones particulares de cada situación. 

El proceso de formulación de dicha ley se inició con la presentación de un borrador 

propuesto por Ana Helena Chacón Echeverria, diputada del PUSC en la administración de 

Óscar Arias Sánchez durante el 2006-2010. Este documento fue recibido por la Secretaria 

del Directorio de la Asamblea Legislativa el 31 de agosto del 2009, proceso que lo 

convierte en proyecto de leyNº 17507. 

Posteriormente el proyecto fue remitido a la Comisión Permanente Especial de 

Juventud, Niñez y Adolescencia, cabe señalar que estaba integraba por representantes de 

los siguientes partidos políticos: Partido Restauración Nacional (PRN), PLN, ML, PUSC, 

FA66
. A lo interno de ésta se formó una subcomisión que fue la encargada de este proyecto 

de ley, la misma estuvo constituida por la diputada Julia Fonseca Solano (PLN), el José 

María Villalta (FA) y Carlos A vendaño (PRN). 

Desde la Comisión se emitió un Dictamen Unánime Afirmativo que contenía una 

reelaboración del proyecto de ley inicial, el cual fue aprobado en segundo debate y por 

unanimidad en una sesión plenaria extraordinaria de la Asamblea Legislativa, el 20 de 

66 Dicha comisión estaba conformada por Carlos Luis Avendaño Calvo (Presidente) del PRN, Pilar 
Porras Zúñiga (Secretaria) del PLN y como integrantes estuvieron José María Villalta Florez-Estrada (FA), 
María Julia Fonseca Solano (PLN), Edgardo Araya Pineda (PLN), Damaris Quintana Porras (ML) y Gloria 
Bejarano Almada {PUSC). 
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diciembre del 2010; aproximadamente más de un año después en que se presentó el 

proyecto, en el gobierno de Laura Chinchilla Miranda (2010-2014)67
. 

3.2.2.1. Enfoques e intereses 

En la exposición de motivos del proyecto de ley presentado por la diputada del 

PUSC, se identificó la presencia de dos argumentos o justificaciones, el primero de ellos 

refiere al Derecho Internacional; el segundo remite tanto al marco legal como 

organizacional del país en materia de trabajo infantil y adolescente. 

Se debe señalar que con el primer argumento se apela a que la ratificación de Costa 

Rica del Convenio Nº 182 en el 2001, conlleva a que el país deba adoptar las medidas 

inmediatas que conduzcan a la eliminación de las peores formas del trabajo infantil 

(Asamblea Legislativa, Expediente Nºl7507, folio 3-4). 

Respecto al segundo argumento, apunta a que el país ha llevado a cabo una serie de 

acciones tendientes a erradicar estas peores formas, así como el compromiso de eliminar 

progresivamente el trabajo infantil y proteger a la persona adolescente trabajadora. Ello 

mediante la legislación promulgada principalmente con el CNA, en este se establece se 

define 15 años como la edad mínima para ingresar al mundo laboral, siempre y cuando este 

no atente contra el desarrollo integral de la persona adolescente, ello tiene correspondencia 

con el Convenio Nº 138 de la OIT (Asamblea Legislativa, Expediente Nºl 7507, folio 5). 

67 Durante esta administración la Asamblea Legislativa estaba compuesta por un total de 57 diputados (as) de 
los cuales 24 pertenecían al PLN, 11 representaban al P AC, 9 correspondían al ML, 6 eran parte del PUSC, 4 
del PASE y había un diputado para cada uno de los siguientes partidos FA, PRN, PRC. A continuación se 
detalla los diputados (as) que integraban cada partido, en el PLN se encontraban: Acevedo Hurtado Juan 
Bosco, Aiza Campos Luis Antonio, Alfaro Zamora Óscar Gerardo, Angulo Mora Jorge Alberto, Araya Pineda 
Edgardo, Brenes Jiménez Ileana, Chacón Gonzales Francisco, Espinoza Espinoza Xinia María, Fonseca 
Solano María Julia, Fournier Vargas Alicia, Gómez Franceschi Agne, Martín Salazar Viviana, Mendoza 
Jiménez Luis Femando, Molina Rojas Fabio, Ocampo Baltodano Christia María, Pérez Gómez Luis Alfonso, 
Pinto Rawson Rodrigo, Porras Zúñiga Pilar, Saborío Mora Annie Alicia, Venegas Villalobos Elibeth, 
Villalobos Arguello Elvia Dicciana, Villanueva Monge Luis Gerardo, Víquez Chaverrí Víctor Hugo y Zúñiga 
Chaves Guillermo Emilio. Los diputados (as) que representaron al P AC fueron: Arias Navarro Gustavo, 
Acuña Castro Yolanda, Gamboa Corrales José Alberto, Granados Femández Carmen María, Hemández 
Cerdas Víctor, Mendoza García Juan Carlos, Monge Pereira Claudio Enrique, Muñoz Quesada Carmen 
María, Oviedo Guzmán Néstor Manrique, Ruíz Delgado María Jeannette y Venegas Renauld María Eugenia. 
Los diputados (as) que correspondían al ML fueron: Murillo María de los Ángeles, Chavarría Ruiz Ernesto 
Enrique, Cubero Corrales Víctor Danilo, Enriquez Guevara Adonay, Góngora Fuentes Harold Humberto, 
Hemández Rivera Manuel, Pérez Hegg Mima Patricia, Quintana Porras Damarís y Zamora Alvarado Mireya. 
Los diputados (as) pertenecientes al PUSC fueron: Bejarano Almada Gloria, Céspedes Salazar Walter, 
Fishman Zonzinski Luis, Rodríguez Quesada José Roberto, Rojas Valerio Luis Alberto y Sotomayor Aguilar 
Rodolfo. Los diputados (as) del PASE fueron: Chaves Casanova Rita Gabriela, Granados Calvo Víctor 
Emilio, Monestel Contreras Martín Alcides y Porras Contreras José Joaquín. 
Los siguientes diputados Avendaño Calvo Carlos Luis del PRN, Orozco Álvarez Justo del PRC y Villalta 
Florez-Estrada José María del PF A. 
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Lo anterior, denota la incidencia de la norma internacional en la orientación de las 

acciones estatales en materia de trabajo infantil y adolescente, puesto que es a partir del 

Derecho Internacional que se establece la edad en que pueden las personas menores de edad 

ingresar al mundo laboral. 

En la exposición de motivos, también se hace alusión al "Reglamento para la 

contratación laboral y condiciones de salud ocupacional de las personas adolescentes" que 

entró en vigencia el 1 O de enero del 2001. En este se declaran las labores prohibidas, 

restringidas y permitidas para los (as) adolescentes trabajadores (as), el cual se plantea que 

coincide con lo consignado en el Convenio Nº 182 de la OIT (Asamblea Legislativa, 

Expediente Nºl 7507, folio 5-6). 

Con relación al marco organizativo, se hace alusión al papel realizado por el MTSS y 

el IPEC en la realización de acciones tendientes a ampliar el marco jurídico en tomo a las 

actividades laborales consideradas como peligrosas e insalubres. Así como otras funciones 

vinculadas a investigación, capacitación y sensibilización dirigida a diferentes sectores de 

la sociedad (Asamblea Legislativa, Expediente Nºl 7507, folio 6). 

Se logra identificar que el asidero esencial de la exposición de motivos del proyecto 

tiene como principal argumento que Costa Rica deba cumplir con las exigencias 

provenientes desde la norma internacional. Mientras que en el segundo, se enfatiza en la 

iniciativa nacional tanto del ámbito jurídico como el organizativo tendiente a eliminar el 

trabajo infantil y proteger a los y las adolescentes trabajadoras. 

De acuerdo con el proceso de formación de la ley, posteriormente a la discusión que 

se gestó en el Dictamen Unánime Afirmativo proveniente de la Comisión Permanente 

Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia y Juventud el 6 de octubre del 201 O, a partir de 

esta se elaboró una nueva exposición de motivos. 

Uno de los argumentos empleados -y que se diferencia de la exposición de motivos 

del proyecto- gira en tomo al cumplimiento del mandato estipulado en la Constitución 

Política de garantizar la protección de las personas menores de edad. Esto implica a su vez 

que se deba proteger a esta población de aquellas labores consideradas peligrosas e 

insalubres por su naturaleza o condiciones. Se plantea la importancia de la ley analizada 

debido a que, en el CNA hay una ausencia en la definición del trabajo peligroso e insalubre, 
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entes responsables de fiscalización, control y sanción (Asamblea Legislativa, Expediente 

Nºl7507, folio 171). 

También se argumentó con base a la información proporcionada por el MTSS en 

audiencia con la Comisión, sobre la existencia de accidentes laborales sufridos por 

adolescentes en el desempeño de sus funciones. Pero dada la ausencia de regulación no 

podían recibir atención y protección del INS, puesto que laboraban en situación irregular, 

con conocimiento de su contratante, a quien no se le sancionaba por su actuar abusivo y 

desconsiderado en detrimento de este sector de la población (Asamblea Legislativa, 

Expediente Nºl7507, folio 173). 

Se denota la incidencia de los Organismos Internacionales en la creación de la 

normativa relacionada con el tema de trabajo infantil y adolescente -en cumplimiento con 

los Convenios Internacionales- dirigida principalmente a la protección y regulación del 

trabajo de los (as) adolescentes, utilizando el criterio de edad y bajo ciertas condiciones 

laborales. 

3.2.2.2. Identificación de actores que incidieron en la construcción de la 

normativa 

El proyecto en discusión fue enviado a consulta a las siguientes instituciones: MS, 

DHI, PANI, MTSS, OATIA, INA y MEP; a partir de una moción que presentada por el 

diputado Carlos A vendaño Calvo. También la diputada Damaris Quintana Porras indicó 

que se le debía de consultar a DNI de Costa Rica. 

De acuerdo con la revisión documental del expediente de ley se identificó que las 

anteriores instituciones, solamente respondieron el MS, DHI, el PANI y la OATIA. Sin 

embargo, en el informe de la subcomisión encargada del proyecto conformada por la 

diputada Julia Fonseca Solano, José María Villalta y Carlos A vendaño se apunta a que 

solamente la DHI y el MTSS -a través de la OATIA- contestaron en el plazo 

correspondiente, además manifestaron su anuencia con la iniciativa. Dicha información es 

consecuente con lo señalado en el dictamen de la Comisión pues se plantea que se 

retomaron solamente las consultas de esas dos instituciones (Asamblea Legislativa, 

Expediente Nºl 7507, folio 173). 

Es necesario mencionar que, en el expediente legislativo del proyecto se encuentra un 

pronunciamiento de la UCCAEP que no aparece entre los entes consultados, sin embargo 
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esta expresó su posición sobre el proyecto. Asimismo, se destaca la ausencia de organismos 

que representasen a los y las trabajadoras, es decir, no se le consultó a sindicatos ni a la 

misma población infantil y adolescente trabajadora. 

Se denota que los actores parlamentarios intentaron incorporar a otros actores -al 

menos desde el ámbito consultivo- sin embargo, algunos de estos no emitieron su criterio 

sobre el proyecto de ley en el debido plazo. Ello conlleva a que se carezca de la 

participación de estos y por ende, estén ausentes sus posturas respecto al proyecto. 

3.2.2.3. Posiciones y argumentaciones de los actores 

Se recaba la posición de los actores involucrados en la constitución de la normativa, 

es decir, solamente se retoma la consulta de aquellos considerados también por la Comisión 

Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia y Juventud para formular su 

dictamen. Por tanto, en primera instancia se hace referencia a la posición del MTSS que se 

supone se expresó a través de la consulta respondida por la OATIA y posteriormente, se 

remitirá a la postura de la DHI sobre el proyecto. 

Desde la OATIA se solicitó la modificación del artículo 6 del proyecto de ley en el 

cual se le asignaban al P ANI la responsabilidad de coordinar con el MTSS, para fiscalizar 

si la persona adolescente trabajadora se encontraba laborando en situaciones de 

insalubridad, peligrosidad, o ambas condiciones. Esto con el fin de intervenir y denunciar 

de acuerdo con sus competencias. 

Ante ello, esta Oficina sugirió que se modificara estableciéndose que más bien sería 

el MTSS el que debiera asumir esa función principal de coordinación con el P ANI. Es 

decir, la OATIA exigió un papel de mayor participación y relevancia en la intervención de 

situaciones vinculadas al trabajo infantil y adolescente. 

Asimismo, en el artículo 7 del proyecto, se definía que el P ANI en colaboración con 

el MTSS y mediante la OATIA desarrollaría actividades de promoción dirigidas a propiciar 

mejores condiciones de trabajo para los y las adolescentes trabajadoras. Razón por la cual 

la OATIA, manifestó en la consulta realizada que, debería ser al contrario, es decir a la 

OATIA se le debía de asignar el papel del PANI. 

La OATIA demandaba que ese papel central mientras que al P ANI se le asignara 

responsabilidades secundarias, bajo el siguiente argumento: 
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Si bien es cierto el Patronato Nacional de la Infancia es la 
institución rectora en materia de los derechos de las personas menores de 
edad. El Código de la Niñez y la Adolescencia, en su capítulo VII 
denominado: "Régimen Especial de Protección al Adolescente 
Trabajador", considerado este como una normativa especial de carácter 
imperativo con respecto al trabajo infantil y adolescente, le confiere al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social como rector en materia laboral 
las competencias esenciales para lograr su aplicación. Asimismo, le 
otorga la responsabilidad de velar por la protección y el cumplimiento de 
los derechos laborales de esta población, así como el dictar las políticas 
dirigidas evitar la inserción temprana al trabajo de las personas 
adolescentes (Asamblea Legislativa, Expediente Nºl 7507, folio 81). 

Dicha justificación se fundamenta en el marco jurídico, y siguiendo esa línea la 

OA TIA expresó que el artículo 83 del CNA, le da potestad al MTSS para reglamentar todo 

lo relacionado a la contratación de adolescentes, tanto al tipo como a las condiciones 

laborales. Por tanto, propone la creación de un artículo nuevo en el que se le otorgue al 

MTSS la posibilidad de realizar modificaciones o reformas de manera ágil y expedita; pero 

consultando a los diversos sectores del Estado costarricense (Asamblea Legislativa, 

Expediente Nºl 7507, folio 82). 

La DHI indica que la definición que lleva a cabo el proyecto de ley sobre los trabajos 

que pueden resultar peligrosos e impliquen riesgo para la salud, fisica, mental y emocional 

de la persona menor de edad. Al mismo tiempo puede incurrir en la exclusión de 

actividades que eventualmente surjan por condiciones socio-empresariales como trabajos 

peligrosos y que pueden resultar igualmente riesgosas. (Asamblea Legislativa, Expediente 

Nºl7507, folio 109) 

Tomando en consideración lo anterior, esta institución aboga por el sentido de 

protección de las personas adolescentes trabajadores en los espacios laborales; debido a que 

se reconoce que la definición de las actividades peligrosas puede cambiar según diversas 

circunstancias. Así es como manifiesta que, se debería aclarar que el listado de actividades 

peligrosas establecidas en el artículo de la ley propuesta en el proyecto de ley68
: 

68 Según el artículo 4 del proyecto de ley número Nºl 7507 establece como actividades peligrosas: a) Trabajos 
o actividades de explotación de minas, canteras, trabajos subterráneos y en excavaciones. b) Trabajos o 
actividades que se desarrollen en espacios confinados, cerrados, o sea, circunscritos a una sola área, con 
condiciones estructurales riesgosas o procesos peligrosos que conlleven a la exposición a condiciones 
ambientales dañinas por falta o exceso de oxígeno. c) Trabajos o actividades en alta mar, marinero en 
cualquier escala y extractor de moluscos. d) Trabajos o actividades bajo el agua, buceo y toda aquella 
actividad que implique sumersión. e) Trabajos o actividades con agroquímicos en sintetizadoras, 
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No es una lista taxativa o bien agregar un inciso referente a "otras 
formas de trabajo que ponen en peligro a la persona adolescente 
trabajadora" para incluir o modificar aquellas actividades que surjan o 
cambian durante la vigencia de la ley, de tal forma que no se exponga a la 
persona menor de edad a una condición de indefensión por estar 
realizando un trabajo peligroso que no se contemple en ese momento por 
parte de la ley, y el cual no pueda ser sancionado. (Asamblea Legislativa, 
Expediente Nºl 7507, folio 110) 

De manera que, en la postura de la Defensoría su principal preocupación deriva en el 

proyecto de ley pueda conducir a la protección de los y las adolescentes trabajadoras, por 

tal razón, se plantea que dicha lista debe ser revisada periódicamente y realizada a la luz de 

la normativa nacional e internacional (Asamblea Legislativa, Expediente Nºl 7507, folio 

110). 

También en la redefinición de las actividades consideradas peligrosas, se promueve 

que sea un proceso participativo en el que se involucre diferentes actores, entre ellos: el 

MTSS, el MS, consultas a organizaciones de empleadores y trabajadores (as) y 

formuladoras, re-empacadoras, re-envasado, manipulación, transporte, compra-venta, aplicación y disposición 
de desechos. f) Trabajos y tareas que impliquen, exposición crónica o aguda a polvos, humos, vapores, a 
sustancias gaseosas, líquidas o sólidas y objetos, todos de carácter tóxico, combustible, carburantes, 
inflamable, radiactivo, infeccioso, irritante, corrosivo o de condición análoga. g) Trabajos o actividades de 
fabricación, colocación y manejo de sustancias u objetos explosivos en sí mismos y en la fabricación de 
objetos de efecto explosivo o pirotécnico. h) Trabajos o actividades que impliquen el uso de equipos pesados, 
generadores de vibraciones, maquinaria aplastante, triturante, atrapante y cortante, y los demás tipos de 
maquinaria y vehículos no autorizados para personas menores de dieciocho años. i) Trabajos o actividades de 
construcción de vías públicas o privadas, mantenimiento de carreteras, represas, puentes y muelles y obras 
similares, específicamente que impliquen movimiento de tierra, manipulación del asfalto, carpeteo de 
carreteras, perfilado y reciclado de carpeta asfáltica y demarcación. j) Trabajos o actividades que requieran el 
uso de máquinas y herramientas manuales y mecánicas de alta complejidad y de naturaleza cortante, 
aplastante y triturante. k) Trabajos o actividades que impliquen el transporte manual y continuo de cargas 
pesadas, incluyendo su levantamiento y colocación, siempre y cuando sea soportado totalmente por la persona 
adolescente. 1) Trabajos o actividades en ambientes con exposición a ruidos y vibraciones superiores a los 
estándares establecidos internacionalmente. m) Trabajos o actividades en alturas que implique el uso de 
andamios, arnés, escaleras y líneas de vida. n) Trabajos o actividades con exposición a temperaturas extremas 
sean estas bajas o altas. o) Trabajos o actividades con electricidad que impliquen el montaje, la regulación y la 
reparación de instalaciones eléctricas en la construcción de obras públicas o privadas. p) Trabajos o 
actividades en producción, repartición o venta exclusiva de bebidas alcohólicas y en establecimientos de 
consumo inmediato. q) Trabajos o actividades en ambientes que favorezcan la adquisición de conductas de 
tipo disociativo, que atenten contra la propia integridad emocional de la persona adolescente y de otras 
personas, en centros nocturnos, prostíbulos, salas de juegos de azar, salas o sitios de espectáculos para adultos 
o talleres y establecimientos donde se grabe, imprima, fotografie o filme material de tipo erótico y 
pornográfico o establecimientos que realicen actividades similares. r) Trabajos o actividades en los que la 
propia seguridad y la de otras personas dependan de la persona adolescente trabajadora, como lo son labores 
de vigilancia pública y privada, cuidado de personas menores de edad, adultos mayores, enfermos, traslados 
de dinero y de otros bienes o valores. s) Se tendrá en consideración en lo que corresponda, lo establecido en el 
Convenio N.º 182, sobre las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación. 
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organizaciones que defienden los derechos de la niñez y la adolescencia (Asamblea 

Legislativa, Expediente Nºl 7507, folio 110). 

Durante el proceso de formulación de la norma objeto de análisis, un segundo espacio 

en el que se pueden dilucidar los intereses y posturas de los actores involucrados, refiere al 

debate en la Comisión Permanente Especial de Juventud, Niñez y Adolescencia y Juventud. 

Así es como la diputada Julia Fonseca Solano (PLN) indicó que el país le 

corresponde al CNA regular la prestación de servicios de personas entre los 15 y 18 años. 

Sin embargo, en esta norma no se define el trabajo peligroso e insalubre que garantizaría la 

disminución de accidentes laborales de personas adolescentes. Posteriormente cuando se 

aprobó el Convenio Nº 182 mediante la ley Nº 8122 en la cual se establece que le 

corresponderá a la Asamblea determinar el listado de las categorias de trabajo peligroso e 

insalubre; ese es precisamente el objetivo del proyecto de ley en discusión responder a ese 

vacío de la legislación nacional y cumplir con el compromiso internacional (Asamblea 

Legislativa, Expediente Nºl7507, folio 160). 

Respecto a la rigidez de la lista taxativa de actividades peligrosas e insalubres, que le 

asignaron algunos actores consultados, el diputado José María Villalta Florez-Estrada (FA) 

planteó que: 

Lo cierto es que cuando los legisladores aprobaron el Convenio 
182, manifestaron su preocupación de que prohibiciones de este tipo 
puedan ser hechas reglamentariamente, arbitrariamente por autoridades 
administrativas. Entonces se decidió que solo fuera la Asamblea 
Legislativa (Asamblea Legislativa, Expediente Nºl 7507, folio 162). 

Con lo anterior, se denota como la discusión central en la Comisión ha girado en 

tomo a quiénes deben definir cuál es ese listado de trabajos insalubres y peligrosos. Pero 

como bien lo manifestó Villalta (FA) dicha responsabilidad le fue otorgada únicamente a la 

Asamblea Legislativa desde la ratificación del Convenio Nº l 82. 

Siguiendo con el proceso de formación de la ley, el proyecto fue expuesto en el 

primer debate en la plenaria, siendo aprobado de forma unánime y afirmativa. El diputado 

Villalta (FA) señaló la importancia de este hecho y así la responsabilidad de la Asamblea 

Legislativa en la definición de los trabajos peligrosos e insalubres: 

Como se estableció en la Ley de Aprobación del Convenio que lo 
tenía que hacer la Asamblea Legislativa no se ha podido hacer en todos 
estos años, vía decreto ejecutivo, vía resolución del Poder Ejecutivo del 
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Ministerio de Trabajo, y por eso era importantísimo esta ley para definir 
esas actividades peligrosas que se consideran inviables para que las 
realicen personas adolescentes trabajadoras, y con la votación de esta ley 
Costa Rica, nuevamente, se pone en primer lugar en el cumplimiento de 
este Convenio 182, tan importante y que no estábamos cumpliendo 
porque no habíamos definido claramente en la ley cuales eran esas 
actividades peligrosas, insalubres {Asamblea Legislativa, Expediente 
Nºl7507, folio 192). 

En el segundo debate del proyecto en la plenaria tampoco se produjeron divergencias 

relevantes, debido a que éste fue aprobado de forma unánime. Solamente se presentó una 

intervención iniciada por la diputada Marielos Alfaro Murillo (ML) a quien le respondió 

José María Villalta Florez-Estrada {FA) y Carlos Avendaño Calvo (PRN). 

La diputada planteó su preocupación respecto a que el proyecto de ley pudiera 

interferir con las prácticas de los colegios técnicos, el INA, los programas educativos de 

formación que desarrollan las universidades como la Universidad Técnica Nacional (UTN) 

dirigidos a jóvenes entre los 15 y 18 años. Dada la estricta lista taxativa de ocupaciones que 

son prohibidas para las personas menores de edad, por tanto, propone la reelaboración del 

proyecto con la finalidad de delegar en un órgano tripartito del Poder Ejecutivo la 

evaluación y elaboración de las listas de las actividades consideradas peligrosas e 

insalubres (Asamblea Legislativa, Expediente Nºl7507, folio 218-219). 

La argumentación de esta diputada se sostiene en que dicho proyecto restringiría el 

derecho a la educación de las personas adolescentes, principalmente la formación educativa 

de índole técnica, así como la capacitación. (pp. 217-218). El otro argumento, se vincula 

con el anterior, pues desde su perspectiva se limitarían las oportunidades de trabajo para la 

población adolescente, puesto que las prácticas profesionales y las capacitaciones brindan 

la posibilidad de acceder a fuentes de empleo decente (Asamblea Legislativa, Expediente 

Nºl7507, folio 219-220). 

La UCCAEP coincide con Marielos Alfaro (ML) también manifestó que el proyecto 

podría limitar el derecho al trabajo y la educación de las personas adolescentes. Debido a 

que éste fue calificado como ambiguo e impreciso ocasionando pues no quedaba clara la 

conducta que se pretendía regular, sus límites y contenidos. Esa falta de claridad en la 

definición de conceptos como actividades o trabajos peligrosos e insalubre, perjudicaría en 

primera instancia a las prácticas profesionales, puesto que el proyecto no las excluye de la 
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regulación por lo que podrían ser consideradas trabajos peligrosos e insalubres (Asamblea 

Legislativa, Expediente Nº 17 507, folio 126). 

Respondiendo al punto de vista de la diputada Alfaro (ML), José María Villalta 

Florez-Estrada apoya su argumentación en primer lugar sobre el Derecho Internacional, es 

decir, apela a la obligatoriedad que tiene el país de aprobar el proyecto dada la ratificación 

del Convenio 182 de la OIT en el 2001, donde este compromete a Costa Rica a regular y 

prohibir el trabajo que por sus condiciones y naturaleza puede dañar la salud, seguridad o 

moralidad de las personas menores de edad. En palabras de este diputado, con la 

aprobación del proyecto: 

Estamos con eso cumpliendo un compromiso en el Convenio 182 
de la OIT, o si se quiere, una ley de implementación de este Convenio de 
Derechos Humanos, que lo aprobamos hace casi diez años y hasta la 
fecha no se ha reglamentado y esta es la única forma de hacerlo 
(Asamblea Legislativa, Expediente Nº 17507, folio 222). 

Ello tiene como argumento fundamental la perspectiva de Derechos Humanos que 

implica el Convenio, más la ausencia en la normativa jurídica nacional, razón por la cual el 

país tiene la obligatoriedad de cumplir. 

El diputado menciona que la Ley Nº 8122 de aprobación de este Convenio plantea 

que la definición de ese tipo de trabajos será determinada mediante la legislación nacional o 

la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de los empleadores y 

trabajadores. Sin embargo, la aprobación del Convenio se llevó a cabo debido a una moción 

que presentó el diputado Otto Guevara, solicitando que se agregara un artículo en el que se 

indicara que únicamente por ley se podía definir cuáles eran las peores formas de trabajo 

infantil, insalubre y peligroso (Asamblea Legislativa, Expediente Nºl 7507, folio 220-221). 

Mientras que, sobre la violación al derecho de capacitación de las personas 

adolescentes trabajadoras, se fundamenta en la normativa jurídica nacional, señalando que 

no se hizo ninguna reforma al CNA, sobre este tema (Asamblea Legislativa, Expediente 

Nºl 7507, folio 221). 

Asimismo, considera que se debe distinguir que el ámbito de aplicación del proyecto 

refiere a la regulación del trabajo adolescente es decir, a la prestación personal de servicios 

de esta población lo cual difiere con los cursos que se llevan a cabo en el INA o en colegios 
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técnicos, que remiten al sector educativo {Asamblea Legislativa, Expediente Nºl 7507, folio 

221). 

En la línea seguida, por el diputado Villalta (FA) continuó Carlos A vendaño (PRN) 

quien bajo la justificación del derecho al trabajo, aclaró que el proyecto centraliza su 

ámbito de aplicación en el espacio laboral, el cual podrá limitarse cuando implique riesgo, 

peligro para el desarrollo, la salud física, mental y emocional o perjudique la asistencia 

regular al centro educativo (Asamblea Legislativa, Expediente Nº 17 507, folio 223). 

Se denota que hay una serie de posiciones y argumentaciones de los actores, que en 

determinados momentos tienden a coincidir o divergir, lo cual enriquece el proceso de 

discusión. En éste es posible vislumbrar sus intereses, visiones de mundo y las relaciones 

de poder que se entretejen como elementos que constituyen el fundamento político

ideológico que subyace en el proceso de formación del marco jurídico. A continuación se 

presenta un esquema que sintetiza las posturas de los actores en los momentos 

trascendentales de la discusión: 
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Esquema N°8 

Síntesis de las posiciones y argumentaciones de los actores 

Actores no parlamentarios 
Posiciones y argumentaciones respecto al proyecto l 

~ 
~~----------------------------------- ----------------------------------~--

',- - - _D_m_ - - - - , :- - - -Red;fi~iciÓn d; la; ~c~i~id;d~; - - - : ~ - - -p - - - - - -rt-:-: - ~ ----~- --V-eta; ~o~ la-p~~;c~iÓ~ de-l~s-(~s) - - , 
:-..... 111~1 . • ~ roceso pa 1c1pat1vo 

1 1 
L. - - - - - - - - -

1 
1 peligrosas e insalubres ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 adolescentes trabajadores (as) 1 

L..------------------------1 L. ---- --------- --- -- -- ---' P--------- -1 ~ - ----- - ---- -- - ------ -- --, ·------------------ ----- , 
MTSS 1 r Demandó que se le asignarán funciones 1 : Demandó máxima potestad en la : 

(ºATTA) ~ centrales en la intervención del trabaio ~. regulación del trabaio infantil y 1 , - - - - - - - - - - - - -, 
" " ....- Con base al CNA 1 

- - - - - - - - - - - : infantil y adolescente ! adolescente '- - - - - - - - - - - - - 1 

L- ---- - -------------- ----1 ~ - - ---------------------

·---------- ,------------------------------------------------------------------, 
: UCCAEP ~ El proyecto afectaría el derecho a la educación y al trabajo de la población menor de edad : 
----------J ------------------------------------ ---- ---- ------------- ----------

Actores parlamentarios 

Comisión Permanente 
Especial de Juventud, Niñez y 

Adolescencia y Juventud 

Segundo debate del proyecto 

Julia Fonseca Solano (PLN) 

José María Villalta Florez
Estrada (FA) 

Marielos Alfaro Murillo 

(ML) 

José María Yillalta Florez

Estrada (FA) 

Vacío en la legislación nacional y 
cumplir con el compromiso 

internacional 

Protección de los (as) 
adolescentes trabajadores (as) 

por mandato constitucional 

Coincide con el argumento de la 

UCCAEP 

Cumplimiento 

con el Derecho 
Internacional 

Ámbito de aplicación del proyecto de ley refiere a la 
regulación del trabajo adolescente no se vincula con 

el sector educativo 

Fuente: Elaboración propia (2014), con base en el expediente legislativo Nº 17.507. 
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3.2.2.4. Concepción de trabajo infantil y adolescente 

El proyecto de ley se concentra en la concepción de trabajo adolescente, la cual se 

sustenta principalmente en el marco normativo nacional como el CNA. En este se concibe a 

la población adolescente con capacidad jurídica de actuar en resguardo o garantía de sus 

derechos. Es decir, la prestación personal de servicios de los y las adolescentes se 

constituye en una forma de trabajo asalariado, el cual es reconocido tanto social como 

legalmente. 

El establecimiento de la edad mínima de ingreso al mundo laboral -como se ha 

mencionado anteriormente- tiene correspondencia con la ratificación del Convenio Nº 138 

de la OIT, donde se expresa la prohibición del trabajo de menores de 15 años de edad. De 

manera que, todo trabajo llevado a cabo por una persona cuya edad sea inferior a quince 

años se concibe como "peor forma de trabajo" (Asamblea Legislativa, Expediente 

Nºl 7507, folio 5). 

Respecto a lo anterior, el equipo investigador considera que la incorporación de 

niños, niñas y adolescentes bajo el criterio de edad no legitima el trabajo de esta población, 

es decir, independientemente si se trata de una persona menor de 15 años o menor de 18, se 

presenta la condición de sobreexplotación, en el sentido en que se ha venido planteado en la 

investigación, puesto que el tiempo requerido para actividades vinculadas a su desarrollo se 

verían limitadas dado que se encuentran insertos (as) en el mundo laboral. 

Lo anterior denota que los argumentos que subyacen en la concepción tanto del 

trabajo infantil como el adolescente remiten al marco jurídico costarricense, el cual se 

apoya en los Convenios Internacionales provenientes de la OIT. Ello evidencia como el 

tema de trabajo infantil y adolescente se encuentra influenciada por lo que dicta el Derecho 

Internacional, ratificado por Costa Rica. Asimismo, se debe destacar que esa concepción 

corresponde con la perspectiva jurídico-humanista del trabajo infantil, el cual reconoce que 

el trabajo o acceso al mundo laboral se convierte en un derecho en la medida que se cumpla 

con ciertos criterios como la edad y admitiéndose bajo determinadas circunstancias. 

Dado que en el país se admite el empleo de personas adolescentes mayores de 15 

años, el proyecto vendría a conceptualizar, definir y regular dos categorías: el trabajo 

peligroso e insalubre, que por su naturaleza o condiciones afecten el desarrollo integral de 

esta población. 
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El proyecto de ley indica que, para la primera categoría establece una lista de 

ocupaciones que ponen en peligro a la persona adolescente. Mientras que para la segunda 

categoría se establecen criterios que permitirían desarrollar un estudio exhaustivo de 

prohibición y restricción, con el objetivo de determinar cuándo se está en presencia de este 

tipo de trabajo; se plantea que se valorará cada caso concreto pues la peligrosidad se genera 

a partir de la existencia de ciertas condiciones particulares (Asamblea Legislativa, 

Expediente Nºl 7507, folio 7). 

Posteriormente en la ley sancionada se estipula que el trabajo adolescente es la 

prestación personal de servicios, es decir, el trabajo asalariado de quienes sean mayores de 

quince años y menores de dieciocho años de edad; cuya contratación se admite de acuerdo 

a lo establecido en el CNA y la sección referida a las labores que son permitidas pero con 

alguna restricción del "Reglamento para la Contratación Laboral y Condiciones de Salud 

Ocupacional de las Personas Adolescentes". 

En la concepción del trabajo adolescente peligroso e insalubre, sea por su naturaleza 

o condiciones, se identifica que su orientación radica en procurar la protección fisica, 

mental, es decir, prohibir las ocupaciones que pueden afectar el desarrollo integral o hasta 

provocar la muerte de la persona adolescente trabajadora. Pero ello, en el marco de la 

admisión del empleo. 

En síntesis, desde la ley analizada se enfatiza en la protección de las personas 

adolescentes por medio de la regulación de las condiciones laborales, promoviendo de esta 

forma la inserción de esta población al mundo del trabajo. 

3.2.2.5. Asignación de responsabilidades 

Dado que el objetivo de la ley es la prohibición de los trabajos peligrosos e 

insalubres, en la sanción de esta se estipula que la determinación de los centros de trabajos 

peligrosos e insalubres le corresponderá al CSO perteneciente al MTSS. 

En consecuencia con lo que establece el CNA sobre la rectoría en materia laboral 

adolescente es una competencia que le corresponderá al MTSS, dicha institución podrá 

coordinar con el P ANI; también deberá fiscalizar en las condiciones en que labora la 

persona adolescente trabajadora para intervenir y denunciar según sus responsabilidades. 

Mientras que, las acciones vinculadas a la generación de actividades de promoción 

dirigidas a propiciar el mejoramiento de las condiciones de trabajo de las personas 
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adolescentes, le corresponderán al MTSS a través de la OATIA y con la colaboración del 

PANI. 

A ello se le suma, divulgar y asesorar a todos los sectores sociales involucrados: 

personas adolescentes, entidades públicas, empresas privadas, organizaciones de 

trabajadores, organizaciones de patronos (as), organismos no gubernamentales y la 

sociedad civil en general; para esta ley se aplique correctamente. 

Se denota que se le asignó un papel central a las instituciones estatales en la ejecución 

de actividades vinculadas a la regulación y protección de las y los adolescentes 

trabajadores. Es decir, desde la creación de la normativa jurídica se le atribuyen funciones a 

la institucionalidad estatal, no obstante, cabe cuestionar si estas poseen la capacidad 

institucional, y la asignación de presupuesto para dar respuestas a las demandas y 

necesidades de las poblaciones sujetas de atención, en este caso a la niñez y adolescencia 

trabajadora. 

De esta forma, la ley Nº 8922 la cual se analizó anteriormente, se orienta a la 

creación de condiciones que velen por la protección de las personas adolescentes 

trabajadoras. Es decir, dicha norma se enmarca en el discurso de protección de esta 

población trabajadora que es asumido por el país, el cual es promovido por agentes 

externos como la OIT por medio de sus Convenios, los cuales tiene el fin de admitir la 

incorporación al mundo laboral de niños, niñas y adolescentes bajo ciertas regulaciones. 

A manera de cierre respecto al marco normativo vinculado al tema de estudio, se 

logra identificar una serie de referentes del fundamento político-ideológico que constituyen 

dicho marco, los cuales son: 
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Figura N °3 

Referentes político-ideológicos identificados desde el marco normativo 

Fuente: Elaboración propia (2014). 

El primero de ellos se refiere al compromiso que posee el país hacia el Derecho 

Internacional, al ser integrante de la OIT, ello predispone a que se deba asumir este 

discurso internacional en el accionar de la institucionalidad costarricense respecto al trabajo 

infantil y adolescente. El cual se ha sustentado en la erradicación de aquellas peores formas 

de trabajo infantil, siendo consideradas como inaceptables en cualquier espacio geográfico 

o contexto social. 

Se denota que prevaleció dicho compromiso internacional a pesar de la existencia 

previa de la normativa nacional, específicamente de lo que estipula la Constitución Política, 

con relación a la protección de las personas menores de edad. Ello denota la adopción por 

parte de Costa Rica de la legislación impulsada internacionalmente, pero 

contradictoriamente a nivel interno se identifica la ausencia de un constante interés por 

resolver la situación de trabajo infantil y adolescente. 
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Otro de los indicadores que subyace en dicho fundamento es la utilización del 

término derecho que se fundamenta a partir del criterio de edad, con el que se determina 

quién puede o no incorporarse al mundo laboral. De esta forma al plantear como un derecho 

el trabajo de aquellas personas mayores de 15 años se evidencia la existencia de una 

ideología de la permisividad, con la que se legitima socialmente que los y las adolescentes 

trabajen. 

En esta línea, el Estado reproduce esa lógica, pues a pesar de su discurso de 

implementación de medidas de regulación y protección para el trabajo de las personas 

adolescentes, utiliza el marco normativo como una estrategia que facilita la creación de 

condiciones para la incursión de esta población al mundo laboral, favoreciendo con ello la 

sobreexplotación de la misma. 

Así es como en el marco normativo se identifica una ideología de la permisividad, en 

contraste con otra tendencia ideológica orientada hacia la erradicación de las peores formas 

de trabajo infantil, así como la prevención y eliminación del trabajo infantil. Pero donde 

finalmente se evidenció la prevalencia de la ideología de la permisividad. 

En la discusión del proceso de formación de la normativa que se analizó a 

profundidad se logra identificar que al posicionar el tema de trabajo infantil y adolescente 

surgió entre los actores, una tendencia a sobreponer otras situaciones de carácter estructural 

-como la pobreza- ante el tema de discusión. Ejemplificando lo anterior, algunos actores -

como el diputado Otto Guevara (ML )- justificaron la permanencia de niños, niñas y 

adolescentes en el mundo laboral debido a su condición de pobreza. 

Asimismo, uno de los discursos que se utilizan para legitimar el trabajo de esta 

población es la visión de que el empleo constituye parte del proceso de formación de todo 

ser humano, respondiendo así a la lógica de ser útil en la sociedad. De lo contrario se tiende 

a estereotipar a las personas como "vagabundas, flojos, delincuentes, entre otros"; 

responsabilizando a éstas de su propia condición, invisibilizando el contexto en el que se 

encuentran insertas. 

De esta forma, el marco normativo de la política pública en materia de trabajo infantil 

y adolescente permitió identificar la existencia de referentes político-ideológicos, que 

orientan la direccionalidad de dicho marco. Influyendo así en la forma en que se concibe la 

población menor de edad trabajadora y su respectivo abordaje en el país. 
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Capítulo IV: Marco Organizativo de la política pública en materia de trabajo 
infantil y adolescente 

Para analizar el fundamento político-ideológico de la política pública costarricense en 

materia de trabajo infantil y adolescente es indispensable estudiar el marco organizativo 

que constituye dicha política. Para ello, en primera instancia se requiere del abordaje de los 

diversos planes vinculados al tema: Planes Nacionales de Desarrollo, Planes Nacionales de 

Trabajo Infantil y Adolescente y la Política de Niñez y Adolescencia. 

De igual forma es necesaria la identificación de los actores tanto del ámbito 

internacional como nacional, así como del ámbito público y privado, que median y tienen 

injerencia en la formulación e implementación de dicha política. 

Por ello, en el presente capítulo se procede a realizar una caracterización de los planes 

y de los actores vinculados con la política en estudio. Cabe aclarar que se seleccionaron 

trece actores generales, los cuales son caracterizados y analizados de manera genérica. 

Asimismo se establecieron tres actores fundamentales: IPEC-OIT, OATIA y CDN 

para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la 

Persona Adolescente Trabajadora, que además de ser caracterizados son analizados 

exhaustivamente a la luz de su vinculación con la política en estudio. 

Se desarrolla un apartado donde se enfatiza en el análisis de tres aspectos: concepción 

del trabajo infantil y adolescente, proceso de formulación de la política y proceso de 

ejecución; los cuales se abordaron a la luz de los planes vinculados al trabajo infantil y 

adolescente y a los tres actores priorizados. 

4.1. Planes vinculados al tema de trabajo infantil y adolescente en Costa Rica, 
durante el periodo 1998-2012 

A continuación se expone una caracterización general de los aportes de los Planes 

Nacionales de Desarrollo 1998-2012 en cuanto al tema de trabajo infantil y adolescente; de 

la Política Nacional de la Niñez y Adolescencia 2009-2021 y de los Planes Nacionales de 

Trabajo Infantil y Adolescente 1998-2014. Es importante recalcar que en este apartado se 

abordan dichos planes de manera general y en el punto 4.4 se analizan en conjunto con los 

actores de mayor injerencia en el tema, dado que los planteamientos de los primeros 

influyen directamente en el papel de los actores. 
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4.1.l Planes Nacionales de Desarrollo 1998-2012 

~ Plan Nacional de Desarrollo Humano Soluciones Siglo XXI 1998-2002 

Entre sus principales ejes se encontraba el de proteger a las niñas y niños y como 

parte de las políticas impulsadas con relación al trabajo infantil y adolescente destacaban: 

• Medidas dirigidas a la cobertura y la calidad de la educación, ya sea académica o 

técnica. 

• Responsabilidad al PANI en el desarrollo del programa: "Prevención, atención, 

rehabilitación", para menores de edad en riesgo social, entre los que se comprende a 

niños y niñas con vínculos familiares que desarrollan estrategias de sobrevivencia 

como: mendicidad, ventas ambulantes, y otras actividades en el sector informal. 

• Función del P ANI en la ejecución de una estrategia integral para promocionar y 

difundir los derechos de los niños, niñas y adolescentes a nivel nacional y legitimar el 

ejercicio de los mismos en el ámbito familiar, comunal e institucional. Ello a través 

de la creación de las JPNA, y de los CTDNA en todos los Cantones y Distritos del 

país. 

• Propuesta del componente esencial, referido al desarrollo y consolidación de 

estrategias dirigidas a la atención sicosocial y legal, a niños y niñas que sufrían de 

alguna forma de violación de sus derechos al interior de sus familias. 

~ Plan Nacional de Desarrollo: Monseñor Víctor Manuel Sanabria 2002-2006 

Uno de sus objetivos fue garantizar la protección integral de las personas menores de 

edad por medio del efectivo ejercicio de los derechos para su adecuado desarrollo. 

Entre los retos se identificó la erradicación de la explotación sexual comercial y la 

eliminación del trabajo infantil y la protección del trabajo adolescente, asignando la 

responsabilidad al MTSS y al P ANI. 

Es importante destacar que todas las acciones relacionadas con la política de trabajo 

infantil dentro de dicho plan fueron delegadas al MTSS, como ente especializado para el 

abordaje del tema. 

~ Plan Nacional de Desarrollo: Jorge Manuel Dengo Obregón 2006-2010 

Se planteó una articulación de las políticas de atención integral a la niñez y la 

adolescencia en condición de pobreza, vulnerabilidad y exclusión social, mediante 
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programas y acciones orientadas por criterios de corresponsabilidad, equidad de género e 

interés superior de niños, niñas y adolescentes. 

Se propuso programas de generación de oportunidades de ingreso, empleo y 

desarrollo del capital social, para personas en condición de pobreza, vulnerables y en 

exclusión social. Asimismo se impulsó la capacitación y el otorgamiento de certificaciones 

de competencias laborales a jóvenes. 

Por su parte en el eje de política productiva estaba incluido el sector trabajo y 

seguridad social, donde se proponía: 

l. Diseño y puesta en marcha del Sistema Nacional de Formación Profesional 

(SINAFOP), para poner a disposición programas de capacitación y formación profesional 

dirigidos a los jóvenes excluidos del sistema de educación formal y que aspiran a 

incorporarse al mercado de trabajo o a las personas no jóvenes que requieran de una 

reconversión de su capital humano. 

2. Programa de Inspección Integral e Interinstitucional para la protección de los 

derechos humanos y laborales en sectores definidos como prioritarios. 

3. Programa de Inspección Preventiva de Trabajo, que permitirá sensibilizar, 

capacitar y asesorar a los diferentes actores que participan en el ámbito laboral sobre la 

aplicación del marco jurídico que tutela los derechos de los trabajadores. 

~ Plan Nacional de Desarrollo: María Teresa Obregón Zamora, 2011-2014. 

Se promovió el cuido y la atención integral a la niñez y adolescencia, como uno de 

los principales ejes, por medio del desarrollo de la red nacional de cuido y desarrollo 

infantil. 

Un aspecto de importancia es el fortalecimiento de la política social y pública en 

trabajo infantil, que busca disminuir en 80% la participación de niños y adolescentes en 

actividades laborales. 

En el tema laboral, se plantea aumentar en 50% a las trabajadoras y los trabajadores 

beneficiados mediante inspecciones laborales. Además se propone desarrollar los 

programas de: 

• Empleabilidad con énfasis en sectores vulnerables. 

• Cumplimiento de derechos laborales con énfasis en sectores vulnerables. 
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Es importante destacar que desde los PND's analizados, el abordaje del trabajo 

infantil y adolescente se delega específicamente al PANI y al MTSS, siendo este último a 

quien le compete la política dirigida al tema. Además, el objetivo del abordaje se centra en 

la eliminación del trabajo infantil y en la protección del adolescente trabajador; 

incorporando dentro del tema la atención de la explotación sexual comercial. 

4.1.2 Política Nacional de la Niñez y Adolescencia 2009-2021 

El tema de explotación laboral infantil constituye un eje transversal dentro de la 

política, al igual que otros temas como la violencia, la explotación sexual comercial, el 

consumo de drogas, entre otras. 

Según la UNICEF (2009), en el punto I: Responsabilidad social del segundo eje 

estratégico "Persona, familia y comunidad", se indica que el Estado "asegure que las 

actividades productivas y económicas del país estén libres de explotación laboral, y 

asegurar de esta manera la protección de los derechos de las personas adolescentes que 

trabajan" (p.71). 

La misma fuente (2009), indica que en el sexto eje estratégico denominado: 

"Protección Especial" (tercer nivel de atención) está dirigido entre otras cosas al combate y 

la atención efectiva en materia de explotación laboral infantil y adolescente. Ante ello se 

indica "las respuestas institucionales deberán contar con los mecanismos necesarios para 

garantizar su efectividad, eficiencia y oportunidad" (p.88). 

Se plantea como uno de sus puntos la "Prevención y erradicación de la explotación 

laboral infantil y protección del adolescente trabajador", dentro del cual se indica que el 

Estado fortalecerá coordinación multisectorial en dicho tema, liderada por el CDN para la 

Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 

Adolescente Trabajadora. Asimismo, se establece que la reivindicación de derechos se 

realizará por medio de un "programa nacional de protección a las personas adolescentes 

trabajadoras", con la finalidad de: "que fortalezca sus capacidades y habilidades, y le brinde 

orientación, asesoramiento y reinserción educativa y vocacional" (p.89) 

La aspiración de la política, en cuanto al tema de trabajo infantil y adolescente, es que 

el Estado sea "capaz de proteger, atender y restituir en el goce de los derechos a los niños, 

niñas y adolescentes víctimas" (p.88). 
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Cabe destacar que como lineamiento de la política se propone insistir en la necesidad 

de la permanencia de la población de los niños, niñas y adolescentes en el sistema escolar, 

como un mecanismo que permite disminuir la incidencia de pobreza, erradicar de la 

explotación laboral infantil y la disminuir del trabajo adolescente. 

4.1.3 Planes Nacionales en materia de trabajo infantil y adolescente 1998-2014 

A continuación se realiza una caracterización de los aportes de los Planes Nacionales 

de Trabajo Infantil y Adolescente 1998-2014, de los cuales se destaca el proceso de 

formulación que caracterizó la elaboración de cada plan, las líneas de acción o ejes que 

direccionan a los planes, el marco organizativo que respalda cada plan y la forma en que se 

concretiza la atención del trabajo infantil y adolescente a través del plan. 
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Síntesis de los Planes Nacionales de trabajo infantil y adolescente. 1998-2014 

Plan nacional para la 
prevención, 
ellmlnación, progresiva 
del trabajo infantil y la 
protección de la 
persona adolescente 
trabajadora. El trabajo 
no es tarea de niñas y 
nüias 1998-2002 

Proceso de 
formulación:Con la 
intervención de varios 
actores: MTSS, OIT
IPEC, AECI, CDN. 

Líneas de acción o ejes 
del plan: educación, 
salud, trabajo y familia. 

Marco organizativo que 
lo respalda: CDN, MTSS, 
P ANI, MEP, INA, IMAS, 
MS, CCSS, INS, 
Municipalidades, JPNA, 
CTDNA, UCCAEP; 
CMTC, ONG's. 

Tres tipos de Intervención 
en cada área estratégica: 
prevención, eliminación y 
restirución de derechos; 
asegurar la permanencia de 
los esrudiantes en el 
sistema educativo. 

Il Plan nacional de acción para la 
prevención, erradicación del 
trabajo Infantil y para la 
protección especial de las personas 
adolescentes tra bafadoras". Por 
una Infancia y adolescencia libres 
de explotación" 2005-2010 

Proceso de formulación: 
construcción conjunta, en el que 
participaron tanto instiruciones 
gubernamentales como 
organizaciones empleadoras y la 
sociedad civil (niños, niñas, padres y 
madres, entre otros) . Se ejecutaron 
talleres y sesiones de trabajo y se 
elaboraron documentos que se 
distribuyeron en instiruciones. 

Líneas de acción o ejes del plan: se 
direccionan a diferentes derechos. 

Marco organizativo que lo 
respalda: MTSS, MS, .MEP, MSP, 
MIDEPLAN, MCJD, Instiruto 
Nacional de la Mujer (INAMU), 
P ANI, IMAS, CCSS, INS, fNEC, 
lnstiruto Costarricense del Deporte y 
la Recreación, UCCAEP, CMTC. 
Unión de Gobiernos Locales 
(UNGL), COSECODENI, 
UNIPRIN, Procal, Paniamor, IPEC
OIT y UNICEF. 

Concretizaclón de la atención: 
Programas del IMAS, INA, P ANI, 
MTSS, CCSS, INS. 

Sefundo plan nacional 
para la prevención del 
trabajo lnfantU v 
protección de la persona 
adolescente trabajadora, 
reformulado 2008-2010 

Proceso de formulación: 
consulta, consenso y 
construcción conjtmta; que 
incluyó a: representantes 
de instituciones públicas, 
organizaciones sindicales y 
no gubernamentales. (p. 7) 

Cabe senalar que este plan 
fue reformulado dado que 

' 

el mismo debía coincidir 
con las metas y propuestas 
del gobierno entrante. 

Lineas de acción o ejes 
del plan: sector trabajo, 
seguridad social y 
educación. 
Marco organizativo que 
lo respalda: actores 
integrantes del CDN. 

Concretización de la 
atención: acciones de 
prevención, erradicación y 
protección. 

Boja de ruta para hacer 
de Costa RJca un país 
libre de trabajo Infantil y 
sus peores formas 2011-
2014 

Proceso de formulación: 
de forma participativa y 
tripartita ya que tomaron 
parte representantes del 
gobierno, organizaciones 
de empleadores y 
organizaciones de 
trabajadores (tripartismo) y 
otros actores sociales con 
interés común en la 
problemática. 

• Líneas de acción o ejes 
• del plan: Lucha contra la 

pobreza, educación, salud, 
protección integral de 
derechos,sensibilización y 
movilización social, 
generación de 
conocimientos y 
seguimiento. 

Marco organizativo que 
lo respalda: actores que 
integran el CDN, 
DINADECO, CTDNA 
SLP, Municipalidades, 
organizaciones de la 
sociedad civil. 

Concretlzaclón de la 
atención: programas como 
porejemplo el IMAS. 

F uente: Elaboración propia (2014). Con base en: MTSS ( 1988), MTSS (2005), MTSS (2008), TPEC (2011 ). 
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4.2. Caracterización de actores generales que mediaron en la política pública 
costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente 

Dentro de la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente se ha dado la 

participación de una serie de actores de indole internacional, nacional, público, privado, 

entre otros, tanto en su formulación como en su implementación. Por ello se realizó la 

selección de los más sobresalientes y vinculantes del tema, con el fin de tener un panorama 

general del marco organizativo que la sustenta. En la siguiente figura se exponen dichos 

actores: 

Figura Nº 4 

Actores generales que median en la política pública costarricense en materia de TIA 

Fuente: Elaboración propia (2013). 

A partir de la exposición anterior se procede a realizar una caracterización de los 

actores basada en varios elementos: concepción del trabajo que realizan los niños, niñas y 
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adolescentes, el papel y las competencias de cada uno de ellos, y las acciones, programas y 

proyectos que desarrollan para abordar el trabajo infantil y adolescente69
. 

Cabe aclarar que en dicha caracterización no se abordan los tres actores principales 

(OATIA, IPEC-OIT y CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo 

Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora) que intervienen en dicha 

política en el país, pues éstos serán analizados a profundidad más adelante. 

69 En algunos actores no se exponen todos los elementos puesto que no se lograron determinar o bien no 
tienen relación con el trabajo infantil y adolescente. 
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4.2.1. .Ámbito Internacional 

Marcha Global contra el Trabajo 
Infantil 

Concepto del trabafo infantil v 
adolescente: parte de la conceptualización 
del IPEC: "una actividad económica 
realizada por ni.tlas, niños o adolescentes, 
cualquiera que sea su condición -
asalariada, independiente, familiar no 
remunerada y otra~. que les priva de su 
infancia, impide o limita su desarrollo y 
sus capacidades y violenta su dignidad" 
(Rodgers y otros, 2009, p .4) . 

Objetf\'Os ''inculados con el trabajo 
infantil r adolescente: eliminar el trabajo 
infantil. proteger y promover los derechos 
de todos( as) los niños y niñas y desarrollar 
acciones dirigidas al trabajo infantil. 

Funciones relacionadas con el trabajo 
infantil l ' adolesce111e: realiza diferentes 
campañas conferencias virtuales e 
investigaciones sobre el trabajo infantil y 
adolescente. 

Programas o pro\·ectos relacionados con 
el trabajo infantil r adolescente: Impulsa 
junto al DNI Costa Rica el proyecto: 
Plataforma Subregional contra el Trabajo 
Infantil en donde participan 

Visión Mundial 

Concepto del traba;o infantil r 
adolescente: según Quiñonez (2010), esta 
organización adopta la definición que 
brinda el IPEC. De igual forma enfatiza en 
el trabajo infantil y adolescente doméstico. 

Objetivo \'inculados con el trabajo infantil 
v adolescente: contribuir a la prevención y 
eliminación de las peores formas de trabajo 
infantil doméstico en hogares de terceros. 

Funciones relacionadas con el trabajo 
infantil r adolescente:coordinación y 
alianzas con organismos e instituciones, 
desarrollo de capacitaciones, talleres y 
actividades. con el fm de informar, 
concientizar. sensibilizar y prevenir el 
trabajo infantil y adolescente. 
Otorgamiento de subsidios. 

UNICEF 

Concepto del trabajo infantil v adolescente: 
parte de la concepción desarrollada por el 
IPEC-OIT. 

Objetivo vinculados con el trabajo infantil 
v adolescente: proteger los derechos de los 
niños y niñas ante la violencia, malos 
tratos, explotación y discriminación y 
garantizar sus condiciones materiales. 

Funciones relacionadas con el trabajo 
infantil v adolescente: participan en la 
formulación de la politica de trabajo infantil 
y adolescente, ejecutan acciones de 
investigación y producen materiales para 
campañas nacionales para sensibilizar a la 
población sobre el tema. 

Programas o provectos relacionados con el 
trabajo infantil \' adolescente: proyecto: "Y 
no es jugando" 

organizaciones de Centroarnéri.:cª:.:·--------------------------------------
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4.2.2. Ámbito estatal 

Funciones relacionadas 
con el trabaio infantil v 
adolescente: participa en 
la formulación e 
implementación de .la 
política de trabajo 
infantil y adolescente, 
detecta a personas 
menores de edad 
laborando, brinda 
atenc10n directa y 
acompañamiento a . la 
población y reahza 
talleres para concientizar 
sobre el tema. 

Programas o provectos 
relacionados con el 
trabajo infantil '' 
adolescente: Programa 
de Atención Integral de 
Niños. Niñas y 
Adolescentes en Riesgo 
Inminente y Mayor 
Condición de 
Vulnerabilidad. 

W MEP 

Concepto del trabajo 
infantil y adolescente: parte 
de las concepciones 
desarrolladas por el MTSS. 

Objetivos vinculados con el 
trabajo infantil v 
adolescente: "promover la 
abolición del trabajo 
infantil mediante la 
inclusión escolar de los 
niños, niftas y adolescentes 
en riesgo de inserción 
laboral y la reinserción a la 
escuela de los que estén 
trabajando." (MEP, 2010, 
p.04) 

Funciones relacionadas 
con el trabajo infantil v 
adolescente:brinda 
asesorías profesionales, 
"monitorea" la matrícula de 
niños, niftas y adolescentes 
que trabajan y esnidian y de 
las personas que no 
continúan en el sistema 
educativo debido a que 
laboran. 

Programas o pro\•ectos 
relacionados con el tmbajo 
infantil l ' adolescente: 
Programa Aula Abierta, 
dirigido a incorporar al 
sistema educativo a los 
niños y niñas entre los 13 y 
15 años de edad. 

. IMAS 

Objetivo vinculados con 
el trabajo infQntil l' 

adolescente: promover la 
permanencia y la 
reinserción en el sistema 
educativo de adolescentes 
y jóvenes que tienen 
dificultades para 
mantenerse en él por 
causas económicas 
(IMAS, 2013). 

Funciones relacionadas 
con el trabajo infantil v 
adolescente: realiza 
capacitaciones, desan:olla 
acciones para prevemr el 
trabajo infantil, favorecer 
el acceso a la educación, 
identificar a personas 
menores de edad que 
laboran y revertir los 
procesos de rezago 
estudiantil. 

Programas o provectos 
relacionados con el 
trabajo infantil v 
adolescente: Proyecto: 
Erradicación de las 
Peores Formas de 
Trabajo Infantil, Región 
Bronca, 2005 y Programa 
Avancemos. 

9 ccss 
Concepto del trabajo 
infantil v adolescente: 
parte de las 
concepciones realizadas 
porelMTSS. 

Funciones relacionadas 
con el trabajo infantil v 
adolescente: "contribuir 
a la erradicación del 
trabajo infantil y sus 
peores formas mediante 
la detección, demmcia y 
la atención diferenciada 
en los servicios de salud 
públicos y privados". 
(CCSS,2012,p.42) 

Funciones relacionadas 
con el trabajo infantil v 
adolescente: sensibiliza, 
detecta, denuncia y 
atiende situaciones 
vinculadas al trabajo 
infantil y adolescente. 
Además capacita al 
personal en la 
identificación de 
situaciones de trabajo 
infantil y adolescente. 

Programas o provectos 
relacionados con el 
trabajo infantil v 
adolescente: "Programa 
de Aención Integral a la 
Adolescencia. 

• Instituto de 
Estudios 
Interdlscipltnarlos 
de la niñez y la 
adolescencia 
~INA) 
(Universidad 
~aclonal) 

Concepto del trabajo 
infantil v 
adolescente: Parten 
de la 
conceptualización 
brindada por el 
IPEC-OIT. 

Funciones 
relacionadas con el 
trabajo infantil l' 

adolescente: participa 
en la elaboración de 
censos de trabajo 
infantil y adolescente 
realizados desde los 
gobiernos locales. 
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4.2.3. Ámbito de la Sociedad Civil 

COSECODEN1 

Funciones 
relacionadas con el 
trabajo infantil r 
adolescente: participa 
en la formulación e 
implementación de la 
política de trabajo 
infantil y adolescente; 
y trabaja en 
capacitación, 
infonnación, 
seguimiento, denuncia, 
y enlace entre las 
organizaciones que 
trabajan en el sector de 
infancia y 
adolescencia. 

Alianza por tus 
derechos 

Funciones 
relacionadas con el 
trabajo infantil Y 

adolescente: realiza 
acciones de 
prevención, asesoria 
legal y capacitación a 
personas menores de 
edad, adultos, empresa 
privada, ONG's y a 
instituciones estatales 
sobre temas. como el 
trabajo · infantil; 
también promueve la 
reinserción de los 
niños, nmas y 
adolescentes al 
sistema educativo. 

DN1 .. Centro Feminista 
W ~ de Información y 
Concepto del trabajo infantil v Acción 
adolescente: parte de la (CEFEMINA) 
concepción desarrollada por el Concepto del trabajo 
IPEC-OIT. infantil l" adolescente: 
Funciones relacionadas con el parte de las concepción 
trabaio infantil y adolescente: desarrollada por el IPEC-
promueve reuniones temáticas OIT. 
de carácter regional en Objetivo vincwado con el 
material de trabajo Infantil y trabajo infantil r 
adolescente; ejecuta adolescente: promover la 
propuestas de investigación, educación y la 
de sensibilización y de autogeneración de 
prevención, erradicación empleo para enfrentar el 
progresiva y protección. trabajo infantil y 

Programas o provectos 
relacionados con el trabajo 
infantil \' adolescente: 
Proyecto Papalote: Trabajo 
Infantil y Adolescente; 
Proyectos de Investigación 
Trabajo Infantil Doméstico en 
Costa Rica; Historias de Vida 
y Campaña Radial; Proyecto 
Intervenciones sobre Trabajo 
Infantil Doméstico con 
Trabajadores Infantiles 
Domésticos; Proyecto Trabajo 
Doméstico que realizan niños, 
niñas y adolescentes, 
Proyecto: Plataforma 
Subregional contra el Trabajo 
Infantil; Programa Trabajo 
Infantil y Adolescente. 

adolescente. 

Funciones relacionadas 
con el trabajo infantil v 
adolescente: realiza 
acciones 
sensibilización 
capacitación, por 
de talleres. 

de 
y 

medio 

Programas o provectos 
relacionados con el 
trabajo infantil ,. 
adolescente: Programa de 
Formación de 
Adolescentes 
Trabajadores en 
Agricultura- Turrialba-
Pavas y Programa Manos 
Jóvenes. 

• Confederación 
de Trabajadores 
Rerum 
Novarum 

Funciones 
relacionadas con el 
trabajo infantil v 
adolescente: sensibiliz 
a y capacita a la 
población en tomo al 
trabajo infantil y a sus 
peores formas. 
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La información expuesta anteriormente en tomo a los actores generales refleja varios 

aspectos a considerar; el primero de ellos es el que refiere al contenido teórico donde se 

logra identificar que la mayoría de los actores parten de la concepción de trabajo infantil y 

adolescente propuesta por la OIT desde el programa IPEC, ello debido a que esta instancia 

es la de mayor injerencia a nivel internacional en el tema de estudio. Partiendo de ello, se 

maneja el término trabajo infantil y adolescente a partir de elementos como: actividad 

económica, tipologías de trabajo y privación de derechos. 

En general, se visualiza que el trabajo infantil y adolescente no se define únicamente 

a partir de una "formalidad", en la que solamente se entienda como actividades realizadas 

con un horario y remuneración fija, sino que se comprende de manera más integral al tomar 

en cuenta las labores formales, informales, rurales, urbanas, fuera del hogar, domésticas, 

remuneradas, no remuneradas, entre otras. 

Es así como se vislumbra que desde los actores el trabajo realizado por los niños, 

niñas y adolescentes es clasificado de diversas maneras y no a partir de un determinado 

enfoque. Por ejemplo el concepto es contrapuesto con posturas como la de los derechos 

humanos, justificando que el mismo impide el desarrollo integral de la población menor de 

edad y pone en peligro su integridad (DNI, 2003, p.15). 

Otro aspecto que se devela en relación al fundamento teórico es que algunas de las 

concepciones de los diferentes actores hacen la diferenciación entre trabajo infantil y 

adolescente, utilizando la edad como principal criterio para definirla y apegándose a una 

perspectiva legalista, es decir que únicamente se toma en cuenta lo que se estipula en la 

legislación nacional. Se comprende al trabajo infantil como el desarrollado por personas 

menores de 15 años, el cual está totalmente prohibido y el trabajo adolescente desarrollado 

por mayores de 15 años y menores de 18 años, el cual es regulado en el país. Sin embargo, 

otros actores generalizan el término sin diferenciar entre las actividades laborales realizadas 

por niños, niñas y adolescentes y, a la vez, otros únicamente consideran el trabajo realizado 

por niños y niñas. 

En cuanto a los objetivos que plantean los actores, específicamente dirigidos al tema 

del trabajo infantil y adolescente, se identifica que algunos de ellos tienen fines 

direccionadas a la atención directa del tema. Mientras que otros actores no tienen 
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elaborados objetivos específicos para abordarlo, sin embargo sí realizan ciertas acciones, 

sin ser su único fin. 

Es importante indicar que los objetivos que se encuentran vinculados al tema 

coinciden en la búsqueda de la erradicación o eliminación del trabajo infantil y la 

protección del trabajador adolescente e incluyen la validación y restitución de derechos. Por 

ejemplo, según la CCSS (2012) se busca "contribuir a la erradicación del trabajo infantil y 

sus peores formas". (p.42) 

Por otro lado, sobre las funciones de los actores expuestos anteriormente se identifica 

que las mismas varían debido al carácter constitutivo de cada actor y a su vez se derivan 

del marco jurídico. Es decir, algunos actores relacionados con la política en estudio 

desarrollan acciones tanto de formulación como de ejecución; mientras que otros están a 

cargo de ejecutar acciones para enfrentar al trabajo infantil y adolescente y regular la 

situación de la población menor de edad trabajadora. 

Algunos actores desarrollan acciones aisladas y esporádicas en el tema, tal es el caso 

de los que se encargan de brindar asesorías profesionales, realizar capacitaciones tanto a 

funcionarios(as) de instituciones y organizaciones como a la población meta, así como de 

sensibilizar, informar y prevenir. Otros actores se encargan de llevar registros sobre el 

trabajo infantil y adolescente, lo cual permite detectar la cantidad de situaciones de 

personas menores de edad trabajadoras. Cabe aclarar que estas acciones, en muchas 

ocasiones, son realizadas por la responsabilidad en el cumplimiento de planes y fines 

específicos para dar cuenta de sus labores y no necesariamente porque existe un 

compromiso consolidado en cuanto al tema. 

En los últimos años se evidencia énfasis en dar atención tanto al trabajo infantil y 

adolescente doméstico como a la prevención y eliminación de las peores formas del trabajo 

infantil y adolescente en general, lo cual se visualiza desde los programas, proyectos y 

acciones directas hasta en investigaciones realizadas sobre el tema. Ello forma parte del 

compromiso que tienen los distintos actores de responder a la normativa internacional y a la 

legislación nacional desarrollada en los últimos años, por ejemplo el CNA plantea 

directrices en cuanto al tema de las labores prohibidas y posteriormente leyes como la Nº 

8922. 
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Además se refleja que algunas acciones de implementación de la política 

desarrolladas son de carácter mayoritariamente operativo, por lo que hay una relación más 

directa con la población menor de edad trabajadora, mientras que otros actores realizan 

acciones de gestión como coordinaciones, evaluaciones de programas, entre otras. 

En cuanto a los programas y proyectos de los actores se refleja que se dirigen al 

abordaje de temas como género, trabajo en la agricultura y pesca, trabajo doméstico, entre 

otros y que se centran en regiones específicas del país. 

Por tanto, los elementos analizados en tomo a los trece actores generales reflejan que 

existen algunas similitudes en cuanto a la forma en que direccionan sus fines y acciones en 

materia de trabajo infantil y adolescente. Sin embargo, no se puede obviar la diversidad que 

envuelve a los actores involucrados en la política, lo cual depende del carácter internacional 

o nacional y privado o público de cada ente y de su función en la sociedad. 

En todo este contexto hay un elemento político e ideológico implícito; muchos 

actores realizan funciones de coordinación con otros actores, por lo que en ese escenario se 

desarrollan relaciones de poder y diversos intereses que deben ser conciliados para lograr 

un fin determinado en el abordaje del tema. 

4.3. Actores de mayor injerencia en la política pública en materia de trabajo 
infantil y adolescente: IPEC-OIT, OATIA y CDN para la Prevención y 

Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 
Adolescente Trabajadora 

En la formulación y ejecución de la política pública costarricense en materia de 

trabajo infantil y adolescente se encuentran involucrados diversos actores, tal y como fue 

descrito anteriormente. Interesa en este momento profundizar en tres de ellos: el IPEC-OIT, 

la OATIA y el CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la 

Protección de la Persona Adolescente Trabajadora. 

Estos fueron seleccionados partiendo de los siguientes criterios: participación en la 

formulación de dicha política, ejecución de acciones, programas y proyectos directamente 

vinculados al tema, asignación de recursos dirigidos a la atención del trabajo infantil y 

adolescente, y entes con vinculación al tema en estudio. A continuación se realiza una 

caracterización de los tres actores: 
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4.3.J. Competencias del IPEC, OATIA y CDN para la Prevención y Eliminación 

Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora 

4.3.1.1. Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil 

(IPEC) de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

La OIT constituye el organismo internacional encargado de abordar la temática 

trabajo, desde hace varios años se encuentra consolidado en diferentes países, desarrollando 

diversos ejes transversales, tal es el caso del trabajo infantil y adolescente. 

Precisamente, ése último es el objeto de estudio del IPEC. El mismo fue creado en el 

año 1992, según la OIT (2013a) el: "IPEC es el programa más amplio en el mundo en su 

género y el más grande programa operativo individual de la OIT". Siguiendo los aportes de 

Denkers (2013) dicho programa es parte integral de la OIT, pero en la práctica depende 

totalmente de la cooperación técnica, no tiene presupuesto regular entonces está constituido 

por diferentes proyectos que a su vez tienen objetivos propios. La misma autora (2013) 

apunta que la OIT tiene un papel de asesoría, brinda asistencia técnica a los mandantes en 

primera instancia que son los gobiernos y trabajadores y empleadores tripartitos. 

El objetivo principal del IPEC es la prevención y erradicación de todas las formas de 

trabajo infantil, sin embargo según el OIT (20 l 3a) en la actualidad "la meta prioritaria para 

actuar de forma inmediata son las peores formas de trabajo infantil, definidas en el 

Convenio núm. 182". 

Es importante señalar que como se mencionó anteriormente70
, desde el IPEC la 

concepción del trabajo infantil está relacionada a: sus principales consecuencias, a la 

violación y privación de derechos y a las diversas clasificaciones del mismo. 

El IPEC como ente internacional se apega al Convenio Nº 138 en el que se plantea 

que la edad mínima de admisión al empleo debe corresponder con la de culminación de la 

enseñanza obligatoria, que por lo general son 15 años de edad y se propone proteger a los 

niños, niñas y adolescentes menores de 18 años de edad de los trabajos peligrosos (IPEC, 

2006,pp. 131-132) 

Lo anterior varía dependiendo de la legislación de cada país, en el caso de Costa Rica 

con el capítulo VII del CNA sí se diferencia entre el trabajo que desarrollan niños y niñas y 

70 Ver página Nº 205 
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el que realizan los y las adolescentes, pues este último es considerado como un derecho, 

teniendo el Estado la responsabilidad de proteger a quienes lo realizan. 

En cuanto a las principales causas del trabajo infantil y adolescente planteadas desde 

del programa, se encuentran: la pobreza, la creencia en muchas sociedades de que los niños 

y niñas deberían compartir las responsabilidades de la familia (ya sea participando en el 

trabajo de los padres, generando ingresos fuera de la familia o ayudando en los quehaceres 

del hogar), la demanda de mano de obra infantil, las privaciones de las familias y que las 

personas menores de edad constituyen ser mano de obra barata y son dóciles para realizar 

labores de todo tipo. (IPEC, 2006, p.34) 

Por su parte, entre las principales consecuencias el IPEC destaca: la privación de un 

desarrollo integral, la obstaculización de las actividades normales de la infancia, la 

limitación de oportunidades futuras, la violación de derechos, la afectación en salud física, 

la exposición a violencia física, emocional y sexual, la adicción a drogas, el inacceso a 

servicios básicos (salud, educación, vivienda, seguridad social, entre otros), la contracción 

de enfermedades y el aislamiento de la familia y su entorno social (IPEC, 2006, pp.46-53). 

A continuación se exponen las principales acciones del programa sobre el tema de 

trabajo infantil y adolescente: 
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Esquema Nº9 

Principales acciones del IPEC en el tema de trabajo infantil y adolescente 

la aplicación efectiva de 
Convenios 
138 y 182 

( 1cma en agenda J \ 
medidas para <Hm;~<ITI ~ 

la legislación 
nacional 

a Convenios 

la política y legislación 
en la rnaleria 

la política y la 
capacidad nacional 

en el abordaje 
del1ema 

~ moni1orear 

adecuar 

apoyar 

/ =-v 

la crtación / 
del CON. la formulación de 

planes nacionales 
en ma1eria de TIA. 
creación del sistema 
de moniloreo y en la 

realización de 
encuestas sobre TI 

la implementación 
de la política 

campañas nacionales y 
actividades de 

concientización 

desarrollar 

incluir 
y 

posicionar 

1 

de CR en esfuerzos 
subregionales. n:gionales 

y mundiales 

(::) 

/ 
esfuerzos de gobiernos. 

organizaciones de empleadores 
y trabajadores, 

ONG's y organismos 
mullilatcrales 

sobre el trabajo 
infantil y adolescenle -----------sensibiliz.ar 

conformar 

\ 
de bases de 

datos estadísticos 

n:alizar 

programas de 
acción directa ~ 
con niños( as) --a través de ~ 

trabajadores( as) 

Proyectos sobre TIA. labores de 
promoción. apoyo técnico 

y asesoramiento 
de los países 

y los proyectos y programas 
de cooperación 

técnica desarrollados 

publicaciones. 
informes e 

instrumentos 

f'uente: Elabornción propia (2013). Con base en OIT (2013) y Denkers (2013). 
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Sobre la intervención del IPEC en la formulación de la política pública costarricense 

en materia de trabajo infantil y adolescente se identifican las siguientes estrategias: 

• Promover a los Estados Miembros a la ratificación de los Convenios Nº 138 y Nº 

182 (Comité Directivo Internacional del IPEC, 2003, p. l) y acompañar a los países que 

los han ratificado en su cumplimiento 

• Apoyar los procesos de los mandantes 

• Proporcionar apoyo a los países en: el desarrollo de la legislación nacional 

pertinente, en los datos sobre las peores fonnas de trabajo infantil y en la creación y 

aplicación de marcos generales para políticas y programas de duración de tenninada 

• Alentar a los organismos e instituciones nacionales a asumir el liderazgo en la 

aplicación del programa, así como en la movilización de recursos. 

~ Proyectos71 del IPEC 1998-2012: 

Según Denkers (2013), el lPEC se compone de diversos proyectos y programas tanto 

regionales como nacionales. A continuación se presentan los más relevantes: 

Subregional: 

• Erradicación progresiva para el trabajo infantil en el sector de la agricultura 

comercial en Centroamérica y República Dominicana (1 Fase hasta el 2005) (11 Fase 

2005 a 2007 u 2008). 

• Programa para la prevención y eliminación de las peores formas de Trabajo 

Infantil doméstico en América Central y República Dominicana. 

• Programa subregional para contribuir a la prevención y eliminación del trabajo 

infantil en la agricultura en América Central y República Dominicana. 

• Proyecto subregional "Contribución a la prevención y eliminación de la 

explotación sexual comercial de personas menores de edad. 

Proyectos nacionales: 

• Combatiendo las peores formas de trabajo infantil en Costa Rica: ·'Apoyo al 

Programa de Duración Determinada sobre las peores fonnas del trabajo infantil en Costa 

Rica" (2003). 

71 Cabe aclarar que esta no es una lista exhaustiva de los programas y proyectos, sino 4ue se procedió a 
plantear los principales desarrollados e impulsados por la OIT. 
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• Prevención del trabajo infantil en el sector bananero. 

• Prevención y eliminación progresiva del trabajo infantil en la industrial del café en 

Costa Rica (1999-2003). 

4.3.1.2. Oficina de Atención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección 

Especial de la Persona Adolescente Trabajadora (OATIA) 

La OATIA, a nivel interno se ubica dentro del Departamento de Protección Especial 

al Trabajador y su Familia. Éste es un órgano adscrito a la Dirección de Seguridad Social, 

del MTSS y tiene como finalidad la erradicación del trabajo en niños y niñas menores de 15 

años y brindar una protección especial a los y las adolescentes trabajadoras( es) mayores de 

15 años y menores de 18 años72
. 

A partir de esto, retomando a Piszk y Calderón (2012), "la OATIA es la instancia 

técnica especializada del MTSS, que funge como órgano coordinador permanente de toda 

política y acciones concretas en materia de trabajo infantil y adolescente" (p. 2). 

Tal y como se hizo referencia en el marco normativo la OA TIA fue creada mediante 

el Decreto Nº 27516, en el año 1998. Su consolidación se llevó a cabo durante un momento 

histórico en el cual comenzaron a surgir respuestas más concretas dirigidas a la niñez y 

adolescencia costarricense. Lo anterior, se logra evidenciar en que para ese mismo año se 

creó paralelamente el CNA. 

A pesar de que el trabajo infantil y adolescente se ha desarrollado desde tiempos 

pasados, fue con la creación de la OATIA que se materializó el primer ente especializado 

del Estado costarricense dirigido a atender esta situación. 

Retomando a la UNICEF (2008) la década de los 90, sobresale en materia de niñez y 

adolescencia, pues es durante este periodo donde empezó a surgir con mayor solidez la 

normativa encargada de amparar a las personas menores de edad en Costa Rica, basándose 

en la ratificación de la CDN, en el año 1990. 

En tanto, con dicha ratificación el Estado costarricense se vio obligado a crear 

respuestas que estuvieran dirigidas a atender a las personas menores de edad, incluyendo el 

trabajo infantil y adolescente. Según lo que plantea el marco normativo "Reglamento para 

la contratación laboral y condiciones de salud ocupacional de las personas adolescentes" la 

72 Cabe señalar que a pesar de ello, la OA TIA también da atención a jóvenes hasta los 21 años de edad por 
medio del Proyecto: "Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores", ello debido a su lógica operativa. 
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atención de personas adolescentes trabajadoras mayores de 15 años le corresponde a la 

OA TIA y las menores de esa edad se deben remitir al P ANI. 

Por otro lado, en cuanto a la concepción de trabajo infantil y adolescente que maneja 

la OATIA se identifica que según los aportes del MTSS (2013), el primero es aquel trabajo 

o actividad económica realizada por niños, niñas y adolescentes menores de 15 años de 

edad, cualquiera que sea su condición laboral (trabajo asalariado, trabajo independiente, 

trabajo familiar no remunerado, trabajo doméstico en hogares de terceros, otros), 

impidiéndoles desarrollarse dignamente, restringiendo su participación y derecho a la 

educación, causándoles perjuicios en su salud física, moral y espiritual. 

Por su parte el trabajo adolescente es toda actividad realizada por personas mayores 

de 15 y menores de 18 años de edad, quienes están bajo un Régimen Especial de Protección 

que les garantiza plena igualdad de oportunidades, de remuneración y trato en materia de 

empleo y ocupación. 

A partir de ello la OATIA direcciona sus objetivos y acciones a erradicar el trabajo en 

niños y niñas menores de 15 años y brindar una protección especial a los y las adolescentes 

trabajadoras( es) mayores de 15 años y menores de 18 años. 

A continuación se exponen las principales acciones de Ja OATIA en materia de 

trabajo infanti l y adolescente: 
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Esquema Nº l O 

Principales acciones de la OA TIA en el tema de trabajo infantil y adolescente 

1 

atención ini.'gl'BI a las p..'!'SOnas 
meno~ de edad trabajadoras ¡-------

- bnndar 

lau:cioncs acordadas ron . 
d CON y la sccrttaria ---CJCCULll 

~112i1 
~-______ .........._ 

d cumplimiento de dcre<'hos 

de 

pobb~100 m.:oor 
de edad trabil¡adora 

la poléia y las acciones COllCltllS 

del MTSS. m Ollleria de TIA 

(jCCUlaf 

pro1ocolo de roord1naaón 
con scctorcs de la sociedad 

( comisionc."S llllCllladas al tema J 

/ al 1rabaJ0 1nl'an11I ~ adolr1Ctntc 

cooocimitntos sobre 
la temática 

a sttl~ de la )QClctbd 
capacitar. mo1 ilinr y sensibilrm ----1 !Obre el tema 

Fuente: Elaboracion propia (2013). Con base en Chinchilla (2013) MTSS (s.f.). 
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La intervención de la OA TIA en la formulación y ejecución de la política se 

caracteriza por facilitar los procesos. Según Chinchilla (2013) dicha instancia tiene un rol 

de facilitadora, pues si bien la OIT como organismo externo ha promovido desde el IPEC la 

elaboración de los planes de trabajo infantil y adolescente en la región, es la OA TIA quien 

promueve la parte técnica. 

De igual forma, es importante señalar que Crunchilla (2013) plantea que el ente como 

tal nunca ha tenido recursos para el tema, ha funcionado con presupuesto que se Je ha 

otorgado a la Dirección de Seguridad Social como tal en el pago de los y las profesionales y 

en el efecto de viáticos y los gastos básicos de una oficina. La forma de sobrevivencia han 

sido las alianzas con actores externos, como empresas privadas, la agencia telefónica, OIT, 

ICE, OMAR DENGO, entre otras. 

La OA TIA también desarrolla programas y proyectos específicos, tal es el caso de: 

Figura NºS 

Programas y p royectos de la OATIA 1998-2012 

Programa Zona ~orte Desarrollo de la empleabilidad y del emprendedurismo de las pcrsonas 
.. --. adolescentes trabajadoras fUl'aies a través de la fomiación 111tegral fom1al técruca y hum.a.na .....: 

Programa de atención inmed.ia!a paia las personas menores de edad tzabajadoras. 

Proyecto Convenio-ICE . 
PrO\ecto F~"fias dd A gncultOf 

----- - - - - - --- - -- - ---- -- -------

Provecto Prevención y Enadicac1ón del traba¡o infantil \ de la P<"fSOna adolescente trabajad0ta 
en el Meicado Ceanal de C artaeo 

• Proyecto "Niños, Niñas y Adolescentes Trabajadores-

Proyecto u.m Jo, gobieinos locales. especialmente en Hcrcóa 
• 

Proyecto CENADA-PIMA 

Prov-arna de erradicacióo de trabajo iofantil y protección de adole<:cente traha_iador en ~iquST'cs, 1 
~. _ _ _ ~atina · Batán 

Fuente: Elaboración propia (2013). Con base en Clllnchilla (2013) 
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4.3.J.3. Comité Directivo Nacional (CDN) para la Prevención y Eliminación 

Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente 

Trabajadora en Costa Rica 

Este ente se creó en 1997, a partir del Decreto Nº 25890, con el fin de prevenir y 

erradicar progresivamente el trabajo infantil y proteger a las personas adolescentes 

trabajadoras, a través del establecimiento de Ja política nacional en Ja materia. 

Ello para contribuir a la vez con el mejoramiento de: la calidad de vida de los niños, 

niñas y adolescentes trabajadores( as), sus condiciones de trabajo, velar por el cumplimiento 

de Ja normativa que tutela el trabajo de personas menores de edad y articular los esfuerzos 

del Estado y de la sociedad civil para brindar una atención integral. 

El CON para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la 

Protección de la Persona Adolescente Trabajadora parte de Ja definición de trabajo infantil 

y adolescentes que brinda el IPEC (mencionada anteriormente), en Ja que se considera que 

es una actividad económica que limita el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes. 

En lo que se refiere a las principales causas del trabajo infantil y adolescente que el 

CON para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de Ja 

Persona Adolescente Trabajadora identifica, Sánchez (2013) indica que entre ellas se 

encuentran: Ja pobreza, falta de educación, mitos de Ja sociedad y los patrones culturales. 

La visión anterior se identificó igualmente en el proceso de discusión de la ratificación de 

Ja Ley Nº 8122. 

A su vez, la entrevistada (2013) plantea que las principales consecuencias del mismo 

son: a nivel físico, dado que a raíz de las labores realizadas por las personas menores de 

edad se pueden presentar malformaciones óseas, hernias, amputaciones, entre otras; a nivel 

emocional, como problemas de autoestima, dificil manejo de autoestima; y a nivel 

cognitivo, pues se puede presentar dificultad en el aprendizaje y rezago escolar. 

En el siguiente esquema se exponen las principales funciones del CON para Ja 

Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 

Adolescente Trabajadora: 
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Esquema Nºll 

Principales Acciones del CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la 
Persona Adolescente Trabajadora en el tema de trabajo infantil y adolescente 

la asignación anual de recursos 
presupuestarios en concordancia 

con las metas y la 
oferta institucional de 

programas. servicios y beneficios 

una estrategia 
nacional para 

sensibilizar y movilizar 

Materiales vinculados elabora y __ _ 
a la niñez y adolescencia 4~1---- difundir 

Principales acciones 
del CON 

y al TIA 

mejora 

la generación. recopilación, 
sistematización 

y análisis de datos sobre el 
trabajo de los niños. niñas 

y adolescentes 

coordina ----1•• Campañas con medios 
de comunicación. 

- --evalúa ------t•• Los Planes Nacionales 
de TIA 

información a los representantes 
de las instituciones sobre 

.---brinda . realiza------------. 
revisa y coordinaciones 

inter-institucionales y con 
con distintos entes 

los distintos proyectos, 
programas y acciones 

revisa 

/ 
semestralmente el cumplimiento 

de los compromisos 
institucionales 

políticas globales 

adecúa 

~ 
Los Planes Nacionales 

de TIA 

Fuente: Elaboración propia (2013). Con base en Sánchez (2013) 

del sector público. empresarial. 
sindical y ONG's 
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Con base en lo anterior, se devela que la intervención del CDN para la Prevención y 

Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente 

Trabajadora en la formulación de la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente 

se basa en la facilitación y en el apoyo de su elaboración, a través de la articulación de esfuerzos 

entre los diversos actores que conforman el Comité, así como también en el "monitoreo" de la 

inclusión del tema en los objetivos de las instituciones y organizaciones y en el cumplimiento de 

ellos para el bienestar de la población menor de edad trabajadora. 

Asimismo, tiene injerencia en: 

• El cumplimiento de los Convenios ratificados por el país en la materia. 

• La creación de responsabilidades institucionales y organizacionales respecto al trabajo 

infantil y adolescente. 

• La coordinación entre órganos, organismos e instituciones públicas y privadas, tanto 

nacionales como internaciones, que se encuentren relacionadas con el trabajo infantil y 

adolescente; con el fin de desarrollar acciones y definir estrategias que contribuyan en la 

atención del tema (Presidencia de la República y Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 

2003, p.3). 

Ahora bien partiendo de la razón de ser de este actor y de sus competencias, es importante 

señalar que al mismo no le corresponde la formulación ni la ejecución de programas y proyectos 

específicos, sino que solamente se encarga de monitorear y evaluar los que realizan las 

instituciones comprometidas desde los planes (Sánchez, 2013). 

Similar a la OATIA, el CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo 

Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora tampoco cuenta con un 

financiamiento específico para atender el tema del trabajo infantil y adolescente, sino que por el 

contrario es apoyado por diferentes fuentes como la cooperación internacional y lo que aporta 

cada institución del presupuesto nacional (Sánchez, 2013). 

A partir del análisis anterior de los tres actores seleccionados, en términos generales se 

identifica que cumplen acciones diferentes, puesto que el IPEC-OIT73 y el CDN para la 

Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 

Adolescente Trabajadora realizan funciones de apoyo y acompañamiento a las diferentes 

instituciones involucradas, mientras que la OATIA operativiza las acciones y da apoyo técnico al 

73 Cabe destacar que la OIT también desarrolla algunas acciones aisladas. 
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CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la 

Persona Adolescente Trabajadora. 

También se vislumbra que la OIT a través del IPEC y la OATIA formulan y ejecutan 

programas y proyectos específicos para atender el tema, mientras que el CDN para la Prevención 

y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente 

Trabajadora como ente no realiza ese tipo de acciones, si no que se limita a apoyar y evaluar las 

propuestas dadas desde los diferentes actores que lo conforman. 

En cuanto al tema del financiamiento, la OIT constituye una de las principales fuentes que 

brindan recursos a diferentes actores, incluyendo a la OATIA y al CDN para la Prevención y 

Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente 

Trabajadora, pues como se mencionó anteriormente estos últimos no cuentan con financiamiento 

específico para el desarrollo de sus acciones. 

A partir de la caracterización anterior, el equipo investigador consideró fundamental que el 

abordaje de los actores se uniera al análisis de cómo se concreta la atención del trabajo infantil y 

adolescente en los diferentes planes nacionales relacionados con el tema. Ello con la finalidad de 

obtener una comprensión amplia de las diversas respuestas planteadas a través del tiempo al 

tema. 
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4.4. Análisis de la injerencia de los tres actores en la política pública 
costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente, así como de los 

planes vinculados al tema de estudio 

A continuación se expone el análisis de tres elementos vinculantes a la política en 

estudio: concepción del trabajo infantil y adolescente, proceso de formulación y proceso de 

ejecución de la política. Los mismos son desarrollados a la luz del papel de los tres actores 

expuestos en el apartado anterior: IPEC-OIT, OATIA y CDN para la Prevención y 

Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente 

Trabajadora. 

Además es fundamental recalcar que en el análisis de los tres elementos planteados 

anteriormente, se hace referencia a la relación intrínseca entre los planes vinculados al tema 

del trabajo infantil y adolescente -como lo son los PND'S 1998-2012, la Política Nacional 

de la Niñez y Adolescencia 2009-2021 y los Planes Nacionales de Trabajo Infantil y 

Adolescente 1998-2014- y el papel de los tres actores mencionados, con el fin de 

vislumbrar de una manera integral la política estudiada. 

4.4.1. Concepción del trabajo infantil y adolescente 

La concepción del trabajo infantil y adolescente que sustenta la política pública en 

dicha materia, está mediada por diversas posturas teóricas e ideológicas que a su vez 

inciden en el planteamiento de los diferentes planes nacionales vinculados al tema y en la 

forma en que los actores lo visualizan y abordan. A continuación se expone un esquema 

que devela dos de las principales concepciones desde las cuales se aborda la política. 
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Figura Nº 6 

Concepciones de trabajo infantil y adolescente 

Concepto planteado desde el CNA. 

-Trabajo infantil : trabajo o actividad 
económica realizada por nifios(as), 
menores de 15 años de edad, en cualquier 
condición laboral (trabajo asalariado, 
trabajo independiente, trabajo familiar no 
remunerado y otros), que les impida 
desarrollarse dignamente, restrinja su 
participación y derecho a la educación, y 
les cause perjuicios en su salud fisica, 
moral y espirinial .. 

-Trabajo adolescente es el trabajo o 
actividad económica realizada por 
adolescentes mavores de 15 años v 
menores de 18 ános, que están bajo ~I 
Régimen Especial de Protección 

-Trabajo i.n f antil y adolescente peligroso 
es el trabajo o actividad económica 
realizada por personas menores de 18 
años que por su naturaleza o por las 
condiciones en que se realiza, se 
considere nocivo para la salud o para el 
desarrollo fisico, mental, espirinial, moral 
o social. 

Los tres primeros planes nacionales de 
trabajo infa ntil y adolescente se 
fundamenta n en dicho planteamiento. 
El cua rto plan, denominado Hoja de 
Ruta Incluye más elementos que lo 
caracterizan 

Concepto planteado desde el IPEC
OIT 
El trabajo infantil y adolescente es "una 
actividad económica realizada por niñas, 
niflos o adolescentes, cualquiera que sea 
su condición -asalariada, independiente, 
familiar no remw1erada y otras-, que les 
priva de su infancia, impide o limita su 
desarrollo y sus capacidades y violenta su 
dignidad" (Rodgers y otros, 2009, p.4). 

En este planteamiento se basan la 
OA TIA y el CDN para la Prevención y 
Eliminación Progresi\'a del Trabajo 
Infantil y la Protección de la P ersona 
Adolescente Trabajadora. 

Fuente: Elaboración propia (2014). Con base en Asamblea Legislativa de la República de 
Costa Rica. (1998) y Rodgers y otros (2009). 
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La figura anterior demuestra por un lado una postura sustentada desde un organismo 

internacional, en este caso el IPEC-OIT, que direcciona el planteamiento tanto de la 

OA TIA como del CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y 

la Protección de la Persona Adolescente; y por otro el planteamiento del CNA, que 

determina la mayoría de las concepciones planteadas en los planes nacionales de trabajo 

infantil y adolescente en Costa Rica. Ambos influyen en el accionar de todos los actores 

involucrados en la política en cuestión. 

Con relación a la primera postura (IPEC-OIT) se identifica que los planteamientos 

provenientes de organismos internacionales tienen una importante influencia en las 

diferentes políticas desarrolladas en los países, es decir existe un poder político generado a 

nivel internacional que es plasmado a nivel local por medio de diversos mecanismos, tal es 

el caso de discursos normativos y planteamientos ideológicos. Esta argumentación se 

evidencia en Costa Rica en el hecho de que en gran parte es el IPEC-OIT quien está 

determinando qué es el trabajo infantil y adolescente, cómo se produce, cómo debe ser 

atendido, cómo se caracteriza, entre otros aspectos. 

A su vez es evidente que el CNA parte de los planteamientos emitidos a nivel 

internacional por lo que existen algunos aspectos en común entre ambas concepciones, tal 

es el caso de comprender el trabajo infantil y adolescente como una actividad que violenta 

el adecuado desarrollo de los niños, niñas y adolescentes y la existencia del trabajo 

remunerado y no remunerado. No obstante se identifica que en el concepto dado por el 

CNA se amplían ciertos elementos con base en el contexto nacional y se abordan más 

particularidades como el criterio de edad y las actividades laborales riesgosas. 

La propuesta tanto del CNA como del IPEC-OIT está a su vez influenciada por otras 

posiciones teóricas, como es el caso de la postura de los Derechos Humanos que Hernández 

(2006) denomina como "Jurídico Humanista74
" Dicha vinculación está presente al 

fundamentar la importancia de validar los derechos de las personas menores de 15 años por 

lo cual, desde el derecho internacional y la legislación nacional, el trabajo que éstos(as) 

realicen es considerado como una situación ilícita dentro de la sociedad al generar una 

serie de causas y consecuencias específicas que impiden su desarrollo integral. Asimismo, 

el planteamiento del IPEC-OIT y del CNA se liga al tema de los derechos humanos, al 

74 Esta postura fue explicada en el apartado del fundamento teórico. 
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considerar el trabajo de las personas mayores de 15 años y menores de 18 años como un 

derecho que debe ser protegido y regulado en Costa Rica. 

Ello plasma una clara postura legalista que sustenta los derechos de las personas 

menores de edad a partir de un rango de edad específico. Sin embargo, se cuestiona este 

planteamiento debido a que se concluye que el trabajo en personas menores de edad 

constituye una sobreexplotación, independientemente de la edad y del tipo de labores que 

se realicen. Lo anterior, se complementa con lo que argumenta Hemández (2004) al afirmar 

que "La explotación se manifiesta en una ganancia [ ... ] al sacrificar el tiempo necesario 

para su desarrollo, se convierte en sobreexplotación" (p.141). 

Ese carácter de sobreexplotación es obviado por las concepciones que plantean tanto 

el IPEC-OIT como el CNA, al realizar un abordaje que se limita a ciertos aspectos como el 

criterio de edad, consecuencias de la pobreza y violación o validación de derechos. Es 

decir, no se realiza un análisis de la categoría trabajo, de la generación del plusvalor 

obtenido por la venta de su fuerza de trabajo, ni de las características propias de esa 

sobreexplotación. 

Desde esa postura jurídico-humanista basada en el Enfoque de Derechos Humanos 

sobresale una perspectiva contradictoria que se fundamenta en plantear una clara visión de 

mundo basada en la ilegalidad del trabajo en menores de 15 años que a su vez se contrasta 

con una permisividad en ciertas actividades laborales al reconocer la contribución 

económica del trabajo infantil. Según Hemández (2004) "la OIT considera al TRABAJO 

como una actividad fundamentalmente negativa para la infancia, pero al mismo tiempo se 

contradice al reconocer que "no todo trabajo es dañino para el desarrollo de los niños"" 

(p.115). 

Ese carácter contradictorio también se evidencia en las diversas clasificaciones que a 

nivel internacional y nacional se han propuesto, como "trabajos ligeros'', "actividades 

formativas", "trabajo tolerado", entre otras; las cuales son reguladas y adquieren un carácter 

permisivo dentro de la sociedad. Siguiendo al mismo autor (2004) existen tipos de trabajos 

que la OIT no pretende abolir pues "remunerados o no son adecuados para el desarrollo del 

niño y que propician la madurez, responsabilidad y generan bienestar a su familia." (p.138). 

Mientras que otras categorías como "trabajo peligroso" y "trabajo forzoso", consideradas 
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como las peores formas de trabajo infantil y adolescente, tratan de ser eliminadas pues 

limitan el desarrollo pleno de dicha población. 

Lo anterior está relacionado con la evolución que ha tenido teóricamente el trabajo 

infantil y adolescente durante el periodo de 1998-2012. Según Chinchilla (2013), en un 

principio se tenía una concepción más general 75
, sin embargo con el paso del tiempo se 

comenzó a ampliar con base en la ratificación de instrumentos jurídicos planteados bajo los 

posicionamientos ideológico-políticos de varios actores involucrados. 

Con la ampliación del concepto también se comenzó a hacer hincapié en que existen 

actividades laborales que realizan las personas menores de edad que implican un mayor 

riesgo que otras, por lo que se habla de una reducción del trabajo infantil pero se prioriza en 

la erradicación de sus peores formas de manera rápida y definitiva. 

Ello forma parte de una de las prioridades al ser la base que sustenta el Convenio 

Nº 182, puesto que constituye un compromiso internacional que debe ser priorizado y 

cumplido a cabalidad. Cabe aclarar que dentro de la ratificación de dicho convenio se 

evidenció una tendencia por un lado en pro de la erradicación de ciertos trabajos, y por otro 

lado a la aceptación de otras actividades laborales. 

Es así como desde instrumentos jurídicos, planes de acción y desde los distintos 

actores analizados predomina un enfoque jurídico-humanista que se sustenta en una visión 

de mundo referida a que los y las adolescentes pueden formar parte de la mano de obra 

necesaria para la reproducción del sistema. Sobre esto, Víquez (2002) menciona que el 

"trabajo adolescente es un derecho pleno de Jos(as) adolescentes, no lo transformemos en 

un derecho imposible, debemos evitar la discriminación" (p.7). Se evidencia, al igual que 

en el análisis del marco normativo, la tendencia a utilizar el término derecho como forma 

de justificar o permitir el trabajo en las personas adolescentes. 

Ejemplo de esto es lo que se establece en la Política Nacional de la Niñez y 

Adolescencia 2009-2021 en la que se utiliza el término de explotación laboral infantil y 

protección al adolescente trabajador, lo cual hace referencia a la prohibición del trabajo de 

personas menores de l 5 años y al derecho que tienen las personas mayores de 15 años a 

trabajar. Es decir se mantiene el análisis del trabajo infantil y adolescente de acuerdo a la 

75 Como parte de dicha ampliación el abordaje del trabajo infantil y adolescente a su vez fue clasificado en 
diferentes tipologías, por ejemplo: trabajo infantil y adolescente doméstico, trabajo en agricultura, trabajo con 
pesca, entre otros. 
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edad, en el que las personas menores de 15 años tiene prohibido trabajar y los mayores de 

15 y menores de 18 años tienen derecho a desarrollar actividades laborales. 

Ello también se refleja en el Plan Nacional de Trabajo Infantil y Adolescente 2005-

2010, dado que incluye dentro de su definición la diferenciación entre el trabajo infantil y 

adolescente y las actividades formativas que desarrollan las personas menores de edad. Se 

identifica un nuevo posicionamiento ideológico en comparación al primer plan, en tanto 

este último propone que existen ciertas labores que pueden ser ejecutadas por niñas, niños y 

adolescentes, que en lugar de ser nocivas, favorecen su desarrollo para construir personas 

responsables y comprometidas con la sociedad. 

Otro aspecto a destacar en el análisis de la concepción del trabajo infantil y 

adolescente es su vinculación con el tema de la pobreza, que según Hernández (2006) se 

vincula con la postura que él denomina como "Realista76
" al fundamentar que a pesar de 

que ese tipo de trabajo es perjudicial, no debe desaparecer pues constituye una estrategia de 

sobrevivencia para las familias (p.24). 

Tanto los actores involucrados como los planes nacionales relacionados con el tema, 

plantean que la pobreza forma parte de una de las principales causas del trabajo en personas 

menores de edad; esa postura teórica es identificada en el planteamiento del Convenio Nº 

182 y en la Comisión de Relaciones Internacionales, encargada del proceso de ratificación 

del mismo. 

La pobreza también se vislumbra como una consecuencia del trabajo infantil y 

adolescente, ejemplo de eso es lo expuesto en el Segundo Plan de Trabajo Infantil y 

Adolescente, según el MTSS (2005) "el trabajo infantil perpetúa el ciclo vicioso de la 

pobreza al impedir que los niños, niñas y adolescentes adquieran las competencias y la 

educación que necesitan para tener un mejor futuro" (p.21). 

En tanto, se vislumbra que en la política pública en materia de niñez y adolescencia 

existe una tendencia a considerar a la pobreza como una causa de la labor realizada por las 

personas menores de edad y a la vez esta situación es visualizada como una consecuencia 

del trabajo infantil y adolescente. 

La vinculación trabajo infantil y adolescente-pobreza, podría indicar la carencia de 

una visión crítica que no permite comprender que existen estructuras no solo económicas 

76 Dicha postura fue explicada en el apartado del fundamento teórico. 
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sino también políticas, sociales y culturales que reproducen el sistema capitalista y 

legitiman el trabajo en personas menores de edad. El aporte de Hernández (2004) indica 

que: 

La pobreza es solamente el resultado más obvio, evidente, del 
funcionamiento destructivo-reconstructivo del desarrollo capitalista. En 
este sentido, la sobreexplotación masiva e internacional del trabajo 
infantil es inherente a las transformaciones económicas impulsadas por el 
capitalismo contemporáneo; se ha convertido en parte estructural de la 
explotación general de la fuerza de trabajo (p.204). 

En tanto el equipo investigador considera que en la dinámica en que se desarrolla el 

trabajo de las personas menores de edad, se conjugan diversos intereses pues según los 

aportes de Iamamoto (2003) por un lado la clase trabajadora crea alternativas de 

sobrevivencia incorporándose al mundo laboral a edades tempranas para incrementar sus 

ingresos. Y por otro lado, la clase hegemónica reproduce ese tipo de trabajo para legitimar 

y consolidar el sistema por medio de la alienación de personas menores de edad 

trabajadoras. 

En general, los actores, la normativa y los planes adjudican el trabajo infantil y 

adolescente a que entre más pobreza exista en un país hay una mayor tendencia a que se 

desarrolle. Sin embargo desde dicha concepción no se trasciende a realizar un análisis 

estructural, que tome en cuenta los elementos que fomentan la colocación de mano de obra 

de niños, niñas y adolescentes dentro del mercado por intereses económicos y con una 

intencionalidad de abaratar los costos y reproducir mayor capital para los grupos de poder. 

En términos generales el equipo investigador considera que entre los dos conceptos 

analizados (IPEC-OIT y CNA) no hay diferencias de fondo puesto que ambos coinciden en 

que el trabajo infantil y adolescente es una actividad económica realizada por personas 

menores de edad que limita su desarrollo e invalida sus derechos como producto de las 

actividades realizadas. Además ambas posturas visualizan el trabajo infantil y adolescente 

desde el discurso del nivel de pobreza de las familias. 

4.4.2. Proceso de formulación 

En el proceso de formulación de la política pública costarricense en materia de 

trabajo infantil y adolescente participan diferentes actores, sin embargo se procederá a 
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analizar el papel de la OATIA, el IPEC-OIT y el CDN para la Prevención y Eliminación 

Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente en dicho proceso. 

Esto se realizará en conjunto con los Planes Nacionales de Trabajo Infantil y Adolescente y 

los PND, de manera integral por lo que no se abordará cada actor de forma separada. 

En lo que se refiere al papel que cumplen los tres actores en cuestión, el IPEC-OIT 

asume un rol en Costa Rica desde 1998, al colocar el tema en agenda a nivel nacional, en el 

que según Denkers (2013) acompaña y brinda herramientas a los países para que puedan 

tomar decisiones. Según el IPEC (2011) en su Hoja de Ruta para hacer de Costa Rica un 

país libre de trabajo infantil y sus peores formas 2011-2014: 

La OIT, a través del Programa IPEC, viene acompañando a los 
países de la región en el diseño, articulación y ejecución de Planes 
Nacionales de prevención y erradicación del trabajo infantil y protección 
de la persona adolescente trabajadora, así como de los Planes contra la 
trata y tráfico de personas y explotación sexual comercial (p.14). 

Es así como, desde la formalidad, la OIT mediante el IPEC debe brindar apoyo 

técnico y acompañamiento en todo el proceso, posicionándose de una manera muy activa 

en la toma de decisiones tanto en la formulación como en la implementación de la política. 

Dichas funciones se evidencian en la formulación del "Segundo Plan Nacional de Acción 

para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección Especial de las 

Personas Adolescentes Trabajadoras", donde según el MTSS (2005) el Ministro de Trabajo 

y Seguridad Social solicitó la colaboración al IPEC-OIT para que brindara cooperación y 

asistencia técnica en el proceso de construcción de dicho plan (p.5). 

De igual forma, el IPEC-OIT tuvo una influencia política en la formulación de la 

Hoja de Ruta para hacer de Costa Rica un país libre de Trabajo Infantil y sus Peores 

Formas 2011-2014. Según el IPEC (2011), a partir de la adopción de la Agenda 

Hemisférica sobre Trabajo Decente (AHTD) en el 2006, dicho ente impulsó la iniciativa 

denominada: "Desarrollo de una Hoja de Ruta para hacer de América Central y República 

Dominicana una Zona Libre de Trabajo Infantil", donde se involucraron varios países 

incluyendo a Costa Rica. Además la formulación de dicha Hoja estuvo influenciada por el 

BID y por la AECID. 

Como parte de los acuerdos planteados en dicha Agenda Hemisférica desde el PND 

2011-2014 se planteó la disminución en un 80% la participación de niños, niñas y 
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adolescentes en actividades laborales. Lo cual responde a compromisos políticos adquiridos 

desde la Hoja de Ruta 2011-2014 del IPEC (2011) donde se establece:!) Eliminar las 

peores formas de trabajo infantil para 2015; 2) Eliminar el trabajo infantil en su totalidad 

para 2020 (p.09). 

Lo anterior permite identificar que la colocación del tema dentro de la agenda pública 

en las distintas administraciones está influenciada por los compromisos internacionales, 

condensando así diferentes intereses y relaciones de poder. Ello devela la correlación de 

fuerzas que intervienen en la política, donde tanto los organismos como los compromisos 

internacionales que ha adquirido el país constituyen la base de exigencia para su 

formulación. 

Otro ejemplo que evidencia la influencia de IPEC-OIT es lo que plantea Chinchilla 

(2013), quien anota que el proceso de formulación de los planes está muy influenciado por 

la línea que marca el consultor(a) que lo elabora, es decir la postura ideológica y política 

que asuma dicho( a) profesional constituye un importante criterio que guía la lógica de cada 

uno de los planes. Lo mismo sucede con la formulación de programas y proyectos, para lo 

cual la misma entrevistada (2013) indica que: 

Los consultores son definidos por las dos vías: OIT y MTSS, a 
veces un poco impuesto por la OIT dentro de su círculo de consultores, 
pero a como ha avanzado los años se han dado cuenta de que no pueden 
imponerle a la OA TIA, porque la labor de la OIT es solo apoyar al MTSS 
y no al revés, pero eso siempre ha sido una lucha, porque ellos tienden a 
imponer. 

También se debe tomar en cuenta que el IPEC-OIT se encuentra conformado por 

representantes de los países donantes, de los países participantes y de las organizaciones de 

empleadores y trabajadores. Por tanto, existen múltiples actores sociales que tienen 

injerencia a nivel internacional en el tema del trabajo infantil y adolescente, lo cual 

conlleva a comprender la diversidad de intereses que intervienen en las acciones 

desarrolladas por el programa y la influencia en las decisiones que se toman en los países 

que ratifican sus convenios, como Costa Rica. 

Igualmente dentro de esa condensación de intereses y de relaciones de poder que se 

da en la formulación de la política, el IPEC-OIT tiene una relación continua con la OA TIA, 

debido a que el primero cumple un papel de asesoramiento y acompañamiento mediando en 
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las acciones del segundo, tal como lo indica Chinchilla (2013) quien señala que "la O A TIA 

toma decisiones pero también se les imponen desde la OIT". 

La OA TIA asume un papel sumamente importante dentro del proceso de formulación 

de la política al participar activamente en la toma de decisiones. Según Chinchilla (2013), 

las profesionales de dicha oficina realizan un trabajo con los diversos actores involucrados 

en la definición de metas e indicadores en los planes de trabajo infantil y adolescente y a su 

vez se da representación desde la Secretaría Técnica del CDN. Sin embargo, las decisiones 

siempre se ven mediadas por la participación del IPEC-OIT. 

Es por esto que a pesar de que el IPEC-OIT debe estar básicamente centrado en el 

asesoramiento de los países y en el monitoreo de la aplicación adecuada y el cumplimiento 

de los Convenios, en la práctica dicho ente también controla y fiscaliza el accionar de los 

distintos actores, lo que en muchas ocasiones genera que se impongan concepciones (como 

anteriormente se evidenció en el elemento analizado sobre el concepto de trabajo infantil y 

adolescente), formas de intervenir el tema y metodologías. Por ello, existe una percepción 

en general de la OA TIA y el CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo 

Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora, de que la OIT establece la 

forma en que se debe abordar el tema a nivel regional. 

Esto corresponde a la lógica en la que los organismos internacionales imponen un 

modelo de desarrollo, no obstante su aplicación a nivel nacional depende en última 

instancia de cada país y de su situación histórica. Y como bien lo indica Rovira (2004) "de 

los propios actores políticos internos, tanto de los que están a favor como de los que se le 

oponen y resisten o buscan moderar sus consecuencias" (p.215). 

Esa diversidad de intereses también se identifica en el papel que cumple el CDN para 

la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 

Adolescente Trabajadora pues se condensan relaciones de poder en el sentido de cada uno 

de los actores que lo conforma plantea diferentes posturas de concebir y dar atención al 

trabajo infantil y adolescente. 

Como lo señala Sánchez (2013), su papel en la formulación es principalmente a nivel 

político dado que asume un rol de coordinación y de supervisión entre diferentes actores, 

pues se encarga de realizar la articulación interinstitucional. Es a través de dicha función 

que se deriva la condensación de fuerzas puesto que los intereses de diferentes entes 
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convergen entre sí y median en el establecimiento de la política pública costarricense en 

materia de trabajo infantil y adolescente. Por lo anterior, Sánchez (2013) afirma que: 

Las acciones que promueve y desarrolla el CDN influyen en la toma 
de decisiones en la formulación de la política porque si están de acuerdo 
las instituciones las cosas caminan y se logran hacer, si ellos dicen que no 
aunque uno trate a nivel interno de cada institución se va a entrabar. 

Según los aportes de Chinchilla (2013), la formulación de la política ha tenido sus 

bajos y sus altos debido a que por ejemplo en el primer plan no se dio una articulación entre 

los actores y fue a partir del Protocolo Interinstitucional para la Atención de Personas 

Menores Edad Trabajadoras (2008) que se logró mejorar la coordinación interinstitucional 

y se definieron con más claridad las responsabilidades de cada actor. 

Además, de acuerdo a Denkers (2013) a partir de la implementación de dicho 

protocolo se ha logrado una vinculación con otros actores en la política en cuestión, que en 

los primeros planes nacionales de trabajo infantil y adolescente no participaron. Asimismo 

como indicó Chinchilla (2013), Denkers (2013) y Sánchez (2013) otro elemento que 

fomentó dicha participación fue la construcción de la Hoja de Ruta 2011-2014 del IPEC 

(2011) donde se dio un proceso más participativo, en el cual cada institución u organización 

indicó en que podía aportar, logrando así una mejor articulación. 

Se deriva de lo anterior que la coordinación ha mejorado en el sentido de que algunos 

actores que tradicionalmente no estaban tan involucrados han asumido un papel, sin 

embargo se cuestiona hasta qué punto se logra una verdadera articulación. Pues en muchas 

ocasiones se limita al establecimiento de los aportes de cada integrante del CDN, cuando en 

realidad se debería visualizar cuál es el interés y vinculación de cada institución con el 

trabajo infantil y adolescente, así como la intencionalidad y direccionalidad con que 

desarrolla las acciones para atenderlo. 

El desequilibrio en la participación y coordinación entre los actores también se 

evidenció en la construcción de los planes de trabajo infantil y adolescente, debido a que 

algunos de ellos se formularon con una participación más activa, mientras que otros desde 

mecanismos más consultivos. 

Chinchilla (2013), Denkers (2013) y Sánchez (2013) expresan que dicha participación 

está delimitada al planteamiento de compromisos institucionales a partir de competencias, 

al estar impuestas desde los PND' s y los Convenios, lo cual se plasma en los planes 
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nacionales de trabajo infantil y adolescente. Es decir cada institución, de acuerdo con sus 

funciones y sus intereses particulares, se compromete con indicadores específicos. 

Sin embargo el proceso de un trabajo en conjunto entre varios actores ha sido difícil; 

según indica Chinchilla (2014): "Hay indicadores que reúnen varias instituciones, que lleva 

a la formulación de manuales operativos vinculados a temas como: población menor de 

edad, condición de trabajo infantil, trata y explotación, pero eso no ha sido nada fácil." Esa 

dificultad de trabajo entre los diversos actores se deriva de los múltiples intereses y 

relaciones de poder, pues en muchas ocasiones el tema analizado no es de injerencia 

política para algunas instituciones u organizaciones. 

Sánchez (2013) plantea que a pesar de ello no existe una participación de todos los 

actores en el proceso de formulación de la política, puesto que algunos asumen su papel de 

manera efectiva y comprometida en el tema, pero hay otros que únicamente desarrollan 

acciones para cumplir con los compromisos adquiridos desde los planes nacionales. 

Lo anterior a pesar de que en el decreto de creación del CDN para la Prevención y 

Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente 

Trabajadora, se establece que debe contar con la participación de los(as) ministros(as) o 

viceministro(as) de algunos ministerios, presidentes(as) ejecutivos de instituciones, 

representantes de las organizaciones no gubernamentales, representantes de las 

municipalidades y de la UCCAEP. Sin embargo Sánchez (2013) menciona que en algunos 

gobiernos de tumo ha existido más interés respecto a otros y esto ha influido en el nivel de 

participación en dicha política. La misma autora (2013) afinna: 

En algunas administraciones se ha logrado que vengan los ministros 
directamente como cuando estaba el ministro Ovidio Pacheco, y si no 
viene el ministro vienen los vice ministros, pero en la administración 
pasada fue cuando el caos fue más grande porque entonces empezaron a 
decir que el ministro no puede venir y delegaban al vice ministro y este 
tampoco, entonces terminaba viniendo un técnico que no tenía ni siquiera 
poder de decisión. Entonces empezaron a disminuir las reuniones porque 
era como tener otra secretaría técnica [ ... ] no se podían tomar decisiones, 
ahí aprovechamos para tomar acuerdos de cosas que nos urgían entonces 
por ahí amarramos y prácticamente se veían comprometidos porque no 
habían venido y habían delegado en otra persona y esa persona había 
aceptado entonces eso ayudaba a caminar más. 

Lo anterior se justifica en parte porque dicho proceso está mediado por intereses 

políticos débiles o fuertes; ejemplo de ello es la Reformulación del Plan Nacional de 
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Trabajo Infantil y Adolescente 2008-2010 realizada a partir del cambio de administración 

en el año 2006 debido a que, según lo planteado por Matamoros (2006) "dicha 

administración detectó que algunas de sus prioridades y políticas en esta materia, no 

estaban reflejadas en el documento en concordancia con las políticas de esa 

administración." Ello queda plasmado en el propio plan al indicar lo siguiente: 

En este sentido, y dado que el periodo establecido para el desarrollo 
del Segundo Plan Nacional de Acción se ubica principalmente durante la 
administración Arias Sánchez 2006-2010, se consideró necesario una 
integración de sus metas y objetivos con las políticas y acciones definidas 
como prioritarias por la administración Arias Sánchez (MTSS, 2008, p.5). 

De igual forma la colocación del tema del trabajo infantil y adolescente en los PND's, 

no ha tenido una continuidad dentro de las prioridades de las cuatro administraciones 

abordadas. Ello debido a que tanto en el Plan Nacional de Desarrollo Humano Soluciones 

Siglo XXI 1998-2002 y en el PND: Jorge Manuel Dengo Obregón 2006-2010, dicho tema 

no constituyó un aspecto a abordar, solo se hace referencia al tema de la niñez y 

adolescencia en general vinculándolo con actividades como la mendicidad, el trabajo 

informal y el trabajo en la calle. Por su parte, en el PND: Monseñor Víctor Manuel 

Sanabria 2002-2006 y en el PND: Maria Teresa Obregón Zamora 2011-2014 sí se hace 

referencia explícita al trabajo infantil y adolescente. Sin embargo, solamente incluyen 

algunas líneas estratégicas dirigidas para abordar el tema, lo cual evidencia que no se le 

brinda la relevancia necesaria para estipular y articular acciones concretas. 

Esa falta de colocación del tema desde los PND's está vinculada directamente con el 

posicionamiento político que asumen los diferentes actores involucrados; Sánchez (2013) 

plantea: "el problema es que como es nivel político depende de quien esté en el gobierno de 

tumo". En el caso de las administraciones 1998-2002 y 2006-2010 el tema del trabajo 

infantil y adolescente no fue una prioridad de gobierno, a pesar de que sí abordó el tema de 

niñez y adolescencia en general. 

Es decir, la colocación y abordaje del tema de trabajo infantil y adolescente durante 

las cuatro administraciones analizadas no ha sido una prioridad constante. Ello tiene que 

ver con que ha estado mediado por estructuras políticas, económicas y sociales que han 

trasladado su poder, consolidando ideologías y homogenizando intereses. Esa falta de 

posicionamiento dentro de la agenda política conlleva a que no exista una adecuada 
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atención del tema, a pesar de la injerencia que tiene el mismo en la actualidad. La ausencia 

de indicadores desde los PND's conlleva a que la política de trabajo infantil y adolescente 

durante el periodo 1998-2012 haya sido una política de gobierno y no una política de 

Estado, impidiendo así un mayor impacto en las personas menores de edad trabajadoras. 

En cuanto al proceso de toma de decisiones en la política sobresalen contradicciones 

entre los actores involucrados pues existen intereses particulares de acuerdo a sus fines 

específicos y prioridades, por lo cual se requiere llegar a un consenso donde el CDN 

cumple un papel de mediador de conflictos. Siguiendo a Sánchez (2013): 

Cuando hay contradicciones se llega al consenso: sí hay consenso 
es una situación muy conciliatoria, la gente participa y dice y la gente que 
es muy radical en sus posiciones pero al final gana la mayoría. Entonces 
la mayoría es la que termina imponiendo el criterio y si hay mucha 
contradicción al final se hace lo que dice el presidente (Ministro) y al 
final lo aceptan. Cuando ya no hay posibilidades se impone lo que él diga, 
pero esas situaciones son muy pocas, por lo general hay consenso. 

En relación con lo anterior, cabe cuestionar las estrategias utilizadas para lograr el 

consenso, pues el mismo no se puede limitar a estar de acuerdo o no con el trabajo infantil 

y adolescente, o la manera en que cada actor se compromete a atenderlo. El consenso debe 

llevar a un proceso de integración donde las acciones se conjuguen con la finalidad de 

mejorar las condiciones de vida de la población. 

Es importante señalar que tanto en lo planteado por el Plan Nacional de Trabajo 

Infantil y Adolescente 2005-2010, como por lo expuesto por Chinchilla (2013) y Sánchez 

(2013) existe coincidencia en que solamente dentro de ese plan se ha dado la participación 

de las personas menores de edad en la formulación de la política, desde un proceso 

consultivo. Ello permite identificar que se ha impuesto una posición adultocéntrica al no 

tomar en cuenta los intereses y las necesidades de los niños, niñas y adolescentes 

trabajadores( as). 

Se cuestiona el carácter de la participación que se está dando en la formulación de la 

política de trabajo infantil y adolescente pues no están tomando en cuenta a la población 

para la que se está trabajando, ni tampoco su perspectiva acerca de las necesidades. Es decir 

la construcción de la política se vincula más a los intereses y propuestas de los diferentes 

actores involucrados y no a las necesidades específicas de las personas menores de edad 

trabajadoras. 
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A partir de los elementos analizados anteriormente se refleja que el proceso de 

formulación de la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente está mediado 

por la falta de coordinación interinstitucional, la imposición de posturas relacionadas al 

tema y el nivel de participación de los actores involucrados. El análisis permite vislumbrar 

que la colocación del tema en la agenda pública se encuentra determinado por intereses y 

prioridades tanto del ámbito internacional como nacional, lo cual direcciona y repercute en 

la forma en que se dirige el proceso de toma de decisiones para la formulación de la política 

pública en materia de trabajo infantil y adolescente. Ello devela la importancia del 

fundamento político-ideológico en este proceso y en la política como tal. 

4.4.3. Proceso de ejecución 

El proceso de ejecución de la política en estudio al igual que el de formulación está 

permeado de diversos intereses y posiciones ideológicas, ello tiene que ver con la forma en 

cómo se operativiza la política por medio de programas y proyectos desde los diversos 

actores involucrados. 

Para comprender lo anterior se inicia planteando que la ejecución en el tema de 

trabajo infantil y adolescente tiende a ser homogenizada por algunos de los actores. Ello se 

ejemplifica en las acciones que realiza el IPEC-OIT, al desarrollar programas y proyectos a 

nivel subregional donde se conjuga la realidad de distintos países, eso a pesar de no tener ni 

las mismas características históricas, políticas, económicas, sociales ni culturales. 

Según Denkers (2013), desde el IPEC-OIT existen pocos programas o proyectos 

dirigidos específicamente a Costa Rica, la mayoría de ellos se formulan para ser aplicados 

en los países de la región, es decir existen pocos proyectos dirigidos a atender las 

particularidades de los niños, niñas y adolescentes trabajadores(as) en el país. Un ejemplo 

de ésos últimos es el denominado "Combatiendo las peores formas de trabajo infantil en 

Costa Rica", desarrollado en el año 2003 por el IPEC-OIT. 

Lo anterior responde a la lógica y razón de ser de un organismo internacional, al dar 

atención a un determinado tema en varios países. Es por ello que la organización en su 

mayoría cumple un papel de acompañamiento con los demás actores que dan atención al 

trabajo infantil y adolescente. Según lo planteado por Sánchez (2013): 
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La cooperac10n internacional también es muy política y muy 
burócrata y muchas veces quieren metemos a todos los países en la 
misma camisa por ejemplo van a hacer un proyecto de agricultura y 
meten a todos los países y tal vez uno está viendo que esa no es la 
necesidad. Cuando los temas no van en la línea de lo definido por la 
cooperación no se apoya, a pesar de que se está viendo esa necesidad. 

El IPEC-OIT a su vez, constituye uno de los principales financiadores en la ejecución 

de programas y proyectos de la OA TIA -siendo ésta el ente especializado para atender el 

tema-, debido a que la reducción estatal que se ha venido desarrollando en los últimos años 

en Costa Rica ha llevado a que se dé un faltante de recursos humanos, materiales, 

económicos, entre otros. Esta situación ha conducido al desarrollo de una relación 

fundamentada en la dependencia del financiamiento y en el cumplimiento de las 

condiciones que éste conlleva. 

Lo anterior no es un hecho común, pues en la actualidad una gran cantidad de 

instituciones públicas se han visto obligadas a ser financiadas por entes externos debido a la 

reducción de presupuesto dirigido a programas y proyectos que en un principio surgieron 

desde un carácter estatal. Según el Programa Estado de la Nación (2013): 

La solución de los problemas más acuciantes del país no depende de 
la promulgación de nuevas leyes. Por el contrario, el exceso de 
regulaciones ha sido señalado como uno más de esos problemas. Esto se 
comprueba, sobre todo, al considerar que las leyes aprobadas no cumplen 
con dos condiciones mínimas para promover el desarrollo humano 
sostenible: pertinencia y sustento económico e institucional. En la 
legislatura 2012-2013, solo un 42% de la legislación sustantiva aprobada 
fue pertinente para la opinión pública, y el 53% amplió los derechos 
ciudadanos y las obligaciones del Estado, pero no proveyó el sustento 
económico ni las condiciones institucionales para su cumplimiento (p. 
41). 

A partir de esa condición de la institucionalidad pública donde los recursos son 

desfinanciados y reducidos, muchos entes internacionales y privados han comenzado a 

financiar este tipo de acciones, teniendo una mayor injerencia política desde las 

instituciones. 

Otro elemento que se debe analizar en el proceso de ejecución de dicha política es el 

de la coordinación interinstitucional. La ejecución de programas, proyectos o acciones 

debería coincidir con las competencias de cada uno de los actores vinculados, pues no es 

posible lograr un verdadero impacto de la política si no existe dicha articulación. Según los 
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aportes de Sánchez (2013) la coordinación interinstitucional en este caso ha pasado 

momentos negativos pues el tema ha sido visualizado por ciertos actores como una carga, 

por lo que se han delegado y rezagado acciones, dificultando así el impacto positivo de la 

política. Producto de la desarticulación y de la diversidad de intereses involucrados en la 

política estudiada, se presentan contradicciones en las acciones que se realizan para atender 

el tema del trabajo infantil y adolescente. 

Para visualizar dichas contradicciones es importante señalar que la ejecución de la 

política en estudio está dirigida a realizar acciones vinculadas a la prevención, eliminación 

progresiva, restitución de derechos y a la protección de los y las adolescentes trabajadoras. 

Por ejemplo, en tema de eliminación de las peores formas el IPEC-OIT desarrolló el 

denominado: "Programa para la prevención y eliminación de las peores formas de trabajo 

infantil doméstico en América Central y República Dominicana". Y en prevención y 

restitución de derechos la OATIA desarrolla acciones como capacitaciones, talleres, 

actividades de sensibilización, acciones de monitoreo y diversos programas y proyectos. 

Lo anterior se evidencia en lo que plantea el PND 1998-2002 al establecer el diseño y 

ejecución de jornadas de capacitación y sensibilización en materia de trabajo infantil y 

adolescente; a lo que el Plan Nacional de Trabajo Infantil y Adolescente 1998-2002 

responde mediante la promoción de programas de sensibilización institucional y de los 

grupos familiares en lo que se refiere al trabajo infantil y adolescente. 

Por su parte El PND 2002-2006 direcciona las acciones del tema de la siguiente 

manera: 

• El MTSS debe aplicar la política nacional sobre trabajo infantil y adolescente; 

promover la ejecución del Programa de atención inmediata a los niños, niñas y 

adolescentes trabajadores(as) con el fin de brindarles una atención integral; desarrollar 

acciones desde el Programa de protección a la persona adolescente trabajadora, con el 

propósito de garantizar buenas prácticas empresariales con responsabilidad social y 

cumpliendo con la normativa nacional vigente. 

• A esta institución se le asignó el establecimiento de un programa de atención 

integral, dirigido a dar respuesta a la situación de la población menor de edad. Además 

debía crear y consolidar opciones de protección para niños, niñas y adolescentes, 
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relacionado específicamente con fortalecer las acciones de lucha contra la explotación 

sexual comercial de niños, niñas y adolescentes. 

Ello se concretiza en el Programa de Atención Inmediata que desarrolla la OA TIA, 

donde según Chinchilla (2013) se da atención a denuncias de personas menores de edad que 

laboran; respondiendo a su vez al marco normativo, pues desde el "Reglamento para la 

contratación laboral y condiciones de salud ocupacional de las personas adolescentes", se 

establece que el MTTS debe realizar acciones de promoción, divulgación y asesoramiento 

en pro de mejorar las condiciones de vida de esta población. 

Por su parte el PND 2011-2014 promueve un programa de erradicación del trabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, que según el MIDEPLAN 

(2011-2014) debe ser realimentado con otras acciones realizadas por otros sectores, tal es el 

caso del social, económico y ambiental. (p.54). Ello coincide con la forma en que se 

establecen las acciones de la Hoja de Ruta del IPEC (2011), donde los ejes estratégicos se 

plantean en los diversos sectores, promoviendo una articulación de acciones. Asimismo se 

denota que existe relación entre lo que plantean dichos planes y la creación de la ley Nº 

8922 en el año 2010. 

Dentro de las líneas estratégicas que se plantean para abordar el tema de erradicación 

de la pobreza y el hambre, se presenta como estrategia la eliminación del trabajo infantil, 

dicho eje coincide con los planteamientos de la Hoja de Ruta del IPEC (2011) para 

erradicarlo, un ejemplo de eso son los programas como "Avancemos", "Asistencia Social 

para el Desarrollo" y "Generación de Empleo"; así como estrategias para la generación de 

empleo, el desarrollo comunal y la promoción del bienestar social. 

A partir del análisis anterior, desarrollado con base en los elementos establecidos, se 

concluye que el tema del trabajo infantil y adolescente se ha colocado en la agenda pública 

de acuerdo al contexto histórico-político del país, por eso se logra identificar como el 

abordaje del trabajo infantil no ha sido una prioridad pues sólo ha estado incluido en dos 

administraciones durante el periodo 1998-2012. 

Además, se vislumbra que los elementos intrínsecos en el marco organizativo no se 

pueden limitar a estudiar el papel de los actores involucrados en el tema sino que se 

requiere analizarlo desde una perspectiva integral. Esto para visualizar que durante el 

periodo 1998 - 2012 se generaron una serie de condiciones sociales, políticas, económicas y 

246 



culturales, como resultado de un proceso histórico, incidiendo en la política actual en 

materia de trabajo infantil y adolescente. 

A manera de síntesis, dentro del marco organizativo de la política analizada se 

identifican varios elementos que expresan el fundamento político-ideológico, uno de ellos 

es el abordaje teórico que fundamenta los planes y los diversos actores que intervienen en 

el tema. Esas comprensiones teóricas sobre el trabajo infantil y adolescente contienen toda 

una ideología que direcciona la forma en que el tema es posicionado a nivel internacional y 

nacional y por consiguiente la operativizacíón de la política. 

Otro de los elementos se refiere al papel que desempeñan los organismos 

internacionales en la atención de ese tipo de trabajo en el país. En el caso del IPEC-OIT se 

identificó que plantea claras ideologías y visiones de mundo vinculadas al tema y a su vez 

tiene una sobresaliente posición política en la toma de decisiones a la hora de formular y 

ejecutar la política analizada. Trasciende las funciones que se le han designado desde lo 

formal para establecer relaciones directas con los demás actores vinculados en la política. 

Vinculado a lo anterior, se logra determinar que el marco organizativo responde en 

gran parte a los compromisos internacionales y a la normativa que se ha venido 

desarrollando en el país. Ello constituye otro aspecto que devela el fundamento político

ideológico de la política en estudio, pues permite comprender que el posicionamiento del 

tema dentro de la agenda pública no ha sido antojadizo, si no que por el contrario está 

mediado de una serie de intereses políticos que son posicionados desde el marco normativo. 

Dicha colocación del tema en la agenda pública ha sido influenciada también por los 

intereses y prioridades de los gobiernos de tumo, esto porque se evidenció que durante el 

periodo de estudio el tema ha sido destacado en algunas administraciones y contrariamente 

en otras ha sido invisibilizado. Ello ha afectado el abordaje del tema y las respuestas 

brindadas a la situación de la población menor de edad trabajadora, lo que denora otro 

elemento político-ideológico que evidencia la correlación de fuerzas inmersa en el marco 

organizativo de la política estudiada. 

Por otro lado, en la política en cuestión se desarrollan una serie de relaciones políticas 

entre los actores de mayor injerencia -IPEC, OATIA y CDN-, lo que conlleva a que se 

generen una correlación de fuerzas en la que median intereses, enfoques teóricos, visiones 
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de mundo y prioridades distintas que tensan el proceso de participación y de coordinación 

de los actores en la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente. 

Finalmente, es importante hacer hincapié en que a partir de la investigación y el 

análisis realizado se vislumbra que la población menor de edad trabajadora prácticamente 

no tiene participación en el proceso de formulación de dicha política, debido a que pocas 

veces se ha tomado en cuenta su opinión sobre el tema. Ello evidencia que dicha política 

está constituida mayoritariamente a partir de criterios, enfoques, perspectivas e intereses de 

los gobiernos de tumo, partidos políticos, autoridades institucionales y diversos actores a 

nivel internacional y nacional que influyen directamente en la conformación de la política 

estudiada. 

A continuación se sintetizan los elementos político-ideológicos inmersos en el marco 

organizativo de la política pública en estudio: 

Figura N°7 

Elementos político-ideológicos inmersos en el marco organizativo 

Fuente: Elaboración propia (20 14) 
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Conclusiones finales 

En el siguiente apartado se exponen las conclusiones alcanzadas a partir del proceso 

de investigación realizado, el cual permitió dar respuesta a los objetivos planteados. Por 

ello se presenta una síntesis de los resultados obtenidos a partir de cada uno de dichos 

objetivos. 

Inicialmente el equipo investigador comprendió que para el análisis del fundamento 

político-ideológico de la política pública costarricense en materia de trabajo infantil y 

adolescente, es fundamental considerar el contexto histórico que la enmarca. Para tal razón, 

las condiciones económicas, políticas y sociales, tanto en el plano nacional como 

internacional, fueron primordiales puesto que constituyeron inflexiones históricas que han 

condicionado la díreccionalidad de las acciones del Estado en la materia de estudio. Es 

decir, abarcar dicho contexto permitió comprender la política de una forma integral e 

histórica. 

Como parte de esos hechos históricos se enmarca la crisis de la década de los 80 's, la 

cual creó condiciones que favorecieron el aumento del desempleo, el subempleo y la 

pobreza, generando la precarización de las condiciones de vida de los( as) sujetos( as). Esto 

podría considerarse como un detonante del incremento de personas menores de edad en el 

mundo laboral. 

Si bien Costa Rica sufrió transformaciones con la mencionada crisis de los 80's y con 

la implementación de nuevas medidas económicas, como los PAE 's, es importante señalar 

que en los últimos años se ha identificado que las implicaciones se han dado a partir de 

nuevas medidas económicas, como es el caso del TLC con Estados Unidos. Ese último 

generó repercusiones en el ámbito laboral, específicamente en el tema de derechos 

laborales internacionales, relacionados con la prohibición de cualquier forma de trabajo 

forzoso u obligatorio, la edad mínima para el empleo en personas menores de edad y la 

prohibición y eliminación de las peores formas de trabajo infantil. 

El discurso ideológico alrededor de la "regulación" del trabajo infantil y adolescente 

está estrechamente relacionado con este contexto histórico, puesto que los intereses de los 

actores involucrados no promueven su erradicación, sino que se basan en la regulación y en 
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la protección de las personas adolescentes trabajadoras, lo cual fmalmente conlleva a su 

admisión y perpetuación. 

El trabajo infantil y adolescente debe ser colocado como un fenómeno histórico que 

siempre ha estado presente, pero que en cada época adquiere matices diferentes, según las 

condiciones de producción de cada momento histórico. Así que la vinculación del trabajo 

de niños, niñas y adolescentes con la producción de plusvalía en el modo de producción 

capitalista incidió en la intensificación de este tipo de trabajo, tanto a nivel mundial como 

nacional. 

De esta forma, se evidenció que dentro de un contexto capitalista el trabajo infantil y 

adolescente adquiere una doble función. Por un lado, permitir a los grupos familiares 

adquirir bienes de consumo -aunque de forma precaria y reproducir sus condiciones de 

vida-; por otro lado, favorecer la producción de mercancía debido a que la fuerza de trabajo 

de los niños, niñas y adolescentes se caracteriza por ser barata y aportar ciertas habilidades 

y cualidades físicas acorde con la etapa de crecimiento en la que se encuentran. Lo cual 

devela la sobreexplotación a la que está sujeta dicha población, al generar plus valor por 

medio de su venta de fuerza de trabajo; limitando así el desarrollo de las personas menores 

de edad en todos los ámbitos de vida. 

Parte de las consecuencias de este sistema capitalista se refleja en las condiciones 

sociodemográficas del trabajo infantil y adolescente en Costa Rica donde se evidencia la 

existencia de personas menores de edad trabajando, mayoritariamente adolescentes. Esto a 

pesar de la normativa que respalda el tema y de todos los esfuerzos realizados desde el 

ámbito institucional y organizativo, tanto nacional como internacional, para erradicar el 

trabajo infantil. 

Se logra identificar una incongruencia entre la edad mínima que se establece en la 

legislación nacional para insertarse al mundo laboral que es de 15 años y la edad promedio 

que se identifica en los datos estadísticos que es de 13.5 años. Lo cual devela que el plano 

normativo no responde a la realidad que vivencia la población menor de edad trabajadora. 

De esta manera se vislumbra que la legislación y las acciones en Costa Rica no han sido 

suficientes para enfrentar o evitar la inserción de las personas menores de edad al mercado 

laboral. 
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Al respecto cabe señalar que conforme aumenta la edad, principalmente a partir de 

los 15 años, se incrementa su participación en el ingreso al mundo laboral, lo cual responde 

en gran parte al hecho de que se les "facilita" su incorporación debido a que desde la 

normativa nacional se estipula como un derecho para los mayores de esa edad. De esta 

forma, se muestra que la población menor de edad -principalmente la adolescente es la que 

se inserta en mayor medida en el mundo del trabajo- alterna la educación con actividades 

laborales. Esto se evidencia con el discurso oficial que se plantea a favor de la diversidad 

de modelos educativos y programas que se han propiciado para que esta población continúe 

estudiando, constituyendo así una legitimación del trabajo en los y las adolescentes debido 

a que en la realidad son expulsados( as) del sistema educativo 

Aunado a ello, esta población se desempeña fundamentalmente en aquellas 

actividades consideradas como peligrosas e insalubres, por lo que desde una postura 

jurídico-humanista del trabajo infantil y adolescente se está generando una violación de 

derechos. 

De igual forma como consecuencia del modelo de producción se da una precarización 

de las condiciones de vida de los niños, niñas y adolescentes trabajadores(as), lo cual se 

refleja en que las labores que realizan se caracterizan por ser no calificadas; conllevando así 

un mayor grado de peligrosidad para esta población. Asimismo existe una desigualdad 

entre las zonas geográficas donde laboran las personas menores de edad, puesto que esta 

situación se presenta en mayor medida en las zonas rurales, en las cuales prevalece el 

trabajo peligroso y se ejecuta un control leve por parte de las autoridades. 

Aunado a lo anterior, con frecuencia se tiende a invisibilizar el trabajo no 

remunerado, o no formal, como lo son las actividades domésticas desempeñadas 

fundamentalmente por las mujeres menores de edad. Esto corresponde al rol social que se 

les asigna a las mujeres de "amas de casa", por lo que sus funciones no son percibidas 

como un trabajo, cuando éste también constituye una sobreexplotación. 

Se evidenció que desde el marco normativo nacional, se ha generado un esfuerzo por 

promover, desde un ámbito legal, el reconocimiento del trabajo doméstico remunerado y no 

remunerado igualmente como una actividad laboral. Sin embargo, partiendo del estudio de 

las condiciones sociodemográficas, se identifica que desde el ámbito social aún persiste esa 
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tendencia de naturalizar o visualizar el trabajo doméstico como una actividad formativa de 

toda persona. 

Por otro lado, respecto a dicho marco normativo vinculado al tema de estudio 

específicamente las leyes Nº8122 y Nº8922, cabe señalar que sus respectivos expedientes 

legislativos constituyeron un referente esencial para identificar el fundamento político

ideológico de dichas leyes, debido a que permitió insertarse en el entramado de 

fundamentaciones y posiciones que incidieron en la elaboración de la normativa. Dado que 

la ley en sí, tal y como fue sancionada, no permite visualizar las discusiones, relaciones de 

poder, intereses políticos y demás elementos que subyacen en su constitución. 

Muestra de lo anterior, fue el proceso de ratificación del Convenio Nº 182 el cual 

tardó dos años en aprobarse, evidenciando así el proceso burocrático y poco ágil que existe 

alrededor del tema de trabajo infantil y adolescente. Ello se puede deber a la mediación de 

intereses divergentes entre las administraciones de tumo, partidos políticos y los diferentes 

actores que convergen en la escena política; complejizando la toma de decisiones debido a 

las relaciones de poder existentes. 

La ratificación en el país de este Convenio se da en el año 2001, pero nuevamente 

trascurrió un largo período para que se formulara la ley Nº 8922 -la cual plasma lo 

establecido en dicho convenio internacional en el ámbito nacional-; ello denota que el tema 

no constituía una prioridad en la agenda pública de la administración de Abel Pacheco 

(2002-2006), puesto que no se presentó ningún proyecto para impulsarla, fue hasta finales 

de la administración de Osear Arias (2006-2010) en el 2009, que se promovió el proyecto 

de ley con el cual se aprobó a inicios de la administración de Laura Chinchilla (2010-2014) 

en el año 2011. 

Se identificó que en el país los instrumentos jurídicos se convierten en un elemento 

que condiciona o direcciona el quehacer institucional relacionado al trabajo infantil y 

adolescente, es decir, proporciona líneas de acción que determinan -e incluso pueden llegar 

a limitar o impedir- la intervención en este tema. 

De esta forma, a partir del análisis del marco normativo vinculado al tema de trabajo 

infantil y adolescente, se identificó la existencia de referentes político-ideológicos que han 

ejercido influencia sobre el mismo, y que develan un panorama distinto al que formalmente 

se ha dado a conocer. 
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Entre ellos se ubica la prevalencia del Derecho Internacional por encima de la norma 

jurídica local, lo cual refleja la inexistencia de una convicción en la creación de legislación 

que permita enfrentar adecuadamente el trabajo infantil y adolescente en el país, dado que 

se ha influenciado primordialmente desde el ámbito internacional y no precisamente de 

iniciativa de los actores locales. De esta forma el país intenta responder a la demanda 

internacional adoptando sus normas y discursos, sin embargo a lo interno no resuelve la 

situación y las necesidades de la población menor de edad trabajadora, por lo que se 

continúa reproduciendo la inserción de ésta en el mundo laboral. 

Ello se puede vincular a que culturalmente se ha naturalizado la sobreexplotación de 

niños, niñas y adolescentes, como por ejemplo la inserción de esta población en el sector 

agrícola y comercial. 

Otro de los indicadores refiere al que subyace en la concepción de trabajo infantil y 

adolescente donde se identificó una perspectiva basada en la regulación legal en la cual 

priva el criterio de edad para determinar la prohibición o acceso al mundo del trabajo. Es 

decir, con dicho criterio se promueve la permisividad de la población adolescente 

trabajadora, abogando al discurso de protección de sus condiciones laborales; mientras que 

se promueve la prevención, eliminación progresiva y erradicación de quienes no cumplen 

con ese requisito. 

Asimismo, el derecho al trabajo es reducido a lo que se establece en la normativa 

juridica, a partir de ésta se sientan las bases para admitir que la población que cumple con 

ese requisito legal (la edad) tenga el "derecho" a trabajar. 

Se identificó que el país ha ido creando legislación cada vez más específica respecto 

al tema de estudio (trabajo infantil y adolescentes, trabajo absolutamente prohibido, trabajo 

peligroso, prohibido según sus condiciones o por su naturaleza, entre otros), lo cual quizá, 

responde a esa influencia que ejercen los organismos internacionales mediante la 

promulgación de convenios. 

Con la ratificación de tantas normativas direccionadas al abordaje de trabajo infantil y 

adolescente, junto con el discurso de protección de las personas menores de edad 

trabajadoras desde el Estado, se crea la noción de que realmente se interviene en esta 

situación y en las condiciones de vida de la población; sin embargo contrariamente lo que 

se hace es facilitar la inserción al mercado laboral de niños, niñas y adolescentes. 
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Asimismo, se logró determinar que desde el componente organizativo de la política 

pública en materia de trabajo infantil y adolescente, han estado presentes una serie de 

intereses específicos, provenientes de los diversos actores involucrados en dicha política. 

Algunos de ellos tienen un papel más protagónico, mientras que los otros vinculan el tema 

como parte de los compromisos planteados desde la normativa vigente, de compromisos 

internacionales y desde los planteamientos de los gobiernos de tumo plasmados en los 

PND's. 

En cuanto a los actores de mayor injerencia en la política de estudio -IPEC-OIT, 

OATIA y CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la 

Protección de la Persona Adolescente Trabajadora- se identificó una estrecha relación 

política entre ellos, pues cada uno asume roles que evidencian diferentes niveles de poder, 

propios de las relaciones intrínsecas que se han desarrollado entre los mismos. 

La OIT se ha posicionado significativamente respecto al tema del trabajo infantil y 

adolescente en el país, por medio de su programa IPEC. A través de él ha logrado implantar 

ideologías políticas por medio de diversos mecanismos, tal es el caso de la ratificación de 

convenios en el país y la aplicación de programas y proyectos, permitiendo que el abordaje 

del tema por otros actores en Costa Rica siga la línea planteada a nivel internacional. 

Dicha organización trasciende su papel formal, pues va más allá del acompañamiento 

y la asesoría, al influir en la toma de decisiones de actores como el CDN para la Prevención 

y Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente 

Trabajadora y la OATIA. A pesar de que esa última constituye el ente especializado en el 

país para atender el tema, sus acciones se ven de igual forma determinadas por intereses e 

ideologías políticas, pues los programas y proyectos que ejecuta, responden a la normativa 

nacional e internacional, a compromisos adquiridos e incluso a propuestas brindadas por el 

IPEC-OIT. 

De esta forma se considera que existe verticalidad en las relaciones entre los actores 

involucrados en el proceso de formulación y ejecución de la política estudiada, pues la 

participación no es igualitaria. Al respecto el tema de correlación de fuerzas se expresa en 

el proceso de participación en la formulación de la política de trabajo infantil y adolescente, 

donde se concluyen dos aspectos fundamentales. Por un lado que la participación de los 

actores se ve reducida a procesos consultivos más que constructivos, pues la creación de 
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estrategias dirigidas a atender el tema está supeditada a las competencias de cada uno de los 

actores y no a una verdadera articulación de intereses y acciones que conlleven a la 

construcción de una política que responda efectivamente a la realidad actual de las personas 

menores de edad trabajadoras. 

Por otro lado, se concluye que la formulación de la política carece de una 

participación activa de los niños, niñas y adolescentes trabajadores( as). Eso se reflejó en la 

construcción tanto de la normativa como de los Planes Nacionales de Trabajo Infantil y 

Adolescente, pues dentro del periodo de estudio solamente en el II Plan Nacional de trabajo 

infantil y adolescente 2005-2010 hubo un proceso consultivo hacia la población menor 

edad, que no permitió un mayor involucramiento en la toma de decisiones en todas las 

etapas de la política pública costarricense en la materia. Por tanto se evidencia que, a pesar 

del planteamiento de nuevos paradigmas en cuanto al tema de niñez y adolescencia, aún 

sigue estando presente el enfoque adultocéntrico que había predominado en épocas pasadas. 

Asimismo, el equipo investigador visualiza que el posicionamiento del tema de 

trabajo infantil y adolescente en la agenda pública costarricense está determinado en gran 

medida por una serie de intereses provenientes de los diferentes gobiernos de tumo. Es por 

ello que se logra identificar que de los cuatro PND's analizados, solamente dos de ellos 

incluyen metas e indicadores dirigidos específicamente al tema de trabajo infantil y 

adolescente, lo cual es reflejo de las prioridades de cada administración. 

Sin embargo, se determinó que ello no es un hecho aislado, sino que responde a 

intereses políticos que son expresados en la normativa y en los compromisos que Costa 

Rica ha adquirido a nivel internacional en el tema. Dichos compromisos han obligado a que 

se establezcan acciones dirigidas a la prevención, eliminación progresiva, restitución de 

derechos y protección de la persona adolescente trabajadora; ejemplo de ello es el énfasis 

que en los últimos años se le ha dado a la formulación y ejecución de programas y 

proyectos dirigidos a eliminar las peores formas de trabajo infantil, lo anterior como parte 

del cumplimiento de la ley Nº 8122 de aprobación del Convenio Nºl82 sobre "La 

prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción inmediata para su 

eliminación". 

Por otra parte, la manera de posicionar el tema en el país no solo es reflejada en su 

ubicación en la agenda pública, sino también en la forma en que teóricamente es 
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comprendido el trabajo infantil y adolescente a nivel social. Sobre ese último aspecto se 

logró concluir que tanto los planteamientos y compromisos internacionales como la 

normativa nacional han implantado ideologías específicas para comprenderlo; es por ello 

que en Costa Rica el trabajo infantil y adolescente es determinado a partir de criterios como 

la edad y de una serie de tipologías que se le asignan al mismo. 

A su vez, el tema está basado en varias posturas teóricas como es el caso del Enfoque 

de Derechos, donde se indica que el trabajo infantil se convierte en una causa que lleva a la 

violación de los derechos de las personas menores de edad, pues les priva de una serie de 

condiciones que permiten su óptimo desarrollo. En el caso del trabajo adolescente, es 

planteado desde una perspectiva legalista que lo convierte en un "derecho", por lo cual las 

instituciones responsables deben realizar acciones para garantizar su protección. 

Otra postura es la que se basa en una relación homologada entre la pobreza y el 

trabajo infantil y adolescente, sin tomar en cuenta que éste es provocado por situaciones 

estructurales. Ello se visualiza en los planteamientos y líneas de acción de los planes 

vinculados al tema de trabajo infantil y adolescente, que promueven estrategias para 

enfrentar los niveles de pobreza y pobreza extrema, planteando formas para generar más 

empleos. Lo anterior también se expresa cuando se crea normativa en tomo al tema como 

una estrategia para disminuir la pobreza y cuando los actores involucrados la identifican 

como la causa principal. 

A pesar de que desde el marco normativo y organizativo se plasman varias ideologías 

como punto de partida para comprender el trabajo infantil y adolescente, el equipo 

investigador determina que existe un vacío en la política de estudio, en tanto no se logra 

analizar ni comprender el mismo, enmarcado en el modo de producción capitalista, 

obviando así los diferentes intereses que promueven la incorporación de mano de obra 

infantil en el mundo del trabajo y por consiguiente el carácter de sobreexplotación que 

adquiere. 

Por ello se considera que uno de los principales aportes del presente seminario es el 

análisis del trabajo infantil y adolescente a partir de condiciones dadas históricamente que 

han incidido en la incorporación de las personas menores de edad al mercado laboral. 

Aunado a ello, desde esta investigación las actividades laborales realizadas por niños, niñas 
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y adolescentes son comprendidas como una sobreexplotación generada por el sistema 

capitalista, que utiliza a esta población para producir plusvalía, lo que conlleva a que se 

limite el desarrollo integral de dicha población. 

Por otra parte, dentro de la política de estudio se vislumbra un carácter de acción y 

omisión, dado que existen ciertas contradicciones entre lo que establece el marco normativo 

y lo que se formula y ejecuta desde el plano organizativo. 

Por tanto el equipo investigador considera que el análisis del fundamento político

ideológico de la política en estudio permitió transcender lo inmediato, vislumbrando las 

estructuras políticas, sociales, ideológicas y culturales que producen y reproducen 

diferentes posiciones vinculadas al tema y que incentivan la incorporación de los niños, 

niñas y adolescentes en el mundo del trabajo. 

Por ello se considera que la permanencia y perpetuación del trabajo infantil y 

adolescente a lo largo del tiempo en el país, se puede vincular a situaciones como el manejo 

inadecuado del marco legal, tanto nacional como internacional, y a las acciones de los 

actores sociales, pues se refleja que en la realidad nacional no se da una congruencia entre 

lo que dicta el marco legal y el accionar de los actores sociales vinculados al tema; además 

se identifica que existe desarticulación entre los mismos. 

La agudización del trabajo infantil y adolescente responde también a un aspecto 

político-ideológico, que se encuentra tanto de manera explícita como implícita en la política 

pública direccionando el accionar en pro de la erradicación de esta situación. Es por ello, 

que resulta necesario abordar este aspecto, para extraer otros factores que están mediando y 

condicionando la realidad de los niños, niñas y adolescentes trabajadores en el país. 

Finalmente en este proceso investigativo se identificaron una serie de limitaciones y a 

su vez de aspectos favorecedores. Entre las primeras destaca el exceso de información 

alrededor del tema de trabajo infantil y adolescente, lo cual demandó un esfuerzo 

importante por parte del equipo investigador para lograr su organización, sin embargo un 

aspecto que favoreció a ello fue la previa inserción de dos de las investigadoras en la 

OA TIA como parte de la práctica profesional en la carrera de Trabajo Social. 

Debido a esa gran cantidad de información, en primer término se elaboraron aportes 

muy generales que no permitían un mayor acercamiento con el objeto de estudio, por lo que 
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en repetidas ocasiones fue necesario retroceder para delimitar más la información y obtener 

insumos para dar ir dando respuesta a dicho problema. 

Otra de las limitantes se vincula a que el equipo investigador no identificó 

investigaciones previas que analizaran el fundamento político-ideológico de una política 

pública, por lo que fue necesario establecer inicialmente las bases teóricas para dicho 

análisis. Asimismo, hubo una debilidad teórica en el sentido de que pocas investigaciones 

consultadas y pocos actores comprendían el trabajo infantil y adolescente enmarcado en el 

modo de producción capitalista y en el contexto histórico, por lo que dicha comprensión 

resultó ser un desafio y un aporte investigativo. 

Junto a ello, se debe destacar que desde la carrera de Trabajo Social no se enfatiza en 

el análisis de un aspecto tan particular de la política, puesto que en la formación prevalecen 

enfoques con otras orientaciones. Ante ello para el equipo investigador fue vital realizar un 

proceso investigativo que recuperara los aportes de otras disciplinas como las Ciencias 

Políticas, lo cual constituyó una fortaleza dentro de dicho proceso. 

Con base en esas limitaciones que caracterizaron la investigación en el siguiente 

apartado se establecen algunas recomendaciones. 

258 



Recomendaciones 

A partir de las conclusiones anteriores, se procede a plantear algunas 

recomendaciones que se deberían considerar tanto en el desarrollo de futuras 

investigaciones relacionadas con el análisis del sustento político-ideológico de una 

determinada política pública, como en la formación académica de la Escuela de Trabajo 

Social, en el abordaje de la política pública y en las instituciones que tienen relación con el 

tema de estudio. 

Para futuras investigaciones: 

Para el desarrollo de investigaciones cuyo objeto de estudio son las políticas públicas, 

es relevante partir de una perspectiva basada en el movimiento dialéctico, con el fin de que 

se esté más acorde con la realidad, pues las mismas se crean y recrean constantemente. 

Ante esto, se recomienda realizar estudios que direccionen su análisis a trascender las 

posturas lineales, permitiendo comprender así el entramado de elementos que influyen en 

las políticas. 

Como forma de complementar y ampliar el conocimiento adquirido en ésta 

investigación, se recomienda abordar el Reglamento a la ley Nº8922, continuando así con 

el proceso de análisis: a) Convenio Nºl82, b) Ley Nº8922 y c) dicho reglamento. 

Asimismo, se considera adecuado analizar el proceso de ratificación del Convenio Nº 13 8, 

puesto que ésta representa un referente esencial de la Ley 8122 y en sí de la forma en que 

se interviene en el trabajo infantil y adolescente en Costa Rica. 

Se percibe importante analizar el papel del DNI en el abordaje del trabajo infantil y 

adolescente en el país, visualizando su injerencia como ente internacional, dado que a partir 

del proceso investigativo se determinó que ha realizado algunas acciones significativas en 

cuanto el tema. Ello permitiría una mayor profundización en el objeto de estudio 

desarrollado, ampliando así el conocimiento hasta el momento creado. 

Para la Escuela de Trabajo Social: 

Se requiere incluir discusiones vinculadas al tema en estudio desde la Escuela de 

Trabajo Social, debido a que con el desarrollo del Seminario se identificó prácticamente 

259 



una nula formación en los y las académicos en el tema de trabajo infantil y adolescente, ello 

impidió que se diera aportes en la forma de problematizar el objeto. 

Es fundamental que se dé un mayor énfasis en la formación académica desde los 

cursos: "Ideología y Derechos Humanos 1 y II" y "Estado y Política Social 1 y 11", debido a 

que es necesario que desde ahí se adquieran las bases necesarias para articular elementos de 

lo político y lo ideológico con la política social. 

Aunado a esto, sobre el tema de política pública y la forma en que se analiza la 

misma, se considera que desde la escuela se debe realizar un abordaje más integral de la 

misma puesto que en ocasiones Ja formación en ello se limita al estudio de enfoques y 

perspectivas que no permiten visualizar la política pública de manera integral. 

Asimismo, se considera que es fundamental que la Escuela de Trabajo Social 

incorpore los aportes provenientes de otras ramas del conocimiento como desde las 

Ciencias Sociales, Ciencias de la Salud, Ciencias Económicas, entre otras. De esta forma se 

permitiría que los y las profesionales en Trabajo Social adquieran elementos 

interdisciplinarios que permitan realizar análisis con una visión más amplia de la misma, 

debido a la complejidad de la realidad actual. Lo anterior puesto que a partir del desarrollo 

de la investigación se requirió de la retroalimentación constante con las Ciencias Políticas 

de donde se obtuvieron insumos que orientaron el análisis político-ideológico de una 

política pública. 

Para el abordaje de la política pública: 

Es fundamental que el análisis de la política pública se realice de manera integral, 

abordando elementos contextuales que tomen en cuenta todos los elementos intrínsecos en 

ella y las condiciones históricas que influyen directamente en la constitución de la misma. 

Ello debido a que la realidad es dialéctica, por lo que no se puede visualizar de manera 

lineal en la que hay un principio y un fin sino que debe ser comprendida y visualizada 

como un proceso de ida y vuelta que se caracteriza por encontrarse inmersa en un espacio 

de contradicciones y por sufrir transformaciones continuamente. 

En este sentido también se propone que en el abordaje de la política pública se analice 

el fundamento político-ideológico, pues éste es primordial para visualizar los distintos 

intereses, ideologías, posturas y relaciones contradictorias que se desarrollan en la misma. 
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De esta forma se considera que lo político-ideológico debe constituir un referente 

primordial para aprehender la realidad social y los temas de estudio. 

Para instituciones vinculadas con el tema: 

Se considera necesario que dentro de la formulación e implementación de la política 

pública en estudio se incluya la participación de actores que no han estado históricamente 

presentes en dicho proceso y que podrían aportar significativamente en el tema, como lo 

son: el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), el Instituto Costarricense de Pesca y 

Acuicultura (INCOPESCA) y el Ministerio de Economía. De igual forma, es trascendental 

realizar esfuerzos y acciones que garanticen una verdadera participación de la población 

menor de edad en este proceso, de manera que se garantice responder a las necesidades de 

la población. 

Se evidencia una limitación en el acceso a la atención de las necesidades de la 

población menor de edad trabajadora, ya que por ejemplo solo existe una OATIA ubicada 

en San José y una sede en Puntarenas, afectando y restringiendo el servicio a otros sectores 

de la sociedad. A pesar de que la misma debe cubrir todo el país, los recursos humanos y 

financieros no son insuficientes, por esto como forma de fortalecer la operativización de la 

política pública en estudio se recomienda generar acciones a nivel institucional como lo es 

la regionalización de la OATIA, con el fin de promover un mayor acceso a la población 

menor de edad trabajadora de las zonas alejadas. 

Se considera que a pesar de que existen planteamientos en la Política Nacional de la 

Niñez y Adolescencia 2009-2021 así como en los distintos PND's, planes nacionales en 

materia de trabajo infantil y adolescente y planes de los distintos actores que direccionan y 

brindan las pautas para atender el trabajo infantil y adolescente, es fundamental que estén 

más articuladas entre sí. 

Esto con el fin de que exista congruencia entre las estrategias a seguir y de que se 

planteen lineamientos y acciones específicas para que se enfrente el trabajo infantil y 

adolescente, así como que se estipulen explícitamente las responsabilidades de todas las 

instituciones encargadas de atender a la población adolescente trabajadora. Lo cual 

permitiría a la vez que se genere un mayor impacto en las condiciones de vida de las 

personas de edad trabajadoras y con ello reducir progresivamente esta situación. 
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Anexos 

Anexo Nº 1 

Cuadro Nº 1: Categorías y criterios de selección para el Estado del Arte 

~~!!.!!~~ 1 Criterios de Selección ) 
Producción investigativa desde Trabajo Social 
vinculada al tema de estudio en la Universidad Costa 
Rica 

Producción investigativa sobre trabajo infantil en la 
Universidad Costa Rica 

Abordaje del trabajo infantil Producción investigativa sobre trabajo infantil en 
universidades internacionales. 

Acciones públicas y privadas 
en materia de trabajo infantil 

Abordaje de la Política 
Pública 

Abordaje de lo político
ideo1ógico 

Producción investigativa por orgamsmos 
internacionales y organizaciones no gubernamentales, 
que traten sobre el tema de estudio en los países 
latinoamericanos. 

Producción investigativa sobre la institucionalidad 
costarricense estatal creada para la atención de 
personas menores de 15 años trabajadoras, en la 
Universidad Costa Rica. 

Producción investigativa que trate sobre la legislación 
costarricense creada para Ja atención de personas 
menores de 15 años trabajadoras, en la Universidad 
Costa Rica. 

Producción investigativa que trate sobre la legislación 
internacional aceptada por el Estado costarricense, 
dirigida a la atención de personas menores de 15 años 
trabajadoras. 

Producción investigativa referida a la creación de entes 
no gubernamentales que atienden a personas 
trabajadoras menores de 15 años. 

Producción investigativa vinculada al análisis de 
política pública desde Ciencias Sociales. 

Producción investigativa vinculada al análisis de 
política pública desde Ciencias Sociales. 

Producción investigativa vinculada al abordaje de lo 
político-ideológico desde Ciencias Sociales. 
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Abordaje del trabajo infantil 
desde la perspectiva de 

Trabajo Social 

Fuente: Elaboración propia {2012) 

Producción investigativa desde Trabajo Social cuyo eje 
sea la intervención profesional con personas menores 
de 15 años trabajadoras. 
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Anexo Nº 2 

1950 

1959 

Línea de hitos relevantes de la política pública en materia de trabajo 
infantil y adolescente 

1960 1970 1980 1990 2000 

1965 197 

Decreto e crt:ó la Convención 
ejecutivo Oficina del de los 
, que Menor Derechos 
permite Trahajador del Nino 

1989 

Creación del 
Comité 
Directivo 
Nacional 

1997 1998 

Ley Nº 
8122 
de 

11 
Plan 
05-
10 

2001 

Refom1ulac 
ión 11 Plan 
08- 10 

trabajo 
de 
menores 
de 18 

a proba 
ción 
del 
Con ven 
io 
N°182 
de la 
OIT 

-UI Plan 
11-14 
-Ley Nº 
8922 

~~~_J. 
aJ)Os --------- 1 Fim1ada por 
pero En la 

l 1 1 

' 1 , CR en 1990 
mayores Dirección de ' 1 
de 12 Promoción 

, .... ____ 
' Socio-Laboral 1 

delMTSS 1 

'-- - ------J 

Fuente: Elaboración propia (2013). 
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Anexo Nº3 

Guía para la recopilación y sistematización de los expedientes legislativos 

1. Nivel morfológico / descriptivo 

1.1 Nº de expediente: 

1.2 Ongen del proyecto: 

Actor que propuso el proyecto (interno o Diputada, Ana Helena Chacón Echeverría 

externo) 

1.3 Cronología del proceso parlamentario: 

Momento Fechas Nº de folio 
Recepción del proyecto en 
la Asamblea Legislativa 

Pubhcación en el Diario 

Oficial 
Inicio y fin de su discusión 
en Comisión 

Emisión de dictámenes 

Votación final 

Sesión en que se aprueba la 
Ley 

Otros 

2. Conformación de la Asamblea Legislativa y el Gobierno 

2.1 Partido en el Gobierno: 
2.2 Conformación de la Asamblea legislativa (nº de escaños por partido y nombres de los 
(as) diputados (as) por partido) 

Partido 

Nombre de diputados (por orden 
alfabético de apellidos) 

Nº de escaños 

Partido 
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2.3 Conformación de la Comisión donde se dictamina el proyecto. 

Nombre de la Comisión: 

Nombre de los diputados Partido Cargo 
que la conforman 

2.4 Conformación del Directorio de la Asamblea Legislativa 

Nombre de los diputados Partido Cargo 
que la conforman 

Notas: 

3. Categorías para la identificación del fundamento político-ideológico. 

Categoría de análisis Sección del expediente Nº de fo lio 

5. Caracterización de las posiciones de los partidos en los debates. 

A Nivel discursivo: 

5.1 Identificación de principales líneas de conflicto o acuerdo entre partidos y entre 
diputados, tanto a nivel de Comisión como del Plenario 

Debate en comisión 

Diputados( as)- Caracterización Argumentos que utilizan los(as) 
Partido al que Tema del conflicto diputados( as) para justificar su 
pertenecen posición 
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Debate en Plenario 

Diputados( as)- Caracterización Argumentos que utilizan los(as) 
Partido al que Tema del conflicto diputados( as) para justificar su 
per tenecen posición 

A nivel de votaciones: 

5.2 Posición de los partidos a partir de las votaciones 

5.2. 1 Votación de Dictamen de la Comisión ------
5.2. 2 Votación final en el Plenario ---------

A nivel de actores protagónicos 

5.3 Identificación de actores principales según partidos a los que pertenecen y a partir de 
los siguientes criterios: uso de la palabra; presentación de mociones; posición o cargo en la 

fracción Uefatura), en la Comisión o en el Directorio; participación en procesos de 
negociación. 

Diputado (a) Partido 
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Anexo Nº 4 

Objetivos específicos 

l. Reconstruir las 
condiciones políticas, 
económicas y sociales 
que influyeron en la 
política pública 
costarricense en 
materia de trabajo 
infantil y adolescente. 

C uadro categorías y subcategorías para recolección y análisis de información 

Categorías Subcategorías 

l. l. Contexto: 

Actividades 

1.1. Identificar 
bibliografía: 
documentación escrita o 
digital sobre las 
características de los 
modelos de Estado 
costarricenses. 

1.2. Buscar en 
periódicos noticias 
relacionadas a la realidad 
nacional, vinculadas al 
tema. 

1.3. Realizar entrevistas 

1.4. Registrar y ordenar 
la información y datos 

1.5. Analizar la 
información documental y 
oral, para lo cual se 
requiere realizar sesiones 
grupales. 

Técnicas 

• Búsqueda y revisión de 
fuentes bibliográficas. 

• Entrevista 
semiestructurada a 
expertos (as). 
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1.1.1. Condiciones 1 .1. l. l .Modo de producción 
políticas vigente en el periodo 

analizado 

1.1.1.2. Modelo de 
desarrollo del país. 

1.1.1.3. Características del 
sistema 
costarricense. 

político 

1.1.1.4. Actores sociales 
que influyeron en el 
contexto político 
costarricense. 

1.1.1.5. Influencia de los 
movimientos sociales que 
han sobresalido en la 
historia costarricense a 
partir desde finales de los 
90's. 

1.1.1.6. Participación de la 
población costarricense a 
través de movimientos 
sociales, dada la 
agudización de las 
manifestaciones de la 
cuestión social. 
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1.1.2.Condiciones 
económicas 

1.1.2.1 . Incidencia de los 
modelos de producción 
fordista/taylorista y 
toyotismo/ohnismo en el 
mundo del trabajo. 

1.1.2.2. Repercusiones de 
dichos modelos en el mundo 
del trabajo (Aumento del 
desempleo estructural, 
tereerización, entre otros) 

1. l.2.3. Modelo de 
desarrollo del país que 
marca la pauta del sistema 
económico costarricense 
(Neolibcralismo). 

1.1.2.4. Características del 
sector 
costarricense. 
incentjvan la 
comercial. 

productivo 
que 

apertura 

1.1.2.5. Repercusiones del 
Tratado de Libre Comercio 
(TLC) ene 1 ámbito laboral. 
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1.1.3.Condiciones 
sociales 

1.1.4. Condiciones 
sociodemográficas 

1.1.3 .1. Repercusiones en el 
ámbito social y en las 
condiciones de vida de la 
población en el acceso a 
bienes y servicios generadas 
por el neoliberalismo., a 
partir de la década de los 
90's 

1.1.3.2. Modelo de Estado 
neo liberal y sus 
transformaciones en la 
política social costarricense. 

1.1.3.3. Repercusión de las 
transformaciones en el 
mundo de trabajo en las 
condiciones de vida de la 
población. 

1.1. 4 .1. Características 
generales de la población 
menor de edad trabajadora 
en el país. (Género, edad y 
ubicación geográfica de 
los( as) niños( as) y 

adolescentes 
trabajadores( as)) 

1.1.4.2. Índice de trabajo 
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infantil y adolescente en el 
país. 

1.1.4.3. Índices de pobreza 
en el país y de las personas 
menores de edad activas e 
inactivas económicamente. 

1.1.4.4. Condiciones de 
vivienda y acceso a recursos 
de la población en Costa 
Rica 

1.1.4.5. Acceso a la salud de 
la población en Costa Rica. 

1.1.4.6. Acceso a la 
educación de la población 
menor de edad en el país. 

1.1.4.7. Situación de 
población indígena. 

1.1.4.8. Situación de 
población migrante 

1. l . 4. 9. Características de 

actividades laborales 
desarrolladas por las 

personas menores de edad 
en el país y riesgos a los que 



2. Establecer el 2.1. 
marco normativo que normativo. 
subyace en la política 
pública costarricense 
en materia de trabajo 
infantil y adolescente, 
que responde a los 
intereses y posturas 
de los actores 
involucrados. 

se exponen. 

Marco 2.1 .1. Identificación de la 2.1. Identificar marco 
legislación: nacional e normativo: políticas de 
internacional relacionada gobierno, instrumentos 
con trabajo infantil y jurídicos nacionales e 
adolescente. internacionales, proyectos 

Compromisos de ley, expedientes 
legislativos, actas de cada 

2.1.2. 
internacionales/ 
compromisos de gobierno proyecto realizadas en 

Asamblea Legislativa, (convenios, 
protocolos, 

convenciones, 

recomendaciones, códigos, 
decretos, reglamentos). 

declaraciones públicas, 
informes anuales de 
gobierno, Planes Anuales 
Operativos, informes 

2.1.3. Concepción del institucionales y 
trabajo infantil Y memorias anuales de 
adolescente de actores instituciones. 
vinculados al marco jurídico 
de la política social en 2.2. Registrar y ordenar la 
trabajo infantil y información y datos 

adolescente. 2.3. Analizar la 

2.1.4. Identificación de 
actores que incidieron en la 
construcción de la 
normativa. 

2.1.5. Enfoques, 

información documental 

• Búsqueda y revisión de 
fuentes bibliográficas. 
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3. Determinar la 3 .1. 
correlación de organizativo. 
fuerzas entre los 
dife rentes actores 
sociales que median 
en la formulación e 
implementación de la 
política pública 

perspectivas y posturas de 
los actores vinculados al 
marco jurídico de la política 
social en trabajo infantil y 
adolescente. 

2.1.6. Intereses e ideología 
de los actores involucrados 
que participaron en la 
formulación de la 
normativa. 

2.1. 7. Líneas o eJ es de 
acción que implica cada 
marco normativo. 

2.1.8. Procesos de 
negociación o lobby entre 
los actores vinculados al 
tema. 

Marco 3 .1. l . Identificación de 3 .1. 
actores sociales que median bibliografía: 

Identificar 

en la formulación e documentación escrita o 
implementación de la digital sobre los diferentes 
política pública actores que participaron 
(Organismos en el proceso de 
internacionales, 
instituciones 

formulación e 
públicas, implementación de la 

• Búsqueda y revisión de 
fuentes bibliográficas. 

• Entrevista 
semiestructurada 
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costarricense en 
materia de trabajo 
infantil y adolescente. 

Organizaciones no 
gubernamentales y sociedad 
civil). 

política 
análisis. 

De igual 

pública en 

3 .1.2. Influencia de los requiere 
forma se 

buscar 
actores sociales, según 
posición social, en 
formulación 

su información adicional 
la relacionada con el tema. 

implementación 
política pública. 

de 
e 3.2. Realizar entrevistas: 

la funcionarios( as) de 
instituciones que abordan 

3.1.3. Competencias de los el tema y actores 
actores sociales en la PP de involucrados en la 
trabajo infantil y formulación de la política 
adolescente. pública costarricense en 

3.1.4. Planes, programas o 
proyectos vinculados al 

materia de trabajo infantil 
y adolescente. 

tema que se plantean desde 3.4. Registrar y ordenar la 
las instituciones. información y datos. 

3. l. 5. Recursos de acuerdo 3. 5. Analizar Ja 
a agentes financieros 
(fuentes de financiamiento, 
presupuestos asignados y 
presupuestos ejecutados). 

información documental 
y oral. 
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3.2. Correlación de 3.2.1. Estrategias utilizadas 
fuerzas en la por los actores para la 
formulación e incorporación del tema de 
implementación de la trabajo infantil y 
política pública. adolescente en la 

formulación e 
implementación de la 
política. (Agenda pública). 

3.2.2. Demandas y 
propuestas de los actores 
respecto al tema de trabajo 
infantil y adolescente. 

3.2.3. Participación de los 
actores en el proceso de 
formulación e 
implementación/ relaciones 
de poder. 

3.2.4. Participación de los 
actores en la toma de 
decisiones de la 
formulación e 
implementación/relaciones 
de poder, procesos de 
negociación/ relaciones de 
poder. 

3.2.5. Intereses e ideología 

• Búsqueda y revisión de 
fuentes bibliográficas. 

• Entrevista 
semi estructurada. 
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4. Identificar la 4. 1. 

fundamentación 
teórica que poseen 
los diferentes actores 
sociales para la 
aprehensión la 
realidad social del 
Trabajo Infantil y 
Adolescente, la cual 
repercute en la 
formulación e 
implementación de la 
política pública 
costarricense en 
dicha materia. 

teórico. 

de los actores involucrados 
que intervienen en la 
formulación e 
implementación 
política. 

de la 

Fundamento 4.1. l . Concepción de la 4.1. Identificar 
niñez y adolescencia de bibliografía: 
actores vinculados al tema documentación escrita o 
(concepción como sujeto de digital sobre referentes 

pasivo, teóricos de derechos, sujeto 
sujeto tutela) 

4.1.2. Concepción 
infantil trabajo 

adolescente 

políticas, 

de programas 
vinculados y 
análisis. 

instituciones, 
planes, 

y proyectos 
al tema en 

4.1.3. Concepción 
política pública. 

sobre De igual forma se 
requiere buscar 
información adicional 

4.1.4. Concepción de relacionada al tema. 
realidad que tienen los 
actores sociales en torno al 
tema de trabajo infantil y 
adolescente (pobreza, 
trabajo) 

4.2. Realizar entrevistas: 
funcionarios( as) de 
instituciones que abordan 
el tema y actores 
involucrados en la 

4. 1.5. Posición del actor en formulación de la política 
relación con prohibición del pública costarricense en 

trabajo infantil Y materia de trabajo infantil 

• Búsqueda y revisión de 
fuentes bibliográficas. 

• Entrevista 
semiestructurada. 
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adolescente (discusión de 
edades, etc.) 

4.1.6. Posición del actor en 
relación con el derecho de 
mayores de 15 y menores de 
18 para trabajar. 

y adolescente. 

4.3. Registrar y ordenar la 
información y datos 

4.4. Analizar la 
información documental 
y oral. 
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Anexo NºS 

Guía de Entrevista 

Universidad de Costa Rica 

Escuela de Trabajo Social 

Guía de Entrevista 

Dirigida a: 

Doc. Gerardo Hernández. Politólogo y Profesor de la Escuela de Ciencias Políticas de la 
Universidad de Costa Rica. 

Doc. Irene Brenes. Trabajadora Social y Profesora de la Escuela de Trabajo Social de la 
Universidad de Costa Rica. 

Objetivo: Identificar elementos teóricos que se constituyan en insumos para el abordaje de 
la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente. 

Preguntas 

l. ¿Qué es la política? 

2. ¿Qué se comprende cómo política pública? ¿La discusión sobre política pública es 

necesario plantearla desde la política? 

3. ¿Cómo se clasifica la política pública? 

4. ¿Qué otros elementos se deben tomar en consideración para discutir sobre política 

pública? 

5. ¿Cómo se materializa la política pública? 

6. ¿Cómo se puede direccionar el análisis de la política pública para no reducirlo al 

estudio de programas y proyectos institucionales? 

7. ¿Encuentra alguna vinculación entre Trabajo Social y política pública? 

8. Identifica a personas especialistas y autores en el tema de políticas públicas 

dirigidas a la niñez y adolescencia, particularmente en el caso de trabajo infantil. 
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AnexoNº6 

Guía de Entrevista 

Universidad de Costa Rica 

Escuela de Trabajo Social 

Seminario de Graduación: "Fundamento político-ideológico de la política pública 
costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente" 

Guía de Entrevista 

Dirigida a: Lic. María de los Ángeles Chinchilla. Jefa del Departamento de Protección al 
Trabajador. Oficina de Atención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del 
Trabajador Adolescente (OATIA). 

Objetivo: Profundizar sobre el papel del CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva 
del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora en la 
formulación y ejecución de la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente, 
durante el periodo 1998-2012. 

Preguntas 

Eje 1: Sobre la formulación de la política pública costarricense en materia de trabajo infantil 

y adolescente 

l. En su opinión ¿de qué manera ha intervenido la OATIA en la formulación de la 
política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente, desde 
1998 a partir de la promulgación del Código de la Niñez y la Adolescencia, hasta el 
2012? 

2. ¿Considera que las acciones que promueve y desarrolla la OATIA influyen en el 
proceso de toma de decisiones, en la formulación de dicha política? Sí_ No __ 
¿Porqué?_ 

3. Desde la perspectiva de la OATIA, ¿se considera que existe una participación 
totalitaria de todos los actores involucrados en el proceso de formulación de la 
política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente proceso? 
Sí, no ¿Por qué? 

4. Desde la perspectiva de la OATIA, ¿se considera que existe una participación 
igualitaria de todos los actores involucrados en el proceso de formulación de la 
política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente proceso? 
Sí, no ¿Por qué? 

305 



5. Desde la perspectiva de la OATIA, cuando existen contradicciones en las posturas 
de los actores en el proceso de formulación de la política ¿de qué manera se llega a 

un consenso? 

6. ¿Participa la población menor de edad trabajadora en el proceso de formulación de 
la política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente? Sí_ 
No __ ¿De qué manera? 

7. ¿Cuáles son las principales estrategias utilizadas por la OATIA, para colocar y 
mantener el tema del trabajo infantil y adolescente en la agenda política? 

Eje 11: Sobre la ejecución de la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente 

8. De las siguientes acciones que la OATIA ha realizado durante el periodo en estudio, 
según hemos logrado documentar ¿cuáles otras desarrolla para dar respuesta a la 
política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente? 

Acciones: 

Acciones Válidas No aplican 

Dirige la política y las acciones concretas 
del MTSS. 

Es el órgano de apoyo permanente a la 
Secretaría General, al Grupo Técnico 
Asesor y al CDN para la Prevención y 
Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil 
y la Protección de la Persona Adolescente 
Trabaiadora. 

Brindar atención integral a las personas 
menores de edad trabaiadoras. 

Ejecuta las acciones asignadas por el CDN 
para la Prevención y Eliminación 
Progresiva del Trabajo Infantil y la 
Protección de la Persona Adolescente 
Trabaiadora y la Secretaría General. 

Exigir el cumplimiento de derechos de los 
niños, niñas y adolescentes trabajadores( as). 

Integrar a todos los sectores de la sociedad 
para erradicar el trabajo infantil y proteger 
el trabajo adolescente. 
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Investigar y dirigir quejas relacionadas con 
acusaciones de peores formas de trabajo 
infantil. 

9. De los siguientes programas y proyectos que la OATIA ha realizado, según hemos 

logrado documentar ¿cuáles otras desarrolla para dar respuesta a la política pública 

costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente? 

Programas o proyectos relacionados con el trabajo infantil y adolescente: 

Programas o proyectos Válidos No aplica 

Proyecto CENADA-PIMA 

Proyecto Ferias del Agricultor 

Proyecto con los gobiernos locales 

Proyecto "Niños, Niñas y 
Adolescentes Traba,jadores" 

Taller sobre condiciones y 
actividades peligrosas para el 
adolescente trabajador (2000) 

OATIA desarrollaba el proceso de 
acompañamiento, asesoría y 
supervisión de los proyectos 
ejecutados por CARITAS, 
CEFEMINA, DNI, VISIÓN 
MUNIAL Y FUNDAOSA. 2006 

Proyecto denominado: 
"Empoderamiento del sector 
informal rural, salud de migrantes 
laborales temporales nicaragüenses 
e indígenas recolectores de café en 
Costa Rica". 2006. 

Programa de Educación Laboral 
dirigidos a adolescentes 
trabajadores. 
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10. ¿Cuáles han sido las principales fuentes de financiamiento de la OATIA para 
atender el tema del trabajo infantil y adolescente, desde 1998 hasta el 2012? 

11. Desde la perspectiva de la OATIA ¿cuáles son los factores que han influido 
negativa y positivamente en el proceso de formulación y ejecución de la política 
pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente en el periodo de 
estudio y por qué? 

12. Desde la perspectiva de la OATIA ¿de qué elementos carece la política pública 
costarricense en materia del trabajo infantil y adolescente vigente? 

13. ¿Cuáles son las propuestas que tiene la OATIA para mejorar y transformar la 
política pública costarricense en materia del trabajo infantil y adolescente vigente? 
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AnexoNº7 

Guía de Entrevista 

Universidad de Costa Rica 

Escuela de Trabajo Social 

Seminario de Graduación: "Fundamento político-ideológico de la política pública 
costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente" 

Guía de Entrevista 

Dirigida a: Lic. Esmima Sánchez, Secretaria del Comité Directivo Nacional (CDN) para la 
prevención y erradicación progresiva del Trabajo Infantil y la protección al Adolescente 
Trabajador 

Objetivo: Profundizar sobre el papel del CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva 
del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora en la 
formulación y ejecución de la política pública en materia de trabajo infantil y adolescente, 
durante el periodo 1998-2012. 

Preguntas 

Eje 1: Sobre el trabajo infantil y trabajo adolescente 

1. Desde la perspectiva del CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del 

Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora, ¿cuáles se 

considera que son las causas del trabajo infantil y adolescente? 

2. Desde la perspectiva del Comité, ¿cuáles se considera que son las manifestaciones o 

consecuencias del trabajo infantil y adolescente? 

Eje Il: Sobre la formulación de la política pública costarricense en materia de trabajo 
infantil y adolescente 

3. En su opinión ¿de qué manera ha intervenido el CDN para la Prevención y 
Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 
Adolescente Trabajadora en la formulación de la política pública costarricense en 
materia de trabajo infantil y adolescente, desde 1998 a partir de la promulgación del 
Código de la Niñez y la Adolescencia, hasta el 2012? 

4. ¿Considera que las acciones que promueve y desarrolla el Comité influyen en el 
proceso de toma de decisiones, en la formulación de dicha política? Sí_ No __ 
¿Porqué?_ 
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5. Desde la perspectiva del CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del 

Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora, ¿se 
considera que existe una participación totalitaria de los actores involucrados en el 

proceso de formulación de la política pública costarricense en materia de trabajo 
infantil y adolescente proceso? Sí_ No __ ¿Por qué?_ 

6. Desde la perspectiva del CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del 

Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora, ¿se 
considera que existe una participación igualitaria de todos los actores involucrados 
en el proceso de formulación de la política pública costarricense en materia de 
trabajo infantil y adolescente proceso? Sí_ No __ ¿Por qué?_ 

7. Desde la perspectiva del CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del 
Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora, cuando 
existen contradicciones en las posturas de los actores en el proceso de formulación 
de la política, ¿de qué manera se llega a un consenso? 

8. ¿Participa la población menor de edad trabajadora en el proceso de formulación de 

la política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente? Sí_ 
No __ ¿De qué manera? 

9. ¿Cuáles son las principales estrategias utilizadas por el CDN para la Prevención y 
Eliminación Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona 
Adolescente Trabajadora para colocar y mantener el tema del trabajo infantil y 
adolescente en la agenda política? 

Eje 111: Sobre la ejecución de la política pública costarricense en materia de trabajo 
infantil y adolescente 

1 O. A parte de las siguientes acciones que el CDN para la Prevención y Eliminación 

Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente 
Trabajadora ha realizado durante el periodo en estudio, según hemos logrado 
documentar ¿cuáles otras desarrolla para dar respuesta a la política pública 

costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente? 

Acciones Válidas No aplican 

Brindar información a los representantes 
de las instituciones involucradas en la 
política sobre los distintos proyectos, 
programas y acciones que se desarrollan en 
el país en materia de trabajo infantil y 
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adolescente y otros temas relacionados con 
dicha situación. 

Coordinación ínter-institucional 

Coordinaciones con distintos entes del 
sector público, empresarial, sindical y 
ONG's 

Capacitación a funcionarios públicos sobre 
el trabajo infantil. 

Sensibilización de la población nacional 
sobre la situación laboral de las personas 
menores de edad y sobre la importancia de 
la educación en la mejora de las 
oportunidades de esa población. 

Campaña en los medios de comunicación. 

Evaluación de los Planes Nacionales de 
Erradicación del Trabajo Infantil y la 
Protección de la Persona Adolescente 
Trabajadora. 

Evaluar el impacto de los programas y 
campañas que se pongan en ejecución en 
materia de derechos de la niñez y la 
adolescencia. 

Recomendaciones para mejorar el siguiente 
plan. 

Revisar y adecuar periódicamente dichos 
Planes. 

Elaborar y difundir materiales que 
contribuyan a generar actitudes en las 
generaciones presentes y futuras 
respetuosas de los derechos de la niñez y la 
adolescencia y conscientes de que el 
trabajo infantil lesiona y compromete su 
vida como personas adultas. 

Garantizar la asignación anual de recursos 
presupuestarios en concordancia con las 
metas y la oferta institucional de 
programas, servicios y beneficios que se 
pongan en ejecución para la atención 
integral de las familias y de los niños, 
niñas y adolescentes trabajadoras, en 
particular para erradicar las peores formas. 

Promover una estrategia nacional para 
sensibilizar y movilizar a la opinión 
pública y a otros grupos interesados, 
incluidos los niños, niñas y sus familiares, 
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en cuanto a las consecuencias que tiene el 
trabajo infantil. 

Crear alianzas con los medios de 
información para diseñar y poner en 
ejecución una campaña orientada a 
promover cambios culturales y crear 
conciencia nacional en cuanto a la 
importancia de brindar a la niñez y a la 
adolescencia opciones de vida que no 
comprometan su salud presente y futura, 
incluyendo su salud mental. 

Velar por el diseño y puesta en t:jecución 
de una estrategia que permita difundir el 
marco normativo existente, como base para 
la sensibilización y concientización sobre 
las consecuencias nefastas del trabajo 
infantil, incluyendo el acoso y el abuso 
sexual y sobre las sanciones existentes que 
se aplicarán en casos de incumplimiento de 
las medidas de protección especial de las 
personas adolescentes trabajadoras. 

Crear conciencia entre sus integrantes para 
que en sus respectivos ámbitos de acción 
se incluyan aquellas medidas orientadas a 
la restitución de los derechos de las niñas y 
niños trabajadores, incluyendo medidas de 
rehabilitación y recuperación como 
atención médica especializada y el apoyo 
psicológico, en particular para las niñas y 
niños expuestos a situaciones traumáticas. 
Así como brindar la asistencia jurídica y de 
protección integral para los niños y niños 
amenazados con represalias, además de 
crear oportunidades educativas para que las 
personas adolescentes alcancen niveles 
adecuados para reinsertarse con éxito en el 
sistema escolar ordinario y acceso a la 
formación profesional para aquellas 
personas adolescentes mayores de 15 años. 

Revisar semestralmente el cumplimiento 
de los compromisos institucionales, 
analizar las limitaciones, emitir las 
medidas correctivas específicas y elevar 
sus resultados al CNNA. 

Mejorar la generación, recopilación, 
sistematización y análisis de datos sobre el 
trabajo de los niños, niñas y adolescentes, 
de manera que se cuente con información 
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pertinente, que de cuenta de la evolución, 
logros en los esfuerzos por erradicar el 
trabajo infantil y sus peores formas y 
cumplimiento de las medidas de protección 
especial a las personas adolescentes 
trabajadoras 

11. ¿Cuáles programas y proyectos ha realizado el Comité para dar respuesta a la 

política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente, durante el 
periodo 1998-2012? 

12. ¿Cuáles han sido las fuentes de financiamiento del Comité para atender el tema del 

trabajo infantil y adolescente, durante el periodo 1998-2012? 

13. Desde la perspectiva del CDN para la Prevención y Eliminación Progresiva del 

Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente Trabajadora ¿cuáles son 
los factores externos que han influido negativa y positivamente el proceso de 
formulación y ejecución de la política pública costarricense en materia de trabajo 

infantil y adolescente en el periodo de estudio? Por qué? 

14. Desde la perspectiva del Comité ¿de qué elementos carece la política pública 
costarricense en materia del trabajo infantil y adolescente vigente? 

15. ¿Cuáles son las propuestas que tiene el CDN para la Prevención y Eliminación 
Progresiva del Trabajo Infantil y la Protección de la Persona Adolescente 
Trabajadora para mejorar y transformar la política pública costarricense en materia 
del trabajo infantil y adolescente vigente? 
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Anexo Nº8 

Guía de Entrevista 

Universidad de Costa Rica 

Escuela de Trabajo Social 

Seminario de Graduación: "Fundamento político-ideológico de la política pública 
costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente" 

Guía de Entrevista 

Dirigida a: Lic. Noortje Denkers, Coordinadora Subregional, Programa Internacional para 
la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC), Organización Internacional del Trabajo {OIT) 

Objetivo: Profundizar sobre el papel de la organización en la formulación y ejecución de la 
política pública en materia de trabajo infantil y adolescente, durante el periodo 1998-2012. 

Preguntas 

Eje 1: Sobre la formulación de la política pública costarricense en materia de trabajo 
infantil y adolescente 

1. Desde la perspectiva de la organización, ¿se considera que existe una participación 
totalitaria de todos los actores involucrados en el proceso de formulación de la 
política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente? Sí_ 
No __ ¿Por qué?_ 

2. Desde la perspectiva de la organización, ¿se considera que existe una participación 
igualitaria de todos los actores involucrados en el proceso de formulación de la 
política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente? Sí_ 
No __ ¿Por qué?_ 

3. Desde la perspectiva de la organización, cuando existen contradicciones en las 
posturas de los actores en el proceso de formulación de la política ¿de qué manera 

se llega a un consenso? 

4. ¿Participa la población menor de edad trabajadora en el proceso de formulación de 
la política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente? Sí_ 
No __ ¿De qué manera? 
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5. ¿Cuáles son las principales estrategias utilizadas por la organización, para colocar y 

mantener el tema del trabajo infantil y adolescente en la agenda política? 

6. ¿Considera que las acciones que promueve y desarrolla la organización influyen en 

el proceso de toma de decisiones, en la fonnulación de dicha política? Sí 

No __ ¿Por qué?_ 

Eje 11: Sobre la ejecución de la política pública costarricense en materia de trabajo 
infantil y adolescente 

7. A parte de las siguientes acciones que la organización ha realizado durante el 

periodo en estudio, según hemos logrado documentar ¿cuáles otras desarrolla para 

dar respuesta a la política pública costarricense en materia de trabajo infantil y 

adolescente? 

Acciones 

Acciones Válidas No aplican 

Análisis de la política y legislación en 
materia de trabajo infantil. 

Fomento de la adopción de medidas para 
eliminar el trabajo infantil. 

Fomento de la política y la capacidad 
nacional para abordar el tema. 

Monitoreo de la aplicación efectiva del 
Convenio #138 sobre la edad mínima y el 
Convenio #182 sobre las peores formas del 
trabajo infantil de la OIT. 

Ensambla esfuerzos de gobiernos, 
organizaciones de empleadores y 
trabajadores, ONG's y organismos 
multilaterales como UNICEF. 

Creación de asociaciones para financiar 
actividades. 

Sensibilización sobre el tema. 

Desarrollo de campañas nacionales y 
actividades de concientización. 
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Realiza investigaciones sobre el tema. 

Vigilancia y seguimiento del trabajo infantil. 

Conformación de bases de datos estadísticos 
(OIT, 2013b). 

Descentralización de determinadas 
funciones desde la sede a las estructuras 
regionales y en el terreno. 

Realización de labores de promoción, 
apoyo técnico y asesoramiento de los 
países y los proyectos y programas de 
cooperación técnica desarrollados. 

Elaboración de publicaciones, informes e 
instrumentos de política sobre la 
temática. 

Evaluación de programas que atienden el 
tema a nivel nacional. 

Evaluación del programa IPEC. 

8. De los siguientes programas y proyectos que la organización ha realizado e 
impulsado durante el periodo en estudio, según hemos logrado documentar ¿cuáles 
otras desarrolla para dar respuesta a la política pública costarricense en materia de 
trabajo infantil y adolescente? 

Programas y proyectos: 

Programas o proyectos Válidos No aplica 

Proyectos realizados por la OIT 

Red Comunitaria para la Detección, 
Atención y Erradicación del Trabajo 
Infantil en 25 cantones (1999-2000) 

Proyecto de Actividades 
Preparatorias para la eliminación 
inmediata de las peores formas de 
trabajo infantil (2002) 
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Actividades preparatorias para la 
eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil en Costa Rica (2002-
2003). 

Combatiendo las peores formas de 
trabajo infantil en Costa Rica: 
"Apoyo al Programa de Duración 
Determinada sobre las peores 
formas del trabajo infantil en 
Costa Rica". (2003) 

Tarjeta roja al trabajo infantil 

Herramienta de orientación sobre 
"Cómo hacer negocios respetando 
el derecho de los niños a no ser 
sometidos al trabajo infantil 
(2008) 

Defensa de los derechos del niño a 
través de la educación, las artes y 
los medios de comunicación 
(SCREAM) 

Proyecto "Contribución a la 
prevención y eliminación dela 
explotación sexual comercial de 
niñas, niños y adolescentes en las 
comunidades de Corredores y 
Golfito". 

Programa para la prevención y 
eliminación de las peores formas 
de Trabajo Infantil doméstico en 
América Central y República 
Dominicana 

Proyectos impulsados por la OIT (desarrollados en conjunto con otras 
instituciones) 

Prevención del trabajo infantil en 
el sector bananero. DNI ( 1997) 

Erradicación progresiva de la 
explotación sexual comercial 
infantil en San José". 
FUNDESIDA (1998-2001) 

Programa de acción para la 
prevención y eliminación del 
trabajo infantil y protección al 
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adolescente trabajador en la feria 
del agricultor y mercado central de 
Cartago. DNI (1999-2001). 

Programa de acción para la 
creación de una Red Comunitaria 
para la detección, atención y 
erradicación del trabajo infantil en 
25 Cantones de Costa Rica. 
Defensoría de los Habitantes 
(1999-2001). 

Programa de acción para la 
eliminación Progresiva del 
Trabajo Infantil en la Extracción 
de Moluscos y Actividades 
Pesqueras del Golfo de Nicoya. 
FUNDDEFA (1999-2002). 

Programa de acción para la 
eliminación del trabajo infantil en 
la industria del café en Turrialba 
mediante la provisión de 
alternativas productivas. ACSOL 
(2001-2003). 

Programa de acción para la 
eliminación del trabajo infantil en 
la industria del café en 
Guanacaste. DNI (2001-2003). 

Programa de acción para la 
eliminación del trabajo infantil en 
la industria del café en Turrialba. 
CENTRO SOL (2001-2003). 

Programa de acción para 
contribuir a la prevención y 
eliminación del trabajo infantil de 
los hijos e hijas de los trabajadores 
del sector informal a través de la 
Guardería Infantil Solidaridad 
(2002-2003). 

Programa de acción de 
sensibilización sobre trabajo 
infantil doméstico en hogares de 
terceros. DNI (2002-2003). 

Programa de acción para la 
prevención y eliminación de las 
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peores formas de trabajo infantil 
doméstico en Pavas y Cartago (2 
programas). DNI (2002- 2003). 

SIMPOC: Módulo de trabajo 
infantil en la Encuesta de Hogares 
y Propósitos Múltiples. INEC 
(2002-2003). 

Contribuir a la prevención, 
erradicación del trabajo infantil y 
protección del adolescente 
trabajador en el marco del 
Proyecto Aula Abierta del 
Ministerio de Educación Pública 
(2003). 

Programa de acción para la 
eliminación del trabajo infantil en 
las cooperativas de pequeños 
productores de café en -
Guanacaste mediante la provisión 
de alternativas económicas. 
Fundación Hijos del Campo 
(2002-2004). 

Red docente para la eliminación 
del trabajo infantil Sindicato de 
Trabajadores de la Educación 
Costarricense (S.E.C.) 2003-2004 

Programa de acción para la 
prevención, protección y atención 
directa personas menores de edad 
víctimas de la explotación sexual 
comercial en la provincia de 
Limón. Fundación Rahab. (2003-
2005) 

Sensibilización y movilización 
social en la Región Brunca para 
contribuir a la erradicación de las 
Peores formas de trabajo infantil. 
Caritas 2005 

Contribución a la prevención y 
eliminación de la explotación 
sexual comercial de niños, niñas y 
adolescentes en el cantón de 
P ococí y cantón central de la 
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provmcia de Limón, 2005, 
Universidad de Costa Rica 

Contribuir a la Erradicación del 
trabajo infantil, trabajo 
adolescente peligroso y peores 
formas a través de proyectos 
productivos para las familias. 
FUNDAOSA, 2005-2006 

Cero tolerancia ante la deserción y 
el trabajo infantil. Una iniciativa 
Escolar'' Sindicato de 
Trabajadores de la Educación 
Costarricense (S.E.C.) 2006 

Aportes para la Prevención y 
Atención de la Explotación Sexual 
Comercial en la Provincia de 
Limón y los Cantones de Golfito y 
Corredores, 2006, Universidad de 
Costa Rica 

"Contribución en la prevención y 
eliminación de la explotación 
sexual comercial de población 
femenina y masculina menor de 
edad en Rincón Grande de Pavas, 
provincia de San José y en los 
cantones de Turrialba y Jiménez, 
provincia de Cartago". 
CEFEMINA-PANI 2007- 2008 

"Contribución en la prevención y 
eliminación de la explotación 
sexual comercial de hombres y 
mujeres menores de edad en la 
región sur oeste de la provincia de 
San José" (CEFEMINA, 2008-09) 

"Por el avance de la acción 
tripartita", proyecto de la Oficina 
de Actividades para los 
Trabajadores (ACTRA V) (2009). 

9. Desde la perspectiva de la organización ¿cuáles son los factores externos que han 

influido negativa y positivamente el proceso de formulación y ejecución de la 

política pública costarricense en materia de trabajo infantil y adolescente en el 
periodo de estudio? Por qué? 
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10. Desde la perspectiva de la organización ¿de qué elementos carece la política pública 
costarricense en materia del trabajo infantil y adolescente vigente? 

11. ¿Cuáles son las propuestas que tiene la organización para mejorar y transformar la 
política pública costarricense vigente en materia del trabajo infantil y adolescente 
vigente? 
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Anexo Nº 9 

Prmcipales acciones estata les para el á mbito económico 
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Fuente: Elaboración propia (2013). Con base en MIDEPLAN ( 1998-2002), MIDEPLAN (2002-2006), MIDEPLAN (2006-201 O) y MIDEPLAN (2010-2014). 
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Anexo NºlO 
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Fuente: Elaboración propia (20 13). Con base en MIDEPLAN ( 1998-2002), MTDEPLAN (2002-2006), MIDEPLAN (2006-2010) y MTDEPLAN (2010-2014) 
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